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H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CANDELARIA, 
ESTADO DE CAMPECHE 

PERÍODO 2021- 2024 
DIRECCIÓN DE SECRETARÍA 

HAC/SEC/00170/2023 
ASUNTO: CERTIFICACIÓN DE PUNTO DE SESIÓN DE CABILDO. 

  
LA QUE SUSCRIBE, LIC. DIANA DEL CARMEN RODRIGUEZ GARCIA, SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO CANDELARIA, ESTADO DE CAMPECHE,  Y EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE ME CONFIERE LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 123 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE:  
 

CERTIFICO:- 
 
QUE EN EL ACTA DE LA VISESIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO, 
CELEBRADA EL DÍA VEINTINUEVE DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTITRES, SE ENCUENTRA BAJO EL 
SIGUIENTE:  

ACUERDO NÚMERO 0021/2023 
PRIMERO. - QUE EN EL PUNTO CINCO DEL ORDEN DEL DÍA DEL ACTA DE LA VIGESIMA PRIMERA SESIÓN 
ORDINARIA DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO, CELEBRADA CON FECHA DEL 29 DE JUNIO DEL 2023, A LA 
LETRA DICE:- 
V.- REGLAMENTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE 
CANDELARIA, CAMPECHE.  

SEGUNDO. - QUE EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO CINCO DEL ORDEN DEL DÍA DEL ACTA DE LA 
VIGESIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL DÍA 
VEINTINUEVE  DE JUNIO DEL 2023, SE ENCUENTRA ASENTADO LO SIGUIENTE: 
CONTINUANDO CON EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO CINCO DEL ORDEN DEL DÍA DE LA PRESENTE 
SESIÓN SE PRESENTA ANTE EL HONORABLE CABILDO PARA SU ANÁLISIS Y APROBACIÓN EN SU CASO, EL 
REGLAMENTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE 
CANDELARIA, CAMPECHE.------------------------------- 
 
EL CUAL FUE APROBADO POR MAYORIA DE (10) VOTOS. 
 
ENCONTRÁNDOSE PRESENTES:  

 EL LICENCIADO FRANCISCO JAVIER FARIAS BAILON, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL. 
 CIUDADANA LAURA DEL CARMEN GONZÁLEZ CHABLÉ, EN SU CARÁCTER DE PRIMERA REGIDORA.  
 ARQUITECTO ABENAMAR LEDESMA CRUZ, EN SU CARÁCTER DE SEGUNDO REGIDOR. 
 LICENCIADA MARINA GARCÍA MÉNDEZ, EN SU CARÁCTER DE CUARTA REGIDORA. 
 CIUDADANA HILDA YURIDIS NARVÁEZ HERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE QUINTA REGIDORA.  
 CIUDADANO ARQUÍMEDES GARCÍA SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE SEXTO REGIDOR.  
 CIUDADANA SELENE PATRICIA CRUZ COLLI, EN SU CARÁCTER DE SÉPTIMA REGIDORA.  
 CIUDADANO. ABIMAEL HERNÁNDEZ GARCÍA – OCTAVO REGIDOR. 
 PROFESOR GUADALUPE MORENO ALEJO, EN SU CARÁCTER DE SÍNDICO DE HACIENDA.  
 PROFESORA MARY CRUZ ROMERO COLIN, EN SU CARÁCTER DE SÍNDICO JURÍDICO.  
 LICENCIADA DIANA DEL CARMEN RODRÍGUEZ GARCÍA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DEL H. 

AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA, RUBRICAS 

TERCERO.- EL PLENO DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CANDELARIA, EXPIDE 
LA PRESENTE CONSTANCIA Y CERTIFICACIÓN PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES Y CONDUCENTES A 
QUE HAYA LUGAR SIENDO LAS ONCE HORAS Y TREINTA  MINUTOS DEL DÍA SEIS DE JULIO DEL DOS MIL 
VEINTITRÉS, EN LA CIUDAD DE CANDELARIA, CAMPECHE DEL MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE, DEL 
ESTADO DE CAMPECHE.ATENTAMENTE.- LIC. DIANA DEL CARMEN RODRÍGUEZ GARCÍA, SECRETARIA DEL 
H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CANDELARIA, ESTADO DE CAMPECHE.- Rúbrica 
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REGLAMENTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CANDELARIA, CAMPECHE. 

 
TÍTULO PRIMERO  

DISPOSICIONES GENERALES 
 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1.- El presente Reglamento es de orden público e interés social, de observancia general y obligatoria en el 

Municipio de Candelaria, Campeche, y tiene por objeto garantizar el derecho fundamental de toda persona para 

acceder a la información pública, cumplir con las obligaciones de transparencia y proteger los datos personales; 

 

El presente Reglamento es de observancia obligatoria para los Servidores Públicos Municipales y para las personas 

de derecho público y privado que perciban recursos públicos municipales. 

 

Artículo 2.- Este ordenamiento se expide con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6°., 16º. párrafo segundo 

y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, Constitución Política del Estado de Campeche, Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Campeche, Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, el Bando Municipal y 

demás ordenamientos municipales. 

 

Artículo 3.- Para los efectos de este reglamento se entenderá por:  

Ajuste Razonable: Las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas que no impongan una carga 

desproporcionada o indebida, cuando se requieran en un caso particular, para garantizar a las personas con 

capacidades diferentes el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones con las demás, de todos los derechos 

humanos y libertades fundamentales reconocidos y tutelados por el presente reglamento;  

Sujetos Obligados: Cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivos, Legislativo y 

Judicial, los Ayuntamientos y sus órganos administrativos auxiliares y paramunicipales; órganos autónomos, partidos 

políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza 

recursos públicos.  

Ayuntamiento: Órgano de Gobierno colegiado del Municipio, integrado por un Presidente Municipal, un Síndico 

electo por el principio de mayoría relativa y un Sindico Jurídico electo por el principio de representación proporcional 

y el número de regidores de mayoría relativa y de representación proporcional que se determinan en la ley Estatal 

en materia Electoral; 

Comisión: La Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche. Órgano 
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garante en el Estado; 

Comité de Transparencia: Órgano colegiado constituido al interior de cada sujeto obligado, que establece el 

artículo 48 y 49 de la Ley de Transparencia del Estado (Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Municipal de 

Candelaria, del Estado de Campeche). 

Unidad de Transparencia: Área responsable del H. Ayuntamiento de Candelaria, encargada de vigilar el 

cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia, acceso a la información y protección de datos 

personales;  

Titular de la Unidad de Transparencia: Sera presidido por la persona que designe el Presidente Municipal, y tendrá 

la responsabilidad de atender los requerimientos de la Unidad de Transparencia y del Comité de Transparencia 

sobre el acceso a la información y transparencia del H. Ayuntamiento del Municipio de Candelaria. 

Unidades Administrativas: Direcciones o áreas administrativas del municipio de Candelaria, Campeche;  

Días: Días hábiles; para el computo de los plazos establecidos en la aplicación del presente instrumento se 

entenderán como días hábiles, todos aquellos días considerados laborables en la administración pública del 

Municipio de Candelaria, Campeche;  

Enlace de Transparencia: Servidor público responsable de gestionar la información pública al interior del área en 

la que se encuentra adscrito, tanto en lo relativo a las solicitudes de información, como la necesaria para el 

cumplimiento de las obligaciones de publicación de información; 

 
Expediente: Unidad documental constituida por uno o varios documentos de archivo, ordenados y relacionados por 

un mismo asunto, actividad o trámite de los sujetos obligados; 
Instituto: Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 

Campeche;  

Instituto Nacional: Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales;  

Ley General: Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública;  

Ley: Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche;  

Lineamientos: Lineamientos estatales emitidos por el Instituto en materia de clasificación de información pública, 

protección de información reservada y confidencial, así como publicación y actualización de información 

fundamental, tendientes a cumplir con los objetivos de la Ley;  

Lineamientos Nacionales: Lineamientos y criterios generales emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, 

tendientes a cumplir con los objetivos de la Ley General;  
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Plataforma Nacional: La Plataforma Nacional de Transparencia a que hace referencia la Ley General;  

Municipio: Entidad pública investida de personalidad jurídica, capacidad política y administrativa y autonomía en lo 

concerniente a su régimen interior, territorio, población y gobierno propio. Presidido por un H. Ayuntamiento de 

elección popular directa y cuyo ejercicio de su administración pública municipal estará presidido por el Presidente  

Municipal; 

Municipio Transparente y Abierto: Procedimientos de rendición de cuentas que transparentan el desempeño a 

través de indicadores, controles internos y externos de evaluación de sus funciones;  

Página de Internet: Unidad básica del Portal, con documentos digitales sobre un mismo tema;  

Portal: Espacio de una red informática, conformado por páginas de internet comunes al dominio del sujeto obligado, 

mediante el cual ofrece, de forma sencilla e integrada, acceso a recursos y servicios; 

Datos abiertos: Datos digitales de carácter público que son accesibles en línea que pueden ser usados, realizados 

y redistribuidos por cualquier interesado y que tienen las siguientes características: 

a) Accesibles: Los datos están disponibles para la gama más amplia de usuarios, para cualquier propósito. 

b) Integrales: Contienen el tema que describen a detalle, de manera fácil y gratuito. 
c) Gratuitos: Se obtienen sin entregar a cambio pago alguno  
d) No discriminatorios: Datos disponibles para cualquier persona, sin necesidad de registro; 
e) Oportunos: Actualizados, periódicamente, conforme se generen; 
f) Permanentes: Se conservan en el tiempo, para lo cual las versiones históricas relevantes para uso público 

se mantendrán disponibles con identificadores adecuados al efecto; 
g) Primarios: Provienen de la fuente de origen  con el máximo de desagregación posible; 
h) Legibles por máquinas: Deberán estar estructurados, total o parcialmente, para ser procesados e 

interpretados por equipos electrónicos de manera automática;  
i) En formatos abiertos: Los datos estarán disponibles con el conjunto de características técnicas y de 

presentación que corresponden a la estructura lógica usada para almacenar datos en un archivo digital, cuyas 

especificaciones técnicas están disponibles públicamente, que no suponen una dificultad de acceso y que su 

aplicación y reproducción no este condicionadas a contraprestación alguna; 

Documento: Los expedientes, reportes, actas, oficios, correspondencia, acuerdos, circulares, contratos, convenios, 

instructivos, notas, memorandos, estadísticas, o bien cualquier otro registro que documente información que se 

generen en función y competencia de los sujetos, servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha 

de elaboración. Los documentos podrán en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, 

informático u holográfico. 
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Expediente: Unidad documental integrado por uno o varios documentos de archivo, ordenados y relacionados, 

perteneciente a un mismo asunto, actividad o trámite de las áreas de la administración pública municipal.  

Información de Interés Público: Información disponible y útil para el público, y para que el público conozca y 

comprenda las actividades que llevan a cabo cada una de las áreas del ente municipal.   

Reglamento: Reglamento de Transparencia e Información Pública del Municipio de Candelaria; 

Sistema de Información Reservada: Conjunto organizado de información reservada que contenga un catálogo 

con los expedientes de la información reservada que tenga bajo su resguardo;  

Sistema de Información Confidencial: Todo conjunto organizado de datos de carácter personal, cualquiera que 

fuere la forma o modalidad de su creación, almacenamiento, organización y acceso. Atendiendo al sistema de 

tratamiento, podrán ser automatizados, no automatizados o parcialmente automatizados;  

Sistema Nacional: Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales;  

Dependencia Interna: Unidad administrativa dependiente de algún sujeto obligado que genera, posee y administra 

información pública y confidencial en el marco de sus atribuciones y facultades; y 

Versión Pública: Documento o expediente en el que se da acceso a información eliminando u omitiendo las partes 

o secciones clasificadas, de conformidad con la normatividad de la materia.  

Sujeto obligado: El o los señalados en la Ley, que reglamenten el acceso a la información pública en el ámbito de 

sus competencias de acuerdo al presente Reglamento de Transparencia e Información Pública del Municipio de 

Candelaria, Campeche;  

Artículo 4.- El presente reglamento tiene por objeto garantizar el derecho fundamental de toda persona para acceder 

a la información pública y el acceso a  los documentos públicos, fomentando, promover e impulsar la cultura de la 

transparencia y la rendición de cuentas, procurar procedimientos oportunos, desarrollar y establecer criterios de 

política de transparencia y crear mecanismos y procedimientos propios de una unidad de transparencia y abierta. 

 
Artículo 5.- Para la aplicación e interpretación del presente ordenamiento se observaran los principios rectores de 

conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, Constitución Política del Estado de Campeche, Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Campeche, Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, el Bando 

Municipal y demás ordenamientos. 
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Para el caso de interpretación, se podrán tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones del organismo 

nacional en materia de transparencia y a falta de disposición expresa se aplicará de manera supletoria lo que 

establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche. 

 
CAPÍTULO II 

PRINCIPIOS GENERALES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA 
 
Artículo 6.-  El acceso a la información pública generada, obtenida, adquirida, transformada y en posesión se 

sujetara a los siguientes principios: 

 

I. Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite 

conocer si las acciones del Comité y el titular de la Unidad de transparencia municipal son apegadas a derecho 

y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables 
 

II. Eficacia: Obligación del Comité y del titular de la unidad de transparencia municipal para tutelar, de manera 

efectiva, el derecho de acceso a la información. 
 

III. Imparcialidad: Cualidad que debe tener el Comité y el titular de la unidad de transparencia municipal respecto 

de sus actuaciones de ser ajenos o extraños a los intereses de las partes en controversia y resolver sin 

favorecer indebidamente a ninguna de ellas; 

 

IV. Independencia: Cualidad que debe tener el Comité y el titular de la unidad de transparencia municipal para 

actuar sin supeditarse a interés, autoridad o persona alguna; 
 

V. Máxima publicidad: Toda la información en posesión del Municipio será pública, completa, oportuna, 

accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y 

estrictamente necesarias en una sociedad de interés público; 
  

VI. Objetividad: Obligación del Municipio quien a través del Comité de Transparencia, de ajustar su actuación 

de los presupuestos de ley que deben ser aplicados al analizar el cazo en concreto y resolver todos los 

hechos, prescindiendo de las consideraciones y criterios personales; 

 

VII. Transparencia: Obligación del Municipio de dar publicidad a las deliberaciones y actos relacionados con 

sus atribuciones, así como dar acceso a la información generada. 
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VIII. Profesionalismo: Los servidores públicos que laboren en el municipio deberán sujetar su actuación a 

conocimientos técnicos, teóricos y metodológicos que garanticen un desempeño  eficiente y eficaz en el 

ejercicio de sus funciones. 

 

IX. Universalidad: El reconocimiento a la dignidad que tienen todas las personas sin distinción alguna a su origen 

étnico, género, edad, estado civil, condición social, discapacidad, religión, preferencias sexuales, o cualquier 

otra, por lo que los derechos humanos a la transparencia y el acceso a la información a todos y en todo lugar, 

son prerrogativas que corresponden a toda persona. 

 

X. Mínima formalidad: En caso de duda sobre las formalidades que deben revestir los actos jurídicos y acciones 

realizados con motivo de la aplicación de este reglamento, prevalecerá la interpretación que considere la 

menor formalidad de aquellos;  

 

XI. Sencillez y celeridad: En todo trámite o procedimiento relativo al acceso a la información pública, en caso 

de duda se optará por lo más sencillo o expedito; 

 

XII. Presunción de existencia: Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, 

competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a las dependencias internas;  

 

XIII. Suplencia de la deficiencia: No puede negarse información por deficiencias formales de las solicitudes, se 

debe suplir cualquier deficiencia formal, así como orientar y asesorar para corregir cualquier deficiencia 

sustancial de las solicitudes de los particulares en materia de información pública;  

 

XIV. Transparencia: Se podrá buscar la máxima revelación de información, mediante la ampliación unilateral del 

catálogo de información fundamental, Obligación que tendrá el Municipio de dar las deliberaciones y actos 

relacionados con sus atribuciones y el acceso a la información generada; 

 

La interpretación de la Ley y de su reglamento, debe orientarse preferentemente a favorecer los principios de máxima 

publicidad y disponibilidad de la información en posesión de las dependencias internas. 

 
Artículo 7.- Son sujetos obligados para efectos del presente reglamento, los integrantes del Ayuntamiento de 

Candelaria, Campeche y la Administración Pública municipal, así como: 
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I. Los integrantes del Ayuntamiento municipal de Candelaria, Campeche, el Presidente Municipal, Síndicos, Los 

Regidores, el Secretaria Municipal, Tesorero, el Oficial Mayor, Directores  de área y Funcionarios equivalentes 

a jefes de Departamento o aquellos que tengan bajo su encargo el manejo y custodia de recursos del erario 

público municipal. 

 

II. Los organismos desconcentrados y descentralizados municipales, las empresas paramunicipales, órgano de 

gobierno municipal y las personas de derecho público y privado que en el desempeño de sus actividades 

ejerzan recursos públicos del municipio, o reciban subsidio del erario municipal. 

 
Artículo 8.- El derecho al acceso a la información pública será preferentemente gratuita y solo podrá al solicitante 

el pago alguno a la modalidad de reproducción de la entrega solicitada, en los términos previstos por la Ley Estatal.  

 

El derecho a asistir y presenciar las reuniones públicas de la Unidad de Transparencia y del Comité de Transparencia 

sobre el acceso a la información del H. Ayuntamiento del Municipio de Candelaria, anteponiendo guardar una actitud 

de respeto, las reuniones serán públicas salvo disposición expresa de las declaradas previamente como privadas o 

que se encuentren reguladas como privadas por el ordenamiento legal. 

 
CAPÍTULO III 

DE LAS OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES  
 
Artículo 9.-  Son obligaciones de los sujetos obligados las establecidas en la Ley General, Ley Estatal, el presente 

Reglamento, así como: 

 

I. Promover la capacitación y cultura de la Transparencia, acceso a la información pública, rendición de cuentas, 

combate a la corrupción y la  protección de datos personales; 

 

II. Aplicar las mejores prácticas establecidas en la Ley General, Ley Estatal, el Reglamento y las que determine 

el Comité de Transparencia;  

 

III. Responder las solicitudes del recurrente dentro de los primeros siete días hábiles a partir  de la fecha de 

recepción a través de la Plataforma Nacional de Transparencia en horario de las 8:00 horas a 14:00 horas de 

lunes a viernes. y enviarla a la Unidad de Transparencia y este a los integrantes del Comité sobre el 

cumplimiento de sus obligaciones y del ejercicio del derecho de acceso a la información por parte de la 

ciudadanía;  
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IV. Coordinarse con la Unidad de Transparencia para publicar en la Página del sujeto obligado del H. 

Ayuntamiento de Candelaria y en la Gaceta Municipal para tal efecto la información fundamental de su 

competencia; e  

 

V. Informar al Instituto, a través de la Unidad de Transparencia, la información Proactiva y Focalizada que 

determine el Comité de Transparencia Municipal.  

 
Artículo 10.- Para dar cumplimiento a las obligaciones que tienen los sujeto obligados, que establece la Ley Estatal 

en su apartado del Título Tercero, Capitulo II, referente a la integración de los Comités de Transparencia, el municipio 

deberá considerar lo siguiente: 

 

I. Designar a los integrantes del Comité de Transparencia y al Titular de la Unidad de Transparencia y enlaces 

de transparencia en cada una de las áreas internas, en cumplimiento a la Ley estatal. 

 

II. Publicar y mantener actualizada la información relativa a las obligaciones de transparencia enmarcadas en la 

Ley Estatal, Lineamientos técnicos generales para su publicación, homologación, estandarización de la 

información de las obligaciones establecidas en el Titulo Quinto y en la fracción IV del Artículo 31 de la Ley 

General, que obliga a todo los sujetos obligados a difundir  en sus Portales de internet y Plataforma Nacional 

de transparencia y del presente Reglamento. 

 

III. Generar y mantener actualizado cada trimestre sus sistemas de archivo y gestión documental en la Plataforma 

Nacional de Transparencia, así como sus estructuras orgánicas, funcionales y materiales, en los términos 

normativos en la materia de transparencia y acceso a la información pública, dependiendo el artículo 

correspondiente a la Tabla de Aplicabilidad del sujeto obligado H. Ayuntamiento de Candelaria, vigente 

durante el año en curso. 

 

IV. Promover la generación de documentación y publicación de la información en formatos abiertos, accesibles y 

con estándares de usabilidad; 

 

V. Proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial; 

 

VI. Fomentar el uso de la información con mejores tecnologías para garantizar la transparencia, el derecho de 

acceso a la información y datos abiertos; 
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VII. Proporciona capacitación  continua y especializada a los integrantes del Comité y al titular de la Unidad de 

Transparencia, autoridades, servidores públicos y unidades administrativas;  

 

VIII. Atender las recomendaciones, criterios y observaciones que realice la Comisión de Transparencia y el 

Sistema Nacional; 

 

IX. Respetar y cumplir las resoluciones emitidas por la Comisión de Transparencia; 

 

X. Difundir proactivamente la información institucional de interés público, y  

 

XI. Promover, fomentar y difundir la cultura de la trasparencia, el acceso a la información pública y la gestión 

documental. 

 
TÍTULO SEGUNDO  

RESPONSABLES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A  
LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 
CAPÍTULO I 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
 
Artículo 11.-  El Comité de Transparencia Municipal es el órgano técnico del municipio, responsable de garantizar 

la transparencia y el derecho al acceso a la información en los términos de la Ley General, Ley Estatal y este 

ordenamiento interno, encargado de la clasificación de la información pública y de los procedimientos de protección 

de información confidencial y efectuar las declaraciones de inexistencia de información.   

 
Artículo 12.-  El Comité de Transparencia Municipal estará integrado por tres servidores públicos nombrados que 

serán los titulares de la Dirección de Planeación y Desarrollo Urbano, Director Jurídico y de Gobernación  y el titular 

de la Contraloría Interna Municipal, estos podrán ser removidos por el Presidente Municipal, mismos que contarán 

con voz y voto, además este Comité contara con un Secretario Técnico que será el titular de la Unidad de 

Transparencia municipal, quien tendrá voz, pero no voto. 

 

El comité adoptará sus resoluciones por mayoría de votos, en caso de empate el presidente tendrá voto de calidad. 

  



PÁG. 11
San Francisco de Campeche,
Cam., Agosto 10 de 2023

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 
 
 
 
 
 
 

 
 

H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CANDELARIA ESTADO DE CAMPECHE. 
 
 

Pág. 10 

Artículo 13.-  El Comité sesionara las veces que sean necesarias, mediante invitación o citatorio que emita 

previamente el presidente municipal a sus integrantes; el poder de convocar podrá ser delegada por el Alcalde al 

Presidente del Comité de Transparencia. 

 

Las sesiones podrán asistir como invitados, el sujeto obligado, los titulares de las áreas internas de la administración 

pública municipal y aquellas personas que sus integrantes consideren necesarios, quienes podrán hacer uso de la 

voz, pero no voto. 

 
Artículo 14.-  El Presidente del Comité de Transparencia tendrá las facultades siguientes: 

 

I. Convocar a las Sesiones cuando lo deleguen y presidir las Sesiones; 

II. Presentar a los integrantes del Comité el orden del día, así como las propuestas de acuerdos y resoluciones 

de los asuntos de su competencia; 

III. Proponer a consideración del Comité los criterios de interpretación que deriven de las respuestas a las 

solicitudes de acceso a la información que sea de su conocimiento; 

IV. Llevar el registro y seguimiento de los acuerdos y el resguardo de los archivos documentales del Comité;  

V. Verificar el cumplimiento de las resoluciones del Comité e instruir al titular de la Unidad de Transparencia para 

que las notificaciones y diligencias, se cumplan en los términos de ley; 

VI. Suscribir en los casos que así se requieran, los citatorios de sesiones a los integrantes del Comité y 

VII. Las demás que se deriven de este ordenamiento. 

 
Artículo 15.-  El Secretario del Comité de Transparencia tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Auxiliar al presidente del Comité en el desarrollo de sus funciones; 

II. Programar las sesiones del Comité; 

III. Realizar las convocatorias de las sesiones; 

IV. Dar a conocer el orden del día, registrar las asistencias y Quórum de la sesión;  

V. Someter a aprobación las propuestas de las actas de las sesiones anteriores; 

VI. Auxiliar al presidente del Comité en la verificación y el cumplimiento de las resoluciones del Comité; 

VII. Preparar los proyectos de Actas, Acuerdos, Resoluciones que celebre el Comité. 

 
Artículo 16.-  El Comité de Transparencia tendrá las facultades siguientes: 

I. Instituir, Coordinar y Supervisar las acciones y procedimientos, en los términos de las disposiciones 

normativas aplicables, para garantizar una mayor eficiencia en las solicitudes en materia de acceso a la 

información; 
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II. Podrá confirmar, modificar o revocar las determinaciones por ampliaciones de plazo de respuesta, 

clasificación de la información y declaración de inexistencia o incompetencia de las unidades administrativas 

o áreas internas; 

III. Instruir a los titulares de las Unidades Administrativas o áreas internas que generan información y tienen 

bajo su resguardo de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones deban tener en posesión o que 

previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga, de forma fundada y motivada, las razones 

por las cuales, en el caso particular, no ejercieron dichas facultades competencias o funciones; 

IV. Establecer políticas que faciliten el ejercicio del derecho a la obtención de información en el municipio de 

Candelaria, Campeche;  

V. Unificar criterios de interpretación que sean vinculantes para la atención a las solicitudes de información en 

cada la o una de las Unidades Administrativas; 

VI. Aprobar, modificar o revocar los catálogos de las obligaciones que presenten las unidades administrativas; 

VII. Promover la capacitación y actualización a los titulares de la Unidad transparencia; 

VIII. Establecer programas de capacitación en materia de transparencia, acceso a la información, accesibilidad 

y gestión documental para los integrantes del municipio; 

IX. Fomentar los mecanismos y procedimientos de una institución transparente y abierta, mediante a la 

transparencia, rendición de cuentas, participación accesibilidad y actualización; 

X. Promover políticas que permitan y faciliten el acceso a la información y acciones que fomenten la cultura de 

la transparencia proactiva, y sean difundidos en los medios con que cuente el municipio; 

XI. Diseñar y tener actualizado los lineamientos, formatos y documentación existente en la gestión pública 

municipal; 

XII. Recopilar la información documentales y datos necesarios para la elaboración de los informes que se 

presentan y envían a la Comisión de Transparencia, en cumplimiento al artículo 46 de la Ley Estatal y 

normatividad en la materia vigentes; 

XIII. Solicitar y autorizar la ampliación de los plazos de reserva de la Información Pública Municipal; 

XIV. Presentar al Honorable Cuerpo de Edilicio un informe anual de gestión de las facultades y funciones; 

XV. Notificar al titular del Órgano de Control Interno del Municipio de Candelaria, los casos de incumplimiento 

por parte de algún servidor público o titulares de las Unidades Administrativas en que se incurra el enlace 

de acuerdo a las obligaciones en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal, y 

XVI. Las demás que se incurran, de acuerdo a la normatividad aplicable. 

 
Artículo 17.-  Las sesiones del Comité de Transparencia serán públicas, y estas deberán celebrase si más 

limitaciones que la del espacio en donde se lleven a cabo, y a ésta podrán ser invitados cualquier otra persona que 
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los integrantes consideren necesarios, y que solo podrán hacer uso de la voz, sin derecho a voto. Cualquier otro 

asistente no podrá hacer uso de la voz, ni voto. 

 

Artículo 18.-  El Comité de Transparencia sesionará con la totalidad de sus integrantes; las resoluciones que emita 

el Comité serán adoptadas por mayoría de votos y, en caso de empate el Presidente tendrá voto de calidad.  

 
Artículo 19.-  Las Sesiones del Comité deberán ser convocadas por el Presidente con 24 horas de anticipación, 

cuando menos una vez cada cuatro meses o con la periodicidad que se requiera para atender los asuntos de su 

competencia. 

 

 La convocatoria deberá indicar día, lugar y hora a sesionar, orden del día y participantes de la misma e invitados 

según el caso. 

 

CAPÍTULO II 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

 
Artículo 20.- La Unidad de Transparencia estará a cargo de la persona responsable que designe el Presidente 

Municipal, tanto como a la persona encargada de Datos Personales quien deberá contar con experiencia en materia 

de Transparencia y acceso a la información pública. 

 
Artículo 21.-  El titular de la Unidad de Transparencia, contara con las siguientes funciones: 

 

I. Coordinarse con la persona encargada de Datos Personales y con cada uno de los enlaces de las unidades 

administrativas de las áreas que integran la administración pública municipal; 

II. Mantener disponible y actualizado la página electrónica del sujeto obligado H. Ayuntamiento de Candelaria así 

como en  la Plataforma Nacional de Transparencia, de tal forma que se permita su fácil identificación, acceso 

y consulta, conforme a la Ley General y Ley Estatal en la materia; 

III. Elaborar el reporte anual de las evaluaciones, incumplimiento y avances en la publicación de las obligaciones 

de transparencia, como es; el número de visitas al portal de transparencia municipal, de la evaluación a la 

información de interés público que presentan las unidades administrativas y del funcionamiento y actualización 

del apartado de transparencia en su página electrónica del sujeto obligado H. Ayuntamiento de Candelaria; 

IV. Recepcionar y dar trámite de cada una de las solicitudes al acceso a la información y protección de datos 

personales; entre el municipio con el solicitante; 

V. Realizar las notificaciones a cada uno de los solicitantes 
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VI. Llevar un control de los registros de cada una de las solicitudes de acceso a la información, respuestas, 

resultados, costos en caso de reproducción o envío; 

VII. Presentar al Comité los procedimientos internos que garanticen la mayor eficiencia en la gestión al acceso a la 

información pública, conforme a la normatividad aplicable; 

VIII. Proponer al Comité la Tabla de Aplicabilidad de obligaciones comunes y específicas del sujeto obligado H. 

Ayuntamiento de Candelaria, así como las modificaciones por actualizaciones o reforma alguna en la materia; 

IX. Presentar al Comité los informes de acuerdos a los periodos conforme a la periodicidad que establece el 

numeral 46 de la Ley Estatal y demás normatividad ordenamientos normativos; 

X. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad; 

XI. Fomentar la transparencia y el accesibilidad al interior del municipio a través de capacitación y asesorías; 

XII. Evaluar permanentemente el diseño y contenido del portal institucional del municipio en materia de 

transparencia y acceso a la información pública; 

XIII. Remitir a la Contraloría Interna Municipal, la relación de probables responsabilidades por incumplimiento 

previstas en la Ley Estatal, el presente Reglamento y demás ordenamientos normativos en la materia; 

XIV. Fungir de enlace entre el Municipio y la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Campeche (COTAIPEC); 

XV. Dar atención a los recursos de Revisión promovidos en contra del Municipio y notificados por la COTAIPEC en 

coordinación con el área Jurídica y de Gobierno municipal; 

XVI. Hacer del conocimiento a los integrantes del municipio sobre el contenido del presente Reglamento y los 

criterios emitidos por el Comité de Transparencia; 

XVII. Coadyuvar en la organización de los acervos documentales y archivos del municipio, con el archivo municipal 

a cargo del Secretario del H. Ayuntamiento Municipal; 

XVIII. Proponer la celebración de Convenios con otras instituciones que promuevan la Transparencia y el Acceso a 

la Información Pública, en los términos de éste Reglamento; y 

XIX. Las demás que le otorguen los ordenamientos legales vigentes aplicables en la materia y las demás que 

acuerde el Comité y el Presidente Municipal. 

 
Artículo 22.-  El titular de la Unidad de Transparencia y el Comité de Transparencia en coadyuvanza presentarán 

los informes previstos en el numeral 46 de la Ley Estatal y los demás informes que el sujeto obligado requiera. 

 
Artículo 23.- Los enlaces de transparencia, los Titulares de las Unidades Administrativas de cada una de las áreas 

que integran la administración municipal deberán colaborar con el Titular de la Unidad y el Comité de Transparencia 

para el cumplimiento de la Ley Estatal, el presente Reglamento y demás disposiciones legales y reglamentarias. 
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Cuando algún titular de las unidades administrativas o enlace de Transparencia se niegue a colaborar o atender 

alguna solicitud sin justificación alguna a la Unidad de Transparencia, ésta deberá dar aviso a su superior para que 

instruya a quien corresponda dar atención a lo solicitado o sumarse al cumplimiento de las responsabilidades de la 

administración pública municipal. 

 
CAPÍTULO III 

ENLACES DE TRANSPARENCIA 
 
Artículo 24.-  El titular de cada Unidad Administrativa deberá designar dentro del personal del área a su cargo, a un 

Enlace de Transparencia  y a un Enlace para Datos Personales ante la Unidad de Transparencia Municipal, debiendo 

dar aviso a ésta el nombre de sus Enlaces. 

 
Artículo 25.- Los Enlaces de Transparencia y de Datos Personales designados, deberá dar cumplimiento a los 

principios, obligaciones, lineamientos y criterios normativos que emita la Comisión de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública de Estado de Campeche (COTAIPEC), al Comité y Unidad de Transparencia y demás que se 

deriven de este ordenamiento y demás normativa aplicable. 

 
Artículo 26.- El Enlace de Transparencia tendrá las funciones siguientes: 

 

I. Sera el vínculo y Enlace de la Unidad Administrativa para con la Unidad de Transparencia; 

II. Recepcionar y dar seguimiento a las solicitudes de información que le requiera la Unidad de Transparencia a la 

Unidad Administrativa a la cual pertenece, dando respuesta a las solicitudes de información o de ser el caso, 

clasificar, de manera fundada y motivada, la información; 

III. Realizar las versiones públicas de los documentos, cuando exista información confidencial y reservada; 

IV. Elaborar el índice de los expedientes de la Unidad Administrativa clasificados como reservados y actualizarlos, 

mismo que deberá preparar la información relativa a las obligaciones de Transparencia de la unidad 

administrativa a la que se encuentre adscrito, conforme a los formatos existentes que emite el Instituto Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; 

V. Publicar y actualizar la información relativa a las obligaciones de Transparencia de la Unidad Administrativa en 

el portal de institucional del Internet del Municipio y en la Plataforma Nacional de Transparencia en los períodos 

previstos por la normatividad aplicable, previa validación del Titular de la Unidad Administrativa correspondiente; 

y  

VI. Las demás que le encomiende el titular de la Unidad Administrativa y el presente Reglamento en la materia. 
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TÍTULO TERCERO  
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA  

CAPÍTULO ÚNICO 
PARTICIPACION DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

 
Artículo 27.- El Comité de Transparencia establecerá las medidas necesarias para implementar, en el ámbito  de 

su competencia municipal, establecerá los sistemas compatibles en el mismo sistema con el de Plataforma Nacional 

de Transparencia, el de la Comisión, atendiendo el presente Reglamento y a las necesidades de accesibilidad de 

los usuarios. 

 

La Unidad de Transparencia será la responsable de implementar las acciones necesarias para mantener la 

participación del Municipio en la Plataforma Nacional. 

 

TÍTULO CUARTO 
CAPÍTULO ÚNICO 

MUNICIPIO TRANSPARENTE Y ABIERTO 
 
Artículo 28.- El Comité promoverá y sujetará sus actos en políticas de rendición de cuentas y el acceso a la 

información pública municipal, debiendo realizar: 

I. Recabar y difundir la información cuantitativa y cualitativamente, que permita a los solicitantes interesados en 

conocer las funciones y el desempeño de las actividades que viene realizando el municipio con cada una de 

las unidades administrativas que lo integran; 

II. Publicar de manera proactiva en el marco de políticas de transparencia la explicación sobre los principales 

rubros del gasto aprobado y la información relevante concluida, procurándose sea en datos abiertos; 

III. Deberá prevaleciendo siempre que las personas sin distingo alguno obtenga los datos comprensibles a través 

de los canales de comunicación; 

IV. Publicar la información institucional que conformen los archivos trascendentes, accesibles  e históricos, 

preferentemente en formatos abiertos; 

V. Implementar de acuerdo y recursos materiales y financieros, plataformas, digitales y otras herramientas que 

permitan la interacción del Municipio, con sus titulares y enlaces de transparencia de cada una de las unidades 

administrativas; 

VI. Promover y fortalecer los mecanismos de difusión de las políticas de transparencia proactiva procurando su 

accesibilidad.; 
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VII. Fomentar la transparencia y accesibilidad de la transparencia dentro de la administración pública municipal en 

cumplimiento a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

 
 

TÍTULO QUINTO 
OBLIGACIONES EN MATERIA DE TRANSPARIENCIA 

CAPÍTULO I 
DE LAS OBLIGACIONES EN MATERIA DE TRANSPARIENCIA 

 
Artículo 29.- Es obligación del municipio establecer medidas que faciliten la disposición al público el acceso y el 

derecho de la información pública actualizada por lo menos cada tres meses, quien a través de su portal institucional 

de internet y Plataforma Nacional de Transparencia, garanticen la accesibilidad y búsqueda de forma fácil 

identificación, de conformidad a la normatividad aplicable, la siguiente información: 

 

A. Obligaciones comunes: 

 

I. El marco normativo aplicable para el municipio, tales como Leyes, Códigos, Reglamentos, Bando de Gobierno, 

decretos de creación, manuales administrativos, reglas de operación, formatos, entre otros; 

 

II. La estructura orgánica municipal, atribuciones y responsabilidades que le correspondan a cada servidor público 

a cargo de las dependencias o áreas del Municipio, que conforman las unidades administrativas, integrantes 

del Cabildo prestador de servicios profesionales, de conformidad con las disposiciones normativas aplicables; 

 

III. Facultades, Metas y Objetivos que con las funciones de cada una las unidades administrativas de conformidad 

con sus programas operativos; 

 

IV. Tener los indicadores que permitan medir los objetivos de mayor interés a la sociedad, que permitan reflejar la 

rendición de cuenta de sus objetivos y resultados; 

 

V. Reglamentos del Municipio, manuales de organización y de procedimientos, y en general, toda normatividad 

vigente de carácter administrativo aplicable en el Municipio; 

 

VI. Plan Municipal de Desarrollo del Municipio y programas derivados del mismo; 
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VII. Directorio oficial de los Servidores Públicos del Ayuntamiento de Candelaria, década una de sus dependencias 

y entidades del mismo a partir de jefes de departamento, sus equivalentes o de menor nivel cuando se brinde 

atención al público; manejen recursos públicos; realicen actos de autoridad o presten servicios profesionales y 

hasta sus titulares. El directorio deberá contar con datos como; nombre, domicilio para recibir notificaciones, 

dirección electrónica, número telefónico  y horario de trabajo, fecha de ingreso en que asume el cargo; 

 

VIII. Las remuneraciones brutas y neta de todos los servidores públicos de base y de confianza, de todas las 

percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, estímulos, bonos, ingresos 

y sistemas de compensación, contenidas en el presupuesto de egresos; 

 

IX. El número total de plazas y del personal de base y confianza, especificando el número de las plazas vacantes 

por nivel de puesto, para cada unidad administrativa; 

 

X. Las Contrataciones se servicios profesionales por honorarios, describiendo los nombres de los prestadores de 

servicios, los servicios contratados, el monto de los honorarios y periodo de contratación; 

 

XI. La información, en versión pública, de las declaraciones patrimoniales de los servidores públicos que ha si lo 

hayan determinado en el momento de su elaboración, de acuerdo al sistema con el que se cuente y de acuerdo 

a la normatividad aplicable; 

 

XII. Deberán dar a conocer el domicilio físico de la Unidad de Transparencia, dirección electrónica donde se reciban 

solicitudes para obtener la información;  

 

XIII. Las convocatorias a concurso de las vacantes a cargos públicos y sus resultados;  

 

XIV. Información de los programas de subsidios, estímulos y apoyo, de los programas de transferencia, de servicios, 

de infraestructura social y de subsidios; 

 

XV.  Las condiciones generales de trabajo, contratos o convenios que regulen la relaciones laborales del personal de 

base y de confianza, así como los recursos públicos económicos, en especie o donativos, que sean entregados 

a los sindicatos y ejerzan como recursos públicos; 

 

XVI. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente hasta el ciudadano presidente 

municipal, así como las sanciones administrativas definitivas, especificando la causa de sanción y la disposición; 
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XVII. Lista general de jubilados y pensionados del municipio, incluyendo el monto de la pensión que perciban. 

 

XVIII. Servicios que se prestan y programas de apoyo que se realizan en el municipio, así como los trámites, requisitos 

y formatos para solicitar unos y otros; 

  

XIX. El presupuesto anual autorizado, el estado de ingresos y egresos y la información financiera y el avance de los 

informes trimestrales del gasto, en términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás 

normatividad aplicable; 

 

XX. La información relativa a la deuda pública, en términos de la normatividad aplicable; 

 

XXI. Los montos destinados a gastos relativos a comunicación social y publicidad oficial desglosada por tipo de medio, 

proveedores, número de contrato y concepto o campaña; 

 

XXII. Los informes de resultados  de las auditorías al ejercicio presupuestal y las aclaraciones que correspondan; 

 

XXIII. Los estados financieros dictaminados y sus resultados;  

 

XXIV. Los montos, criterios, convocatorias y listado de personas físicas o morales a quienes, por cualquier motivo se 

les asigne y usen recursos públicos, en los términos de las disposiciones aplicables, realicen actos de autoridad. 

Asimismo, los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos; 

 

XXV. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgadas, nombre o razón social 

del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como el procedimiento involucra el 

aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos; 

 

XXVI. Los informes de los procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier 

naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán 

tener cuando menos lo siguiente: 

 

a) De las licitaciones públicas y procedimiento de invitación restringida: 

1. La convocatorias o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicables para llevarla a cabo; 

2. Nombres de los participantes e invitados; 
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3. Nombre del ganador y las razones que lo justifican; 

4. El área solicitante y el responsable de su ejecución  

5. Las convocatorias e invitaciones emitidas; 

6. Los dictámenes y fallo de adjudicación; 

7. El contrato y, en su caso, sus anexos; 

8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y 

ambiental, según corresponda; 

9. El origen de los recursos, federales, estatales o municipales, así como la descripción del tipo de fondo o 

mescla o aportación respectiva; 

10.  La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable; 

11. Los informes de avance físico y financiero sobre las obras y servicios contratados; 

12. Los convenios de modificatorios que se hayan firmado, precisando el objeto y la fecha de celebración, así 

como los convenios de terminación y finiquito; 

 

 

b) De las adjudicaciones directas:  

 

1. Las propuestas enviadas por los participantes; 

2. Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo y su autorización del ejercicio de la opción; 

3. En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de proveedores y los montos, ya 

sean personas físicas o morales; 

4. El área o unidad administrativa responsable de su ejecución; 

5. Número de Contrato, fecha, monto de lo contratado, plazo de ejecución y entrega de los servicios u obras 

contratadas; 

6. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y 

ambiental, según corresponda; 

7. Los informes de avance sobre las obras y servicios contratados; 

8. Convenio de terminación y finiquito; 

 

Los procedimientos a que se refiere esta fracción estarán apegados a las formas, condiciones y términos que 

establece la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de servicios relacionados con Bienes Muebles 

del Estado de Campeche; 

 

XXVII. Los informes que, por disposición legal, generen los sujetos obligados; 
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XXVIII. Las estadísticas que generen en cumplimiento de sus facultades, competencias o funciones con la mayor 

desagregación posible; 

XXIX. Informes de avances programático o presupuestales, balance general y sus estados financieros; 

XXX. Padrón de Proveedores y Contratistas; 

XXXI. El inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y propiedad; 

XXXII. Las recomendaciones emitidas por los órganos garantes de Derechos Humanos, así como las acciones llevadas 

a cabo para su atención; 

XXXIII. Las resoluciones y laudos que se emitan en procesos o procedimientos seguidos en forma de juicio; 

XXXIV. Las actas y resoluciones del Comité de Transparencia municipal; 

XXXV. Los ingresos recibidos por los diferentes conceptos, señalando el nombre del responsable de recibirlos, 

administrarlos y de ejércelos, indicando el destino de los mismos; 

XXXVI. Las donaciones hechas a terceros en dinero o en especie; 

XXXVII. Las actas de sesiones ordinarias y extraordinarias, así como las opiniones y recomendaciones que se emitan, 

en el caso de que los haya; 

XXXVIII. El catálogo de disposición y guía del archivo documental; 

XXXIX. Cualquier otra información que sea de utilidad o se considere relevante, además de la que, con base    

     en la información estadística, responda a las preguntas hechas con más frecuencia por los ciudadanos. 

 
B.  Obligaciones específicas:  

 

I. El Plan Municipal de Desarrollo; 

II. La información que contengan los planes de desarrollo urbano, ordenamiento territorial y ecológico, los tipos y 

usos de suelo, licencias de uso y construcción otorgadas por el Municipio; 

III. Los contenidos de la Gaceta Municipal, mismas que deben contener los resolutivos y acuerdos por los integrantes 

del Honorable Cabildo Municipal; 

IV. Las actas de las sesiones del Cabildo y Dictámenes de las Comisiones Municipales; 

V. Los controles de asistencias de los integrantes del H. Ayuntamiento, a las sesiones de Cabildo y el sentido de 

votación de sus miembros sobre las iniciativas o acuerdos; 

VI. Los empréstitos, deudas contraídas a corto, mediano y largo plazo, así como la enajenación de bienes; 

VII. Las cantidades recibidas por conceptos de impuestos, multas e ingresos por derechos y aprovechamientos 

municipales, así como su uso o aplicación que se le da; 

VIII. Las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios 

de suelo y construcciones, que sirvan de base para el cobro de las construcciones sobre la propiedad inmobiliaria; 
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IX. Respecto al ejercicio del presupuesto: un reporte trimestral sobre la ejecución de las aportaciones federales y 

estatales, en donde se identifiquen el programa para el cual se destinaron y, en su caso, el monto del gasto 

asignado por el propio municipio; 

X. Las concesiones, licencias, permisos, o autorizaciones, otorgadas para la prestación de servicios públicos, así 

como el aprovechamiento o explotación de bienes públicos, especificando el nombre o razón social del titular, el 

concepto y los objetivos de los mismos, el fundamento legal y el tiempo de vigencia; 

XI. El atlas municipal de riesgos; y 

XII. Las disposiciones administrativas, directamente o a través de la autoridad competente, con el plazo de 

anticipación que prevean las disposiciones aplicables al municipio de Candelaria, salvo que su difusión pueda 

comprometer los efectos que se pretenden lograr con la disposición o se trate de situaciones de emergencia, de 

conformidad con dichas disposiciones. 
 

Artículo 30.- Respecto de las obligaciones de transparencia descritas en el numeral anterior, las unidades 

administrativas comunicarán a la Unidad de Transparencia aquellas que conforme a su competencia, atribuciones o 

funciones consideran les corresponden, de este catálogo se dará cuenta al Comité de Transparencia Municipal, quien 

a través de resolución lo conformará, modificará o revocará, en su caso, en atención a la normatividad vigente aplicable. 

Resolución que, para los efectos y trámites correspondientes, será notificado al Presidente Municipal. 

 

Una vez aprobado La Tabla que se deberá de Aplicar por el Comité de Transparencia, el municipio, a través del 

Presidente Municipal, informará a la Comisión de Transparencia cuales son las obligaciones que le son aplicables 

conforme a la normativa vigente en razón de su competencia, atribuciones o funciones y constatará para que se 

publiquen en la Plataforma Nacional, con el objeto de que el organismo garante verifique y apruebe de forma fundada 

y motivada, la relación de las obligaciones que le son aplicables. Notificación similar acontecerá cuando por razón de 

reforma o disposición legal sea necesario modificar dichas obligaciones. 

 

Artículo 31.- En el área que ocupa la oficina de la Unidad de Transparencia Municipal, deberá contar con el espacio 

suficiente para la atención al público y un equipo de cómputo con acceso a internet para que la ciudadanía pueda 

consultar la información municipal o su ingreso a Plataforma Nacional. 

 
Artículo 32.- El portal de Transparencia del Municipio contará con los requerimientos técnicos e informáticos, que bajo 

los estándares accesibilidad y fácil uso, a la búsqueda de la información requerida por los ciudadanos solicitantes. 

 

Cuando se solicite información pública del municipio y éste proporcione el vínculo con la ubicación de las fuentes de 

consulta al solicitante, se entenderá por atendida la solicitud. 
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Artículo 33.- El portal de Transparencia del municipio de Candelaria cumplirá con las siguientes características:  

 

I. Deberá contener toda la información que corresponda a las obligaciones de transparencia a que se refiere la Ley 

Estatal y el presente Reglamento Municipal, atendiendo lo que establezca la Unidad de Transparencia; 

II. Cuando alguna de las obligaciones de transparencia previstas en la Ley Estatal no sea aplicable al marco 

normativo municipal, se deberá especificar con una leyenda que fundamente la no aplicación con la legislación 

correspondiente; 

III. Será accesible, con estándares de fácil uso y comprensión en la búsqueda de la información; 

IV. La información se publicará con criterios de calidad, pertinencia, facilidad de acceso, actualización y verificable; 

V. Incluirá vínculos de acceso directo al sitio donde se encuentre la información pública albergada; 

VI. Tendrá un buscador que cumpla los requisitos técnicos que establezca el titular de la Unidad de Transparencia, y  

VII. La información se publicará con perspectiva de género, cuando así corresponda por su naturaleza. 

VIII. Se deberá entregar 7 días antes, la información a la Unidad de Transparencia para que esta sea publicado en 

tiempo y forma, en la página del sujeto obligado H. Ayuntamiento de Candelaria. Dependiendo de la periodicidad 

con la que  el área este obligada a Transparentar. 

 
TÍTULO SEXTO 

DE LA CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 
CAPÍTULO I 

INFORMACIÓN CLASIFICADA 
 
Artículo 34.- La clasificación es el proceso mediante el cual el Comité de transparencia municipal clasifica el tipo 

de información que mantiene y guarda, se actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad. 

 

Artículo 35.- La información generada, recibida, adquirida, transformada o conservada en los archivos del municipio, 

solo podrá ser clasificada como reservada o confidencial en los supuestos previstos por la Ley General y la Ley 

Estatal. 

 
Artículo 36.- Cuando un documento contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, la unidad 

administrativa competente, para efectos de atender una solicitud de acceso a la información o publicarla en internet, 

deberá elaborar una versión pública en la que estén las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de 

manera genérica, fundando y motivando su clasificación. 
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Artículo 37.- Las versiones públicas deberán elaborarse por las unidades administrativas competentes que poseen 

la información.  En todo caso, podrán requerir asesoría técnica de la Unidad de Transparencia. 

Al elaborar versiones públicas deberán cuidar que el documento original no se altere o se afecte. 

 
Artículo 38.- La información que corresponda a las obligaciones de transparencia, no podrá omitirse en las versiones 

públicas, salvo en los casos excepcionales dispuestos por la normativa aplicable. 

 
CAPÍTULO II 

INFORMACIÓN RESERVADA 
 
Artículo 39.- Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación:  

 

I. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona; 

II. Obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al cumplimiento de las leyes o afecte la 

recaudación de contribuciones; 

III. Obstruya la prevención o persecución de los delitos; 

IV. La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de 

los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva, misma que deberá estar 

documentada; 

V. Obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los servidores públicos, en tanto no se haya dictado 

la resolución administrativa; 

VI. Afecte los derechos del debido proceso; 

VII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma 

de juicio, en tanto no haya causado estado; 

VIII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten 

ante el Ministerio Público, y  

IX. Que por disposición expresa de una norma tenga tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios 

y disposiciones establecidos en la Ley Estatal y no la contravengan; así como la prevista, con tal carácter, en los 

tratados internacionales.  

 

Las causales de reserva previstas en las fracciones anteriores se deberán fundar y motivar, a través de la 

aplicación de la prueba de daño. 
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Artículo 40.- En la aplicación de la prueba de daño se deberá justificar que: 

 

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo 

al interés público o a la seguridad nacional; 

II. El riesgo de perjuicio que supondría a la divulgación de la información supera el interés de que se difunda, y 

III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para 

evitar el perjuicio. 

 
Artículo 41.- No podrá invocarse el carácter de reservado cuando: 

 

I. Se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad, y 

II. Se trate de información relacionada con actos de corrupción. 

 

Para ambos casos, deberán así ser declarados en lo correspondiente la respuesta emitida por la unidad 

administrativa competente. 

 
Artículo 42.- Para los casos en los que se niegue la información por actualizarse alguno de los supuestos de reserva, 

el Comité de Transparencia deberá levantar un acta para confirmar, modificar o revocar la decisión propuesta por 

las unidades administrativas. 

 
Artículo 43.- Los titulares de las unidades administrativas son los responsables de clasificar la información. También 

serán responsables del buen manejo de la información y documentación que reciban o a la que tengan acceso para 

el cumplimiento de sus atribuciones, en términos de lo dispuesto en la Ley Estatal y demás normatividad aplicable. 

 

Los documentos clasificados como reservados o parcialmente reservados deben ser debidamente custodiados y 

conservados por los responsables de su clasificación. 

 
Artículo 44.- La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento que: 

 

I. Se reciba una solicitud de acceso a la información; 

II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o  

III. Se generen versiones públicas para dar cumplimientos para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia 

prevista en la Ley Estatal y en el presente Reglamento. 
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  En ningún caso podrán clasificarse documentos antes de que se genere la información. 

 

Artículo 45.- Los documentos clasificados como reservados serán públicos, salvaguardando o protegiendo la 

información confidencial cuando en éstos contengan:  

 

I. Se extingan las causas que dieron origen a su clasificación; 

II. Expire el plazo de clasificación; 

III. Exista resolución de una autoridad competente que determine que existe una causa de interés público que 

prevalece sobre la reserva de información, o 

IV. El Comité de transparencia considere pertinente la desclasificación, de conformidad con lo señalado en el 

presente Reglamento. 

 
Artículo 46.- La información clasificada como reservada podrá permanecer con ese carácter hasta por un periodo 

de cinco años. Dicho periodo de reserva se computara a partir de la fecha en que se clasifica la información. 

 
Artículo 47.- El comité de Transparencia podrá ampliar el periodo de reserva, a petición de las Unidades 

Administrativas, por un periodo más de hasta cinco años adicionales, siempre y cuando se justifique que subsisten 

las causas que dieron origen a su clasificación, mediante la ampliación de una prueba de daño.    

 

Artículo 48.- Las Unidades Administrativas para que considere como reservada la ampliación del plazo de dicha 

información, se requerirá:  

 

I. Fundar y motivar la reserva, para lo cual se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales 

que sustentan que el caso particular se ajusta al supuesto de reserva previsto en la Ley Estatal y este 

Reglamento; 

II. Ampliar la prueba de daño; 

III. Señalar el plazo de reserva,  

IV. En todos documentos clasificados como parcial o totalmente, la leyenda que lo indique, la fecha de clasificación, 

fundamento legal y periodo de reserva. 

 
Artículo 49.- El Comité de Transparencia Municipal, contara con un índice de los expedientes clasificados como 

reservados, elaborados por cada Enlace de las unidades administrativa que integra el H. Ayuntamiento municipal, 

en cumplimiento al artículo 26 fracción IV del presente Reglamento. 
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El índice deberá ser actualizado y elaborarse cada seis meses y publicarse en formatos abiertos, al día siguiente de 

su elaboración y, así mismo debe contener el área responsable de la información, contenidos, y demás indicaciones 

estipuladas en el artículo 102, la Ley Estatal. 

 

 
 CAPÍTULO III 

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 
 
 Artículo 50.- Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, debiéndose catalogar como 

información confidencial la que así determine la Ley y se clasificará atendiendo al procedimiento previsto en la 

normatividad de la materia y el presente Reglamento, asimismo se considerara información confidencial, los secretos 

bancarios, bursátil, fiscal, fiduciarios, industrial, comercial, cuya titularidad corresponda al funcionario o titular 

perteneciente al H. Ayuntamiento. 

 

También será información confidencial cuando los particulares así lo presenten al municipio, cuando se tenga este 

derecho de considerarla confidencial y no pública. 

 
Artículo 51.- La información confidencial no está sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los 

titulares de la misma, las autoridades facultadas para ello y los sujetos obligados cuando así lo establezca y lo 

exprese la normatividad vigente en la materia y la Ley Estatal. 
 

TÍTULO SEPTIMO 
PROCEDIMIENTO ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

DE LA PUBLICACIÓN DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
 

 
Artículo 52.- La información del H. Ayuntamiento de Candelaria que no se encuentre clasificada como reservada o 

confidencial, se publicará en el portal en la página de Transparencia del portal del internet del municipio y deberá  

ser proporcionada en caso de que alguien la requiera a través de solicitudes de acceso a la información pública, en 

los términos del presente Reglamento. 
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 Artículo 53.- Toda persona, tiene derecho a solicitar información ante la oficina de la unidad de transparencia o a 

través de su portal o Plataforma Nacional, vía correo electrónico, correo postal, y cualquier otro medio o formato 

aprobado por el Sistema Nacional de Transparencia o la Comisión de Transparencia en la Entidad. 

 
Artículo 54.- La Unidad de Transparencia deberá procurar la accesibilidad de acuerdo a las medidas y condiciones 

de la información, con un vínculo de acceso directo al sitio donde  se encuentra la información pública, para que 

toda persona ejerza el derecho del acceso a la información. 

 

La Unidad de Transparencia establecerá medidas que faciliten el acceso y búsqueda de la información, así como 

para personas con alguna discapacidad o hable alguna lengua indígena, en estos casos se procurará que la 

información publicada sea accesible de manera focalizada. 

 
Artículo 55.- Todas las solicitudes realizadas a la Unidad de Transparencia, mediante Plataforma Nacional se le 

asignarán en automático un número de folio, para su identificación, seguimiento del solicitante y atención 

correspondiente. 

 
Artículo 56.- Para el caso de que alguna solicitud se presente ante la Unidad de Transparencia, ésta registrará y 

capturará  el mismo día de su recepción la solicitud de acceso en la  Plataforma Nacional con el usuario y contraseña 

que le sean proporcionados por el solicitante o en su caso el que sea creado por la Unidad de Transparencia para 

dicho fin y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante, por el medio que éste haya señalado para recibir 

notificaciones. En el acuse se le indicará la fecha de recepción, el folio y los plazos de respuesta de acuerdo a la 

normatividad. 

  
Artículo 57.- Las solicitudes de acceso a la información deberán contener lo siguiente: 

 

I. Nombre del solicitante o datos generales de su representante; 

II. Domicilio o medio para recibir notificaciones; 

III. Descripción de la información que se está solicitando; 

IV. Cualquier otro dato que facilite su búsqueda y localización, y  

V. La modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando 

sea para fines de orientación, mediante consulta directa, a través de la expedición de copias simples o la 

reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos. 
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Artículo 58.- Cuando se presenten solicitudes a través del sistema electrónico de Plataforma Nacional, las 

notificaciones de dichas solicitudes se atenderán por dicho sistema, cuando no se señale el medio. En el caso en 

que alguna solicitud se presente por medio distinto, y se omita señalar domicilio o medio para recibir la información, 

o no haya sido posible practicar la notificación, se notificará por estrados de la Unidad de Transparencia. 

 
Artículo 59.- Los plazos empezarán a correr en días hábiles de lunes a viernes en horario de 8:00 horas a 15:00 

horas, de lo contrario si alguna solicitud se registra después de las 15:00 horas será contabilizado a partir del día 

siguiente en el horario establecido anterior por la COTAIPÉC. Los días no serán contabilizados cuando la COTAIPEC 

entre en receso por periodos vacacionales o días Festivos.  

 
Artículo 60.- Cuando se trate de una solicitud de consulta directa la Unidad de Transparencia pondrá a disposición 

del solicitante (En el sitio), cuando las particularidades del documento, que contenga la información requerida pueda 

ponerse en riesgo o vulnerar su integridad, o cuando así lo expida expresamente o bien, cuando los datos o registros 

solicitados no se encuentren almacenados o procesados en algún medio electrónico. 

 
Artículo 61.- El procedimiento de respuesta a toda solicitud se sujetará a las siguientes condiciones: 

 

I. Sera la Unidad de Transparencia es la encargada de revisar toda solicitud, para efecto de identificar si la 

información solicitada es competencia del Municipio y a que área corresponde atender, en un término de dos 

días a partir de la fecha de su recepción. 

 

II. La Unidad de Transparencia, deberá atender y dar respuesta en el menor tiempo posible, el cual no podrá 

exceder de veinte días contados a partir del siguiente día de su recepción y sólo se podrá ampliar el plazo de 

respuesta hasta por diez días más, siempre que existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser 

aprobadas por el Comité de Transparencia mediante una resolución que debe notificarse al solicitante dos días 

antes del vencimiento del plazo. 

 

III. Cuando se considere que el Municipio es competente de atender parcialmente la solicitud de acceso a la 

información, deberá dar respuesta sobre la parte que le sea de su competencia, y de la que es incompetente se 

procederá en la forma y términos expresados en la fracción que antecede.  

 

IV. Cuando se considere que la información se encuentre en posesión de algún área administrativa, el titular de la 

unidad de transparencia de acuerdo a sus funciones y atribuciones, turnará dicha solicitud en un plazo no mayor 

de dos días de la fecha de recepción al Enlace del área administrativa que le competa, para que esta área 
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proporcione los datos en el plazo que para el efecto determine el titular de la unidad de transparencia municipal, 

mismo que no podrá ser mayor a siete días.  

 

Cuando por su naturaleza o cantidad de información solicitada, el Enlace del área administrativa requiera de un 

mayor plazo para su búsqueda y atención del solicitante, éste notificara al titular de la unidad de transparencia  

dentro del plazo señalado en el párrafo anterior para que ésta de cuenta al Comité de Transparencia, y resuelva 

lo conducente a la ampliación solicitada y dictará la respuesta a lo solicitado. 

   

V. Para el caso de los datos o detalles para localizar la información solicitada resulten insuficientes, incompletos o 

erróneos, la Unidad de Transparencia requerirá al solicitante, por una sola vez y dentro del plazo de los siete 

días, contados a partir del día siguiente presentación de la solicitud, para que, dentro del término de siete días, 

precise o corrija los datos proporcionados para localizar y atender su solicitud, en estos casos se interrumpirá el 

plazo de respuesta a la solicitud de acceso a la información, por lo que una vez hecha la corrección o aportación 

de datos precisos, se empezará a computarse nuevamente al día siguiente de su desahogo por el solicitante. 

 

VI. En lo referente a la fracción anterior, el titular de la unidad de transparencia dará un plazo de dos días al Enlace 

del área administrativa correspondiente, para que informe si con los datos proporcionados por el solicitante se 

puede localizar la información, a efecto de poder proceder con la atención de la información del solicitante. 

 

VII. Cuando el solicitante no atienda la petición hecha por el titular de la unidad de transparencia, para que precise o 

amplié los datos proporcionados para localizar y atender su solicitud, la solicitud se tendrá por no presentada. 

En el caso de requerimientos parciales no desahogados se tendrá por presentada la solicitud respecto de los 

contenidos de información que no formaron parte del requerimiento. 

 

VIII. Toda solicitud turnada al Enlace del área competente, esta deberá: 

 

1. Revisar que lo solicitado sea de su área y competencia, en caso de no ser así, deberá comunicarlo al titular 

de la unidad de transparencia a la brevedad posible o más tardar al día siguiente que le fue requerida y, en 

caso, de saber qué área pudiese tener la información. 

2. En caso de contar con los elementos necesarios para localizar e identificar la información sea pública, esta 

deberá realizar la búsqueda y recabar la información para remitirla a la unidad de transparencia dentro de los 

plazos vigentes, o en caso de no ser información pública indicar la modalidad en que se encuentra disponible 

la fuente, lugar y forma en que se puede consultar, para que través de la unidad de transparencia notifique al 

solicitante el estatus que guarda su solicitud. 
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3. Cuando la información solicitada ya esté disponible al público en medios impresos, en registros públicos y 

medios electrónicos disponibles en internet o en cualquier otro medio, el área correspondiente deberá informar 

a la unidad de transparencia a la brevedad posible y en un término no mayor de tres días, afín de que se le 

notifique la respuesta al solicitante en un plazo no mayor de siete días. 

 

IX. Cuando el área administrativa a la que fue turnada la solicitud, determina que la información requerida, se 

encuentra reservada o es confidencial, dentro del plazo de tres días posteriores a su recepción, deberá informarlo 

por escrito al titular de la unidad de transparencia, para que este lo informe por escrito fundada y motivada la 

clasificación de la información y el plazo de reserva, conjuntamente con la solicitud y el expediente 

correspondiente al Comité de Transparencia, para su análisis y proceder correspondiente: 

 

1. El Comité de Transparencia será el encargado de resolver si confirma, modifica o revoca la clasificación de 

la información, dentro de los tres días siguientes a que le haya sido remitida la solicitud con el expediente del 

área responsable que corresponda y remitido a través de la unidad de transparencia. 

 

En todo momento el Comité de transparencia podrá tener acceso a la información que tengan bajo su 

resguardo las áreas de la administración pública municipal y del cual se haya solicitado su clasificación y que 

esté en poder del área administrativa responsable. 

 

2. En caso de que el Comité de Transparencia no cuente con los elementos suficientes para resolver podrá 

ampliar el plazo de respuesta de la solicitud. 

 

3. Cuando el Comité revoque la clasificación y conceda el acceso a la información, o bien modifique parcialmente 

la clasificación, deberá ordenar a la  unidad administrativa que entregue la información, para que a través de 

la Unidad de Transparencia se dé respuesta a la solicitud dentro del plazo máximo de veinte días, y  

 

4. Cuando el Comité de Transparencia confirme la clasificación deberá emitir una resolución, misma que será 

notificada al solicitante a través de la unidad de transparencia. 

 

X. En el caso de que la información requerida no se encuentre dentro de los archivos de la unidad o área 

administrativa responsable, deberá comunicar a la Unidad de Transparencia dentro de los tres días siguientes a 

que le fue turnada la solicitud, o bien exponer de manera fundada y motivada por qué no ejerció las facultades y 

funciones para generar la información. En este supuesto la unidad de transparencia comunicará de manera 

inmediata  al Comité de Transparencia, quien: 
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1. Quien deberá comunicar a la unidad de administrativa dentro los tres días siguientes de la recepción, para que 

esta analice lo solicitado y, de ser procedente, dicte las medidas para localizar la información e informe a la 

Unidad de Transparencia para que realice las gestiones con el fin de localizar la información. O bien, si  es 

posible, ordenará que la información se genere o se reponga la información requerida, si se encuentra dentro de 

las facultades y funciones de la unidad administrativa. 

 

2. Hecho lo anterior, el Comité de Transparencia expedirá una resolución que confirme la inexistencia del 

documento, la cual deberá especificarse los actos realizados para localizar la información, a efecto de dar certeza 

al solicitante de que se realizó una búsqueda exhaustiva, señalando el procedimiento tiempo, modo y lugar que 

generaron la inexistencia en cuestión. 

 

En este caso, el Comité de Transparencia, notificará al titular del Órgano de Control Interno, quien en su caso 

deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 

 
 Artículo 62.- Las áreas o unidades administrativas que integran la administración municipal, están obligados a 

otorgar acceso a los documentos que se encuentren dentro de sus archivos y que estén obligados a documentar de 

acuerdo a sus facultades, competencia y funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos 

formatos existentes, conforme a las características físicas de la información solicitada consista en bases de datos 

se deberá privilegiar la entrega de la misma en formato abierto. 

 
Artículo 63.- Cuando la información solicitada, ya se encuentre disponible al público en medios impresos, como 

libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en internet o en cualquier otro 

medio, se le hará saber al solicitante, por el medio requerido, la fuente y la forma en como lo puede consultar, 

reproducir o acusar a dicha información en un plazo no mayor a siete días contados a partir de la recepción de la 

solicitud. 

 
Artículo 64.- El acceso se proporcionara preferentemente en la modalidad de entrega y, en su caso, en el envío 

elegido por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida, la Unidad 

de Transparencia deberá ofrecer otra modalidad de entrega, cuando se ofrezca otra modalidad de envío se  deberá 

fundar y motivar dicha modalidad. 

 
Artículo 65.- El área o unidad administrativa están obligadas a entregar la información que se encuentre en sus 

archivos. Esta obligatoriedad de proporcionar dicha información se tendrá por cumplida cuando se entreguen o se 
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pongan a disposición para su consulta los documentos en el sitio donde se encuentren o mantengan guardados por 

la unidad o área administrativa para que se esté disponible para el solicitante. 

 

Artículo 66.- La falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los 

costos de reproducción y serán cubiertos por el municipio y cuando la elaboración de versiones públicas, cuando la 

modalidad de reproducción o envío genere un costo, procederá únicamente previo acreditación del pago respectivo. 

  
Artículo 67.- La Unidad de Transparencia deberá tener disponible la información solicitada dentro de un plazo de 

sesenta días, contado a partir de que el solicitante hubiera realizado el pago respectivo, mismo que debe efectuarse 

en un plazo no mayor a treinta días. 

 

Una vez trascurrido dicho plazo, la Unidad de Transparencia dará por concluida la solicitud y procederá, de ser el 

caso, a archivar o destruir del material en el que se produjo la información, por lo que una vez fenecido dicho plazo 

y en el caso de que el solicitante insista  archivar. 

 
Artículo 68.- Una vez  realizado el pago respectivo, la Unidad de Transparencia deberá entregar al solicitante la 

información requerida, en un plazo no mayor de diez días a partir de la fecha en que se haya exhibido dicho 

comprobante del pago. 

 

Artículo 69.- Cuando para obtener la información se generen costos, o cuando la elaboración de versiones públicas, 

cuya modalidad de reproducción o envío implique un costo, deberán cubrirse de manera previa a la entrega y no 

podrán ser superiores a la suma de: 

I. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información; 

II. El costo del envío, en su caso, y 

III. El pago de certificación de los documentos, cuando proceda. Los pagos se realizarán de acuerdo al tabulador 

fiscal vigente y aplicable en la Ley de Hacienda del Estado. 

 

Las cuotas  de los derechos aplicables serán las señaladas y aplicable en el artículo 59 de la Ley de Hacienda del 

Estado de Campeche, las cuales deberán ser publicadas en el portal de internet del municipio, asimismo se 

establecerá la obligación de fijar una cuenta  bancaria única y exclusivamente para que el solicitante realice el pago 

íntegro del costo de la información que solicitó 

 

Cuando la información solicitada no implique más de veinte hojas simples, o cuando se trate de  reproducción en 

medio magnético y el interesado aporte el medio en que se almacenara la información esta no tendrá costo alguno 
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para el solicitante, el titular de la Unidad de Transparencia podrá exceptuar del pago de reproducción y envío 

atendiendo a las circunstancias socioeconómicas del solicitante. 

 
TÍTULO OCTAVO 

DEL RECURSO DE REVISIÓN 
 

CAPÍTULO I 
DE SU PROCEDENCIA 

 
Artículo 70.- Los solicitantes de alguna información podrán interponer por sí mismo o por su representante, el 

recurso de revisión de manera directa o por medios electrónicos Plataforma Nacional, ante la Comisión de 

Transparencia Estatal o ante la Unidad de Transparencia municipal, dentro los quince días siguientes a la fecha de 

notificación de la respuesta o del vencimiento del plazo para su notificación. 

 

Cuando este se interponga ante la Unidad de Transparencia municipal, ésta deberá remitir el recurso de revisión a 

la Comisión a más tardar al día siguiente de haberlo recibido. 

  
Artículo 71.- Cuando algún solicitante, no este conforme con la respuesta de la solicitud de acceso a la información, 

el titular de la Unidad de Transparencia orientara al solicitante sobre sus derechos de inconformarse y de sus 

requisitos para la interposición de los recursos, de acuerdo al Capítulo II del Título Noveno de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche. 

 
Artículo 72.- El recurso de revisión procederá en contra de: 

 

I. La clasificación de la Información; 

II. La declaración de la Inexistencia de información; 

III. La declaración de incompetencia por sujeto obligado; 

IV. La entrega de información incompleta; 

V. Cuando la información no corresponda a lo solicitado; 

VI. A falta de respuesta a una solicitud dentro de los plazos establecidos en las Ley General, normatividad en la 

materia y el presente reglamento; 

VII. Cuando la notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al 

solicitado; 
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VIII. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible o no accesible para el 

solicitante; 

IX. Los costos o tiempo de entrega; 

X. La falta de trámite a una solicitud; 

XI. La negativa a permitir la consulta directa de la información; 

XII. La falta, deficiencia o insuficiencia de fundamentación y/o motivación en la respuesta; y  

XIII. La orientación a un trámite especifico. 

 

La respuesta que del titular de la Unidad de Transparencia derivada de la resolución a un recurso de revisión que 

proceda por las causales señaladas en las fracciones III, VI, VIII, IX, X y XI  es susceptible de ser impugnada de 

nueva cuenta, mediante recurso de revisión, ante la Comisión. 
 

TÍTULO NOVENO 
DE LAS MEDIDAS DE APREMIO Y SANCIONES   

 
CAPÍTULO I 

DE LAS MEDIDAS DE APREMIO 
  

 

Artículo 72.- Los servidores públicos del municipio serán responsables por el incumplimiento de las obligaciones 

de otorgar el acceso a la información, de lo que establece la Ley General, Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado, el presente Reglamento y demás ordenamientos en la materia y serán causas de 

incumplimiento, las siguientes: 

 

I. La falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados, de acuerdo a las obligaciones 

establecidas en la normatividad aplicable; 

II. Cuando se actué con negligencia, dolo o mala fe durante la sustanciación de las solicitudes en materia de 

acceso a la información o bien, cuando no se difunda la información relativa a las obligaciones en materia 

previstas en la ley y en el presente reglamento;   

III. Cuando se incumplan los plazos establecidos en el presente reglamento y demás ordenamientos aplicable 

en la materia;   

IV. Usar, sustraer, divulgar, ocultar, alterar, mutilar, destruir o inutilizar, total o parcialmente sin causa legítima, 

conforme a las facultades correspondientes, la información que se encuentre bajo la responsabilidad del 
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municipio y de sus servidores públicos o la cual tengan acceso o conocimiento con motivo de su e empleo, 

cargo o comisión; 

V. Entregar información incompleta, incomprensible, en un formato no accesible, una modalidad de envío o de 

entrega diferente a la requerida previamente por el usuario en su solicitud de acceso a la información, al 

responder sin la debida motivación y fundamentación establecidas en el presente ordenamiento; 

VI. No actualizar la información correspondiente en materia de transparencia en los plazos previstos en la Tabla 

de Aplicabilidad  vigente del sujeto obligado H. Ayuntamiento de Candelaria; 

VII. Declarar con dolo o negligencia la inexistencia de información que debió generar el área correspondiente al 

municipio, derivado al ejercicio de sus funciones, competencia y facultades; 

VIII. Declarar la inexistencia de la información cuando exista total o parcialmente en sus archivos;  

IX. No documentar con dolo o negligencia, el ejercicio de sus funciones, facultades, competencia o actos de 

autoridad, de conformidad con la normatividad aplicable y el presente reglamento; 

X. Realizar actos para intimidar a los solicitantes de información o inhibir el ejercicio del derecho; 

XI. Denegar intencionalmente información que no se encuentre clasificada como reservada o confidencial; 

XII. Clasificar como reservada, con dolo o negligencia, la información sin que se cumplan las características 

señaladas en el presente reglamento y solo procederá una sanción cuando exista una resolución previa de 

la Comisión, que haya quedado firme; 

XIII. Cuando no se desclasifique la información como reservada cuando los motivos que le dieron origen ya no 

existan o haya fenecido el plazo, cuando la Comisión determine que existe una causa de interés público que 

persiste o no se solicite la prorroga al Comité de Transparencia; 

XIV. No atender los requerimientos establecidos en la normatividad aplicable en la materia y el presente 

reglamento; 

XV. No entregar la información u obstruir de manera dolosa de la información solicitada por la Unidad de 

Transparencia, el Comité de Transparencia municipal, la Comisión de Transparencia o por resolución de 

autoridad competente; 

XVI. No acatar las resoluciones emitidas por la Comisión, en ejercicio de sus  funciones; y  

XVII. Entregar información clasificada como reservada o confidencial conforme a la normatividad aplicable en la 

materia y el presente reglamento. 

 

El incumplimiento a que incurran los enlaces o titulares, el titular de la Unidad de Transparencia y los integrantes del 

Comité de Transparencia Municipal de Candelaria, se tomara en cuenta la gravedad de la falta, las condiciones 

económicas del sujeto responsable y, en su caso, la reincidencia del mismo, para imponer una medida de a Premium 

que dicte en su caso la Comisión de Transparencia en el Estado de Campeche. 
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Así mismo dichos incumplimientos serán difundidos en el portal de obligaciones en materia de transparencia de la 

Comisión. 

 

CAPÍTULO II 
DE LAS SANCIONES  

 
Artículo 73.- Cuando el Comité de Transparencia tenga conocimiento o determine que alguna área de la 

administración o algún servidor público municipal, incurra en responsabilidad por incumplir alguna de las 

obligaciones de transparencia o haber incurrido en alguna de las infracciones previstas en el artículo anterior, dicha 

irregularidad deberá hacerse del conocimiento al titular de la Contraloría Interna Municipal, para que ésta inicie, en 

su caso, el procedimiento administrativo que corresponda. 

Para la determinación de la responsabilidad administrativa, se seguirá el procedimiento previsto en la Ley de 

Responsabilidades. 

 

Acreditada la responsabilidad, podrán imponerse las sanciones siguientes: 

a) Apercibimiento privado. 

b) Apercibimiento público. 

c) Multa hasta por el equivalente a doscientos días de salario mínimo vigente, al día en que se deba hacer efectiva 

la sanción. 

d) Suspensión temporal del empleo, cargo o comisión. 

e) Destitución del empleo, cargo o comisión. 

f) Inhabilitación para el servicio público hasta por diez años. 

 

En la aplicación de las sanciones, se tomará en cuenta la gravedad de la falta, el daño o perjuicio causado, así como 

el beneficio obtenido; el dolo o la mala fe, la negligencia, el concierto previo, la premeditación, la reincidencia, y en 

general, todos aquellos criterios y principios jurídicos que permitan una valoración justa y apegada a derecho, 

respecto de los hechos en cuestión. Toda resolución que imponga una sanción deberá estar debidamente fundada 

y motivada, asimismo deberá notificarse personalmente y por escrito. 

 
Artículo 74.- Las conductas a las que se refiere el artículo anterior en las que hayan incurrido los servidores públicos 

del municipio, derivados de la violación a lo dispuesto por el Título Décimo, Capítulo Segundo de la Ley Estatal, 

serán sancionados de acuerdo a la responsabilidades que resulten de los procedimientos administrativos 

establecido en la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado y las sanciones que, en 

su caso, se impongan por las autoridades competentes.  
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TRANSITORIOS 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente a su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se deroga el anterior Reglamento y toda disposición que contravenga o contradiga lo 

dispuesto a la entrada en vigor del presente Reglamento. 

 
ARTÍCULO TERCERO.- El sujeto obligado del Honorable Ayuntamiento de Candelaria, integrará y designando 

dentro de sus funcionarios a los tres integrantes  del Comité de Transparencia en cumplimiento al artículo 48 y 49 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche. 

 
ARTÍCULO CUARTO.- El sujeto obligado designará al titular de la Unidad de Transparencia quien dependerá 

directamente de él, en cumplimiento al artículo 50 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Campeche 

 
ARTÍCULO QUINTO.- Los integrantes del Comité y el titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Municipal serán designados de acuerdo al Título Tercero “De los sujetos Obligados” Capítulo II, 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Campeche. 

 
ARTÍCULO SEXTO.- El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Campeche. 

 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- Las actividades no consignados en el presente reglamento, serán motivo de estudio y 

resueltos por el H. Cabildo, dado en la Ciudad de Candelaria, Municipio de Candelaria, Estado de Campeche, en la 

sala de sesiones del H. Ayuntamiento del Municipio de Candelaria, Campeche a los 29 días del mes de junio del 

año dos mil veintitrés, aprobándose por unanimidad de votos, encontrándose presentes: el Lic. Francisco Javier 

Farías Bailón, Presidente Municipal, los Regidores: C. Laura del Carmen González Chable, Arq. Abenamar Ledesma 

Cruz, Lic. Marina García Méndez, C Hilda Yuridis Narváez Hernández, C. Arquímedes García Sánchez, C. Selene 

Patricia Cruz Collí, C. Abimael Hernández García, Sindica de asuntos jurídicos: Profra. Mary Cruz Romero Colín y 

el Síndico de Hacienda, Profr. Guadalupe Moreno Alejo, ante la Secretaria del H. Ayuntamiento, Lic. Diana del 

Carmen Rodríguez García.  
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SECRETARÍA 
AVENIDA PRIMERO DE JULIO S/N entre 15 y 17, Col. Centro 
Candelaria, Campeche, México. C.P. 24330 
T. 982-82-605-55 ext. 102 
  
 
 

H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CANDELARIA, 
ESTADO DE CAMPECHE 

PERÍODO 2021- 2024 
DIRECCIÓN DE SECRETARÍA  

HAC/SEC/00209/2023 
ASUNTO: CERTIFICACIÓN DE PUNTO DE SESIÓN DE CABILDO 

  
LA QUE SUSCRIBE, LIC. DIANA DEL CARMEN RODRIGUEZ GARCIA, SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO CANDELARIA, ESTADO DE CAMPECHE,  Y EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE ME CONFIERE LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 123 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE:  

CERTIFICO: 
QUE EN EL ACTA DE LA VISESIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO, 
CELEBRADA EL DÍA TREINTA Y UNO DE JULIO DEL DOS MIL VEINTITRES, SE ENCUENTRA BAJO EL 
SIGUIENTE:  

ACUERDO NÚMERO 0022/2023 
PRIMERO. - QUE EN EL PUNTO CINCO DEL ORDEN DEL DÍA DEL ACTA DE LA VIGESIMA SEGUNDA SESIÓN 
ORDINARIA DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO, CELEBRADA CON FECHA DEL 31 DE JULIO DEL 2023, A LA 
LETRA DICE: 
 
V.- ANÁLISIS Y APROBACIÓN DEL REGLAMENTO, CONSEJO Y CONVENIO MUNICIPAL DE MEJORA 
REGULATORIA PARA EL MUNICIPIO DE CANDELARIA, CAMPECHE. 
 
SEGUNDO. - QUE EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO CINCO DEL ORDEN DEL DÍA DEL ACTA DE LA 
VIGESIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL DÍA TREINTA Y 
UNO  DE JULIO DEL 2023, SE ENCUENTRA ASENTADO LO SIGUIENTE: 
CONTINUANDO CON EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO CINCO  DEL ORDEN DEL DÍA DE LA PRESENTE 
SESIÓN SE PRESENTA ANTE EL HONORABLE CABILDO PARA SU ANÁLISIS Y APROBACIÓN   EL 
REGLAMENTO, CONSEJO Y CONVENIO MUNICIPAL DE MEJORA REGULATORIA PARA EL MUNICIPIO DE 
CANDELARIA, CAMPECHE.- 
EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE (11) VOTOS 
 
ENCONTRÁNDOSE PRESENTES:  

 EL LICENCIADO FRANCISCO JAVIER FARIAS BAILON, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL. 
 CIUDADANA LAURA DEL CARMEN GONZÁLEZ CHABLÉ, EN SU CARÁCTER DE PRIMERA REGIDORA.  
 ARQUITECTO ABENAMAR LEDESMA CRUZ, EN SU CARÁCTER DE SEGUNDO REGIDOR. 
 CONTADORA PUBLICA LAURA ABREU RUÍZ, EN SU CARÁCTER DE TERCERA REGIDORA 
 LICENCIADA MARINA GARCÍA MÉNDEZ, EN SU CARÁCTER DE CUARTA REGIDORA. 
 CIUDADANA HILDA YURIDIS NARVÁEZ HERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE QUINTA REGIDORA.  
 CIUDADANO ARQUÍMEDES GARCÍA SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE SEXTO REGIDOR.  
 CIUDADANA SELENE PATRICIA CRUZ COLLI, EN SU CARÁCTER DE SÉPTIMA REGIDORA.  
 CIUDADANO. ABIMAEL HERNÁNDEZ GARCÍA – OCTAVO REGIDOR. 
 PROFESOR GUADALUPE MORENO ALEJO, EN SU CARÁCTER DE SÍNDICO DE HACIENDA.  
 PROFESORA MARY CRUZ ROMERO COLIN, EN SU CARÁCTER DE SÍNDICO JURÍDICO.  
 LICENCIADA DIANA DEL CARMEN RODRÍGUEZ GARCÍA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DEL H. 

AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA, RUBRICAS- 

TERCERO.- EL PLENO DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CANDELARIA, EXPIDE 
LA PRESENTE CONSTANCIA Y CERTIFICACIÓN PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES Y CONDUCENTES A 
QUE HAYA LUGAR SIENDO LAS TRECE  HORAS Y TREINTA  MINUTOS DEL DÍA PRIMERO  DE AGOSTO DEL 
DOS MIL VEINTITRÉS, EN LA CIUDAD DE CANDELARIA, CAMPECHE DEL MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE, 
DEL ESTADO DE CAMPECHE.  
ATENTAMENTE.- LIC. DIANA DEL CARMEN RODRÍGUEZ GARCÍA, SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CANDELARIA, ESTADO DE CAMPECHE.- Rúbrica. 
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REGLAMENTO MUNICIPAL DE MEJORA REGULATORIA PARA EL MUNICIPIO DE                      
CANDELARIA, CAMPECHE 

 
TÍTULO PRIMERO 

DE LA MEJORA REGULATORIA 

CAPÍTULO ÚNICO 
DEL OBJETO, ÁMBITO DE APLICACIÓN Y SUJETOS OBLIGADOS 

 

Artículo 1.- El presente Reglamento es de orden público y de observancia general en el Municipio de Candelaria, 
de conformidad con lo establecido en la fracción XIX del Artículo 3 de la Ley General de Mejora Regulatoria, 
reglamentario de la Fracción II del Artículo 2, de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado Campeche y sus 
Municipios obligatoria para todas las autoridades, entidades, órganos u organismos gubernamentales, así como 
órganos autónomos del ámbito municipal en sus respectivos ámbitos de competencia, dichas legislaciones 
aplicarán de manera supletoria para lo que no se encuentre regulado en el presente Reglamento. 

Este ordenamiento no será aplicable en las materias de carácter fiscal, tratándose de contribuciones y los 
accesorios que deriven directamente de aquellas, y a los procedimientos de responsabilidades de servidores 
públicos. 

Artículo 2.- El objeto de este Reglamento es establecer los principios, bases generales, procedimientos, así 
como los instrumentos necesarios para que las regulaciones emitidas por el H. Ayuntamiento del Municipio de 
Candelaria y las normas de carácter general que emita cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo 
gubernamental, así como órganos autónomos del ámbito municipal garanticen beneficios superiores a sus costos 
y el máximo bienestar para la sociedad. 

Al efecto, este Reglamento también persigue como finalidad, establecer los procedimientos de integración y 
funcionamiento del Sistema Municipal de Mejora Regulatoria, del Catálogo Municipal de trámites y servicios que 
incluya todas las regulaciones, trámites y servicios municipales, así como el de la Comisión Municipal de Mejora 
Regulatoria del Municipio de Candelaria. Con el objetivo de generar seguridad jurídica y facilitar su cumplimiento 
mediante el uso de las tecnologías de la información. La inscripción en el Catálogo y su actualización será 
obligatoria, de conformidad con lo dispuesto por la Ley Estatal y Ley General de Mejora Regulatoria. 

El seguimiento e implementación del Reglamento corresponde al Consejo Municipal y a la Comisión Municipal 
de Mejora Regulatoria del Municipio de Candelaria, en el ámbito de sus respectivas Competencias. 

Las disposiciones de carácter general a las que hace referencia el presente artículo, deberán ser publicadas por 
los Sujetos Obligados en la Gaceta Municipal y en el periódico oficial del Estado de Campeche. 

Artículo 3.- Para los efectos de este Reglamento se entenderá por: 

I. Ayuntamiento: Órgano de Gobierno Colegiado, integrado por una o un Presidente Municipal, las y/o los 
Síndicos y las y/o los Regidores. 
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II. Análisis de Impacto Regulatorio: Estudio de Impacto Regulatorio, documento mediante el cual las 
dependencias justifican ante la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria, la creación de nuevas 
disposiciones de carácter general o la modificación de las existentes; 

III. Catálogo: El Catálogo Municipal de Regulaciones, Trámites y Servicios integrado por el Registro 
Municipal de Regulaciones; el Registro Municipal de Trámites y Servicios; el Expediente para Trámites 
y Servicios; el Registro Municipal de Visitas Domiciliarias; el Padrón; y la Protesta Ciudadana. 

IV. Comisión Municipal: Autoridad de Mejora Regulatoria del Municipio 

V. Comisión Estatal: La Comisión Estatal de Mejora Regulatoria;  

VI. CONAMER: Comisión Nacional de Mejora Regulatoria. 

VII. Consejo Municipal: Cuerpo colegiado que se encargará de planear, desarrollar e implementar las 
acciones de mejora regulatoria dentro del ámbito de la administración municipal. 

VIII. Consejo Nacional: Consejo Nacional de Mejora Regulatoria 

IX. Comisionado Municipal: Servidor público designado por el Presidente municipal, titular de la Comisión 
Municipal de Mejora Regulatoria, quien se encargará de dirigir y desarrollar las acciones de mejora 
regulatoria en el municipio, organizando para tal efecto a los enlaces de mejora regulatoria, teniendo que 
reportar avances directamente al munícipe.  

X. Dependencias: Organismos centralizados, descentralizados y autónomos de la Administración Pública 
Municipal. 

XI. Dictamen: Opinión que emite la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria sobre los Programas de 
Mejora Regulatoria, las Propuestas Regulatorias, sobre los estudios, o demás Herramientas del Sistema 
Municipal de Mejora Regulatoria 

XII. Disposiciones de carácter general: Reglamentos, bando municipal, planes, programas, reglas, normas 
técnicas, manuales, acuerdos, instructivos, criterios, lineamientos, circulares y demás disposiciones 
administrativas que afecten la esfera jurídica de los particulares en el ámbito municipal. 

XIII. Enlace de Mejora Regulatoria: Servidor Público de cada una de las entidades, órganos u organismos 
gubernamental, así como órganos autónomos del ámbito municipal de designado por el Titular de cada 
una de las autoridades, para desarrollar acciones de mejora regulatoria previamente acordadas y 
dirigidas por el Comisionado Municipal de Mejora Regulatoria. 

XIV. Evaluación de resultados: Procedimiento que realiza la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria 
respecto de los avances en los programas presentados por las dependencias, de conformidad con los 
mecanismos de medición de avances de mejora regulatoria aprobados por el Consejo Municipal; 

XV. Gobierno del Estado: Gobierno del Estado de Campeche; 
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XVI. Gobierno municipal: Administración pública del Municipio de Candelaria; 

XVII. Impacto regulatorio: Efecto que la regulación puede generar en distintos ámbitos del quehacer público, 
social o económico; 

XVIII. Informe de avance: Informe de avance programático de Mejora Regulatoria que elabora la Comisión 
Municipal de Mejora Regulatoria con base en los Programas y de acuerdo con la evaluación de 
resultados sobre los reportes de avance de las dependencias; 

XIX. Ley Estatal: La Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de Campeche y sus Municipios; 

XX. Ley General: Ley General de Mejora Regulatoria; 

XXI. Municipio: El Municipio de Candelaria, Estado de Campeche; 

XXII. Proceso de calidad regulatoria: Conjunto de actividades de análisis, consulta, diseño y evaluación que 
de manera sistemática realizan las dependencias sobre su regulación interna, y que tienen por objeto 
que ésta sea suficiente, integral y congruente; 

XXIII. Programa Municipal de Mejora Regulatoria: Programa Anual de Mejora Regulatoria del Municipio; 

XXIV. Programa de Mejora Regulatoria: Programa de Mejora Regulatoria del Sujeto Obligado de que se trate; 

XXV. Propuesta Regulatoria: Propuestas para la creación, reforma o eliminación de disposiciones de carácter 
general que para ser dictaminadas presentan las dependencias a la Comisión Municipal de Mejora 
Regulatoria; 

XXVI. Reglamento de la Ley Estatal: Reglamento de la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de 
Campeche y Municipios; 

XXVII. Registro Municipal de Visitas Domiciliarias: Consiste en el padrón de servidores públicos autorizados 
para realizar inspecciones, verificaciones y visitas domiciliarias en el ámbito administrativo y, el listado 
de inspecciones, verificaciones y visitas domiciliarias que pueden realizar los Sujetos Obligados; 

XXVIII. Servicio: La actividad que brinda un Sujeto Obligado de carácter potestativo, general, material o no 
material, continuo y disponible para personas físicas o morales del sector privado que tienen por objeto 
satisfacer una necesidad pública; 

XXIX. Sistema Municipal de Mejora Regulatoria: Conjunto de normas, principios, herramientas, objetivos, 
planes, directrices, procedimientos en materia de mejora regulatoria, que busca coordinar a cualquier 
autoridad, entidad, órgano u organismo gubernamental, así como órganos autónomos del ámbito 
municipal en el desarrollo y aplicación de esta Política Pública; 

XXX. Sujetos Obligados. Órganos de la Administración Pública Municipal, autoridad, entidad, órgano u 
organismo gubernamental, Unidad, Dirección, Dirección General u Homólogo, así como órganos 
autónomos del ámbito municipal; 
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XXXI. Trámite: A cualquier solicitud o entrega de información que las personas físicas o morales del sector 
privado hagan ante una autoridad, dependencia u organismo descentralizado del orden municipal, ya 
sea para cumplir una obligación o, en general, a fin de que se emita una resolución. 

Artículo 4.- La política pública de Mejora Regulatoria se orientará por los principios, que a continuación se 
enuncian, sin que el orden dispuesto implique necesariamente una prelación entre los mismos: 

I. Mayores beneficios que costos y el máximo beneficio social;                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 
II. Seguridad jurídica que propicie la claridad de derechos y obligaciones a los ciudadanos;  

III. Simplicidad y no duplicidad en la emisión de normas, trámites y procedimientos administrativos; 
IV. Uso de tecnologías de la información; 
V. Proporcionalidad, prevención razonable de riesgos e impactos; 

VI. Transparencia, responsabilidad y rendición de cuentas; 
VII. Fomento a la competitividad y el empleo;  
VIII. Acceso no-discriminatorio a insumos esenciales e interconexión efectiva entre redes;  
IX. Reconocimiento de asimetrías en el cumplimiento regulatorio, y 
X. Todos aquellos afines al objeto de este Reglamento. 

 
En caso de conflicto entre estos principios, los órganos responsables de expedir la regulación deberán ponderar 
los valores jurídicos tutelados a que se refiere este precepto y explicitar los criterios de decisión que subyacen a 
la regulación propuesta. 

Artículo 5.- Son objetivos de la política de Mejora Regulatoria, a través del presente Reglamento lograr: 

I. Conformar, regular la organización y el funcionamiento del Sistema Municipal de Mejora Regulatoria, 
así como establecer las bases de coordinación entre sus integrantes; 

II. Asegurar la aplicación de los principios señalados en el artículo anterior; 
III. Promover la eficacia y eficiencia gubernamental en todos sus ámbitos; 
IV. Fomentar el desarrollo socioeconómico y la competitividad del municipio; 
V. Simplificar la apertura, instalación, operación y ampliación de empresas, mejorando el ambiente de 

negocios; 
VI. Procurar que los ordenamientos y normas de carácter general que se expidan generen beneficios 

superiores a los costos, no impongan barreras a la competencia y a la libre concurrencia; 
VII. Modernizar y agilizar los procedimientos administrativos que realizan los Sujetos Obligados, en 

beneficio de la población del Municipio; 
VIII. Generar seguridad jurídica y transparencia en la elaboración y aplicación de las regulaciones;  
IX. Fomentar una cultura de gestión gubernamental para la atención del ciudadano; 
X. Establecer los mecanismos de coordinación y participación entre los Sujetos Obligados en materia 

de Mejora Regulatoria; 
XI. Armonizar la reglamentación municipal con la del Estado y Federación; 

XII. Fomentar el conocimiento por parte de la sociedad de la normatividad municipal y estatal; 
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XIII. Coadyuvar en las acciones para reducir la carga administrativa derivada de los requerimientos y 
procedimientos establecidos por parte de las autoridades administrativas del Municipio; 

 

XIV. Coordinar y armonizar en su caso, las Políticas municipales de requerimientos de información y 
prácticas administrativas, a fin de elevar la eficiencia y productividad de la administración pública 
municipal, y 

XV. Priorizar y diferenciar los requisitos y trámites para el establecimiento y funcionamiento de las 
empresas según la naturaleza de su actividad económica considerando su tamaño, la rentabilidad 
social, la ubicación en zonas de atención prioritaria, su nivel de riesgo e impacto, así como otras 
características relevantes para el municipio. 
 

 

TÍTULO SEGUNDO 

DEL SISTEMA MUNICIPAL DE MEJORA REGULATORIA 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
DE LOS OBJETIVOS 

 
Artículo 6.- El Sistema tiene como propósito la ordenación racional, sistemática y coordinada de las acciones 
necesarias para asegurar que la regulación que integra el ordenamiento jurídico del Municipio responda a los 
principios y propósitos establecidos en el presente Reglamento.   

A su vez dicho Sistema coordinará a las los Sujetos Obligados de la Administración Pública Municipal, para que 
en el respectivo ámbito de su competencia y a través de normas, objetivos, planes, directrices, instancias y 
procedimientos desarrollen e implementen la política nacional de Mejora Regulatoria, la organización de las 
correspondientes acciones estará a cargo del respectivo Comisionado Municipal de Mejora Regulatoria.  

El Comisionado Municipal de Mejora Regulatoria, será designado directamente por el Presidente Municipal, a 
quien reportará de manera directa. Por su parte dentro de cada una de las Direcciones, Órganos u organismos 
de la Administración Pública Municipal el Titular designará a un Enlace de Mejora Regulatoria, quien en 
organización con el Comisionado Municipal se encargará de desarrollar las acciones de Mejora Regulatoria, de 
los Sujetos Obligados. 

Artículo 7. - El Sistema Municipal de Mejora Regulatoria estará integrado: 

I. El Consejo Municipal; 
II. La Comisión Municipal de Mejora Regulatoria; 

III. Los Sujetos Obligados; 
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Artículo 8.- Son herramientas del Sistema Municipal de Mejora Regulatoria: 

I. El Catálogo; 
II. La Agenda Regulatoria; 

III. El Análisis de Impacto Regulatorio; 
IV. Los Programas de Mejora Regulatoria, y; 
V. Las Encuestas, Información Estadística y Evaluación en materia de Mejora Regulatoria 

 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DEL CONSEJO MUNICIPAL DE MEJORA REGULATORIA 
 

Artículo 9.- El Consejo Municipal es el órgano colegiado, responsable de coordinar la Política de Mejora 
Regulatoria del Ayuntamiento del Municipio de Candelaria, y para el desarrollo de las decisiones y acciones. 

Mediante el Consejo Municipal se fijarán prioridades, objetivos, estrategias, indicadores, metas, e instancias de 
coordinación en materia de mejora regulatoria, así como los criterios de monitoreo y evaluación de la regulación 
en los términos reglamentarios que establezca el propio Consejo Municipal. 

Artículo 10.- El Consejo Municipal estará integrado de la siguiente manera: 

I. El Presidente Municipal, quien lo presidirá;  
II. El Secretario (a) o Secretaria del H. Ayuntamiento de Candelaria, quien fungirá como Secretario 

Técnico; 
III. El Director (a) de la Secretaria del Municipio de Candelaria, quien fungirá como Comisionado 

Municipal. 
IV. El Síndico de Hacienda del H. Ayuntamiento; quien fungirá como vocal; 
V. Dos Regidores integrantes de las Comisiones del Ayuntamiento relacionadas con la materia; 

quienes fungirán como vocales;  
VI. Los titulares de los Sujetos Obligados dentro de la administración municipal, organismos 

descentralizados o con autonomía de la administración municipal; quienes fungirán como vocal  
VII. Un representante del sector académico; quien fungirá como vocal; 
VIII. Tres ciudadanos que se hayan destacado por su contribución a la transparencia, la rendición de 

cuentas o el combate a la corrupción, al desarrollo económico o social de la localidad; quienes 
fungirán como vocal; 

IX. El Titular de la Comisión de Mejora Regulatoria del Estado de Campeche, como invitado especial; 
quien fungirá como vocal. 
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El Presidente del Consejo Municipal será suplido en sus ausencias por la persona que el designe. 

Por cada miembro propietario, el titular nombrará a un suplente, quien contará con voz y voto debiendo enviar el 
documento en el que se informe de su designación al Secretario Técnico. En caso de ausencia del titular, este 
deberá notificar por escrito explicando su inasistencia y la participación de su suplente. 

Artículo 11.- En el marco de lo dispuesto por la Ley General y, lo correlativo con la Ley Estatal, el Consejo 
Municipal tendrá las siguientes atribuciones: 

I. El establecimiento de bases y principios para la efectiva coordinación entre los órganos de Gobierno 
Municipal en materia de Mejora Regulatoria; 

II. El diseño y promoción de políticas integrales en materia de Mejora Regulatoria; 
III. La determinación de los mecanismos de suministro, intercambio, sistematización y actualización de 

la información que sobre la materia generen las instituciones competentes de los distintos órdenes 
de gobierno; 

IV. Aprobar, a propuesta de la Comisión Municipal el Programa Municipal de Mejora Regulatoria; 
V. Conocer los informes e indicadores del Programa Municipal de Mejora Regulatoria, en los términos 

de este Reglamento; 
VI. Promover el uso de metodologías, instrumentos, programas y las mejores prácticas nacionales e 

internacionales en materia de mejora regulatoria; 
VII. Identificar problemáticas regulatorias que incidan en la competitividad o el desarrollo económico y 

social del municipio, emitir recomendaciones vinculatorias para los miembros del Sistema Municipal 
de Mejora Regulatoria y aprobar el Programa Municipal de Mejora Regulatoria; 

VIII. Aprobar lineamientos para el diseño, sustanciación y resolución de trámites y procedimientos 
administrativos con base en los principios y objetivos de este Reglamento, la Ley Estatal y, la Ley 
General; 

IX. Crear grupos de trabajo especializados para la consecución de los objetivos de este Reglamento, 
de acuerdo a los términos reglamentarios que se establezcan; 

X. Aprobar los mecanismos de monitoreo y evaluación mediante los indicadores que servirán para 
supervisar el avance del Programa Municipal de Mejora Regulatoria; 

XI. Desarrollar y proponer su reglamento interior al Presidente Municipal, y;  
XII. Los demás que establezca este Reglamento u otras disposiciones aplicables. 

 
Artículo 12.- El Consejo Municipal sesionará de forma ordinaria cuando menos dos veces al año y de forma 
extraordinaria las veces que sean necesarias a juicio del Presidente o del suplente en los casos de ausencia, 
previa convocatoria del Secretario Técnico con una anticipación de diez días hábiles en el caso de las ordinarias 
y de cinco días hábiles para el caso de las extraordinarias, misma que deberá de notificarse por escrito y 
entregarse en el domicilio y/o correo electrónico registrado de los miembros, con previo acuse de recibo. 

El Consejo Municipal sesionará válidamente con la asistencia de por lo menos la mitad más uno de sus miembros, 
quienes contarán con voz y voto. Las resoluciones se tomarán por medio de mayoría simple. Quien presida la 
sesión tendrá voto de calidad en caso de empate. 
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Artículo 13.- Las actas de sesión del Consejo Municipal contendrán fecha y hora, lugar de la reunión, nombre 
de los asistentes y su cargo; orden del día, el desarrollo de la misma y la relación de los asuntos que fueron 
resueltos. Teniendo que estar firmada por la o el Presidente municipal y, en caso de ausencia, quien lo supla, 
así como los integrantes participantes. 

CAPITULO TERCERO 
COMISION MUNICIPAL DE MEJORA REGULATORIA 

 
Artículo 14.- La Comisión Municipal de Mejora Regulatoria, es una unidad de la Secretaría del Ayuntamiento 
dotado de autonomía técnica, operativa y de gestión u homologo, la cual tiene por objeto promover la mejora de 
las Regulaciones y la Simplificación de Trámites y Servicios, así como la transparencia en la elaboración y 
aplicación de los mismos, procurando que éstos generen beneficios superiores a sus costos y el máximo 
beneficio para la sociedad, coadyuvando en la Mejora Regulatoria en el municipio. 

Artículo 15.- De acuerdo con la Ley General de Mejora Regulatoria y, lo correlativo en la Ley Estatal, la Comisión 
Municipal tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Coordinar el Consejo Municipal; 
II. Elaborar las prioridades, objetivos, estrategias y metas del Programa Municipal de Mejora 

Regulatoria y someterlos a la aprobación del Consejo Municipal; 
III. Desarrollar y monitorear el sistema de indicadores que, en el marco del Programa Municipal de 

Mejora Regulatoria y de los Programas de Mejora Regulatoria y previa aprobación del Consejo 
Municipal, permitan conocer el avance de la Mejora Regulatoria en el Municipio;   

IV. Proponer al Consejo Municipal recomendaciones que requieran acción inmediata, derivada de la 
identificación de problemáticas regulatorias que incidan en la competitividad o el desarrollo social y 
económico del Municipio; 

V. Impulsar y coadyuvar en la operación y administración del Catálogo; 
VI. Elaborar y someter a la aprobación del Consejo Municipal los lineamientos para la elaboración, 

presentación y recepción de los Programas de Mejora Regulatoria; 
VII. Elaborar y presentar al Consejo Municipal informes e indicadores sobre el Programa Municipal de 

Mejora Regulatoria y los Programas de Mejora Regulatoria; 
VIII. Revisar el marco regulatorio municipal, diagnosticar su aplicación e implementar programas 

específicos de Mejora Regulatoria en los Sujetos Obligados del Municipio; 
IX. Ejecutar las acciones derivadas del Programa Municipal de Mejora Regulatoria; 
X. Elaborar y presentar los lineamientos ante la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria, para recibir 

y dictaminar las propuestas de nuevas regulaciones, disposiciones de carácter general y/o de 
reforma específica, así como los Análisis de Impacto Regulatorio que envíen a la Comisión de 
Municipal de Mejora Regulatoria y a los Sujetos Obligados; 

XI. Promover el uso de tecnologías de información para la sustanciación y resolución de trámites y 
procedimientos administrativos de conformidad con los principios y objetivos de la Ley Estatal; 

XII. Promover y facilitar el desarrollo y aplicación de los programas específicos de Mejora Regulatoria; 
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XIII. Brindar asesoría técnica y capacitación en materia de Mejora Regulatoria a dependencias y 
organismos de la Administración Pública Municipal; 

XIV. Celebrar convenios de coordinación con los órganos públicos de los tres órdenes de gobierno, en 
el ámbito que corresponda, para asegurar la ejecución del Programa Municipal de Mejora 
Regulatoria; 

XV. Convocar a las personas, instituciones y representantes de los organismos empresariales, 
académicos o sociales, internacionales y nacionales, que puedan aportar conocimientos y 
experiencias para el cumplimiento de los objetivos de la Mejora Regulatoria; 

XVI. Coadyuvar con los Sujetos Obligados en la medición del costo de los trámites y servicios, 
XVII. Coadyuvar con los Sujetos Obligados en la simplificación de trámites; y  

XVIII. Las demás que le otorguen este Reglamento u otras disposiciones aplicables. 
 

Artículo 16.- El Comisionado Municipal, será nombrado por el Presidente Municipal, y deberá cumplir con los 
siguientes requisitos: 

I. Ser ciudadano mexicano; 
II. Poseer título profesional de nivel licenciatura en materias afines al presente Reglamento; 

III. Tener experiencia directiva en materia de regulación, economía, políticas públicas o materias afines al 
objeto de este reglamento, y 

IV. Contar con un desempeño profesional destacado y gozar de buena reputación. 
 
Artículo 17.- En el marco de lo dispuesto por la Ley General y, lo correlativo en la Ley Estatal, el Comisionado 
municipal tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Dirigir, técnica y administrativamente a la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria a efecto de dar 
cumplimiento a los objetivos de la misma, de acuerdo con lo establecido en las normas legales 
aplicables; 

II. Proponer los objetivos, metas y prioridades del Programa Municipal de Mejora Regulatoria y 
someterlo a la aprobación del Consejo Municipal; 

III. Proponer lineamientos, esquemas e indicadores del Programa Municipal de Mejora Regulatoria y 
de los Programas de Mejora Regulatoria para su implementación;   

IV. Formular propuestas respecto de los proyectos de diagnósticos, programas y acciones que pretenda 
implementar la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria. 

V. Impulsar y coadyuvar con la operación y administración del Catálogo, de acuerdo con los 
lineamientos establecidos; y la información recibida de trámites y servicios de las dependencias 
organismos del poder Ejecutivo; 

VI. Ejecutar los acuerdos y disposiciones del Consejo Municipal, implementando las medidas 
necesarias para su cumplimiento; 

VII. Diseñar los lineamientos para la recepción, integración y seguimiento de la información de Programa 
Municipal de Mejora Regulatoria y de los Programas de Mejora Regulatoria, así como presentar 
informes y avances al Consejo Municipal; 

VIII. Someter al proceso de mejora regulatoria los Propuestas Regulatorias y sus correspondientes 
análisis; 

IX. Coordinar la ejecución de las acciones derivadas del Programa Municipal de Mejora Regulatoria; 
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X. Presentar ante el Consejo Municipal, para su aprobación, el avance del Programa Municipal de 
Mejora Regulatoria; 

XI. Fungir como Enlace Oficial de coordinación con los órganos públicos de los tres órdenes de 
gobierno, en el ámbito que corresponda, para asegurar la ejecución del Programa Municipal de 
Mejora Regulatoria y de la Agenda Regulatoria común e Integral, según sea el caso; 

XII. Celebrar los convenios con los órganos públicos de los tres órdenes de gobierno, en el ámbito que 
corresponda, para desarrollar acciones y programas en la materia; 

XIII. Establecer los mecanismos para brindar asesoría técnica y capacitación en materia de Mejora 
Regulatoria a los Sujetos Obligados; 

XIV. Presentar ante el Cabildo el informe anual de actividades de la Comisión Municipal de Mejora 
Regulatoria, y 

XV. Las demás que le otorguen este reglamento u otras disposiciones aplicables. 
 

 
CAPÍTULO CUARTO 

COMPETENCIA DE LOS SUJETOS OBLIGADOS 
 
Artículo 18.- Los titulares de los Sujetos Obligados, designarán a un Enlace de Mejora Regulatoria dentro del 
Sujeto Obligado, quien tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Coordinar el proceso de Mejora Regulatoria al interior del Sujeto Obligado, siguiendo los planes formulados 
por el Comisionado Municipal de Mejora Regulatoria; 

II. Formular y someter a la opinión de la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria los Programas de Mejora 
Regulatoria; 

III. Informar de conformidad con el calendario que establezca la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria, 
respecto de los avances y resultados en la ejecución de los Programas de Mejora Regulatoria 
correspondientes; 

IV. Supervisar y asesorar en la formulación de las Propuestas regulatorias y los Análisis de Impacto 
Regulatorio correspondientes; 

V. Hacer del conocimiento a la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria, las actualizaciones o 
modificaciones al Catálogo y en el ámbito de su competencia; 

VI. Hacer del conocimiento a la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria, las actualizaciones o 
modificaciones al Registro Municipal de Visitas Domiciliarias; 

VII. Informar al titular del Sujeto Obligado de los resultados de su gestión en materia de mejora regulatoria; 
VIII. Colaborar con la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria en la elaboración e implementación de 

mecanismos que permitan medir periódicamente la implementación de la Mejora Regulatoria en los 
Sujetos Obligados, y 

IX. Las demás que señale el presente Reglamento, otros ordenamientos aplicables y la Comisión Municipal 
de Mejora Regulatoria. 
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TÍTULO TERCERO 

DE LAS HERRAMIENTAS DEL SISTEMA MUNICIPAL DE MEJORA REGULATORIA 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
DEL REGISTRO MUNICIPAL DE REGULACIONES. 

 
Artículo 19.- El Registro Municipal de Regulaciones es la herramienta tecnológica que compila las Regulaciones, 
de los Sujetos Obligados, con el objeto de otorgar seguridad jurídica, dar transparencia, facilitar el cumplimiento 
regulatorio, así como fomentar el uso de tecnologías de la información. La información contenida tendrá carácter 
público y será vinculante para los Sujetos Obligados, lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
38 de la Ley General y la Ley Estatal.   

Artículo 20.- La Comisión Municipal de Mejora Regulatoria y Los Sujetos Obligados será la responsable de 
mantener actualizado el Registro Municipal de Regulaciones, de conformidad con las disposiciones y 
lineamientos que para tal efecto emita el Consejo Nacional, la Comisión Estatal y la Comisión Municipal de Mejora 
Regulatoria, en coordinación con las autoridades competentes.  

Artículo 21.- En el Registro Municipal de Regulaciones se deberá incorporar todas las regulaciones vigentes, de 
conformidad con lo dispuesto en el en el artículo 22 del presente Capitulo de este Reglamento. 

Artículo 22.- El Registro Municipal de Regulaciones será público, para cuyo efecto las dependencias y los 
organismos descentralizados de la Administración Pública Municipal, deberán proporcionarle la siguiente 
información, para su inscripción, en relación con cada regulación que aplican: 

I. Nombre de la regulación; 
II. Autoridad o autoridades emisoras (Cabildo u órganos autónomos); 

III. Fecha de expedición y, en su caso, de su vigencia; 
IV. Fecha de última reforma; 
V. Tipo de ordenamiento jurídico; 

VI. Objeto de la regulación; 
VII. Materia, sectores y sujetos regulados,  

VIII. Trámites y Servicios relacionados con la regulación;  
IX. Identificación de fundamentos jurídicos para la realización de inspecciones, verificaciones, visitas 

domiciliarias, y 
X. La demás información que se prevea. 

 
En caso de que el Municipio no cuente con las condiciones para mantener una plataforma para el Registro 
Municipal de Regulaciones, por medio de la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria se podrá firmar un 
acuerdo de colaboración con la Consejería Jurídica para que se albergue en la plataforma del estado, o en su 
caso con la CONAMER, para que en casos excepcionales se hospede en la plataforma nacional. 

Artículo 23.- La información a que se refiere el artículo anterior deberá entregarse a la Comisión Municipal de 
Mejora Regulatoria en la forma en que dicho órgano lo determine y deberá inscribirla en el Registro Municipal de 
Regulaciones, sin cambio alguno, dentro de los cinco días hábiles siguientes. 



PÁG. 51
San Francisco de Campeche,
Cam., Agosto 10 de 2023

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 
 

H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CANDELARIA 
ESTADO DE CAMPECHE 

PERÍODO 2021- 2024 
                                                                                        
 

12 
 

 

 

Las dependencias y los organismos descentralizados de la administración pública municipal, deberán notificar a 
la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria cualquier modificación a la información inscrita en el Registro 
Municipal de Regulaciones, dentro de los diez días hábiles siguientes a que entre en vigor la disposición. 

Artículo 24.- Los Sujetos Obligados no podrán aplicar regulaciones adicionales a las inscritas en el Inventario, 
ni aplicarlas de forma distinta a como se establezcan en el mismo y el contenido y actualización de la información 
que se inscriba en el Registro, será responsabilidad de las Dependencias y Entidades municipales que la 
proporcionen. 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DEL REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS 

 
Artículo 25.- La Comisión Municipal de Mejora Regulatoria tendrá bajo su cargo el Registro de Trámites y 
Servicios, que es unas herramientas tecnológicas que compilan los Trámites y Servicios de los Sujetos 
Obligados. Teniendo carácter público, además de ser vinculante para los Sujetos Obligados. Lo anterior de 
conformidad con los artículos 44 y 46 de la Ley General, para cuyo efecto los Sujetos Obligados, deberán 
proporcionarle la siguiente información, en relación con cada trámite que aplican: 

I. Nombre y descripción del trámite o servicio; 
II. Homoclave; 

III. Fundamento jurídico y reglamentario; 
IV. Casos en los que el trámite debe realizarse; 
V. Requisitos. En caso que existan requisitos que necesiten alguna firma, validación, certificación, 

autorización o visto bueno de un tercero se deberá señalar la persona, empresa o dependencia que 
lo emita; 

VI. Identificar si es un trámite ciudadano o empresarial; 
VII. Si el trámite o solicitud de servicio debe realizarse mediante escrito libre o con un formato tipo. En 

este caso, el formato deberá estar disponible en la plataforma electrónica del Registro de Trámites 
y Servicios; 

VIII. En caso de requerir inspección o verificación, señalar el objetivo, datos de contacto de inspectores 
o verificadores y los horarios de atención; 

IX. Datos que deben asentarse y documentos que deben adjuntarse al trámite; 
X. Plazo máximo de el Sujeto Obligado para resolver el trámite, en su caso, y si aplica la afirmativa o 

negativa ficta; 
XI. Monto y fundamento de la carga tributaria, en su caso, o la forma en que deberá determinarse el 

monto a pagar, así como el lugar y la forma en que se deben cubrir, y los distintos métodos de pago 
para hacerlo si los hay; 

XII. Vigencia del trámite que emitan los Sujetos Obligados; 
XIII. Dirección y nombre de todas las unidades administrativas ante las que debe realizarse el trámite o 

solicitarse el servicio; 
XIV. Horarios de atención al público; 
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XV. Criterios a los que debe sujetarse la dependencia respectiva para la resolución del trámite o 
prestación del servicio, y 

XVI. Domicilio, números de teléfono, fax y correo electrónico, así como demás datos relativos a cualquier 
otro medio que permita el envío de consultas, documentos y quejas.  
 

Artículo 26.- Adicional a la información referida en al artículo que antecede los Sujetos Obligados deberán 
proporcionar a la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria, la siguiente información por cada trámite inscrito en 
el Registro de Trámites y Servicios: 

I. Sector económico al que pertenece el trámite con base en el Sistema de Clasificación Industrial de América 
del Norte (SCIAN); 

II. Identificar las etapas internas y tiempos de la dependencia para resolver el trámite; 
III. Frecuencia mensual de solicitudes y resoluciones del trámite, y en su caso, frecuencia mensual esperada 

para los trámites de nuevo creación, y  
IV. Número de funcionarios públicos encargados de resolver el trámite. 

 
Artículo 27.- La información a que se refieren los artículos 25 y 26 deberá entregarse a la Comisión Municipal 
de Mejora Regulatoria, en la forma en que dicho órgano lo determine y deberá inscribirla en el Registro de 
Trámites y Servicios, sin cambio alguno, dentro de los Diez días hábiles siguientes a la recepción de la misma.  

La Comisión Municipal de Mejora Regulatoria podrá emitir opinión respecto de la información que se inscriba en 
el Registro de Trámites y Servicios, y los Sujetos Obligados deberán solicitar los ajustes correspondientes o 
notificar a la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria, las razones para no hacerlo. En caso de discrepancia 
entre los Sujetos Obligados y la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria y el área Jurídica del Municipio o 
equivalente resolverá, en definitiva. 

Los Sujetos Obligados, deberán notificar a la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria cualquier modificación 
a la información inscrita en el Registro de Trámites y Servicios, dentro de los diez días hábiles siguientes a que 
entre en vigor la disposición que fundamente dicha modificación. 

Los Sujetos Obligados no podrán solicitar requisitos, ni trámites adicionales a los inscritos en el Registro de 
Trámites y Servicios, ni aplicarlos en forma distinta a como se establezcan en el mismo. 

Artículo 28.- La información a que se refiere el artículo 25, fracciones I a XII, deberá estar prevista en Leyes, 
reglamentos, decretos o acuerdos, o cuando proceda, en normas o acuerdos generales expedidos por los Sujetos 
Obligados, que aplican a los trámites y servicios. 

Artículo 29.- Para la inscripción de trámites en el Registro de Trámites y Servicios se entenderán las resoluciones 
en sentido afirmativo al promovente, transcurrido el plazo establecido para que las autoridades brinden 
respuesta. Para tal efecto, las autoridades municipales deberán efectuar las adecuaciones correspondientes al 
marco jurídico aplicable a efecto de establecer lo anterior, o en caso contrario, manifestar a la consideración de 
la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria las justificaciones para no hacerlo, conforme a los criterios que 
éstas definan, considerando entre otros aspectos la ocurrencia de un posible riesgo a la vida, a la sociedad, al 
medio ambiente o a la economía. 
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A petición del interesado, se deberá expedir constancia de la resolución afirmativa por falta de respuesta de la 
autoridad respectiva dentro de los tres días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud de la misma. Para 
tal efecto, las autoridades municipales, en colaboración con la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria 
establecerán mecanismos que permitan obtener dicha constancia por medios electrónicos. 

Artículo 30.- En caso de que el Municipio no cuente con las condiciones para mantener una plataforma para el 
Registro de Trámites y Servicios, por medio de la Coordinación se podrá firmar un acuerdo de colaboración con 
la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria para que se albergue en la plataforma del estado, o en su caso con la 
CONAMER, para que en casos excepcionales se hospede en la plataforma nacional. 

 
CAPÍTULO TERCERO. 

EXPEDIENTE PARA TRÁMITES Y SERVICIOS 
 

Artículo 31.- El expediente de Trámites y Servicios operará conforme a los lineamientos que apruebe el Consejo 
Nacional, así como las disposiciones de carácter general que para tal efecto emita la Comisión Estatal de Mejora 
Regulatoria, debiendo considerar mecanismos confiables de seguridad, disponibilidad, integridad, autenticidad, 
confidencialidad y custodia. 

Los Sujetos Obligados, facilitaran la cooperación, acceso, consulta y transferencia de manera segura de las 
actuaciones electrónicas que se generen con motivo de un trámite o servicio. Asimismo, los Sujetos Obligados 
no podrán solicitar información que ya consté en el Expediente para Trámites y Servicios, ni requerir 
documentación que ya obré en su poder. 

Artículo 32.- Los documentos electrónicos que integren los Sujetos Obligados al Expediente de Trámites y 
Servicios, producirán los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos firmados autógrafamente. 

Artículo 33.- Los Sujetos Obligados integrarán al Expediente para Trámites y Servicios, los documentos firmados 
autógrafamente cuando se encuentre en su poder el documento original y cumpla con lo siguiente: 

I. Que la migración a una forma digital haya sido realizada o supervisada por un servidor público que cuente 
con las facultades de certificación de documentos en términos de las disposiciones aplicables; 

II. Que la información contenida en el documento electrónico se mantenga integra e inalterada a partir del 
momento en que se generó por primera vez en su forma definitiva y sea accesible para su ulterior consulta; 

III.  Que el documento electrónico permita conservar el formato del documento impreso y reproducirlo con 
exactitud, y; 

IV. Que cuente con firma electrónica avanzada del servidor público al que se refiere la fracción I de este 
artículo. 
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CAPÍTULO CUARTO 

DE LA AGENDA REGULATORIA 

Artículo 34.- Los Sujetos Obligados deberán presentar su Agenda Regulatoria ante a la Comisión Municipal de 
Mejora Regulatoria en los primeros cinco días de los meses de mayo y noviembre de cada año, misma que podrá 
ser aplicada en los periodos subsecuentes de junio a noviembre y de diciembre a mayo respectivamente. La 
Agenda Regulatoria de cada Sujeto Obligado deberá informar al público la Regulación que se pretenda emitir en 
dichos periodos. 

Al momento de la presentación de la Agenda Regulatoria de los Sujetos Obligados, las autoridades de Mejora 
Regulatoria, la sujetará a una consulta pública por un plazo mínimo de veinte días hábiles y remitirá a los Sujetos 
Obligados las opiniones vertidas en la consulta pública mismas que no tendrán carácter vinculante.  

La Agenda Regulatoria de los Sujetos Obligados deberá incluir al menos: 

I. Nombre preliminar de la Propuesta Regulatoria; 
II. Materia sobre la que versará la Regulación;  
III. Problemática que se pretende resolver con la Propuesta Regulatoria;  
IV. Justificación para emitir la Propuesta Regulatoria, y  
V. Fecha tentativa de presentación.  

 
Los Sujetos Obligados podrán iniciar los trabajos de elaboración de sus Propuestas Regulatorias aun cuando la 
materia o tema no esté incluida en su Agenda Regulatoria, pero no podrán ser emitidos sin que estén 
incorporados a dicha Agenda, salvo por las excepciones establecidas en el siguiente artículo. 

Artículo 35.- Lo dispuesto en el artículo precedente no será aplicable en los siguientes supuestos: 

I. La Propuesta Regulatoria pretenda resolver o prevenir una situación de emergencia no prevista, fortuita e 
inminente;  

II. La publicidad de la Propuesta Regulatoria o la materia que contiene pueda comprometer los efectos que 
se pretenden lograr con su expedición;  

III. Los Sujetos Obligados demuestren a Comisión Municipal de Mejora Regulatoria que la expedición de la 
Propuesta Regulatoria no generará costos de cumplimiento;  

IV. Los Sujetos Obligados demuestren a la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria que la expedición de la 
Propuesta Regulatoria representará una mejora sustancial que reduzca los costos de cumplimiento 
previstos por la Regulación vigente, simplifique Trámites o Servicios, o ambas. Para tal efecto la Comisión 
Municipal de Mejora Regulatoria emitirá criterios específicos para determinar la aplicación de esta 
disposición, y; 

V. Las Propuestas Regulatorias que sean emitidas directamente por los titulares del poder ejecutivo en los 
distintos órdenes de gobierno. 
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CAPITULO QUINTO 
DEL ANÁLISIS DE IMPACTO REGULATORIO 

 
Artículo 36.- El Análisis de Impacto Regulatorio es una herramienta que tiene por objeto garantizar que los 
beneficios de las regulaciones sean superiores a sus costos y que éstas representen la mejor alternativa para 
atender una problemática específica. Esta herramienta permite analizar sistemáticamente los impactos 
potenciales de las regulaciones para la toma de decisiones gubernamentales, fomentando que éstas sean más 
transparentes y racionales, además de que brinda a la ciudadanía la oportunidad de participar en su elaboración. 

Artículo 37.- Para asegurar la consecución de los objetivos de este Reglamento, los Sujetos Obligados 
adoptarán esquemas de revisión de regulaciones existentes y de Propuestas Regulatorias, mediante la utilización 
del Análisis de Impacto Regulatorio.  

Artículo 38.- Los Análisis de Impacto Regulatorio deben contribuir a que las regulaciones se diseñen sobre bases 
económicas, jurídicas y empíricas sólidas, así como promover la selección de alternativas regulatorias cuyos 
beneficios justifiquen los costos que imponen y que generen el máximo beneficio neto para la sociedad. La 
Comisión Municipal de Mejora Regulatoria con la asesoría y en su caso con el soporte técnico de la Comisión 
Estatal de Mejora Regulatoria y en su caso con la CONAMER, en colaboración con las autoridades encargadas 
de la elaboración de los Análisis de Impacto Regulatorio, desarrollarán las capacidades necesarias para ello. 

Artículo 39.- Los procesos de diseño y revisión de las regulaciones y propuestas regulatorias, así como los 
Análisis de Impacto Regulatorio correspondientes deberán enfocarse prioritariamente en contar con regulaciones 
que cumplan con los siguientes propósitos: 

I. Generen los mayores beneficios para la sociedad; 
II. Promuevan la coherencia de Políticas Públicas; 

III. Mejoren la coordinación entre poderes y órdenes de gobierno;  
IV. Fortalezcan las condiciones de libre concurrencia y competencia económica y que disminuyan los 

obstáculos al funcionamiento eficiente de los mercados;  
V. Impulsen la atención de situaciones de riesgo mediante herramientas proporcionales a su impacto 

esperado, y 
VI. Establezcan medidas que resulten coherentes con la aplicación de los Derechos Humanos en el 

municipio. 
 
Artículo 40.- Los Análisis de Impacto Regulatorio establecerán un marco estructurado para asistir a los Sujetos 
Obligados en el estudio de los efectos de las regulaciones y propuestas regulatorias, y en la realización de los 
ejercicios de consulta pública correspondientes. Las cuales deberán contener cuando menos: 

I. La explicación de la problemática que da origen a la necesidad de la regulación y los objetivos que ésta 
persigue; 

II. El análisis de las alternativas regulatorias y no regulatorias que son consideradas para solucionar la 
problemática, incluyendo la explicación de por qué la regulación propuesta es preferible al resto de las 
alternativas; 

III. La evaluación de los costos y beneficios de la propuesta regulatoria, así como de otros impactos 
incluyendo, cuando sea posible, el análisis para todos los grupos afectados; en su caso se solicitará la 
asesoría y el soporte técnico de la Comisión Municipal, Estatal y Nacional de Mejora Regulatoria. 
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IV. El análisis de los mecanismos y capacidades de implementación, verificación e inspección;  
V. La identificación y descripción de los mecanismos, metodologías e indicadores que serán utilizados 

para evaluar el logro de los objetivos de la regulación, y 
VI. La descripción de los esfuerzos de consulta llevados a cabo para generar la propuesta regulatoria y 

sus resultados. 
 

Artículo 41.- Cuando los Sujetos Obligados elaboren Propuestas Regulatorias, las presentarán a la Comisión 
Municipal de Mejora Regulatoria, junto con un Análisis de Impacto Regulatorio que contenga los elementos que 
determine la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria y los lineamientos que para tal efecto se emitan, cuando 
menos treinta días hábiles antes de la fecha en que pretendan publicarse en la Gaceta Oficial o someterse a la 
consideración del Cabildo. 

Se podrá autorizar que el Análisis de Impacto Regulatorio se presente hasta en la misma fecha en que se someta 
la Propuesta Regulatoria al Cabildo o se expida la disposición, cuando ésta pretenda resolver o prevenir una 
situación de emergencia. En estos casos deberá solicitarse la autorización para el trato de emergencia ante la 
Comisión Municipal de Mejora Regulatoria, para lo cual deberá acreditarse que la disposición: 

I. Busque evitar un daño inminente, o bien atenuar o eliminar un daño existente a la salud o bienestar de la 
población, a la salud animal y sanidad vegetal, al medio ambiente, a los recursos naturales o a la economía; 

II. Tenga una vigencia no mayor de seis meses, misma que, en su caso, podrá ser renovada por una sola 
ocasión por un periodo igual o menor, y 

III. No se haya solicitado previamente trato de emergencia para una disposición con contenido equivalente. 
 
Tomando en consideración los elementos anteriormente descritos, la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria 
deberá resolver la autorización para trato de emergencia en un plazo que no excederá de Cinco días hábiles. 

Se podrá eximir la obligación de elaborar el Análisis de Impacto Regulatorio cuando la Propuesta Regulatoria no 
implique costos de cumplimiento para los particulares. Cuando una dependencia, entidad o autoridad municipal 
estime que la Propuesta Regulatoria pudiera estar en este supuesto, lo consultará con la Comisión Municipal de 
Mejora Regulatoria la cual resolverá en un plazo que no podrá exceder de cinco días hábiles, de conformidad 
con los criterios para la determinación de dichos costos que al efecto establezcan en disposiciones de carácter 
general. 

Cuando la capacidad operativa y técnica del sujeto obligado o de la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria, 
no sean suficientes para la elaboración satisfactoria del Análisis de Impacto Regulatorio, ésta última solicitará la 
asistencia técnica de la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria, sujetándose al procedimiento establecido por la 
Ley Estatal para el estudio correspondiente. 

Artículo 42.- Cuando la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria reciba un Análisis de Impacto Regulatorio 
que a su juicio no sea satisfactorio, podrá solicitar al Sujeto Obligado correspondiente, dentro de los diez días 
hábiles siguientes a que reciba dicho Análisis de Impacto Regulatorio, que realice las ampliaciones o correcciones 
a que haya lugar. Cuando a criterio de la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria la manifestación siga siendo 
defectuosa y la disposición de que se trate pudiera tener un amplio impacto en la economía o un efecto sustancial  
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sobre un sector específico, podrá solicitar al Sujeto Obligado que con cargo a su presupuesto efectúe la 
designación de un experto, quien deberá ser aprobado por la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria.  

El experto deberá revisar el Análisis de Impacto Regulatorio y entregar comentarios a la Comisión Municipal de 
Mejora Regulatoria y a la propia dependencia o entidad dentro de los cuarenta días hábiles siguientes a su 
contratación.  

Artículo 43.- La Comisión Municipal de Mejora Regulatoria hará públicos, desde que los reciba, las Propuestas 
Regulatorias y sus Análisis de Impacto Regulatorio, así como los dictámenes que emitan y las autorizaciones y 
exenciones previstas en el presente Capítulo, con la finalidad de recabar las opiniones y comentarios de los 
sectores interesados. La consulta pública se mantendrá abierta por un mínimo de veinte días hábiles. 

Los Sujetos Obligados podrán solicitar a la Comisión Municipal la aplicación de plazos mínimos de consulta 
menores a los previstos en este Reglamento, siempre y cuando se determine a juicio de ésta, y conforme a los 
criterios que para tal efecto emita, que los beneficios de la aplicación de dichos plazos exceden el impacto de 
brindar un tiempo menor para conocer las opiniones de los interesados. 

Artículo 44.- Cuando a solicitud de un Sujeto Obligado responsable de la Propuesta Regulatoria 
correspondiente, la Comisión Municipal determine que la publicidad a que se refiere el artículo anterior pudiera 
comprometer los efectos que se pretendan lograr con la disposición, ésta no hará pública la información 
respectiva, hasta el momento en que se publique la disposición en la Gaceta Oficial del Estado.  También se 
aplicará esta regla cuando lo determine el Departamento Jurídico, previa opinión de la Comisión Municipal, 
respecto de las propuestas regulatorias que se pretendan someter a la consideración del Cabildo. 

Artículo 45.- La Comisión Municipal de Mejora Regulatoria deberán emitir y entregar al Sujeto Obligado 
correspondiente un dictamen del Análisis de Impacto Regulatorio de la Propuesta Regulatoria respectiva, dentro 
de los treinta días hábiles siguientes a la recepción del Análisis de Impacto Regulatorio, de las ampliaciones o 
correcciones al mismo o de los comentarios de los expertos a que se refiere el artículo 41, según corresponda. 

El dictamen considerará las opiniones que en su caso reciba la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria de los 
sectores interesados y comprenderá, entre otros aspectos, una valoración sobre si se justifican las acciones de 
la Propuesta Regulatoria. Cuando el Sujeto Obligado de la Propuesta Regulatoria no se ajuste al dictamen 
mencionado, deberá comunicar por escrito las razones respectivas a la Comisión Municipal de Mejora 
Regulatoria en un plazo no mayor a cuarenta y cinco días hábiles, antes de emitir la disposición o someter la 
Propuesta Regulatoria respectiva a la consideración del Cabildo a fin de que la Comisión emita un dictamen final 
al respecto dentro de los cinco días hábiles siguientes. 

En caso de que la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria no reciba respuesta al dictamen o a los comentarios 
de los expertos a que se refiere el artículo 41, en el plazo indicado en el párrafo anterior se tendrá por desechado 
el procedimiento para la propuesta regulatoria respectiva.  
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Cuando el dictamen final contenga opiniones relacionadas con la creación, modificación o eliminación de 
trámites, éstas tendrán el carácter de vinculatorias para el Sujeto Obligado promotor de la Propuesta Regulatoria, 
a fin de que realice los ajustes pertinentes al mismo, previo a su emisión o a que sea sometido a la consideración 
del Cabildo. En caso de discrepancia entre la autoridad promovente y la Comisión Municipal de Mejora 
Regulatoria, sólo El Presidente Municipal podrá revocar la decisión. 

Artículo 46.- El Ayuntamiento por medio del Presidente Municipal emitirá el Manual del Análisis de Impacto 
Regulatorio en el que se establecerán los procedimientos para la revisión y opinión de los análisis y señalarán a 
las autoridades responsables de su elaboración atendiendo a lo previsto en la Ley General, los lineamientos 
aprobados por el Consejo Nacional de Mejora Regulatoria, así como la  Ley Estatal, el presente Reglamento y el 
Reglamento Interior de la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria. El manual deberá publicarse en el Periódico 
Oficial del Estado de Campeche y en la Gaceta del Municipio para que surta efectos de acto administrativo de 
carácter general.   

Artículo 47.- El titular de la Secretaría del Ayuntamiento no incluirá en el orden del día de las sesiones del Cabildo 
para su discusión, las propuestas de disposiciones de carácter general que expidan los Sujetos Obligados sin 
que éstas acrediten contar con un dictamen final de la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria o alguna de las 
autorizaciones o exenciones a que se refiere el presente Capítulo. 

Artículo 48.- Las regulaciones que se publiquen en el Periódico Oficial del Estado o en la Gaceta del Municipio 
y que establezcan costos de cumplimiento de conformidad con los criterios establecidos en el Manual del Análisis 
de Impacto Regulatorio, que al efecto emita la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria deberán establecer una 
vigencia que no podrá ser mayor a cinco años. 

Dentro del año previo a que concluya la vigencia a que se refiere el párrafo anterior, las regulaciones deberán 
someterse a una revisión sobre los efectos de su aplicación ante la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria, 
utilizando para tal efecto el Análisis de Impacto Regulatorio, con la finalidad de determinar su cancelación, 
modificación o ampliación de vigencia, así mismo de alcanzar sus objetivos originales y atender a la problemática 
vigente. De igual forma podrán promoverse modificaciones adicionales al marco regulatorio vigente o acciones 
a los Sujetos Obligados correspondientes, para el logro del mayor beneficio social neto de la regulación sujeta a 
revisión. 

 

CAPÍTULO SEXTO 
DE LOS PROGRAMAS DE MEJORA REGULATORIA 

 
Artículo 49.- Los Enlaces Oficiales de los Sujetos Obligados, deberán elaborar y presentar a la opinión de la 
Comisión Municipal dentro de los primeros 15 días hábiles del mes de noviembre del año calendario previo a su 
implementación, sus Programas de Mejora Regulatoria.  
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Dicho Programa deberá contener la programación de las regulaciones, trámites y servicios que pretenden ser 
emitidos, modificados o eliminados en los próximos doce meses, así como la implementación de acciones para 
revisar y mejorar el acervo regulatorio y simplificar los trámites y servicios estatales y municipales. Los Programas 
de Mejora Regulatoria se harán públicos en el portal electrónico del Municipio y en el Periódico Oficial del Estado 
de Campeche. 

Artículo 50.- El Programas Municipal de Mejora Regulatoria tendrán como objetivo: 

I. Contribuir al proceso de actualización y perfeccionamiento constante e integral del marco jurídico y 
regulatorio local; 

II. Incentivar el desarrollo económico del municipio, mediante una regulación de calidad que promueva la 
competitividad a través de la eficacia y la eficiencia gubernamental, que brinde certeza jurídica y que no 
imponga barreras innecesarias a la competitividad económica y comercial; 

III. Reducir el número de trámites, plazos de respuesta de los Sujetos Obligados, y/o requisitos y formatos, 
así como cualquier acción de simplificación que los particulares deben cubrir para el cumplimiento de sus 
obligaciones o la obtención de un servicio, privilegiando el uso de herramientas tecnológicas; 

IV. Promover una mejor atención al usuario y garantizar claridad y simplicidad en las regulaciones y trámites, 
y 

V. Promover mecanismos de coordinación y concertación entre los Sujetos Obligados para la consecución 
del objeto que establece el Programa Anual. 
 

Artículo 51.- Conforme a los objetivos establecidos en el Programa Municipal de Mejora Regulatoria, los Sujetos 
Obligados deberán incorporar en sus Programas de Mejora Regulatoria el establecimiento de acciones para la 
revisión y mejora del marco regulatorio vigente, considerando al menos los siguientes elementos: 

I. Un diagnóstico de la regulación vigente, en cuanto a su sustento en la legislación; el costo económico que 
representa la regulación y los trámites; su claridad y posibilidad de ser comprendida por el particular; y los 
problemas para su observancia;  

II. Fundamentación y motivación; 
III. Programación de las regulaciones y trámites por cada Sujeto Obligado que pretenden ser emitidas, 

modificadas o eliminadas en los próximos doce meses; 
IV. Estrategia por cada Sujeto Obligado sobre las eliminaciones, modificaciones o creaciones de nuevas 

normas o de reforma específica a la regulación, justificando plenamente, de acuerdo a las razones que le 
da origen, su finalidad, y la materia a regular, atento al objeto y previsiones establecidos por la Ley Estatal;  

 
V. Programación de los próximos doce meses por cada Sujeto Obligado sobre la simplificación de trámites, 

especificando por cada acción de simplificación de los trámites el mecanismo de implementación, 
funcionario público responsable y fecha de conclusión, y 

VI. Observaciones y comentarios adicionales que se consideren pertinentes. 
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Artículo 52.- La Comisión Municipal de Mejora Regulatoria en el ámbito de sus atribuciones, deberá promover 
la consulta pública en la elaboración de los Programas de Mejora Regulatoria, favoreciendo tanto el uso de 
medios electrónicos como de foros presenciales, con la finalidad de analizar las propuestas de los interesados, 
las cuales deberán ser consideradas para la opinión que emita la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria. Los 
Sujetos Obligados deberán brindar respuesta a la opinión a los comentarios y propuestas de los interesados, en 
los términos que éstas establezcan, previo a la publicación de los Programas de Mejora Regulatoria. 

Artículo 53.- La Comisión Municipal de Mejora Regulatoria, en el ámbito de sus atribuciones, deberán establecer 
reportes periódicos de avances e indicadores para dar seguimiento a la implementación de los Programas de 
Mejora Regulatoria y evaluar sus resultados, los cuales se harán públicos en los portales oficiales. 

 
CAPÍTULO SÉPTIMO 

DE LOS PROGRAMAS ESPECIFICOS DE SIMPLIFICACIÓN Y MEJORA REGULATORIA 
 
Artículo 54.- Los Programas específicos de Simplificación y Mejora Regulatoria son herramientas para promover 
que las Regulaciones, Trámites y Servicios de los Sujetos Obligados cumplan con el objeto de este Reglamento 
a través de certificaciones otorgadas por la Autoridad de Mejora Regulatoria, así como los Programas o acciones 
que desarrollen los Sujetos Obligados, siguiendo y fomentando la aplicación de buenas prácticas nacionales e 
internacionales en materia de Mejora Regulatoria 

 
SECCIÓN PRIMERA.  

DE LA MEDICIÓN DEL COSTO DE LOS TRÁMITES Y SERVICIOS. 
 

Artículo 55.- La Comisión Municipal de Mejora Regulatoria, podrá, en atención a los recursos con los que cuente, 
solicitar la colaboración de la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria y la Comisión Nacional de Mejora 
Regulatoria, para cuantificar y medir el costo económico de los trámites inscritos en el Registro de Trámites y 
Servicios considerando como mínimo los siguientes elementos: 

I. El tiempo que requiere el ciudadano o empresario para acumular la totalidad de los requisitos necesarios 
para presentar el trámite, tomando en consideración como mínimo el tiempo destinado en la comprensión 
e identificación de los requisitos nuevos o aquellos con los que ya  
 
Contaba el ciudadano o empresario; pago de derechos; llenado de formatos; tiempo de espera en 
ventanilla; creación de archivos de respaldo, tiempo requerido con personas externas o internas, y tiempo 
de traslado a las oficinas de gobierno; 
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II. El tiempo que el Sujeto Obligado requiere para resolver el trámite, tomando en consideración el tiempo 
destinado, según sea el caso en: el cotejo y revisión de la información, análisis técnico, inspección o 
verificación, elaboración de dictamen o resolución, validación mediante firmas, sellos o rúbricas, entre 
otros; 

 
III. El tiempo identificado para cada trámite, con base en la frecuencia anual y los elementos mencionados 

anteriormente, deberá ser monetizado, tomando como base las mejores herramientas y prácticas 
internacionales, para cuantificar y medir el impacto económico, y 

 
IV. El costo en el que incurren los agentes económicos del sector al dejar de producir por mantenerse a la 

espera de la resolución del trámite. 
 

Artículo 56.- La Comisión Municipal de Mejora Regulatoria, definirá como trámites prioritarios aquellos que 
resulten con mayor impacto económico en la Clasificación señalada en el artículo 52 del presente Reglamento. 
La Comisión Municipal de Mejora Regulatoria, podrá emitir acciones de simplificación para reducir el impacto 
económico de los trámites prioritarios.  

Las acciones de simplificación deberán ser notificadas a los Sujetos Obligados mediante oficio. Los Sujetos 
Obligados tendrán 15 días hábiles para brindar respuesta y validar o proponer acciones paralelas de 
simplificación, las cuales deberán de reducir el impacto económico del trámite en cuestión.  

Las acciones de simplificación validadas por los Sujetos Obligados se someterán durante 30 días hábiles a 
Consulta Pública en el portal electrónico del municipio, coincidiendo con los Programas de Mejora Regulatoria. 
Los Sujetos Obligados brindarán respuesta a los interesados que emitieron sugerencias o comentarios, 
justificando su viabilidad. 

Una vez finalizada la Consulta Pública, la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria, publicará las acciones de 
simplificación de los trámites prioritarios identificando para cada una de ellas el responsable, los mecanismos de 
simplificación y la fecha de conclusión. Posterior a las acciones de simplificación, Comisión Municipal de Mejora 
Regulatoria, hará público los ahorros monetizados que se deriven del ejercicio de simplificación. 

 

SECCIÓN SEGUNDA.  
DE LA SIMPLIFICACIÓN DE TRÁMITES. 

 

Artículo 57.- Los titulares de los Sujetos Obligados podrán, mediante Acuerdos de Cabildo, publicados en el 
Periódico Oficial del Estado de Campeche o en su caso la Gaceta Oficial del Municipio, establecer plazos de 
respuesta menores dentro de los máximos previstos en Leyes o reglamentos y no exigir la presentación de datos 
y documentos previstos en las disposiciones mencionadas, cuando puedan obtener por otra vía la información 
correspondiente. 

En los procedimientos administrativos, los Sujetos Obligados recibirán las promociones o solicitudes que, en 
términos de esta Ley, los particulares presenten por escrito, sin perjuicio de que dichos documentos puedan 
presentarse a través de medios de comunicación electrónica en las etapas que los propios Sujetos Obligados 
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así lo determinen mediante reglas de carácter general aprobadas por el Cabildo y publicadas en el Periódico 
Oficial del Estado de Campeche o en su caso la Gaceta Oficial del Municipio de Candelaria,. En estos últimos 
casos se emplearán, en sustitución de la firma autógrafa, medios de identificación electrónica. El uso de dichos 
medios de comunicación electrónica será optativo para cualquier interesado. 

Los documentos presentados por medios de comunicación electrónica producirán los mismos efectos que las 
Leyes otorgan a los documentos firmados autógrafamente y, en consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio 
que las disposiciones aplicables les otorgan a éstos. 

Artículo 58.- Los Sujetos Obligados, fomentarán el uso de afirmativa ficta para aquellos trámites cuya resolución 
no implique un riesgo para la economía, vida humana, vegetal, animal o del medio ambiente. 

 
CAPÍTULO OCTAVO 

DE LA FACILIDAD PARA HACER NEGOCIOS 
 

SECCIÓN PRIMERA 
DEL SISTEMA DE APERTURA RÁPIDA DE EMPRESAS 

 
Artículo 59.- Se crea el Sistema de Apertura Rápida de Empresas (SARE), bajo la supervisión de la Comisión 
Municipal de Mejora Regulatoria como un mecanismo que integra y consolida todos los trámites municipales para 
abrir una micro, pequeña, mediana o grande empresa que realiza actividades de bajo riesgo para la salud, 
seguridad y el medio ambiente garantizando el inicio de operaciones en un máximo de tres días hábiles, a partir 
del ingreso de la solicitud debidamente integrada. La Comisión Estatal de Mejora Regulatoria podrá coadyuvar 
con la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria en las actividades que considere pertinentes para la supervisión 
de este sistema. El SARE deberá contener al menos los siguientes elementos y criterios: 

I. Una ventanilla única de forma física o electrónica en donde se ofrece la información, la recepción y la 
gestión de todos los trámites municipales necesarios para la apertura de una empresa; 

II. Formato Único de Apertura para la solicitud del trámite, impreso o en forma electrónica; 
III. Catálogo de giros de bajo riesgo homologado al Sistema de Clasificación Industrial de América del Norte 

(SCIAN), el cual tendrá como objetivo determinar los giros empresariales que podrán realizar los trámites 
municipales para abrir una empresa a través del SARE; 

IV. Manual de operación del SARE en el que se describa el proceso interno de resolución, coordinación con 
otras dependencias e interacciones con el emprendedor; 

V. Resolución máxima en tres días hábiles de todos los trámites municipales para abrir una empresa de bajo 
riesgo, sin trámites previos de ningún tipo. 

VI. Máximo 2 interacciones del interesado. 
 

Artículo 60.- El Cabildo Municipal, a través de un acuerdo publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Campeche o en su caso la Gaceta Oficial del Municipio de Candelaria, aprobará las fracciones II, III y IV 
señaladas en el artículo anterior, considerando su impacto económico y social, pudiendo incluso llevar a cabo la 
aprobación de un Manual de Operación Municipal del SARE. 

El municipio publicará en un documento oficial y en su página de Internet, en su caso, el catálogo que comprenda 
la clasificación de los giros o actividades a que se refiere este Artículo. 
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Artículo 61.- La autoridad municipal no podrá solicitar requisitos, o trámites adicionales para abrir una empresa 
cuya actividad esté definida como de bajo riesgo conforme lo establecido en el artículo anterior. 

Artículo 62.- El SARE se someterá a certificación de acuerdo a los lineamientos emitidos por la Comisión 
Nacional de Mejora Regulatoria que hacen referencia al Programa de Reconocimiento y Operación del SARE 
(PROSARE) publicados en el Diario Oficial de la Federación.  

 
SECCIÓN SEGUNDA 

DE LA VENTANILLA ÚNICA DE CONSTRUCCIÓN 
 

Artículo 63.- Se crea la Ventanilla de Construcción Simplificada (VECS), bajo la supervisión de la Secretaria de 
Desarrollo urbano como mecanismo de coordinación de todas las gestiones necesarias para la emisión de la 
Licencia de Construcción de obras que no excedan de los 1,500 metros cuadrados y que se encuentren reguladas 
en las condicionantes de Uso de Suelo definidas por el municipio. La VECS será la encargada de recibir, validar 
y gestionar la totalidad de requisitos correspondientes a los trámites municipales involucrados en la emisión de 
la Licencia de Construcción, brindando asesoría y orientación a los ciudadanos que acudan. La VECS podrá 
coadyuvar en la supervisión de las actividades que considere pertinentes para la mejorar el servicio de esta 
ventanilla. 

Artículo 64.- El Cabildo Municipal aprobará las condicionantes de Uso de Suelo como instrumento que determine 
previamente la factibilidad y los estudios requeridos para la construcción de la obra. Las condicionantes de Uso 
de Suelo tomarán como referencia los Programas de desarrollo urbano del municipio y, serán el elemento 
principal para la emisión de la Licencia de Construcción. 

Artículo 65.- La VECS será el único espacio físico o electrónico en donde los ciudadanos deberán acudir para 
gestionar los trámites señalados por la autoridad municipal, y contará con las siguientes atribuciones: 

I. Verificar la documentación entregada por el usuario y orientarle en caso de entregar        documentación 
incorrecta e insuficiente; 

II. Enviar a las áreas competentes y autoridades de desarrollo urbano, según sea el caso, la información 
correcta y completa relevante al proceso de obtención de la Licencia de Construcción; 

III. Recibir los resolutivos y vistos buenos emitidos por las áreas competentes y autoridades de desarrollo 
urbano, según sea el caso; 

IV. Brindar asesoría, información y estatus del proceso de los trámites relacionados con la Licencia de 
Construcción; 

V. Llevar a cabo el pago de derechos; 
VI. Brindar la documentación necesaria para dar el resolutivo final por parte de la autoridad, y 

VII. Las demás que le sean encomendadas. 
 

Artículo 66.- La VECS se someterá a certificación y evaluación al menos cada 2 años a través del Programa de 
Reconocimiento y Operación de la VECS operado por la CONAMER.  

 
 
 



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 64

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Agosto 10 de 2023

 
 

H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CANDELARIA 
ESTADO DE CAMPECHE 

PERÍODO 2021- 2024 
                                                                                        
 

25 
 

 
CAPÍTULO NOVENO 

DE LAS INSPECCIONES Y VERIFICACIONES 
 

SECCIÓN ÚNICA 
DE LOS CRITERIOS MÍNIMOS 

 
Artículo 67.- Los Sujetos Obligados, de acuerdo a lo establecido en los ordenamientos jurídicos 
correspondientes, serán los encargados de verificar e inspeccionar el cumplimiento de las disposiciones legales 
y reglamentarias de carácter municipal. 

Son objeto de la verificación o inspección los documentos, bienes, lugares o establecimientos donde se 
desarrollen actividades o presten servicios siempre que dichas diligencias estén reguladas por una Ley o 
reglamento de carácter administrativo. 

Todas las verificaciones e inspecciones deberán estar normadas por una disposición de carácter administrativo 
y deberán de estar inscritas en el Registro Municipal de Visitas Domiciliarias, según corresponda. Los Sujetos 
Obligados no podrán aplicar inspecciones o verificaciones adicionales a los inscritos en el Catálogo, ni aplicarlos 
en forma distinta a como se establezcan en el mismo. Todas las inspecciones o verificaciones deberán cumplir 
con los siguientes principios: 

I. Previo a la ejecución de la visita de verificación o inspección, los servidores públicos que tengan a su cargo 
el desarrollo de la misma se identificarán con documento oficial, con fotografía que los acredite como tales, 
y dejarán un tanto en original de la orden de visita dictada para ese efecto a los titulares de los bienes 
muebles o lugares a verificar, o a sus representantes legales; 

II. Durante la inspección o verificación no podrá solicitarse a los usuarios ningún requisito, formato o trámite 
adicional, siempre y cuando no se trate de un caso especial o extraordinario, para cuyo caso se dispondrá 
a los ordenamientos aplicables. 

III. No se realizará ningún cobro, pago o contraprestación durante la inspección o verificación. 
 

Artículo 68.- La inspección y/o verificación se realizará conforme a las disposiciones siguientes y serán 
supletorias las normas que del mismo modo reglamenten tales acciones: 

I. El inspector o verificador debe presentarse e identificarse ante las personas titulares de los predios, fincas, 
instalaciones o bienes muebles objeto de la verificación o en su caso, de sus representantes o de quienes 
tengan a su cargo la operación, cuidado o resguardo de las mismas, con documento idóneo, vigente y con 
fotografía, el cual lo acredite para realizar la verificación el día y hora señalado para la práctica de dicha 
diligencia, circunstancia que deberá hacerse constar en el acta que al efecto se levante, si el acto inicia en 
estos períodos; 

II. El resultado de la inspección o verificación se debe hacer constar en un acta circunstanciada y cuando se 
requieran análisis o estudios adicionales, en dictamen que se emita en forma posterior, donde se harán 
constar los hechos o irregularidades encontradas y en su caso, sus probables efectos, documentos de los 
cuales deberá entregarse copia al administrado; 

III. En la misma acta o dictamen se debe listar los hechos y en su caso las irregularidades identificadas para 
dar conocimiento al administrado; 
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IV. Cuando en la inspección o verificación participe una autoridad competente y se adviertan hechos que 

generen condiciones graves de riesgo o peligro, podrán determinarse en el mismo acto, la medida de 
seguridad que corresponda, de acuerdo a lo establecido en los ordenamientos jurídicos correspondientes, 
determinación que se hará constar en el acta circunstanciada y se notificará al administrado; 

V. En ningún caso debe imponerse sanción alguna en la misma visita de verificación, y 
VI. Si del resultado de la verificación se advierten irregularidades, el responsable del acta circunstanciada o 

dictamen lo remitirá a la autoridad competente, quien realizará las acciones previstas por la Ley o los 
reglamentos aplicables. 
 

Artículo 69.- En las actas de inspección o verificación se debe constar como mínimo con: 

I. Nombre, denominación o razón social del visitado; 
II. Hora, día, mes y año en que se inicia y concluye la diligencia; 

III. Calle, número y población o colonia en donde se encuentre ubicado el lugar en que se practique la visita; 
IV. En su caso, el número y fecha del oficio de comisión que motivó la diligencia; 
V. Datos generales de la persona con quien se entiende la diligencia, así como la mención del documento 

con el que se identifique; de igual forma el cargo de dicha persona; 
VI. Datos relativos a la actuación, incluyendo el fundamento legal en que se basó la verificación o inspección; 

VII. Declaración del visitado, si así desea hacerlo;  
VIII. En el caso de inspecciones, asentar en forma clara y precisa que se le dio debido cumplimiento conforme 

a lo señalado de este ordenamiento legal; 
IX. Nombre, firma y datos de los documentos con los que se identifiquen, quienes intervinieron en la diligencia, 

incluyendo las de los verificadores o inspectores y otras autoridades que hayan concurrido, del visitado; 
así como las de los testigos de asistencia, y 

X. Las causas por las cuales el visitado, su representante legal con la que se entendió la diligencia, se negó 
a firmar si es que tuvo lugar dicho supuesto. 
 

La falta de alguno de los requisitos establecidos en el presente artículo, según sea el caso, será motivo de nulidad 
o anulabilidad. 

Artículo 70.- Los visitados a quienes se levante el acta de verificación o inspección, además de formular 
observaciones en el acto de la diligencia y ofrecer pruebas con relación a los hechos contenidos en ella de forma 
verbal o por escrito; pueden ejercer tal derecho dentro del plazo de cinco días hábiles siguientes a la fecha en 
que se levantó el acta. 

Artículo 71.- Si del resultado de la inspección se determina la comisión de alguna infracción a las disposiciones 
administrativas, la autoridad podrá iniciar el procedimiento correspondiente para la imposición de las sanciones 
a que haya lugar, conforme los procedimientos administrativos aplicables, respetando en todo caso el derecho 
de audiencia y defensa. 

Artículo 72.- Los Sujetos Obligados deberán contar un mecanismo de asignación de inspectores y verificadores 
que cumpla con los principios de máxima publicidad, aleatoriedad, eficiencia y eficacia. 
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Artículo 73.- La Comisión Municipal de Mejora Regulatoria creará, administrará y actualizará mediante una 
plataforma electrónica el Registro Municipal de Visitas Domiciliarias, para cuyo efecto los Sujetos  

Obligados, deberán proporcionarle la siguiente información, en relación con cada inspector o verificador: 

I. Nombre completo y cargo; 
II. Área administrativa y dependencia a la que pertenece; 

III. Nombre y cargo del jefe inmediato; 
IV. Horarios de atención y servicio; 
V. Fotografía; 

VI. Vigencia de cargo; 
VII. Materia y giro de inspección o verificación, y 
VIII. Domicilio, número de teléfono y correo electrónico. 

 
La Comisión Estatal de Mejora Regulatoria podrá coadyuvar con la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria 
en el Registro Municipal de Visitas Domiciliarias con el objeto de otorgar seguridad jurídica a los ciudadanos, dar 
transparencia, facilitar el cumplimiento regulatorio, así como fomentar el uso de las tecnologías de la información. 

Artículo 74.- La información a que se refiere el artículo anterior deberá entregarse a la Comisión Municipal de 
Mejora Regulatoria en la forma en que dicho órgano lo determine y deberá inscribirla en el Padrón, sin cambio 
alguno, salvo por mejoras ortográficas y de redacción, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la recepción 
de la misma. 

Artículo 75.- Los Sujetos Obligados, deberán notificar a la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria cualquier 
modificación a la información inscrita en el Registro Municipal de Visitas Domiciliarias, dentro de los diez días 
hábiles siguientes a que ocurra la modificación. 

Artículo 76.- La legalidad y el contenido de la información que se inscriba en el Registro Municipal de Visitas 
Domiciliarias serán de estricta responsabilidad de los Sujetos Obligados.  

Artículo 77.- Ningún funcionario público podrá llevar a cabo actos de inspección o verificación si no se encuentra 
debidamente inscrito en el Padrón. 

 

 

 

 

 

 



PÁG. 67
San Francisco de Campeche,
Cam., Agosto 10 de 2023

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 
 

H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CANDELARIA 
ESTADO DE CAMPECHE 

PERÍODO 2021- 2024 
                                                                                        
 

28 
 

 

CAPÍTULO DÉCIMO 
DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS 

 
SECCIÓN PRIMERA. 

DE LAS INFRACCIONES. 
 

Artículo 78.- Las infracciones administrativas que se generen por el incumplimiento a lo previsto en el presente 
Reglamento, se sancionarán de conformidad con lo previsto en la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Campeche y Municipios, sin perjuicio de las demás sanciones que resulten aplicables.  

Artículo 79.- La Comisión Municipal de Mejora Regulatoria deberá informar al Órgano Interno de Control y en su 
caso a la Secretaría de la Contraloría del Estado, respecto de los casos que tenga conocimiento de 
incumplimiento a lo previsto en el presente Reglamento para que, en su caso, determine las acciones que 
correspondan.  

Artículo 80.- Sin perjuicio de las infracciones previstas en la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Campeche y Municipios, constituyen infracciones administrativas en materia de mejora 
regulatoria imputables a los servidores públicos, las siguientes: 

I. Omisión de la notificación de la información a inscribirse o modificarse en el Catálogo, respecto de trámites 
a realizarse por los particulares para cumplir con una obligación, dentro de los cinco días hábiles siguientes 
a la entrada en vigor de la disposición que regule dicho trámite; 

II. Omisión de entrega al responsable de la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria, la Propuesta 
Regulatoria y demás actos materia del conocimiento de ésta, acompañados con los análisis 
correspondientes; 

III. Solicitud de trámites, requisitos, cargas tributarias, datos o documentos adicionales a los inscritos en el 
Registro; 

IV. Incumplimiento de plazos de respuesta establecidos en cada trámite, inscrito en el Registro municipal, de 
Trámites y Servicios; 

V. Incumplimiento sin causa justificada a los programas y acciones de mejora regulatoria aprobados en el 
Ejercicio Fiscal que corresponda, en perjuicio de terceros; 

VI. Entorpecimiento del desarrollo de la Política Pública de mejora regulatoria en detrimento de la sociedad, 
mediante cualquiera de las conductas siguientes: 
 
I. Alteración de reglas y procedimientos; 
II. Negligencia o mala fe en el manejo de los documentos o pérdida de éstos; 

III. Negligencia o mala fe en la integración de expedientes; 
IV. Negligencia o mala fe en el seguimiento de trámites; 
V. Cualquier otra que pueda generar intencionalmente perjuicios o atrasos en las materias previstas en 

esta Ley, y 
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La Comisión Municipal de Mejora Regulatoria respectiva informará por escrito al Órgano Interno de Control 
Municipal que corresponda, de los casos que tenga conocimiento sobre incumplimiento a lo previsto en este 
Reglamento, para efecto de que, conforme a sus atribuciones, instruya el procedimiento respectivo y aplique las 
sanciones correspondientes. 

 
CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LAS SANCIONES 

 
Artículo 81.- Las infracciones administrativas a las que se refiere el artículo 78 de este Reglamento serán 
imputables al servidor público que por acción u omisión constituya una infracción a las disposiciones de este 
Reglamento, mismas que serán calificadas y sancionadas por el Órgano Interno de Control Municipal. 

Artículo 82.- La Comisión Municipal denunciará por escrito al Órgano Interno de Control Municipal que 
corresponda, de los casos que conozca sobre incumplimiento a lo previsto en este Reglamento, para efecto de 
que, conforme a sus atribuciones, instruya el procedimiento respectivo y aplique las sanciones correspondientes. 

 
CAPÍTULO TERCERO 

DE LA PROTESTA CIUDADANA 
 

Artículo 83.- Si al realizar un trámite o solicitar un servicio algún servidor público niega la gestión sin causa 
justificada, altera reglas, procedimientos, incumple los plazos de respuesta, solicita donaciones en dinero o en 
especie distintos al costo que marca la normatividad vigente, o acciones u omisiones como las señaladas en el 
artículo 81 de este Reglamento, la ciudadanía podrá acudir al Órgano Interno de Control Municipal a presentar 
una protesta ciudadana. 

Al Órgano Interno de Control Municipal solicitará la intervención directa del titular de la dependencia involucrada 
con la finalidad de resolver la solicitud, siempre y cuando asista la razón al promovente, en caso contrario se le 
brindará la asesoraría necesaria para que este último logre la conclusión del trámite o servicio de acuerdo con la 
normatividad aplicable. 

Al Órgano Interno de Control Municipal podrá dar vista de la protesta a la Comisión Municipal de Mejora 
Regulatoria, la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria o la Secretaría de la Contraloría del Estado para que 
proceda en consecuencia de acuerdo a sus atribuciones. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado de Campeche y en la Gaceta Oficial del Municipio de Candelaria.   

SEGUNDO. - Los Programas de Mejora Regulatoria a que se refieren los artículos 49 al 61, deberán ser 
expedidos en un plazo de 90 días naturales contados a partir de la entrada en vigor de este Reglamento. 



PÁG. 69
San Francisco de Campeche,
Cam., Agosto 10 de 2023

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 
 

H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CANDELARIA 
ESTADO DE CAMPECHE 

PERÍODO 2021- 2024 
                                                                                        
 

30 
 

TERCERO. - Derogado. 

CUARTO. - El Consejo Municipal se instalará dentro de 90 días siguiente(s) a la entrada en vigor del presente 
Reglamento, y propondrá al Ayuntamiento su Reglamento Interior en un plazo no mayor a 90 días naturales, 
contados a partir de la fecha de su instalación. 

QUINTO. - Los Sujetos Obligados deberán informar a la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria, en un lapso 
10 días a la instalación formal de ésta, del nombramiento de su Enlace de mejora regulatoria. 

SEXTO. - El Registro Municipal de Trámites y Servicios deberá estar integrado en un término de 90 días a partir 
de la entrada en vigor de este Reglamento, y las disposiciones aplicables entrarán en vigor una vez que la 
Comisión Municipal de Mejora Regulatoria, publique en el Periódico Oficial del Estado de Campeche el acuerdo 
de que el catálogo se encuentra operando. 

SÉPTIMO. - El Presidente municipal expedirá el Manual del Análisis de Impacto regulatorio en un plazo máximo 
de 90 días a partir de la publicación del presente Reglamento y deberá ser publicado en el Periódico Oficial del 
Estado. 
 
OCTAVO. - El Manual de SARE deberá ser publicado en el Periódico Oficial del Estado en un plazo de 30 días 
a partir de la publicación de este Reglamento. 
 
Dado en el Palacio Municipal del H. Ayuntamiento de Candelaria, Estado de Campeche, a los once días del mes 
de octubre del año 2023. Por lo tanto, mande se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. El que 
suscribe C. Lic. Francisco Javier Farías Bailón, Secretario del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Candelaria, Estado de Campeche, Estados Unidos Mexicanos, con fundamento en el Artículo 123 fracción IV de 
la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche y en cumplimiento del Título Segundo Capítulo I 
Artículo 18 fracción V del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de candelaria. Certifico y hago 
constar que el documento que antecede consta de 32 (treinta y dos) fojas tamaño carta escritas solo por su 
frente, y son copia fiel y exacta del Reglamento de Mejora Regulatoria del Municipio de Candelaria” el cual 
fue aprobado por unanimidad de votos en la Vigésima Segunda Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada con 
fecha 31 de julio del año dos mil veintitrés  e inscrita en el libro de actas del ejercicio constitucional 2021-2024 
del H. Ayuntamiento de Candelaria, mismo instrumento que cotejo, sello y rubrico, Doy Fe:---------------------------- 
 
Las actividades o servicios no consignados en el presente reglamento, será motivo de estudio y resueltos por el 
H. Cabildo. Dado en la ciudad de Candelaria, Municipio de Candelaria, Estado de Campeche, a los treinta y un 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés, Aprobándose por unanimidad de votos, encontrándose Presente: 
Lic. Francisco Javier Farías Bailón, Presidente Municipal, Los Regidores: C. Laura del C. González Chable, Arq. 
Abenamar Ledesma Cruz, C.P. Laura Abreu Ruiz, Lic. Marina García Méndez, C. Hilda Yuridis Narváez 
Hernández, C. Arquímedes García Sánchez, C. Selene Patricia Cruz Collí, C. Abimael Hernández García. 
Síndica de asuntos jurídicos: Profra. Mary Cruz Romero Colín y el Síndico de Hacienda, Ante la Secretaria del 
H. Ayuntamiento, Lic. Diana del Carmen Rodríguez García. 
 
Se expide la presente para constancia y certificación, en la ciudad de Candelaria, Municipio de Candelaria, 
Estado de Campeche, a los treinta y un días del mes de julio del año dos mil veintitrés.  
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KARLA DEL ROSARIO UC TUZ, Presidenta Municipal de Tenabo, Estado de Campeche, en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 1º, 115 fracciones I, párrafo primero, II, párrafo primero 
y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 105, 106 y 108, de la 
Constitución Política del Estado de Campeche; 2º, 20, 21, 57, 58 fracción I, 59, 60, 69 fracciones I, 
III, XII y XXII, 71, 73 fracciones III, IV y XI, 103 fracciones I y XVII, 106 fracción IX y 186 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche;  2, 3, 4, 6, 8, 31 fracción I, 32, 35, 38, 40 
fracción II, 48 fracción I, 49, 50, 51 y 56 del Bando de Gobierno Municipal de Tenabo; 2, 3, 7, 10, 23, 
30, 36 fracciones I, XX y XXVII, 97 y 101 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Tenabo; 5, 7 y 11, del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Tenabo 
y demás normatividad aplicable a los ciudadanos y autoridades del Municipio de Tenabo para su 
publicación y debida observancia; hago saber: 
 
Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Tenabo, en la DECIMONOVENA SESIÓN ORDINARIA, 
celebrada el día tres de mayo de dos mil veintitrés, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente: 
 

ACUERDO NÚMERO 84 
 

DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TENABO, POR EL QUE SE APRUEBA EL PLAN 
DE DESARROLLO URBANO DEL MUNICIPIO DE TENABO. 

 
A N T E C E D E N T E S: 

 
A) .- Que como lo dispone el artículo 31 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche con fecha 1º de octubre del año 2021, por declaratoria solemne de la C. Presidenta 
Municipal, quedó formal y legítimamente instalado el H. Ayuntamiento del Municipio de Tenabo, que 
fungirá durante el período de gobierno comprendido del día 1º de octubre del año 2021 al 30 de 
septiembre del año 2024. 
 
B).- Que como lo dispone el artículo 35 del Bando de Gobierno Municipal de Tenabo, corresponde 
al Presidente Municipal la ejecución de los acuerdos que apruebe el H. Ayuntamiento, así como 
asumir la representación jurídica del Municipio en los casos previstos por la Ley, en tal virtud contará 
con todas aquellas facultades que le conceden la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Campeche, las leyes federales y estatales, el 
presente Bando Municipal y demás normatividad aplicable.  
 
C). - Que en atención a lo dispuesto en el artículo 5 del Reglamento de la Administración Pública del 
Municipio de Tenabo, el ejercicio de la Administración Pública Municipal corresponde al Presidente 
Municipal, titular de la representación política del órgano colegiado, a quien le corresponde ejercer 
las atribuciones conferidas por el presente Reglamento, así como, vigilar el exacto cumplimiento de 
sus disposiciones, aplicando las medidas necesarias para tal efecto. Además, dicho precepto 
expresa que el Presidente Municipal podrá conferir sus facultades delegables a los funcionarios que 
estime pertinentes, sin perder la posibilidad de ejercerlos. 
 
D). - Que en fecha tres de mayo del año en curso, reunidos los integrantes del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Tenabo, en su Decimonovena Sesión Ordinaria de Cabildo, estimaron procedente 
conocer de dicho asunto. 
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E). - Que, en mérito de lo anterior, los integrantes del Cabildo procedieron a evaluar la presente 
iniciativa de estudio, conforme a los siguientes: 
 

C O N S I D E R A N D O S: 
 
I.- Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Tenabo, es competente para conocer y 
dictaminar en el presente asunto conforme a lo preceptuado por los artículos 11, fracción I y 40, de 
la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 103, 
fracción I, 104, fracciones I, XIII, 111, fracciones II y III, 113 y 114, de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche; 10, fracción I, y 93, fracción I, del Bando de Gobierno Municipal 
de Tenabo. 
 
II.- Que en atención a lo dispuesto en el artículo 5 del Reglamento de la Administración Pública del 
Municipio de Tenabo, el ejercicio de la Administración Pública Municipal corresponde al Presidente 
Municipal, titular de la representación política del órgano colegiado, a quien le corresponde ejercer 
las atribuciones conferidas por ese Reglamento, así como, vigilar el exacto cumplimiento de sus 
disposiciones, aplicando las medidas necesarias para tal efecto. Además, dicho precepto expresa 
que el Presidente Municipal podrá conferir sus facultades delegables a los funcionarios que estime 
pertinentes, sin perder la posibilidad de ejercerlos. 
 
III.- Que este cabildo, considera procedente la iniciativa planteada, ya que tal y como refiere en su 
propuesta la Presidenta Municipal, el objetivo de la misma es aprobar el Plan de Desarrollo Urbano 
del Municipio de Tenabo, como un documento detallado en el cual se establecen los objetivos 
generales y específicos para la creación, modificación y/o adaptación de los sectores urbanos del 
Municipio de Tenabo, de acuerdo con las políticas urbanas establecidas para esa área; asimismo, 
se señalan las acciones específicas necesarias para la conservación, mejoramiento y crecimiento 
de los centros de población, estableciéndose la zonificación correspondiente. 
 
IV.- Que este cabildo, enterado de tal propósito, considera procedente esta solicitud, de conformidad 
a los artículos 11, fracción I y 40, de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano; 103, fracción I, 104, fracciones I, XIII, 111, fracciones II y III, 113 y 
114, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 10, fracción I, y 93, fracción I, 
del Bando de Gobierno Municipal de Tenabo. 
 
V.- Que, en virtud de lo expuesto, fundado y considerado, los integrantes del Cabildo, estiman 
procedente emitir el siguiente: 

 
A C U E R D O: 

 
PRIMERO: Se aprueba el Plan de Desarrollo Urbano del Municipio de Tenabo, para quedar en los 
términos del documento que se anexa al presente acuerdo.  
 
SEGUNDO: Se faculta al Director de Planeación, a realizar los trámites necesarios para la 
publicación del presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 
 
TERCERO: Se instruye a la Tesorería Municipal, a la Dirección de Planeación y al Departamento de 
Comunicación Social, dar la debida difusión al Plan de Desarrollo Urbano del Municipio de Tenabo. 
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CUARTO: Se faculta a los Titulares de las Dependencias Municipales en el ámbito de sus 
competencias, a realizar lo conducente para el seguimiento de lo aprobado en el presente acuerdo.  
 
QUINTO: Cúmplase. 

 
T R A N S I T O R I O S: 

 
Primero: Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Municipal. 
 
Segundo: Remítase a la Unidad de Transparencia del Municipio, para su publicación en el portal de 
internet del H. Ayuntamiento del Municipio de Tenabo.  
 
Tercero: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y demás normatividad de este H. 
Ayuntamiento del Municipio de Tenabo. 
 
Cuarto: Se derogan todas las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias en todo en lo 
que se opongan al presente Acuerdo. 
 
Quinto: Se autoriza al Secretario del H. Ayuntamiento expida copia certificada del presente Acuerdo 
para todos los fines legales a que haya lugar. 
 
Dado en el “Salón de Cabildos 13 de agosto de 1960” del H. Ayuntamiento del Municipio de Tenabo, 
Estado de Campeche, por UNANIMIDAD DE VOTOS, siendo el 03 de mayo de 2023. 
 
C. Karla del Rosario Uc Tuz, Presidenta Municipal; C. Manuel Francisco Uc Pool, Primer Regidor; C. 
Gladis del Carmen Herrera Muñoz, Segunda Regidora; C. Husai Uc López, Tercer Regidor; C. 
Mónica Dianely Poot Canul, Cuarta Regidora; C. Francisco Saúl Uc Cahuich, Quinto Regidor; C. 
Juan Carlos Uc Kantún, Sexto Regidor; C. Ada Inés Magaña Gerónimo, Séptima Regidora; C. Carlos 
Alfredo Cime Can, Octavo Regidor; C. Clara Petronila Cen Ramírez, Síndica de Hacienda; C. Pedro 
Manuel Uc Canul, Síndico de Asuntos Jurídicos; ante el C. Erick de la Cruz Euán Caamal, Secretario 
del Ayuntamiento que certifica (Rúbricas). 
 
Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 
 
 
 
L.E.P. KARLA DEL ROSARIO UC TUZ. 
PRESIDENTA MUNICIPAL DE TENABO. 
 
 
 
 

LIC. ERICK DE LA CRUZ EUÁN CAAMAL.  
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. 
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LICENCIADO ERICK DE LA CRUZ EUÁN CAAMAL, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TENABO. 
 
CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Campeche; 122 Fracción V del Reglamento Interior del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Tenabo; 25 fracción XI del Reglamento de la Administración Pública 
del Municipio de Tenabo; que el texto inserto en su parte conducente corresponde íntegramente a 
su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, que se celebran durante el 
periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos mil veintiuno al treinta de 
septiembre del año dos mil veinticuatro, relativo al PUNTO SÉPTIMO del Orden del Día de la 
DECIMONOVENA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, celebrada el día 03 del mes de mayo del 
año 2023, el cual reproduzco en su parte conducente: 
 
VII. SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DEL CABILDO, EL ACUERDO DEL H. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TENABO, POR EL QUE SE APRUEBA EL PLAN DE 
DESARROLLO URBANO DEL MUNICIPIO DE TENABO. 
 
SECRETARIO: Si el tema se encuentra suficientemente discutido, de conformidad a lo establecido 
en los artículos 86, 87, 88 fracción II y 91, del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Tenabo, se pone a votación de manera económica la propuesta, por lo que solicito a 
los integrantes del Cabildo se sirvan manifestar el sentido de su voto levantando la mano derecha. 
 
SECRETARIO: El resultado de la votación obtenida es el siguiente: se emitieron 11 votos a favor, 0 
en contra y 0 abstenciones. 

 
PRESIDENTA: Se aprueba por UNANIMIDAD DE VOTOS. 
 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE 
CERTIFICACIÓN EN LA CIUDAD DE TENABO, MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE, ESTADO DE 
CAMPECHE, SIENDO EL DÍA TRES DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. 
 
ATENTAMENTE.- LIC. ERICK DE LA CRUZ EUÁN CAAMAL, SECRETARIO DEL H. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TENABO. Rúbrica 
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1. Introducción 
 
Es tal la importancia de planificar los asentamientos humanos que el gobierno 
de México con una visión al futuro, impulsa la creación de los instrumentos 
normativos que dirigirán, en sus diferentes escalas, a los antes mencionados de 
manera que su desarrollo sea lo más adecuado posible para enfrentar la 
dispersión del modelo actual, y en recientes fechas, con el enfoque en los propios 
pobladores y lo que quieren para sí mismos en el territorio. 
 
La Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano (SEDATU), para lograr 
dicha visión, mediante el Programa de Fomento a la Planeación Urbana, 
Metropolitana y Ordenamiento Territorial (PUMOT), impulsa la elaboración y/o 
actualización de Programas Municipales de Desarrollo Urbano (PMDU) con el 
objetivo de fomentar el ordenamiento territorial y urbano de los centros de 
población. 
 
En conjunto con el H. Ayuntamiento de Tenabo, Campeche, se promueve una 
planificación, donde nadie quede fuera y se tomen en consideración las 
necesidades de las personas que habitan en el territorio. Esto implica incluir en 
el proceso a todos aquellos que han sido históricamente excluidos de los 
beneficios del desarrollo urbano. 
 
El presente instrumento está formulado con el trabajo conjunto de 
representantes de organizaciones sociales del municipio, la ciudadanía y el 
gobierno, esto en el marco de un modelo de planificación participativa. Este 
documento busca una propuesta de planificación certera y eficaz para el 
desarrollo territorial del municipio de Tenabo. 
 
Entre los aspectos relevantes que propician el desarrollo y su necesaria 
planificación, son los Proyectos Prioritarios que se proponen para la región como 
lo son, Tren Maya, Aeropuerto Internacional de Tulum y Área Natural Protegida 
de Calakmul; el Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Tenabo se integra, 
junto con estos proyectos prioritarios, en la estrategia regional de desarrollo 
territorial. 
 
Los antecedentes del municipio de Tenabo, en términos de planificación, son el 
ejercicio del Plan Municipal de Desarrollo 2018-2021. En este instrumento se 
determina un apartado relacionado al desarrollo urbano, en el cual se define una 
estrategia clara: Impulsar acciones que permitan contar con infraestructura 
urbana y social, que ocasionen un impacto positivo a nivel local y regional. 
Permitiendo en el corto y mediano plazo superar las carencias que existen en la 
actualidad (PMD de Tenabo, 2018). 
 
Argumento que reconoce las carencias del municipio y que define a la 
infraestructura como vía para el desarrollo urbano. Además, específica la 
necesidad de un instrumento de ordenamiento territorial. Es decir, es en el 
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propio Plan Municipal de Desarrollo de Tenabo, donde se definen acciones de 
planificación esenciales para el desarrollo. 
 
Impulsar el crecimiento ordenado del territorio, considerando el ordenamiento 
ecológico y el ordenamiento territorial para lograr un desarrollo regional y urbano 
sustentable (PMD de Tenabo, 2018).  
 
El Municipio de Tenabo se encuentra en una coyuntura específica que demanda 
la realización de su primer PMDU, la demanda de servicios y equipamientos 
básicos desatendidos, relación con el Proyecto Tren Maya; y la presencia de 
tipologías urbanas y arquitectónicas de baja densidad y alta dispersión poco 
preventivas y resilientes ante el cambio climático. Ante estas dinámicas se 
considera necesario que el Ayuntamiento cuente con un instrumento 
actualizado que le permita tomar acción ante las vicisitudes que enfrenta. 
 
Este instrumento se ha diseñado con una visión integral, que conjuga todas las 
temáticas que se desarrollan en las ciudades de manera dinámica, esto, debido 
a que los sistemas y subsistemas que se generan en las ciudades forman parte 
de un todo y que las relaciones que se dan afectan a cada uno entre sí. 
 
Además, el presente Programa, considera los ejes emblemáticos derivados de 
acuerdos internacionales, como el derecho a la ciudad y el respeto de los 
derechos humanos; de leyes nacionales, que buscan fomentar la igualdad, la 
inclusión de todas las personas, la participación ciudadana y el equilibrio en el 
uso de los recursos naturales; y a más recientes fechas, otro de los componentes 
que sobresale a causa de fenómenos naturales que han impactado de manera 
negativa en varias ocasiones en diferentes lugares del país, la Gestión Integral de 
Riesgos y la Resiliencia. 
 
Al considerar dichos ejes y la visión integral de los sistemas y subsistemas que 
coexisten en los asentamientos humanos en los instrumentos de planeación, 
aseguramos acercarnos cada vez más a ciudades más seguras y prósperas, 
donde la propia visión de la conservación ecológica y aprovechamiento 
responsable, permitan que generaciones futuras puedas perdurar con acceso a 
los recursos de manera similar a la actual. 
 
Tenabo es un municipio que destaca por tener muestras culturales únicas en la 
que se ligan a la las actividades económicas que dan sustento a las familias y que 
son dignas de res fomentadas como uno de los emblemas del municipio, 
sumado a las oportunidades que se tienen por propio territorio y las personas que 
en él habitan. 
 
Llevar a la práctica el presente Programa asegura el adecuado desarrollo urbano 
del municipio de Tenabo, municipio que se fortalecerá gracias a un desarrollo 
económico y cultural sostenido gracias a las propuestas desarrolladas en este 
documento, que terminará por generar arraigo e incrementará e orgullo de 
pertenencia en el Tenabo. 
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De acuerdo a la normatividad urbana actual a nivel internacional el programa 
estará alineado en los siguientes temas de interés público que se retoman de la 
los Objetivos de Desarrollo Sustentable  
 
Objetivos de Desarrollo Sustentable 
 

1. Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las 
edades. 

2. Garantizar la disponibilidad de agua y su ordenación sostenible y el 
saneamiento para todos. 

3. Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el 
empleo pleno y productivo y el trabajo decente para todos. 

4. Construir infraestructura resiliente, promover la industrialización inclusiva 
y sostenible y fomentar la innovación. 

5. Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, 
seguros, resilientes y sostenibles. 

 
 
A continuación, se enlistan algunas de las características generales más 
importantes de Tenabo. 
 
El tener los principales números en cuestión de población, extensión territorial 
localidades rurales y urbanas, plantea un panorama de cómo se debe hacer la 
escala de análisis para un mejor entendimiento de variables a lo largo del todo el 
documento y tener claro el panorama económico, político y social  
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Tabla 1 Información general del municipio de Tenabo  

Descriptor Dato 
Municipio Tenabo  
Estado Campeche 
Superficie municipal 1,051.07 Km² 
Población total 2020 11,452 
Población femenina 5,675 
Población masculina 5,795 
Total, de viviendas particulares habitadas 3,921 
Cabecera municipal Tenabo 
Población en cabecera municipal 8,748 
Localidades totales 27 
Localidades urbanas 2 
Localidades rurales 25 
Índice y grado de marginación 2010  Medio 
Índice y grado de rezago social 2020 Bajo 
Poblaciones en condiciones de 
vulnerabilidad. 

32.5% 

Fuente: Censo de población y vivienda INEGI 2020 
 

La información anterior nos presenta un panorama general de las condiciones 
actuales del municipio, lo cual se traduce, en los apartados siguientes, en la 
caracterización más detallada acerca de las dinámicas y forma de vida de la 
población que habita el municipio. 
 
El municipio de Tenabo pertenece al Estado de Campeche encuentra al norte, 
entre los paralelos 19º42’20” y 20º06’00” de latitud Norte, entre los meridianos 
89º57’00” y 90º58’00” de longitud Oeste, limita al norte con el municipio de 
Hecelchakán, al este con el municipio de Hopelchén, al sur con el municipio de 
Campeche y al oeste con el Golfo de México, en la región conocida como «Camino 
Real». 
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Ilustración 1. Mapa base de Tenabo 

 
Fuente: Elaboración propia con Insumos de INEGI Marco Geoestadístico 2020  
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2. Bases jurídicas y marco de planeación 
 
El objetivo de este apartado es sintetizar las bases legales y programáticas de los 
órdenes internacional, federal, estatal y municipal, que son base para el desarrollo 
urbano y ordenamiento territorial en el contexto municipal; además de facilitar 
la verificación de la congruencia de los planteamientos del PMDU con las leyes, 
planes y/o programas vigentes. 
 
El orden de los instrumentos presentados responde al mandato del Sistema 
General de Planeación Territorial, al que se adscribe el PMDU, el cual determina 
todos los instrumentos de planeación del ordenamiento territorial y desarrollo 
urbano, mismos que deberán guardar congruencia entre sí, sujetándose al orden 
jerárquico que establece su ámbito territorial. 

 
Ilustración 2. Diagrama de instrumentos internacionales y bases jurídicas 

aplicados al PMDU 

 
Fuente: Diagrama de instrumentos internacionales y bases jurídicas aplicados al PMDU. 

 
2.1 Alineación con instrumentos internacionales   

 
El PMDU se relaciona con los principales instrumentos jurídicos internacionales 
en materia de Derechos Humanos (DDHH) vinculados al ordenamiento 
territorial, desarrollo urbano y al medio ambiente, así mismo se relaciona con los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), la Nueva Agenda Urbana (NAU), y con 
los principales acuerdos en materia de cambio climático: el protocolo de Kioto y 
el Acuerdo de París. 
 
La tabla número 1 de los documentos anexos, presenta la interrelación de los 
artículos relativos a los derechos humanos y pactos internacionales vinculados a 
los elementos urbanos y del continuo urbano-rural, con los que guardan estrecha 
relación y que son considerados en el diagnóstico y propuestas del presente 
programa. 
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Es importante que la Declaración Universal de los Derechos Humanos 
mencionada en la tabla referenciada tengan una relación directa con el PMDU y 
es de vital importancia entenderlos para garantizar que estos sean cumplidos.  

Así mismo, se hace énfasis en que los elementos urbanos tienen una estrecha 
relación con los Planes Internacionales, ya que, al implementar un adecuado plan 
de desarrollo urbano municipal, se cumple directamente con el contenido de 
dichos instrumentos para que la población tenga una calidad de vida óptima y 
sus derechos se ejerzan cabalmente. 

En la Tabla 1, se mencionan las estrategias de la Nueva Agenda Urbana (NAU), las 
cuales requieren el alineamiento de manera conjunta con el PMDU, 
incorporando la visión para transformar las ciudades y lograr que se ubiquen a 
las personas en el centro de la toma de decisiones y mejoren el acceso y ejercicio 
de los derechos humanos. 
 

Tabla 2. Estrategias de la Nueva Agenda Urbana 

Estrategias de la Nueva Agenda Urbana 
Política Estrategias 

Compromisos de 
transformación en pro del 

desarrollo urbano 
sostenible 

Desarrollo urbano sostenible en pro de la inclusión social y la erradicación de la 
pobreza. 

Prosperidad urbana sostenible e inclusiva y oportunidades para todos. 

Desarrollo urbano resiliente y ambientalmente sostenible 

Aplicación efectiva 

Construir la estructura de gobernanza urbana; establecer un marco de apoyo. 

Planificación y gestión del desarrollo espacial urbano 

Medios de aplicación 

Sostenibilidad social 
Equidad de género 

Planificar para migrantes, 
minorías étnicas y personas 

con discapacidad 

Movilidad equitativa y diseño universal. Planificación de espacios que necesitan las 
mujeres para acceder a los centros urbanos y periferias y la planificación urbana que 
contemple la accesibilidad y la inclusión para discapacitados. 

Tenencia de la tierra. Apoyo y desarrollo de programas para proporcionar a las 
mujeres acceso al crédito. 

Gobierno local y derecho a la ciudad. Empoderar a las mujeres en la participación 
civil. Los migrantes, refugiados y desplazados internamente tiene derecho a la 
ciudad. 

Sostenibilidad espacial 
Conectividad y acceso a los servicios 

La vivienda asequible es un componente clave de la integración urbana y los 
esfuerzos de planificación. 

Fuente: La Nueva Agenda Urbana 2030 de ONU-Hábitat 

Las políticas de la Nueva Agenda Urbana mencionadas en el cuadro anterior son 
referentes para una buena planificación y gestión a nivel municipal del desarrollo 
urbano; esto facilita la identificación de las relaciones entre los principios 
definidos en las agendas globales en función de los elementos urbanos y del 
continuo urbano – rural del municipio de Tenabo. En este sentido, con el 
diagnóstico y estrategia de dichos elementos se está contribuyendo al logro de 
la Nueva Agenda Urbana. 

En la tabla siguiente, se señalan nueve de los diecisiete Objetivos de Desarrollo 
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Sostenible, que se consideran prioritarios para la elaboración del PMDU. 
 

Tabla 3. Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) de la ONU 

Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) de la ONU

ODS 1 Fin de la pobreza Para 2030, erradicar la pobreza extrema para todas las personas en el mundo, actualmente 
medida por un ingreso por persona inferior a 1,25 dólares al día

ODS 2 Hambre cero 
Poner fin al hambre y asegurar el acceso de todas las personas, en particular los pobres y las 
personas en situaciones vulnerables, incluidos los lactantes, a una alimentación sana, nutritiva 
y suficiente durante todo el año 

ODS 3 Salud y bienestar Garantizar una vida sana y promover el bienestar en todas las edades es esencial para el 
desarrollo sostenible 

ODS 5 Igualdad de 
género Lograr la igualdad de género y empoderar a todas las mujeres y niñas 

ODS 7 Energía asequible y 
no contaminante Garantizar el acceso a una energía asequible, segura, sostenible y moderna 

ODS 8 
Trabajo decente y 
crecimiento 
económico 

Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y 
productivo y el trabajo decente para todos  

ODS 10 Reducción de las 
desigualdades 

Reducir las desigualdades y garantizar que nadie se queda atrás forma parte integral de la 
consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

ODS 11 
Ciudades y 
comunidades 
sostenibles 

Lograr que las ciudades sean más inclusivas, seguras, resilientes y sostenibles 

ODS 13 Acción por el clima Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus efectos 

Fuente: Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Organización de las Naciones Unidas 
 
Cabe resaltar en específico el objetivo 5, el cual es asegurar la participación plena 
y efectiva de las mujeres y la igualdad de oportunidades de liderazgo a todos los 
niveles decisorios en la vida política, económica y pública; lo anterior con un 
enfoque a la perspectiva de género e igualdad entre los géneros.  
 
Por otro lado, el cambio climático es uno de los asuntos de interés global al que 
se han sumado esfuerzos internacionales para tratar de mitigar sus efectos. Entre 
los compromisos adquiridos por México con la firma del Acuerdo de París 
aprobado en 2015, aspira a reforzar la respuesta mundial a la amenaza del cambio 
climático, así como reforzar la capacidad de los países para lidiar con los efectos 
del cambio climático mediante flujos financieros apropiados, un nuevo marco 
tecnológico y un marco de desarrollo de la capacidad mejorado. 
A lo que Tenabo debe contribuir con lo siguiente: 
 
• Mantener el aumento de la temperatura media mundial por debajo de 2°C 
respecto a los niveles preindustriales, y proseguir los esfuerzos para limitar ese 
aumento de la temperatura a 1,5°C respecto a los niveles preindustriales. 
 
• Aumentar la capacidad de adaptación a los efectos adversos del cambio 
climático y promover la resiliencia al clima y un desarrollo con bajas emisiones de 
gases de efecto invernadero. 
 
El PMDU es un instrumento cuyas estrategias, proyectos y acciones se 
encuentran alineadas a los acuerdos internacionales enunciados. 
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2.2. Bases jurídicas federales, estatales y municipales   
 
El PMDU se fundamenta en el marco jurídico de los tres órdenes de gobierno. 
Estas bases legales son los documentos que permiten al programa encuadrar y 
acotar su margen de actuación.  
 
Las tablas número 2 y 3 de los documentos anexos hacen referencia a las leyes y 
normas a nivel federal y estatal que determinan la posibilidad de implementar la 
planeación urbana, así como los contenidos y procedimientos necesarios para su 
elaboración y entrada en vigor. 
 
En la tabla 3 se hace referencia a los reglamentos y planes operativos a nivel 
municipal que determinan la posibilidad de implementar la planeación urbana 
de Tenabo, así como los contenidos y procedimientos necesarios, así mismo en 
la tabla 5, Bases jurídicas estatales, se hace referencia a la ley federal que 
garantiza el derecho a toda persona al medio sano y propiciar un desarrollo 
sustentable a través de la gestión total de sus residuos. Un trabajo que llevarán 
de la mano el gobierno federal, gobierno de las entidades federativas y de los 
municipios.  
 

Tabla 4. Bases jurídicas municipales 
 

Nivel municipal 
Bando de policía y gobierno del municipio de Campeche 

Art. Contenido 
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Art. 2 Establecimiento de las normas de organización territorial, poblacional, 
participación ciudadana y de gobierno municipal.                

Art. 4 De las autoridades facultades para la aplicación del Bando.               

Art. 7 El municipio de Tenabo como parte de la división política y  
 administrativa del Estado de Campeche.                

Art. 8 De las autoridades municipales con plena competencia sobre el territorio 
del municipio de Tenabo.                

Art. 18 De la organización y administración interna del Municipio.               
Plan operativo anual 2020, Secretaría del H. Ayuntamiento 

Art. 3 Conducir los asuntos de orden de política interna y equilibrar la conducción 
de las relaciones entre las diferentes áreas del Municipio.               

Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Tenabo, Campeche 

Art. 4 Es facultad de la Presidencia Municipal dirigir la política de planificación, 
desarrollo urbano y obras públicas.                

Art. 
26 

Estructura orgánica de la Administración Pública; Dirección de Planeación 
y Desarrollo Social. Coordinar el proceso de Planeación Municipal.                

Art. 
29 

Estructura orgánica de la Administración Pública Municipal; Dirección de 
Obras Públicas. Cumplir y ejecutar los programas de obra pública.               

 Reglamento de Mercados y Tianguis del Estado de Campeche 
Art. 4 Funciones y competencias de la Dirección de Servicios Públicos.               
Art. 10 De las obligaciones de los comerciantes en general.                

 Reglamento de la ley de Vialidad, Tránsito y Control Vehicular del Estado de Campeche 
Art. 13 De los derechos de los peatones.               

Reglamento de cementerios del Estado de Campeche 
Art. 13 Condiciones y requisitos a los que deben sujetarse los cementerios.                

Reglamento de rastros del Estado de Campeche 

Art. 13 De la regulación de las actividades del servicio público de los rastros que 
compete el ayuntamiento.                
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FUENTE: Instrumentos jurídicos a nivel municipal. 
 

Respecto a los instrumentos jurídicos municipales, no se han generado los 
documentos suficientes para poder tener una base legal y programática 
adecuada para la elaboración y desarrollo de un plan urbano adecuado, por lo 
que es importante resaltar que se han aplicado los reglamentos estatales para la 
implementación del programa. 

 

2.3 Marco de planeación   
 
El marco de planeación sintetiza las propuestas, incluyendo objetivos, políticas, 
estrategias y acciones determinadas por los planes y programas vigentes que 
impactan al PMDU y que concurren en su dimensión territorial. Su análisis se 
orienta a garantizar congruencia y alineamiento del PMDU con ellos, así como 
identificar los instrumentos existentes que pudieran servir como insumo para el 
desarrollo de estrategias. 
 

Ilustración 3. Diagrama de marco de planeación aplicado al PMDU 

 
Fuente: Lineamientos simplificados. 

 
 

La tabla número 4 de los documentos anexos resalta los preceptos del gobierno 
referidos en el marco de planeación son la base de la metodología de este 
Programa, alineados con el contenido del PMDU se lograrán las estrategias para 
cumplir con las necesidades del municipio de Tenabo.  
 

2.4 Antecedentes de planeación urbana municipal  
 

El análisis de los antecedentes de planeación urbana municipal tiene como 
objetivo retomar las lecciones aprendidas de los instrumentos aplicados con 
anterioridad, tanto en la temática de sus propuestas como en los obstáculos que 
enfrentaron para su implementación con el fin de que el nuevo PMDU 
contemple estos factores en el desarrollo de la estrategia. 
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La tabla 5 tiene como objetivo retomar las lecciones aprendidas de ejercicios de 
planeación realizados con anterioridad, tanto en la temática de sus propuestas 
como en los obstáculos que enfrentaron para su implementación, con el fin de 
que el nuevo PMDU contemple estos factores en el desarrollo de la estrategia. 
 

Tabla 5. Evaluación del Programa de Desarrollo Urbano de Campeche, 2015-2030 
 

EVALUACIÓN DEL PROGRAMA DE DESARROLLO URBANO DE CAMPECHE, 2015-2030 
Pregunta Evaluación  

1. Propuestas, acciones o proyectos 
planteados en el Programa de Desarrollo 
Urbano 2021-2024 

Detonar turismo en la zona arqueológica de Kankí.  
Apoyo a personas vulnerables. Techo y piso en casa. 
Modernización del alumbrado público.  
Apoyar la producción de conservas realizadas por mujeres en 
Tinún. 

2. De las propuestas, acciones o proyectos 
planteados en la pregunta 1, ¿cuáles 
considera que tuvieron un impacto positivo 
en la calidad de vida de las personas? 

Internet en plazas públicas 
Mecanización del suelo.  

4. ¿Cuáles propuestas, acciones o proyectos 
planteados en el Programa de Desarrollo 
Urbano de Campeche no pudieron 
materializarse? y ¿cuál fue la razón? 

Falta de aplicación de la planeación adecuada.  
Falta de recursos económicos.   
Falta de un organismo independiente que pueda dar el 
seguimiento y la atención a la gestión de proyectos.  
Necesidad de un plan rector y seguimiento del proceso de 
planeación planteado. 
Necesidad de tener un organismo de Planeación Municipal con 
función Independiente desincorporado como el IMPLAN. Y un 
Observatorio Ciudadano. 
Necesidad de contar con varios Programas Parciales de 
Desarrollo. 
Se requiere el Programa Metropolitano de Desarrollo de Tenabo. 
Es necesario un Programa Micro Regional de Desarrollo Integrado 
junto con las otras Poblaciones y Municipios cercanos que tienen 
una fuerte liga funcional.  

5. Actualmente (2021) ¿Qué propuestas, 
acciones o proyectos planteados en el 
Programa de Desarrollo Urbano de Tenabo 
2015-2030, se encuentran vigentes o en 
proceso de realización?  

Debido al reciente cambio de Administración Pública en el 
Municipio de Tenabo, las propuestas, acciones o proyectos se 
encuentran en elaboración por parte de la Dirección de 
Planeación en conjunto con algunos órganos estatales y federales, 
para así poder realizar con el Programa Municipal de Desarrollo 
Urbano 

Fuente: Elaboración propia 
 

Con esta evaluación observamos que los proyectos y acciones realizados con 
anterioridad tuvieron un impacto positivo en el municipio, sin embargo, es 
necesaria la planeación urbana que integre todos los instrumentos mencionados 
con anterioridad a mediano y largo plazo, ya que es el soporte jurídico y 
programático que define las directrices que debe seguir el Programa Municipal 
de Desarrollo Urbano. 
 
La tabla número 5 de los documentos anexos, es una evaluación en donde se 
observa que los proyectos y acciones realizados con anterioridad tuvieron un 
impacto positivo en el municipio, sin embargo, es necesaria la planeación 
urbana que integre todos los instrumentos mencionados con anterioridad a 
mediano y largo plazo, ya que es el soporte jurídico y programático que define 
las directrices que debe seguir el Programa Municipal de Desarrollo Urbano.  
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3. Metodología 
 
El siguiente capítulo ha sido elaborado siguiendo los “Lineamientos Simplificados 
para la elaboración de Planes o Programas Municipales de Desarrollo Urbano” 
(SEDATU, 2020), mismos que definen los criterios y pasos a seguir para garantizar 
que la planificación urbana contribuya a la consolidación de ciudades que 
mejoren, en primer lugar, el acceso y ejercicio de los derechos humanos a todas 
las personas. 
 
Con la aplicación se esta metodología se busca atender los retos identificados en 
materia de planeación y que ésta transite hacia un nuevo paradigma en términos 
de desarrollo urbano expresado en los principios generales, poniendo a las 
personas y su bienestar en el centro de las políticas públicas y, a partir de estos 
objetivos, fomentar el desarrollo justo, equilibrado y sostenible (SEDATU, 2020). 
De manera complementaria a lo estipulado en los Lineamientos Simplificados, 
para el diagnóstico y el planteamiento de objetivos, estrategias y líneas de acción, 
se enfatizará en los siguientes aspectos: 
 

• Promover el hábitat integral, mediante la identificación de carencias 
sociales tales como infraestructura, equipamientos y servicios, además, de 
las políticas de vivienda adecuada.  

• Definir el papel del municipio en la regionalización funcional y en el 
sistema urbano rural en el que se encuentre, con énfasis en el tema de 
brechas territoriales entre regiones y los ámbitos rural y urbano. 

• Reconocer al sistema hidrológico y sus balances hídricos como elemento 
de sustento fundamental del desarrollo urbano y rural del municipio. Esto 
para asegurar la sostenibilidad hídrica y reducir la brecha territorial en su 
disponibilidad. 

• Potenciar y proteger al sistema agropecuario del municipio, mediante 
mecanismos que desincentiven la especulación y el cambio de uso de 
suelo, considerando la participación del sector agrario en la elaboración 
del Programa. 

• Identificar las condiciones de riesgo y los efectos del cambio climático, 
mediante la evaluación de los factores de exposición (amenaza) y 
sensibilidad (vulnerabilidad), con el fin de delimitar acciones para 
fortalecer la capacidad adaptativa (resiliencia) del territorio y sus 
habitantes. 

• Potenciar la transición energética e impulsar la identificación de 
estrategias de acciones verde azul, de mitigación y adaptación al cambio 
climático. 

• Enmarcar el análisis con la situación actual de la movilidad, el transporte y 
las redes viales, desde una perspectiva de accesibilidad, así como su papel 
en la reducción de brechas intra e interurbanas. 

• Definir criterios de planificación territorial y desarrollo urbano, 
contemplando la emergencia sanitaria generada por la pandemia ante el 
SARS-CoV2 (COVID-19) y, en general, de salud pública. 
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• Incluir los análisis y las estrategias en temas transversales como cambio 
climático, resiliencia territorial, sustentabilidad y biodiversidad, 
gobernanza, transparencia, derechos humanos, género, grupos en 
situación de vulnerabilidad, población y comunidades indígenas y afro 
mexicanas, tecnologías de la información y la comunicación, derecho a la 
ciudad, agenda urbana internacional y Objetivos de Desarrollo Sostenible; 
lo anterior, en un marco de respeto y protección de los derechos humanos 
previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en 
los Tratados Internacionales. 

• Considerar la atención y eventual incorporación de migrantes 
internacionales a la vida urbana de Tenabo, desde la óptica de respeto a 
sus derechos humanos. 

 
El proceso metodológico que se considera para la formulación de este 
instrumento se puede esquematizar en 5 etapas generales. Diagnóstico socio-
territorial, Estudio y análisis, Conformación de la propuesta, Evaluación y ajuste y, 
Conclusión. 
 
Para cada una de las etapas se especifican actividades particulares para lograr el 
objetivo de la etapa. 
 

Tabla 6. Etapas Metodológicas 

Etapa Objetivo 

1. Diagnóstico socio-
territorial 

Recolectar información.  
i cualitativa, de fuentes públicas primarias y,  
ii. cuantitativa, a través de entrevistas con actores clave y 
población. 

2. Estudio y análisis Definir los ejes rectores de la propuesta de planificación 
3. Conformación de la 

propuesta 
Definir el objetivo del instrumento de planificación. Imagen 
Objetivo. 

4. Evaluación y ajuste Definir las herramientas necesarias para alcanzar el objetivo del 
instrumento de planificación. 

5. Conclusión Divulgación del instrumento. 
Fuente: Elaboración propia, 2021. 

 
La metodología presenta un par de etapas que son las más críticas en el proceso 
de formulación de un PMDU. La etapa de Estudio y Análisis, así como la de 
Conformación de la Propuesta, son cruciales en el proceso dado que, que la 
primera es una valoración e integración de todas las variables que influyen en el 
desarrollo del territorio, y la segunda, es la definición de un camino de desarrollo 
territorial para llegar a la imagen objetivo. Por tanto, serán las etapas de 
elaboración con más atención y perfeccionamiento de todo el proceso. 
 
Además del cumplimiento de cada una de las 5 etapas y principalmente, de la 
definición de una Imagen Objetivo para el desarrollo territorial, se establecen una 
serie de ejes transversales para la formulación de este instrumento. 
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Dadas las complejidades nacionales y la constante redefinición de prioridades 
sociales, se han definido una serie de ejes transversales, los cuales involucran 
estrategias para cada uno de los escenarios y de sus acciones específicas. 
  

3.1. Ejes transversales  
 

• Enfoque de Derechos Humanos 
 
Acciones en el ámbito urbano-rural que garanticen el ejercicio y disfrute de los 
derechos humanos vinculados al ordenamiento territorial (educación, salud, 
vivienda adecuada, medio ambiente sano, derechos de los pueblos indígenas, 
espacio público, movilidad). 
 
-Enfoque de derechos humanos y perspectiva de género- 
Este enfoque es un componente central en las etapas de análisis y de toma de 
decisiones, el objetivo es centrar estas etapas en los grupos de población en una 
mayor situación de vulnerabilidad, mayor marginación, exclusión y 
discriminación. Por lo tanto, es necesario un análisis de las relaciones de género, 
de las diferentes formas de discriminación y de los desequilibrios, para garantizar 
que las propuestas e intervenciones lleguen a los segmentos más vulnerables de 
la población. 
 
En este sentido la metodología de estudio se basará, por un lado, en la 
identificación de los grupos vulnerables durante la etapa de análisis (personas, 
barrios y territorios) con herramientas de análisis socioespaciales de 
agrupamiento en el territorio a partir del Sistema de Información Geográfica y 
fuentes oficiales de información demográfica y territorial, considerando variables 
de género, etnicidad, personas con discapacidad, desigualdad por ingreso y el 
acceso a los servicios de educación y salud. Y por otro lado, considerando la 
integración de equipos de trabajo y toma de decisiones con equipos diversos e 
incluyentes, donde se cuente con la participación de mujeres, diversidad 
intergeneracional y étnica, así como la interacción multidisciplinaria. Con la 
finalidad de que la generación de soluciones innovadoras que atiendan las 
necesidades de los diferentes grupos identificados. 
 

• Cambio climático 
 
Mitigación y fortalecimiento de las capacidades adaptativas de los territorios y las 
personas, incorporando transversalmente el análisis del cambio climático en 
todas sus escalas de análisis. 
 

• Gestión Integral de riesgos 
 
Identificación de los principales riesgos naturales y antropogénicos a los que está 
expuesta la población y los asentamientos, para establecer mecanismos de 
prevención civil, resiliencia y acciones de gestión integral. 
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3.2. Procedimiento metodológico 
 

Ilustración 4. Estructura Metodológica Esquemática 

 
Fuente: Elaboración propia, 2021. 

 
Actividades iniciales 

Las principales actividades preparatorias para la fase inicial del Programa y que 
serán la base para las fases siguientes se enuncian a continuación: 
 
Recopilación y análisis de información 
Con base en el análisis de la información disponible y la experiencia de CDUA se 
realizará una evaluación preliminar de la información para determinar las fuentes 
primarias necesarias, planeación general de la investigación, objetivos y 
definición y diseño de instrumentos de recopilación de información, 
programación y contenido de información de campo; así como la administración 
y control del proceso y análisis de información primaria y fuentes secundarias. 
 
Con la ayuda del acervo que tiene CDUA, sobre la información estadística y 
geoespacial se tiene un adelanto importante en la recolección de información 
estadística y geográfica por lo que, parte de la cuantificación en temas de 
delimitaciones municipales, estatales, zonas urbanas, agebs urbanas, localidades 
rurales etc., se garantiza la reducción de tiempos para una mejor 
implementación en el desarrollo del estudio. 
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Por parte de las fuentes de datos públicos, se definen las siguientes fuentes de 
información. 

Tabla 7. Fuentes de Datos Sociodemográficos 

Censos Cartografía 
Demográficos Económico Física Social Económica 

Población Censos 
Económicos Geográfica Demografía Unidades 

económicas (UE) 
Vivienda  Geológica Comunidades Indígenas DENUE 
  Demográfica Urbano - Rural  
   Tenencia de la Tierra  
   Usos de suelo  

   Infraestructura y 
Equipamiento  

Fuente: Elaboración propia, 2021 
 
Como parte de la recopilación documental y sumados a los datos 
sociodemográficos, se integrarán al análisis, datos de los instrumentos de 
planificación que se reflejan en el territorio. Los instrumentos disponibles que 
afectan la región en el ámbito urbano y ambiental. 
 

Tabla 8. Fuentes de Datos de Planificación Territorial 

 Federal Regional Estatal Municipal 

Urbano 

Estrategia 
Nacional de 
Ordenamiento 
Territorial 

Planes Regionales 
de Desarrollo 
Urbano 

Planes Estatales 
de Desarrollo 
Urbano 

Planes o Programas 
Municipales de 
Desarrollo Urbano. 

Ambiental 

Programa de 
Ordenamiento 
Ecológico 
General del 
Territorio 

Programa de 
Ordenamiento 
Ecológico Marino 
y Regional del 
Golfo de México y 
Mar Caribe  

Programa Estatal 
de 
Ordenamiento 
ecológico 

Programa de 
ordenamiento 
ecológico local del 
municipio  

Fuente: Elaboración Propia. 2021 
 
Además de los datos cartográficos y estadísticos, algunas partes del reservorio 
del CDUA, se ha identificado un grupo de instrumentos de planificación que han 
sido elaborados para el desarrollo territorial de la zona de estudio: 
 

Tabla 9. Instrumentos de Planificación en la Zona 

Instrumento Tipo de 
instrumento 

Escala de 
Intervención 

Programa de Ordenamiento Ecológico General del 
Territorio (POEGT) Ecológico Nacional 

Programa de Ordenamiento Ecológico Marino y 
Regional del Golfo de México y Mar Caribe (POE-

MRGMMC). 
Ecológico Regional 

Plan Estatal de Desarrollo de Campeche 2019-2021 Desarrollo social Estatal 
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Instrumento Tipo de 
instrumento 

Escala de 
Intervención 

Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio del 
Municipio de Campeche Ecológico Estatal 

Plan Municipal de Desarrollo del Municipio de Candelaria 
2018-2021 Desarrollo social Municipal 

Plan Municipal de Desarrollo Hecelchakán 2018-2021  Desarrollo social Municipal 

Programa Operativo Anual 2019 de Tenabo (Subdirección 
de Desarrollo Urbano y Catastro) Urbano Municipal 

Fuente: Elaboración propia 
 
Y cualquier otro instrumento especializado que atienda el continuo municipal en 
sus vertientes más importantes: ambiental-ecológica, de gestión integral de 
riesgo de desastre y resiliencia, de vulnerabilidad ante el cambio climático y 
regímenes de tenencia de la tierra. Así como los componentes socio espacial, 
demográfico y de distribución territorial de actividades económicas. 
 
Fuentes de Información Cualitativas Participativas 

La aplicación de herramientas de investigación cualitativa-participativa que se 
plantean a continuación, fortalecen los ejercicios de participación ciudadana 
establecidos con la legislación federal (Ley de Planeación), la legislación estatal 
en materia de planeación urbana.  
 
El objetivo de esta etapa es definir los ejes rectores de la propuesta de 
planificación, a través de la visión que tienen los sectores de la población y los 
mismos ciudadanos sobre el Tenabo que visualizan a futuro. La determinación 
de una visión ideal a futuro dará luz a la configuración de la propuesta final del 
instrumento de planificación. Visión que complementará el estudio y análisis de 
los datos recabados. 
 
Es en esta etapa donde inicia el proceso de planificación participativa, y se 
construye una integración entre el planificador y la comunidad. 
Esta etapa se definen dos actividades principales: 
 

Tabla 10. Fuentes de Información Cualitativa 

Agentes Instrumento 
metodológico Actividades específicas 

ACTORES CLAVE Entrevistas 
semiestructuradas 

• Esquema fijo de preguntas. Todos tienen que 
responderlas. 

• Preguntas específicas para cada candidato. 

GRUPOS Y 
ASOCIACIONES Grupos focales 

• Conversaciones temáticas dirigidas a través 
de un moderador. 

Fuente: Elaboración Propia, 2021 
 
Trabajo de Campo 
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Propuestas de entrevistas y participantes para talleres. 
 
En los trabajos de campo se aplicarán básicamente dos herramientas cualitativas 
participativas: 

I. La primera de ellas consiste en la aplicación de Entrevistas de Profundidad 
realizadas de manera presencial, siempre que las condiciones del 
semáforo epidemiológico lo permitan y no se presenten restricciones para 
su aplicación. En caso de existir restricciones, la gestión y realización de 
estas entrevistas se realizarán por medios remotos a través de plataformas 
digitales, en la que el equipo de especialistas de la firma pueda interactuar 
de manera sincrónica con los actores que se entrevistarán. 

 
Se realizará este acercamiento directo con los principales actores del desarrollo 
urbano de la zona, y de aquellos sectores relacionados con el desarrollo 
económico y social, a través de entrevistas de profundidad semiestructurada. La 
aplicación de las entrevistas incluye no sólo a funcionarios públicos, sino también 
incluye a representantes del sector privado para conocer la situación actual de 
ramas específicas de la actividad económica, urbana y proyectos en proceso. 
 

Tabla 11. Propuestas de entrevistas 

AUTORIDADES FEDERALES 

SCT  
SEMARNAT  
SEDATU 
CFE  
CNA  
BIENESTAR  

AUTORIDADES ESTATALES 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE 
SECRETARÍA DE DESARROLLO RURAL 
SECRETARÍA DE PLANEACIÓN 
SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO, OBRAS PÚBLICAS E INFRAESTRUCTURA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 
SECRETARÍA DE TURISMO 
SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL 

AUTORIDADES MUNICIPALES 

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 
PLANEACIÓN Y DESARROLLO URBANO 
AGUA POTABLE 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL Y FOMENTO ECONOMICO 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 
OTROS  

SECTORES 

DESARROLLADORES INMOBILIARIOS  
ACADÉMICOS  
INVERSIONISTAS  
OTROS  

Fuente: Participantes de Instituciones Gubernamentales y de los diferentes Sectores de la Sociedad. 
 
Toda la información obtenida ampliará el entendimiento, desde el punto de vista 
cualitativo, de las dinámicas municipales en todos sus ámbitos. 
 

II. La segunda actividad dentro de los trabajos de campo consiste en la 
determinación física del estado actual del área de estudio en materia de 
desarrollo urbano, social, económico, medio ambiente; además de 
establecer las principales potencialidades para el desarrollo futuro (en el 
corto, mediano y largo plazo) en estos mismos ámbitos. 
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Esta actividad se realizará en 2 fases, la primera al inicio de los trabajos, cuya 
realización dependerá de las condiciones dictadas por las autoridades de salud 
con relación a la contingencia sanitaria por Covid-19.  
 
La segunda fase se realizará durante la etapa de la definición de estrategias y 
confirmación de planteamientos para el modelo de ordenamiento que se 
propondrá. Este levantamiento directo de información, incluirá un inventario 
fotográfico acerca del conteo selectivo de infraestructura, equipamiento y 
condiciones del desarrollo urbano. 
Se preparará como anexo a la versión técnica del Programa, un informe con los 
resultados obtenidos a partir de las entrevistas de profundidad realizadas, 
fotografías de cada una de las reuniones y visitas descritas; así como las listas de 
asistencia a las reuniones y entrevistas (con los datos de contacto y forma de los 
asistentes), las minutas surgidas en dichas reuniones, fotografías y material 
producido para efecto de estas reuniones, así como una ficha de reporta de cada 
una de las reuniones sostenidas. 
 
Para la metodología propuesta se realizaron 32 entrevistas de las cuales 11 fueron 
al género masculino en un rango de 15 a 80 años y género femenino entre 15 y 63 
años, con un porcentaje predominante de estudiantes, comerciantes, 
campesinos, taxista, maestros, amas de casa y artesanos, las entrevistas 
pretenden aportar una perspectiva general de los habitantes de las localidades 
más pobladas, conocer el día a día para integrar sus necesidades al PMDU. 
 

● 6 hombres en Tenabo   6 mujeres en Tenabo 
● 5 hombres en Tinum    5 mujeres en Tinum   
● 2 hombres en kankí    2 mujeres en kankí 
● 2 hombres en Emiliano Zapata   2 mujeres en Emiliano Zapata 
● 1 hombre en Santa Rosa   1 mujer en Santa Rosa 

 
Ilustración 5. Evidencia de la geolocalización de información levantada en entrevistas 

          
Fotografía de entrevista realizada en la cabecera municipal de Tenabo, Izq. Taxista-Der. locataria delMercado municipal. 
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Fotografía de entrevista realizada en la localidad de Tinún, Izq. Estudiante- Pensionado. 

 

        
 

Fotografía de entrevista realizada en la localidad de Kankí, Izq. Ama de casa- Der. Campesino. 
 

     
Fotografía de entrevista realizada en la localidad de Emiliano Zapata, Izq. comité de mujeres- Der. Campesino 

 

        
Fotografía de entrevista realizada en la localidad de Santa Rosa, Izq. estudiante- Der. artesana 
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Talleres de Planeación Estratégica 

Como parte de las fuentes de información cualitativas participativas, se empleará 
la metodología de talleres de planeación estratégica, para involucrar dentro del 
proceso de elaboración del PMDU a los expertos y responsables de la 
administración urbana en el ámbito federal, estatal y municipal, provocando un 
acercamiento entre los sectores y actores involucrados, tanto del sector público, 
privado y social. 
 
Se llevarán a cabo dos talleres de planeación estratégica, los que se propone sean 
convocados por el gobierno estatal en coordinación con las autoridades 
municipales, con apoyo de CDUA. El equipo consultor, en cada uno de los Talleres 
de Planeación Participativa definidos, cubrirán las siguientes temáticas: 
 

• Taller 1: Caracterización y Diagnóstico en los ámbitos territorial, ambiental, 
sociodemográfico, estructura urbana, económico y de riesgos. 

• Taller 2: Escenarios e Imagen Objetivo, Estrategias, Proyectos Estratégicos. 
 
CDUA cuenta con amplia experiencia en la realización de este tipo de eventos, 
para lo cual utiliza dinámicas que promueven la participación y aportación de 
cada uno de los asistentes en todas las etapas del proceso. La realización del taller 
se apoyará en una presentación digital que contendrá los principales elementos 
del evento, tanto de las dinámicas, como los primeros resultados por cada tema 
que se estarán validando y enriqueciendo como producto de los resultados del 
taller. Además de otros materiales didácticos que apoyen las dinámicas 
abordadas para cada etapa del taller. 
 
En caso de que las condiciones por la contingencia sanitaria del SARS Cov-2 no 
permitan la realización de los talleres de manera presencial, se podrán realizar de 
manera remota a través de plataformas y medios electrónicos. CDUA ha 
desarrollado una metodología y dinámicas para que los resultados de estos 
procesos participativos cumplan con los objetivos planteados, y puedan 
enriquecer incluso de manera más amplia y efectiva las propuestas y 
planteamientos de un número mayor de actores involucrados. 
 
La metodología para la realización de los talleres vía remota se basa en la 
elaboración de una guía temática que se distribuye previamente a cada uno de 
los participantes, para que emitan sus aportaciones relativas a la situación actual, 
problemáticas y potencialidades del territorio en estudio en materia de medio 
ambiente, ordenamiento territorial, desarrollo urbano, desarrollo económico y 
desarrollo social. Una vez enviado este formato, se establecerá un plazo de tres a 
cuatro días hábiles para recibir sus respuestas; esta información es procesada por 
CDUA, quien desarrollará un documento con los principales resultados y 
hallazgos. Este documento se presentará ante el grupo en general, a través de 
plataformas como Zoom o Google Meet, en el caso de que SEDATU cuente con 
una plataforma oficial se hará uso de los medios que sean indicados, en una 
dinámica de discusión plenaria. Se realizará una retroalimentación y consenso de 
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los principales elementos obtenidos en el trabajo realizado, posteriormente se 
recabarán las respuestas y se procesarán para su análisis. 
 

Ilustración 6. Taller participativo, mapeo colectivo 

    
 

Fotografía de taller participativo homogéneo, con población y gobierno. 
 

     
 

Fotografías del mapeo colectivo de los grupos por género. (mujeres, hombres, comunidad LGBTTTIQ+). 
 

     
 

Fotografías del mapeo colectivo de los grupos por género a nivel local (mujeres, hombres, comunidad LGBTTTIQ+) 
 

 
 

Fotografías del mapeo colectivo de los grupos por género a nivel municipal (mujeres, hombres, comunidad LGBTTTIQ+) 
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Micrositio del Proyecto del Programa Municipal Desarrollo Urbano 

CDUA diseñará y desarrollará una herramienta tecnológica, a través de la página 
ARCGIS ONLINE accesible a medios oficiales que la SEDATU, pueda disponer, ya 
sea redes sociales o sitios web oficinales, basada en el Sistema de Información 
Geográfica que se generará como parte del PMDU. Contendrá todos los 
elementos de análisis y capas de información y estará disponible durante todas 
las etapas del proceso de elaboración, gestión, ejecución, monitoreo. Se 
desarrollará a partir de toda la información disponible que da sustento al modelo 
de ordenamiento –la caracterización y diagnóstico ambientales- y toda aquella 
información básica o auxiliar que proporcione elementos de juicio adicionales.  
 
Será un instrumento dinámico, en el que se incluirán mecanismos para las 
aportaciones ciudadanas, las cuales serán retroalimentadas técnicamente. Esta 
herramienta permitirá la generación de una base de información actualizada y 
confiable, otorgará mayor certeza para la inversión privada y pública, permitirá 
una evaluación oportuna, eficaz e idoneidad de las políticas públicas 
implementadas, además de visualizar las estrategias y lineamientos del PMDU. 
 

3.3. Estudio y análisis 
 
El objetivo de esta etapa es la definición de la imagen objetivo del instrumento 
de planificación. 
 
Modelo de aptitud territorial 
En esta sección se analizarán las variables y se ponderarán para definir mejores 
zonas urbanizables y no urbanizables en el territorio del municipio. 
 
El esquema básico de esta etapa es: 
 

• Variables cuantitativas ponderadas 
• Ponderaciones en función del resultado de los datos cualitativos. 

 
El medio de comunicación del estudio y análisis es un mapa donde se visualiza el 
territorio en una escala cromática que refleja una mejor urbanización o no 
urbanización. 
 
Análisis y definición de escenarios posibles. 

El objetivo de esta sección es la definición de posibles escenarios para lograr el 
desarrollo territorial. 
 

• Determinación de Fortalezas y Debilidades del territorio. 
• Análisis de escenarios a mediano y largo plazo 
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4. Análisis de las personas 
 
El documento presenta un análisis e identificación de las necesidades, 
comportamientos, problemáticas y motivaciones de la población con respecto a 
su territorio de manera cotidiana. Analizando la igualdad de acceso a todos los 
grupos de población, para una planeación que garantice el acercamiento a las 
diferentes dinámicas y grupos en el territorio Municipal; esto con el objetivo de 
identificar las necesidades diferenciadas y la relación entre estas necesidades y 
el acceso a los Derechos Humanos. 
 

4.1. Clasificación de grupos homogéneos  
 
Se realizó la clasificación de la población en grupos homogéneos de acuerdo a 
las características sociodemográficas, con el apoyo de metodologías cualitativas, 
participativas y el trabajo en campo con la población. El siguiente diagrama 
muestra las principales características demográficas de la población municipal 
con el fin de clasificar e identificar grupos homogéneos. 
 

Ilustración 7. Grupos homogéneos de población en Tenabo 2020 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

Ilustración 8. Criterios de segmentación demográfica en Tenabo 2020 

 
Fuente: Elaboración propia. 
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Ilustración 9 Identificación de grupos homogéneos 

 
Fuente: Elaboración propia con información INEGI, 2020. 

 

En 2020, la población en Tenabo fue de 11,452 habitantes (50.6% hombres y 49.4% 
mujeres), lo que representa el 1.23% del total estatal. En comparación a 2010, la 
población en Tenabo creció un 17.6%. 

                   
Fuente: INEGI, Censo de población y Vivienda 2020. 

 
Según fuente de Data México, en 2015, 46.2% de la población se encontraba en 
situación de pobreza moderada y 8.91% en situación de pobreza extrema. La 
población vulnerable por carencias sociales alcanzó un 32.5%, mientras que la 
población vulnerable por ingresos fue de 3.07%. 
 

Gráfica 1. Pirámide poblacional y proporción de hombres y mujeres 
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Tabla 12. Datos poblacionales cabecera municipal Tenabo  

Año  Habitantes mujeres Habitantes hombres Total habitantes 

2020 4,327 4,421 8,748 

2010 3,686 3,857 7,543 

2005 3,388 3,546 6,934 

Fuente: INEGI, Censo de población y Vivienda 2020. 
 
La dinámica de crecimiento de población de la cabecera municipal en específico 
se ha incrementado ligeramente de 2005 a 2020, de manera progresiva y 
constante, lo que representa una oportunidad para concentrar esfuerzos en 
consolidar la estructura urbana al observar que es un municipio en crecimiento. 
En el año 2020, la mayor concentración de población fue en la cabecera 
municipal con un 76.39%, siendo solamente un 23.61%, equivalente a 2,704 
personas habitando en zonas rurales de los demás poblados del municipio.  
 
Población por grupos de edad.  

Tabla 13. Población por grupos de edad 

Franja de edad No de mujeres No de hombres Total habitantes 

Bebés (0-5 años) 404 416 820 

Jóvenes (6-14 años) 724 764 1,488 

Adultos (15-59 años) 2,763 2,736 5,499 

Ancianos (60 años o 
más) 

436 505 941 

Fuente: INEGI Censo de población y vivienda 2020. 
 
La subclasificación de los grupos homogéneos considerada en este programa es 
la siguiente: población infantil, adolescentes, jóvenes, adultos y adultos mayores.  
Los rangos de edad que concentran mayor población fueron 10 a 14 años (1,122 
habitantes), 5 a 9 años (1,052 habitantes) y 30 a 34 años (951 habitantes). Entre 
ellos concentran el 27.3% de la población total. 
 
A continuación, se presenta un análisis específico de cada subgrupo identificado: 
 
a) Población infantil 

La UNICEF (2004, p. 35) define a la infancia como “la época en la que los niños y 
niñas tiene que estar en la escuela y en los lugares de recreo, crecer fuertes y 
seguros de sí mismos y recibir el amor y el estímulo de sus familias y de una 
comunidad amplia de adultos. Es una época valiosa en la deben vivir sin miedo, 
seguros frente a la violencia, protegidos contra los malos tratos y la explotación”. 
En el contexto anterior, la población infantil es uno de los grupos cuya atención 
es fundamental para el desarrollo armónico presente y futuro de Tenabo. En este 
grupo de edad se encuentran 1,998 personas en el rango de edad de 0 a 9 años, 
(17.45% de la población municipal) en 2020.  
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Tabla 14. Población de 0-9 años por sexo, 2020 

Ámbito Variable 
Población total Hombres Mujeres 

Total % Total % Total % 

Tenabo 
Población total 11,452 100 5,795 50.6 5,657 49.4 

Población de 0-9 años 1,998 17.45 976 48.84 1,022 51.16 

Fuente: INEGI Censo de población y vivienda 2020 
 
En el mapa siguiente se presentan las manzanas urbanas de acuerdo al número 
de población de 0-9 años. 
 
Ilustración 10. Localización del grupo de población infantil femenina y masculina (0-9 años), 

2020. 

  
Fuente: Elaboración propia con información INEGI, 2020. 

 
b) Adolescentes 

La Organización Mundial de la Salud (OMS, 2020a, p. 10) define a la adolescencia 
como “el periodo de crecimiento que se produce después de la niñez y antes de 
la edad adulta”.  
 
El grupo de adolescentes es aquel que se encuentra en el rango de 10 a 19 años y 
para el caso de Tenabo se registraron 2,038 personas (17.8% de la población 
municipal) en 2020. Por sexo, predomina la población masculina (53.04%) con 
respecto a la femenina (49.96%). Al igual que en el infantil, este grupo tiene como 
requerimientos particulares el acceso a dos derechos fundamentales: la 
educación y la recreación. 
 
 

Tabla 15. Población 10 a 19 años por sexo, 2020 

Ámbito Variable 
Población total Hombres Mujeres 

Total % Total % Total % 

Tenabo 
Población total 11,452 100 5,795 50.6 5,657 49.4 

Población de 10-19 años 2,038 17.8 1,081 53.04 957 49.96 

Fuente: INEGI Censo de población y vivienda 2020 
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En el mapa siguiente se presentan las zonas del municipio según grado de 
densidad de población masculina y femenina de 10-17 años por manzana 
ubicadas en la Cabecera municipal de Tenabo. El cual se concentra en la zona 
periférica de la misma.  
 
Ilustración 11. Localización del grupo de adolescentes femenina y masculina (10-19 años), 2021 

  
Fuente: Elaboración propia con información de INEGI, 2020. 

 
c) Jóvenes  

De acuerdo con la ONU (2010, p. 23), los jóvenes pueden ser una fuerza positiva 
para el desarrollo cuando se les brinda el conocimiento y oportunidades que 
necesita para prosperar, y enfatiza en que “los jóvenes deben adquirir la 
educación y las habilidades necesarias para contribuir a una economía 
productiva; y necesitan a un mercado laboral que pueda absorberlos”. 
 
La población de Tenabo que se encuentra en el rango de 20 a 29 años ascendió 
a 1785 personas (INEGI, 2020), 51.15% del sexo masculino y 48.85% del femenino. 
Uno de los indicadores sociodemográficos relevantes de este grupo de edad es 
la condición de ocupación, ya que pueden insertarse en el mercado laboral y, por 
otro lado, también deben tener opciones para acceder a educación de nivel 
medio superior y superior. 

 

Tabla 16. Población 20 a 29 años por sexo, 2020 

Ámbito Variable 
Población total Hombres Mujeres 

Total % Total % Total % 

Tenabo 
Población total 11,452 100 5795 50.6 5,657 49.4 

Población de 20 a 29 años 1,785 15.59 913 51.15 872 48.85 

Fuente: INEGI Censo de población y vivienda 2020 
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d) Adultos 

En la etapa adulta, la gran mayoría de las personas desempeñan papeles 
vinculados con la procreación y la crianza de los hijos. En esta etapa, la gran 
mayoría de los hombres y cada vez un mayor número de mujeres, se incorporan 
al mercado laboral (CONAPO, 2000). 
 
El grupo de personas de 30-64 años se conforma por personas, de las cuales, 
49.71% son del sexo masculino y 50.29% del femenino. Las necesidades básicas 
que distinguen a este grupo de población son el acceso al empleo y a la vivienda, 
principalmente. 
 

Tabla 17. Población 30 a 64 años por sexo, 2020 

Ámbito Variable 
Población total Hombres Mujeres 

Total % Total % Total % 

Tenabo 
Población total 11,452 100 5,795 50.6 5,657 49.4 

Población de 30 a 64 años 4,705 41.08 2,339 49.71 2,366 50.29 

Fuente: INEGI Censo de población y vivienda 2020 
 

 
e) Adultos mayores 

La etapa de la vejez se caracteriza por el retiro de la actividad económica para las 
personas que trabajaron durante su vida adulta; en el caso de México, es 
pertinente señalar que gran proporción de adultos mayores continúan 
trabajando ante la incapacidad de acceder al sistema de jubilaciones y pensiones, 
debido a la ineficiencia de estos mecanismos de protección social para cubrir las 
necesidades básicas de la población de la tercera edad (CONAPO, 2000), o bien 
porque las condiciones de salud e incremento en la esperanza de vida les permite 
seguir activos en la economía. 
 
La información del último ejercicio censal (2020) indica que en el municipio de 
Tenabo el 8.08% de los habitantes son adultos mayores. Por sexo, hay predominio 
de población masculina (52.70%) respecto de la femenina (47.3%). En las 
necesidades básicas de este grupo predomina el acceso a los servicios de salud y 
la oferta de empleo. 
 

Tabla 18. Población 65 años y más por sexo, 2020 

Ámbito Variable 
Población total Hombres Mujeres 

Total % Total % Total % 

Tenabo 
Población total 11,452 100 5795 50.6 5657 49.4 

Población de 65 años y más 926 8.086 488 52.70 438 47.3 

Fuente: INEGI Censo de población y vivienda 2020 
 
En el mapa siguiente se presentan las zonas del municipio según densidad de 
población de 60 años y más por manzana. 
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Ilustración 12. Localización del grupo de población mayor a 60 años, 2021 

 
Fuente: INEGI Censo de población y vivienda 2020 

 
Mujeres 

La igualdad de género, además de ser un derecho fundamental, es 
imprescindible para lograr sociedades pacíficas, con pleno potencial humano y 
capaces de desarrollarse de forma sostenible (ONU, 2021). En este sentido, el 
análisis que se realiza a continuación se enfoca en tres subgrupos 
fundamentales: mujeres en edad reproductiva, mujeres dentro del mercado 
laboral y jefas de familia. 
 

a) Mujeres en edad reproductiva 

De acuerdo con la OMS (2020), la etapa reproductiva de la mujer se define entre 
los 15 a 49 años, dicho rango no incluye la adolescencia temprana, donde se 
pueden reportar embarazos producto de distintas circunstancias. En Tenabo, la 
población femenina en edad reproductiva es del orden de 3,002 mujeres, lo que 
equivale al 26.20% del total de la población en Tenabo, (INEGI, 2020).  
 
En el mapa siguiente se presentan las zonas de la cabecera municipal según 
densidad de población femenina de 18 a 35 años por manzana. 
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Ilustración 13. Localización del grupo de población femenina de 18 a 35 años, 2021 

 
Fuente: INEGI Censo de población y vivienda 2020 

 
Las necesidades que demanda este sector de la población se centran 
particularmente en materia de salud reproductiva, la prevención de 
enfermedades crónicas relacionadas con el sistema reproductivo, la preparación 
y la conclusión de la vida fértil. 
 

Tabla 19. Índice de fecundidad 

 2020 2010 

Índice de fecundidad (hijos por mujer) 2.15 8.82 

Fuente: INEGI Censo de población y vivienda 2020 
 
De acuerdo a la tabla del índice de fecundidad, los hijos por mujer han 
disminuido considerablemente, de 8.82 hijos a 2.15 por mujer. Lo cual representa 
un decremento en la fecundidad y una oportunidad para lograr una óptima 
planeación urbana y mejoras en infraestructura y equipamiento para salud, 
educación y recreación.   
Mujeres en edad laboral 
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El Banco Mundial (2020) argumenta que la participación laboral de la mujer en 
México está por debajo de la de los hombres y es baja en comparación con otros 
países, causando impactos económicos importantes.  
 
En el caso de Tenabo, únicamente la mitad de las mujeres son económicamente 
activas, mientras que el resto se mantiene realizando actividades no 
remuneradas (quehaceres del hogar, cuidados a familiares, estudiantes), que en 
muchos casos son fundamentales para la economía. 
 
Mujeres jefas de familia 

En las últimas décadas, el número de hogares con jefatura femenina ha ido en 
aumento. Mucho se ha cuestionado la vulnerabilidad económica y social de estos 
hogares, así como sus repercusiones sobre el bienestar de los miembros que los 
conforman, constituyendo un tema relevante para la formulación de políticas 
sociales (CONAPO, 2015). Según datos del Censo Poblacional 2020, se registraron 
3.072 viviendas. De éstas, 22.7% son viviendas donde la persona de referencia es 
mujer y 77.3% corresponde a viviendas donde la persona de referencia es hombre. 
 

Gráfica 2. Distribución de viviendas por sexo y persona de referencia en 2020 

 
Fuente: Data México, Censo de población y vivienda 2020 

 
Población indígena y afrodescendiente 

La población de 3 años y más que habla al menos una lengua indígena fue 1320 
personas, lo que corresponde a 11.6% del total de la población de Tenabo. Las 
lenguas indígenas más habladas fueron Maya (1,279 habitantes), Tseltal (32 
habitantes) y Tlapaneco (4 habitantes). 
 

Tabla 20. Datos de cultura indígena en Tenabo 

 2020 2010 

Porcentaje de población indígena 40.87% 42.83% 

Porcentaje que habla una lengua indígena 14.93% 16.47% 

Porcentaje que habla una lengua indígena y no habla español 0.18% 0.09% 

Fuente: Data México, Censo de población y vivienda 2020 
 
La gráfica muestra las seis principales lenguas indígenas habladas por la 
población de Tenabo. 
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Gráfica 3. Principales lenguas habladas por la población de 3 años y más en Tenabo 

 
Fuente: Data México, Censo de población y vivienda 2020 

       
Ilustración 14. Localización de población indígena en el municipio de Tenabo y cabecera 
municipal, 2021 

     
Fuente: Censo de población y vivienda 2020 

 
En estos mapas se encuentran las principales localidades como población 
indígena a nivel municipal y en la cabecera municipal se concentran al centro de 
la misma. 
 
Para el caso de la población afrodescendiente se hace referencia a la población 
que se reconoce como afrodescendiente. De los cuales, 58 hombres y 48 mujeres 
se reconocen como afrodescendientes. 
 

Gráfica 4. Población afrodescendiente de Tenabo, 2020 

 
Fuente: Data México, Censo de población y vivienda 2020 
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El siguiente cuadro es un resumen de la clasificación de grupos homogéneos de 
la población total en el Municipio de Tenabo. 
 

Tabla 18. Cuadro resumen de los diferentes grupos homogéneos del municipio de Tenabo 

Cuadro resumen Población en Tenabo, 2020 

Total % 
Población total 

11,452 100% 
Hombres 

5795 50.60% 
Mujeres 

5657 49.40% 
Población infantil 

1998 17.45% 
Adolescentes 

2038 17.80% 
Jóvenes 

1785 15.59% 
Adultos 

4705 41.08% 
Adultos mayores 

926 8.08% 
Con alguna discapacidad 

628 5.49% 
Población indígena 

1320 11.60% 
Afrodescendientes 

106 0.92% 
Fuente: INEGI Censo de población y vivienda 2020. 

 
Población con discapacidad 

La OMS (2020b, p. 1) define a la discapacidad como “la interacción entre las 
personas que tienen algún problema de salud (por ejemplo, parálisis cerebral, 
síndrome de Down y depresión) y factores personales y ambientales (por 
ejemplo, actitudes negativas, transporte y edificios públicos inaccesibles y 
apoyo social limitado)”. 
 
Se estima que en México 6.3% de la población tiene alguna discapacidad, lo que 
representa 7.8 millones de personas cuya integración en las ciudades y 
municipios no es plena (ONU-hábitat, 2018). La gráfica muestra la pirámide 
poblacional de la población con discapacidad en Tenabo.  
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Gráfica 5. Causas u orígenes de las discapacidades presentes en la población 

 
Fuente: Data México, Censo de población y vivienda 2020 

 
Comunidad LGBTTTIQ+ 

La Declaración Universal de los Derechos Humanos establece la igualdad de 
derechos entre los seres humanos, sin importar raza, color de piel, sexo, idioma o 
cualquier otra condición, lo cual ha sido retomado por gran parte de las naciones 
y en particular por México (CNDH, 2018). La Encuesta Nacional sobre 
Discriminación realizada por el INEGI en 2017, estimó que en México el 1.9% de las 
personas se identifican como parte de la Comunidad LGBTTTIQ+.  
 
Se considera que en México las personas LGBTI enfrentan procesos de 
discriminación al acceder a sus derechos y que, a pesar de los esfuerzos que se 
han llevado a cabo para comprender el alcance de dicha discriminación, no en 
todos los casos ha sido a profundidad debido a la falta de información específica 
y especializada sobre la materia.  
 
Marginación municipal  

El grado de marginación municipal es “Bajo” (CONAPO,2021), mientras que el 
promedio estatal es “Alto”; sin embargo, el municipio presenta rezagos que 
impactan de manera negativa en la calidad de vida de la población; por ejemplo, 
83.21% de la población ocupada percibe menos de 2 veces el salario mínimo 
(vsm), 32.91% son habitantes de 15 años o más sin educación básica y 23.61% de la 
población vive en localidades menores a 5,000 habitantes. 
En el mapa siguiente se presentan las zonas de la cabecera municipal según 
densidad de población mayor de 15 años que asiste a la escuela. 
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Ilustración 15. Localización del grupo de población mayor de 15 años que asiste a la escuela, 
2021 

 
Fuente: Censo de población y vivienda 2020 

 
Respecto al grado de marginación urbana, se concibe como una herramienta 
que permite observar y analizar la desigualdad en la participación del proceso de 
desarrollo y el disfrute de sus beneficios, al interior de las localidades urbanas y 
ciudades (CONAPO, 2020). En el caso de Tenabo, no aplican las AGEBs urbanas 
ya que la medición se realiza con ciudades de más de 100,000 habitantes.  
 

Tabla 21. Indicadores de marginación por entidad federativa y municipio, 2020 

Indicador Campeche Tenabo 

Población total 928,363 11,452 

Grado de marginación, 2020 Alto Bajo 

% Población ocupada con ingresos de hasta 2 salarios mínimo 70.01% 83.21% 

% de población de 15 años o más sin educación básica 29.78% 32.91% 

% Población en localidades con menos de 5,000 habitantes 29.92% 23.61% 

% Viviendas con algún nivel de hacinamiento 29.97% 35.26% 

% Ocupantes en viviendas con piso de tierra 2.69% 1.06% 

% Ocupantes en viviendas sin agua entubada 3.98% 0.74% 

% de población de 15 años o más analfabeta 5.86% 8.78% 

% Ocupantes en viviendas sin drenaje ni excusado 2.52% 8.65% 

% Ocupantes en viviendas sin energía eléctrica 1.05% 0.96% 

Fuente: CONAPO I Indicadores de marginación por entidad federativa y municipio, 2020. 
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Pobreza municipal 

En 2015, 46.2% de la población se encontraba en situación de pobreza moderada 
y 8.91% en situación de pobreza extrema. La población vulnerable por carencias 
sociales alcanzó un 32.5%, mientras que la población vulnerable por ingresos fue 
de 3.07%. Las principales carencias sociales de Tenabo en 2015 fueron carencia 
por acceso a la seguridad social, carencia por acceso a los servicios básicos en la 
vivienda y carencia por acceso a la alimentación. 
 

Gráfica 6. Distribución de personas según condición de pobreza en 2010 y 2015 

 
Fuente: Data México, Censo de población y vivienda 2020 

 
Tabla 22. Indicadores pobreza por entidad federativa y municipio, 2010-2015 

Entidad/ 
Municipio 

Pobreza Pobreza extrema Pobreza moderada 
Porcentaje 

% Personas Carencias 
promedio 

Porcentaje 
% Personas Carencias 

promedio 
Porcentaje 

% Personas Carencias 
promedio 

2010 2015 2010 2015 2010 2015 2010 2015 2010 2015 2010 2015 2010 2015 2010 2015 2010 2015 

Campeche 50.5 42.1 425,297 383,770 2.8 2.4 13.8 7.1 116,077 64,890 3.9 3.5 36.7 35 309,219 318,880 2.4 2.2 

Tenabo 67 55.1 6,409 6,116 3 2.4 20.1 8.9 1,922 988 3.9 3.4 46.9 46.2 4,488 5,128 2.6 2.2 

Fuente: CONEVAL I Indicadores de pobreza por entidad federativa y municipio, 2010-2015. 
 
En la medición de la pobreza del Municipio de Tenabo realizada por CONEVAL 
(2015), se identifica que el número de personas que se mantiene en esta 
condición es del orden de 6,116 habitantes. En el caso de la pobreza extrema del 
Municipio de Tenabo, la medición realizada por el CONEVAL presenta cifras más 
alentadoras al reducirse el indicador de 20.1% a 8.91% entre 2010 y 2015, lo que 
representa en términos absolutos a 934 personas que dejaron de estar en 
pobreza extrema. 
 
Personas en condición de vulnerabilidad a causa de la pandemia de 
COVID 19 

La crisis sanitaria y económica derivada de la pandemia de COVID 19 ha 
demostrado que no afecta a todas las personas por igual y debido a la 
heterogeneidad de los territorios las vulnerabilidades sociodemográficas se 
exacerban haciendo evidentes las desigualdades socioeconómicas y de acceso 
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a los servicios de salud, de protección social, vivienda adecuada y servicios básicos 
en particular para los adultos mayores (CEPAL, 2020). 
 
Tenabo es uno de los municipios con el menor número de casos confirmados de 
COVID 19 en el Estado de Campeche (149 casos), por debajo de Hechelchakán 
(614 casos) y de la ciudad de Campeche (11,283 casos) (Secretaría de Salud, 
Dirección General de Epidemiología, 2021).  
 

Gráfica 7. Incremento COVID 

 
Fuente: Data México. I Evolución de casos de COVID-19 

 
Respecto al número de defunciones, en el municipio se registraron 19 muertes 
acumuladas a noviembre de 2021 (Secretaría de Salud, 2021), con mayor 
incidencia en la población masculina de entre 70 a 79 años. 
 
En 2020, la UNAM elaboró el índice de vulnerabilidad a COVID-19 para los 
municipios de México. El grado de vulnerabilidad ante COVID-19 estimado para 
Tenabo es “Medio”.  En Tenabo, la baja accesibilidad a la infraestructura de salud, 
particularmente la más especializada, así como su calidad, exacerba la 
vulnerabilidad del municipio debido a la dificultad de tener atención médica 
adecuada. 
 

4.2. Identificación de necesidades, comportamientos, problemáticas y 
motivaciones de las personas 

 
La identificación de necesidades, comportamientos, problemáticas y 
motivaciones de la población en Tenabo se logró con la aplicación de las 
herramientas cualitativas – participativas descritas en el apartado metodológico 
del presente Programa. 
 
Para ello, se realizó del 23 al 25 de noviembre de 2021 una investigación de campo 
que consistió en lo siguiente: 
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▪ Un análisis etnográfico en el centro o sitios estratégicos de las siguientes 
localidades: Cabecera municipal de Tenabo, Santa Rosa, Tinún, Emiliano 
Zapata y Kankí. 

 
Ilustración 16. Ubicación de las localidades donde se realizaron entrevistas 

 
Se realizaron 32 entrevistas de las cuales 11 fueron al género masculino en un 
rango de 15 a 80 años y género femenino entre 15 y 63 años. Las entrevistas 
pretenden aportar una perspectiva general de los habitantes de las localidades 
más pobladas, conocer el día a día para integrar sus necesidades al PMDU. 
 

● 6 hombres en Tenabo   6 mujeres en Tenabo 
● 5 hombres en Tinum    5 mujeres en Tinum   
● 2 hombres en kankí    2 mujeres en kankí 
● 2 hombres en Emiliano Zapata   2 mujeres en Emiliano Zapata 
● 1 hombre en Santa Rosa   1 mujer en Santa Rosa 
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Tabla 23. Matriz de necesidades y comportamientos de cada grupo homogéneo, en relación a 
los Derechos Humanos (DDHH) 

MATRIZ DE NECESIDADES Y COMPORTAMIENTOS DE CADA GRUPO HOMOGÉNEO EN RELACIÓN A LOS DERECHOS 
HUMANOS (DDHH) 

Grupo de 
población Problemática Necesidades Rodales de 

necesidades DDHH no garantizados 

1. Niños y niñas 

Tendencia a la 
localización periférica 
de este grupo de 
población, hacia las 
zonas de mayor 
pobreza y marginación. 

Acceso a equipamientos 
educativos básicos, 
espacios públicos 
seguros y accesibles. 

Tinún, Emiliano Zapata, 
Santa Rosa, Kankí,  
Boholá, Chilib, Santa 
Rita Corralché, 
Xcumcheil 

Derecho a la educación, al 
descanso, Derecho al 
esparcimiento y Derecho a vivir 
en condiciones de bienestar y a 
un sano desarrollo integral. 

2. Adolescentes 

Tendencia a la 
localización periférica 
de este grupo de 
población, hacia las 
zonas de mayor 
pobreza y marginación. 

Acceso a equipamientos 
educativos básicos y 
medio superior, espacios 
públicos seguros y 
accesibles y a las 
tecnologías de la 
información. 

Tinún, Emiliano Zapata, 
Santa Rosa, Kankí,  
Boholá, Chilib, Santa 
Rita Corralché, 
Xcumcheil 

Derecho a la educación, al 
descanso y esparcimiento; 
Derecho a vivir en condiciones 
de bienestar y a un sano 
desarrollo integral; Derecho de 
acceso a las tecnologías de la 
información y comunicación, 
así como a los servicios de 
radiodifusión y 
telecomunicaciones, incluido el 
de banda ancha e Internet. 

3. Jóvenes 

Tendencia a la 
localización periférica 
de este grupo de 
población, hacia las 
zonas de mayor 
pobreza y marginación. 

Acceso a equipamientos 
educativos medio 
superior y superior, 
espacios públicos 
seguros y accesibles y a 
las tecnologías de la 
información. 

Tinún, Emiliano Zapata, 
Santa Rosa, Kankí,  
Boholá, Chilib, Santa 
Rita Corralché, 
Xcumcheil 

Derecho a recibir educación; 
Derechos al esparcimiento; 
Derecho de acceso a las 
tecnologías de la información y 
comunicación, así como a los 
servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, incluido el 
de banda ancha e Internet. 

4. Adultos 

Tendencia a la 
localización periférica 
de este grupo de 
población, hacia las 
zonas de mayor 
pobreza y marginación. 

Acceso a empleos bien 
remunerados; acceso a 
espacios públicos 
seguros y accesibles; 
acceso a la vivienda 
digna y con servicios 
básicos; acceso al 
equipamiento de salud. 

Tinún, Emiliano Zapata, 
Santa Rosa, Kankí,  
Boholá, Chilib, Santa 
Rita Corralché, 
Xcumcheil 

Derecho a la salud; Derecho a 
la vivienda; Derecho al agua y 
saneamiento; Derecho a la 
cultura física y al deporte. 

5. Adultos mayores 

Tendencia a la 
localización en los 
barrios y colonias 
ubicadas al interior de 
la cabecera municipal, 
mientras que los 
grupos etarios más 
jóvenes se ubican hacia 
la periferia. 

Acceso al equipamiento 
de salud; acceso a 
espacios públicos 
seguros y accesibles. 

Tinún, Emiliano Zapata, 
Santa Rosa, Kankí,  
Boholá, Chilib, Santa 
Rita Corralché, 
Xcumcheil 

Derecho a la salud; Derecho a 
vivir en condiciones de 
bienestar y a un sano desarrollo 
integral. 

6. Mujeres 

Las mujeres en edad 
reproductiva, laboral y 
madres jefas de familia 
coinciden en la 
tendencia de 
localización hacia la 
periferia. 

Acceso a servicios de 
salud; empleos bien 
remunerados y en 
igualdad respecto a los 
hombres; acceso al 
transporte público 
seguro y accesible; 
acceso a equipamientos 
de cuidado infantil; 
acceso a espacios 
públicos seguros y 
accesibles. 

A nivel municipal. 

Derecho a la igualdad 
sustantiva; Derecho a una vida 
libre de violencia y a la 
integridad personal; Derecho a 
la protección de la salud y a la 
seguridad social; Derecho al 
descanso y al esparcimiento. 

7. Indígenas y 
afrodescendientes 

Tendencia a la 
concentración en 
colonias de, zona hacia 
donde hay mayor 
concentración de 
pobreza y marginación 
urbana. 

Acceso al equipamiento 
de salud; acceso a 
espacios públicos 
seguros y accesibles. 

Tinún, Emiliano Zapata, 
Santa Rosa, Kankí,  
Boholá, Chilib, Santa 
Rita Corralché, 
Xcumcheil 

Derecho a no ser discriminado; 
Derecho a la salud; Derecho a 
vivir en condiciones de 
bienestar y a un sano desarrollo 
integral. 

8. Población con 
discapacidad 

El municipio de Tenabo 
no tiene garantizado el 
acceso al entorno físico 
de la ciudad para las 
personas con alguna 
discapacidad 
predominando la visual 
y con discapacidad 
para caminar, subir o 
bajar. 

Es necesario hacer 
accesibles los espacios 
públicos, transporte, los 
servicios de salud y las 
comunicaciones para las 
personas con 
discapacidad. 

Tinún, Emiliano Zapata, 
Santa Rosa, Kankí,  
Boholá, Chilib, Santa 
Rita Corralché, 
Xcumcheil 

Derecho a no ser discriminado; 
Derecho a la salud; Derecho a 
vivir en condiciones de 
bienestar y a un sano desarrollo 
integral. 



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 120

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Agosto 10 de 2023

Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Tenabo  
 

41 
 

MATRIZ DE NECESIDADES Y COMPORTAMIENTOS DE CADA GRUPO HOMOGÉNEO EN RELACIÓN A LOS DERECHOS 
HUMANOS (DDHH) 

9. LGBTTIQ+ 

Las personas de la 
Comunidad LGBTTIQ+ 
requieren que sean 
reconocidos sus 
derechos laborales, de 
acceso a los servicios 
de salud, de respeto en 
los espacios públicos y 
ser libres de violencia 
física y/o verbal. 

Los espacios públicos 
del municipio deben 
reflejar la inclusión, 
respeto, equidad y ser 
diseñados desde los 
principios de la 
planificación urbana 
inclusiva 

A nivel municipal. 

Derecho a la igualdad y 
prohibición de discriminación; 
Derecho a la integridad y 
seguridad personales; 
Derechos sexuales y 
reproductivos; Derecho a la 
identidad y al libre desarrollo 
de la personalidad. 

Fuente: DDHH y elaboración propia de acuerdo a entrevistas en campo 
 
 

Tabla 24. Percepción y actitudes respecto a la situación actual del municipio, 2021 

PERCEPCIÓN Y ACTITUDES RESPECTO A LA SITUACIÓN ACTUAL DEL MUNICIPIO, 2021 

Aspectos Aspectos con el mayor número de menciones por parte de los entrevistados 

Aspectos 
positivos  

El centro es de fácil de acceso ya que se encuentran todos los bienes y servicios necesarios y espacios para pasear. 
La convivencia entre los habitantes, la calidad de su gente y la solidaridad. 
La tranquilidad de las localidades. 

Aspectos 
negativos  

La falta de transporte público. 
La inseguridad, la delincuencia, las personas en estado de ebriedad 
 La falta o deficiencia del alumbrado público, así como los cortes de luz  
Falta de internet. 
La falta de respeto al medio ambiente. 
La falta de empleo. 
La contaminación por quema de basura. 
La falta de abastecimiento continuo de agua 
Pavimentación de las calles 

Fuente: Elaboración propia de acuerdo a entrevistas en campo 
 

Tabla 25. Problemáticas y oportunidades por tema, 2021 

PROBLEMÁTICAS Y OPORTUNIDADES POR TEMA, 2021 

Tema Problemáticas y/o oportunidades 

Movilidad y 
accesibilidad 

Tiempo de recorridos: La mayoría de los recorridos de las personas entrevistadas son de 10 minutos si recorren su 
localidad, excepto para ir a su tienda de abasto principal, al espacio público de esparcimiento más cercano (cancha 
deportiva, parque).  La conectividad de rutas de transporte público no es idónea, si quieren salir de la localidad a la 
cabecera municipal de Tenabo. Entre más lejos se ubica la localidad más compleja el transporte.  
Costo del transporte: En cuanto al costo de la movilidad en transporte, las personas entrevistadas declaran que su 
familia gasta en promedio $300 pesos por viaje, si quieren salir de la localidad donde habitan, lo que conlleva a que la 
población en cierto modo quede aislada en su propia localidad, y solo sale para emergencias o temas de salud, ya que 
el equipamiento en salud no es eficiente. 
Transporte público: En general, todas las personas entrevistadas consideran que el servicio de transporte público es 
ineficiente en cuanto a sus horarios, seguridad, comodidad, conectividad y costo-beneficio. Varias personas 
entrevistadas en la localidad de Emiliano Zapata mencionan que les gustaría que el transporte público llegara a su 
localidad, ya que tienen que contratar flete que es muy caro y solo lo utilizan en emergencias o temas de salud. 
Calles: Las personas encuestadas califican la calidad de las calles de muy mala. Mencionan que, para las personas con 
movilidad reducida, niñas y niños, así como personas de la tercera edad, la mala calidad de las calles (agujeros, 
baches, etc.) y la falta de banquetas y pavimentación son problemas, especialmente cuando llueve. 

Espacios 
públicos 

Las personas entrevistadas declaran que sí hay espacios verdes para pasear, instalaciones deportivas públicas y 
juegos para niños en su barrio, sin embargo, se encuentran en deterioro y hace falta mantenimiento, por lo que los 
frecuentan eventualmente, el espacio público no es un punto de encuentro de las poblaciones.  
Equipamientos: Estos espacios públicos carecen de bancas, árboles, basureros, señalización y sombra en las áreas de 
juegos infantiles. La única infraestructura que existe es el alumbrado público.  
Multimodalidad: En la cabecera municipal la vía es transitada en mayor medida por taxis (mototaxis y tricitaxis), 
bicletas y autos particulares, por lo que podría funcionar delimitar una ciclovía para el ordenamiento de la vialidad y 
seguridad peatonal. En la localidad de Tinún, no hay una parada de combis señalada, el punto de encuentro es la 
cancha de fútbol ubicada al centro del poblado. Y en lo que concierne a las demás localidades visitadas, no hay 
transporte público. 
Conflictos: Las calles y banquetas presentan un deterioro notable, algunas calles no están pavimentadas y la mayoría 
carece de banquetas y rampas de accesibilidad. Los espacios públicos no se utilizan con frecuencia debido a las altas 
temperaturas que se presentan durante el día, por lo que habría que plantear espacios con sombras para provocar 
un alto confort de temperatura y así se puedan utilizar estos espacios continuamente. Faltan cruces peatonales 
seguros y rediseñar la circulación conforme a los principios de la accesibilidad universal y del manual de calles 
completas de SEDATU (SEDATU, 2019) 
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PROBLEMÁTICAS Y OPORTUNIDADES POR TEMA, 2021 

Equipamient
os y servicios 
públicos 

Agua: Solo hay agua potable durante 1 hora al día en sus barrios, a excepción de la cabecera municipal de Tenabo, 
donde el abastecimiento sí es continuo. 
Alumbrado público: Lo consideran malo e ineficiente, hay calles que no cuentan con postes de luz o no funcionan. 
Basura: En cuanto al servicio de recolección de la basura, las personas entrevistadas lo califican de bueno o regular 
Drenaje: Es por medio de sumidero o fosa séptica. No cuentan con línea municipal de drenaje.  
Telecomunicaciones: La conexión a internet es deficiente y que la señal telefónica es mala, lo que dificulta el estudio 
en línea en temporada de Covid19. 
Equipamientos educativos: El barrio donde viven cuenta con por lo menos una guardería y con una escuela primaria. 
En cuanto a escuela secundaria y preparatoria, tienen que ir a Tenabo a estudiar.  
Equipamientos de salud: En la cabecera municipal existe equipamiento de salud en buenas condiciones, en las 
demás localidades que no hay personal suficiente en los centros de salud ni medicamentos. 

Inseguridad 
Varias personas encuestadas hicieron énfasis en que les gustaría que su barrio cuente con mayor presencia de la 
policía. Falta de alumbrado público, la presencia de personas desconocidas, la concentración de personas en el espacio 
público para beber y fumar. 

Fuente: DDHH y elaboración propia de acuerdo a entrevistas en campo. 
 
Perspectivas, anhelos y visión de futuro:  

Las personas entrevistadas a lo largo del municipio fueron contantes en que para 
mejorar las condiciones en las que viven las acciones prioritarias a atender son: 
 

• Mejora de vialidades para la movilidad, mantenimiento en pavimentos. 
• Transporte público sobre todo para los municipios más lejanos y así abrir 

la posibilidad de empleos. 
• Alumbrado en carreteras y vialidades. 
• Mejora de horarios para el abastecimiento de agua potable. 
• Programa de gestión para el manejo integral de residuos. 
• Derecho de vía hacia el Golfo de México, para fortalecer la actividad 

económica del municipio. 
 
El principal tema para atender según la población y el que activaría toda la vida 
económica en el municipio sería la movilidad y el transporte público, por la 
distancia entre localidades es difícil el acceso a la vida laboral y a los recursos. En 
las localidades no se cuenta con oportunidades de trabajo para casi ningún rango 
de edad, siendo la población adulta quien sostiene económicamente los hogares 
y se dedican casi completamente al campo. 
 
La población femenina por su parte tiene un gran entusiasmo por participar en 
la vida laboral y sustento de sus hogares, enfatizan que la producción de sus 
conservas que recaban en campo podrían tener una mayor venta si pudieran 
trasladar estos productos a la ciudad de Campeche para lo cual requieren apoyo 
en el traslado y en los materiales para su venta. 
 
Por la principal forma de movilidad no motorizada en la cabecera municipal y las 
localidades basada en triciclos y bicicletas y caminata se considera importante 
implementar los lineamientos del manual de calles completas de SEDATU (2019), 
así como los principios de accesibilidad universal. 
 
La población femenina por su parte tiene un gran entusiasmo por participar en 
la vida laboral y sustento de sus hogares, enfatizan que la producción de sus 
conservas que recaban en campo podrían tener una mayor venta si pudieran 
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trasladar estos productos a la ciudad de Campeche para lo cual requieren apoyo 
en el traslado y en los materiales para su venta. 
 
El tema laboral es un detonante en todos los grupos poblacionales, 
colectivamente se cree que la reapertura del acceso a la costa del Golfo de México 
detonaría exponencialmente la actividad y oportunidades laborales, 
anteriormente se tenía esta conexión y se cree que sería algo muy fácil de 
rehabilitar. 
 
Un tema relevante sobre todo en este inicio de Gobierno es el tema de salud, se 
cuenta con los espacios necesarios, pero sin el personal para su atención y el 
traslado en caso de algún accidente es muy costoso y pueden ser lamentables 
por la distancia de hasta 45 minutos, lo que sigue reforzando la idea de la mejora 
en vialidades y transporte. 
 
Por la principal forma de movilidad no motorizada en la cabecera municipal y las 
localidades basada en triciclos y bicicletas y caminata se considera importante 
implementar los lineamientos del manual de calles completas de SEDATU (2019), 
así como los principios de accesibilidad universal. 
 

4.3. Las personas que habitan en las localidades rurales y urbana. 
 
Las personas de las localidades rurales en su mayoría son adultos y adultos 
mayores que viven en el mismo lugar donde nacieron, la migración es casi nula, 
y hay población que no ha salido del propio municipio, ya que el resultado de las 
entrevistas indica que disfrutan de la tranquilidad de los lugares que habitan.  
La población no tiene una clara percepción de sus necesidades por lo que han 
normalizado las carencias de infraestructura y servicios básicos y desconocen los 
Derechos Humanos a los cuales todo habitante es digno de tener.   
Su principal actividad es el campo, es por eso que se conserva el área agrícola en 
todo el municipio, por ser la oportunidad de trabajo más directa y existe un 
aumento de las tierras ganaderas lo cual concentra y consolida el área rural. 
 
La dinámica con el medio físico construido se realiza de forma natural debido al 
clima extremo del sureste del país. Los adultos mayores trabajan una jornada de 
6 horas, de 7am a 1pm, tienen la tarde libre para descansar, por lo que esto 
conlleva a implementar un espacio público de calidad con actividades recreativas 
que podrían aumentar su calidad de vida y recuperar la integración de la 
comunidad. Los jóvenes y adultos trabajan doble jornada para sustentar sus 
hogares, ya que en promedio una jornada en el campo es pagada en $150.00 m.n., 
por lo que es difícil que puedan salir de sus localidades, ya que no existe un 
transporte público accesible. 
 
Lo anterior hace imprescindible que el municipio avance hacia un cambio en la 
política de uso y ocupación del territorio hacia un modelo de ciudad compacta, 
densificada e incentivando una dinámica variable en los usos del suelo. Es 
fundamental regular la ocupación en las áreas agrícolas e indispensable cumplir 
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con la Declaración Universal de los Derechos Humanos de todos los habitantes 
del municipio, como cubrir los rezagos en términos de dotación de servicios 
básicos en las viviendas, el espacio público, el acceso a equipamientos y 
conservación de áreas verdes y naturales protegidas (los Petenes). 
 
Identificación de las interacciones que tienen las personas de las localidades 
rurales con las otras localidades especialmente con el área urbana. 
 
Las personas de las localidades rurales, a excepción de Tinún, que es la más 
cercana a la cabecera municipal, tienen una relación casi nula con la zona urbana, 
debido a la falta de transporte público. La movilidad en Tinún al área urbana de 
la cabecera municipal es la única existente debido a que con el programa de 
becas como apoyo económico para estudiantes es posible el acceso a la 
educación secundaria y media superior, ya que existe una línea de transporte 
directo de Tinún a la Cabecera municipal de Tenabo.   
La tendencia de crecimiento de la cabecera municipal de Tenabo será hacia el 
norponiente, ya que un borde tangible es la carretera Campeche-Mérida, que 
delimita a la cabecera por el sureste.  Así mismo, se tiene la visión colectiva de 
conexión al mar y la posibilidad de oportunidades laborales.  
 
Identificación de las interacciones que tienen las personas de las localidades 
rurales con las otras localidades especialmente con el resto del territorio.  
 
Estas localidades se han aislado unas de otras, por lo que la interrelación con el 
resto del territorio es muy limitada. Esto se debe a que el suministro de 
abastecimiento de su canasta básica es cubierta a través de camiones y personas 
que llegan a cada localidad sin que ellos tengan que desplazarse fuera de ella.  
Por estos motivos, es muy difícil que la población de las localidades rurales se 
traslade a la ciudad de Campeche, excepto si es por una emergencia hospitalaria. 
Por lo que es necesaria la interrelación entre localidades rurales para mejorar la 
comunicación, conexión y acceso a servicios de salud y a educación secundaria y 
media superior.  
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5. Análisis de los barrios 
 
La identificación y delimitación de los barrios de Tenabo se realiza desde una 
perspectiva que considera aspectos territoriales y socio espaciales. Este análisis 
inicia a partir de la caracterización de cada barrio, con base a las dinámicas 
espaciales de estos sitios; sus necesidades, comportamientos y problemáticas, así 
como su cotidianeidad, características culturales, históricas y patrimoniales, 
reflejadas en la estructura e imagen urbana. Finalmente, el análisis identifica los 
patrones de crecimiento espacial y su relación en la ciudad tanto a nivel urbano, 
como a escala suburbana. 
 

5.1. Identificación y delimitación de los barrios 
 
La delimitación de los barrios parte del análisis de variables cuantitativas y 
cualitativas, en las que las características identitarias y culturales de su población 
adquirió un papel preponderante. 
 
Para poder entender la dinámica en la que se desenvuelve la población, en 
cuestión de intereses de consumo y de recreación, se puso particular interés en 
actividades de compra cotidiana, así como de espacio público. 
 
Asimismo, fue de vital importancia identificar todos aquellos elementos físicos 
(naturales y construidos) que se tradujeron como barreras que limitan el libre 
desplazamiento de la población, por lo que se les considero como bordes y 
fronteras naturales entre un barrio y otro. 
 
Como herramientas de apoyo para la delimitación de los barrios, se hizo uso de 
la información cartográfica y estadística del marco geoestadístico para el estado 
de Campeche y específicamente para el municipio de Tenabo, además del 
Directorio Estadístico Nacional de Unidades Económicas (DENUE), ambos, del 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), complementado con 
imágenes satelitales de Google Earth y recorrido en el sitio. 
 

Tabla 26. Criterios para delimitación de barrios 

Criterios Variables 
Actividades económicas Distribución de unidades económicas 
Sociales Concentración de población de acuerdo con sus actividades cotidianas 

Urbanos 
Imagen urbana 
Traza urbana 
Densidad de viviendas 

Equipamiento de 
recreación y reunión 

Plazas públicas 
Parques 
Templos 
Deportivos 

Bordes Vialidades primarias 
Fuente: elaboración propia 
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Cabe aclarar en este punto que, aunque en un principio se consideraron las vías 
del tren como elemento determinante de división (borde), no fue definitorio 
puesto que en gran parte de su presencia corren en paralelo con vialidades 
principales, las cuales por su importancia de uso a nivel local presentan mayor 
relevancia en la configuración de barrios. 
 

Ilustración 17. Delimitación de barrios en el municipio de Tenabo 

 
Fuente: elaboración propia 

 
Ante esto, se tienen identificados 6 barrios dentro de la cabecera municipal 
considerados como urbanos, los cuales conjuntan a un total de 8,748 residentes 
(76 % de la población municipal). 
 

5.2. Dinámica espacial de los barrios 
 
Con base a la identificación de las particularidades con que cada barrio se 
caracteriza se muestran los referentes de cada uno respecto a los hitos, 
condiciones físicas, principales problemáticas, necesidades, percepción del 
barrio, costumbres y tipo (urbano, suburbano o rural) y cómo estos son reflejados 
en la imagen urbana de cada comunidad. 
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5.2.1. Imagen urbana de los barrios 
 

Tabla 27. Descripción de los barrios 

Barrio Tipo 
Hitos y 

puntos de 
reunión 

Condiciones 
físicas 

Principales 
problemáticas Necesidades Percepción 

del barrio 

Costumbres 
y rasgos 

culturales 
Imagen urbana 

1 

U
rb

an
o 

Plaza 
principal, 
Iglesia de la 
Asunción, 
Ayuntamient
o Municipal 

Terreno 
plano, sin 
variación en 
los niveles de 
suelo, 
arbolado 
urbano solo 
dentro de la 
plaza 
principal 

Sección de 
banquetas 
cortas para el 
peatón, no se 
jerarquiza la 
sección de calle 
hacia el ciclista 

Dotar de 
secciones 
adecuadas 
para el peatón 
y ciclista 

Barrio 
histórico con 
actividades 
de orden 
local 

Conocido 
como el 
barrio 
histórico 
donde se 
concentran 
actividades 
recreativas, 
religiosas y 
administrativ
as 

 

2 

U
rb

an
o 

Unidad 
deportiva 20 
de 
noviembre, 
complejo 
industrial 
Augusta 
Sportwear, 
Escuela 
secundaria 
técnica #5, 

Terreno 
plano, sin 
variación en 
los niveles de 
suelo, 
vegetación 
dentro de 
propiedad 
privada, 
barrio 
delimitado 
por calle 8 y 
calle 17 

Vías 
deterioradas, sin 
sección 
determinada 
para peatón, 
ciclista y 
automóvil 

Consolidación 
urbana 

Barrio 
donde se 
concentra el 
principal 
equipamien
to deportivo 
e industrial 
de la 
cabecera 
municipal 

Conocido 
como la parte 
del Barrio de 
San Pedro 

 

3 

Su
b

u
rb

an
o 

Iglesia 
Bautista Eben 
Ezer, Quinta 
Magueyes, 
Hotel 
Mangrove, 
Hotel 
Rachitos, 
Quinta 86, 
Parque Santa 
Rosa, Cancha 
deportiva y 
juegos 
infantiles de 
la calle 8, 
rastro público 
municipal, 
panteón 
municipal 

Terreno 
plano, sin 
variación en 
los niveles de 
suelo, 
vegetación 
dentro de 
propiedad 
privada 

Basura en lotes 
baldíos, 
parcialmente en 
esta sección hay 
calles sin 
pavimentar y sin 
banquetas, 
secciones de vía 
angostas, los 
puntos de 
abastecimiento 
de víveres son 
casi inexistentes 

Dotar de 
secciones 
adecuadas 
para el peatón, 
promover 
mayor 
comercio local  

Barrio que a 
través del 
tiempo se ha 
unido 
físicamente 
con la 
cabecera 
municipal 

Conocido 
como Santa 
Rosa, es una 
de las 
principales 
entradas a la 
cabecera 
municipal, ya 
que se 
conecta 
desde la 
carretera 
México 180  
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4 

U
rb

an
o 

Preescolar 
Álvaro Muñoz 
Quero, 
Primaria Ana 
María Farias, 
Iglesia 
Adventista, 
Campo de 
futbol y 
basquetbol 
no techado, 
tanque de 
agua, Parque 
Lazareto, 
Plaza 
comunitaria 

Terreno 
plano, sin 
variación en 
los niveles de 
suelo, 
vegetación 
dentro de 
propiedad 
privada 

Calles sin 
pavimentar o 
con deterioro 
muy alto en 
banquetas y 
superficie de 
rodamiento, 
basura en vía 
pública, imagen 
urbana 
heterogénea  

Repavimentac
ión, 
rehabilitación 
de banquetas, 
asignar 
espacio para 
ciclistas, 
fomentar una 
imagen 
urbana 
homogénea 

Es un barrio 
con 
mediana 
actividad 
económica 
en la que se 
encuentran 
desde 
abarrotes 
hasta 
servicios de 
alimentos 
preparados, 
cuenta con 
la principal 
conexión del 
municipio 
hacia la 
costa 

Esta zona del 
municipio se 
conoce como 
Lazareto y La 
Esperanza 

 

5 

U
rb

an
o 

Mercado 
Municipal, 
cancha de La 
Noria, escuela 
primaria 
Unesco 

Terreno 
plano, sin 
variación en 
los niveles de 
suelo, 
vegetación 
dentro de 
propiedad 
privada 

Vías 
deterioradas, sin 
sección 
determinadas 
para peatón, 
ciclista y 
automóvil 

Consolidación 
urbana 

Barrio 
donde se 
concentra el 
principal 
mercado 

Conocido 
como la 
colonia 
Jacinto Canek 

 

6 

Su
b

u
rb

an
o 

Hacienda 
Cervera, 
Estadio 
Miguel 
Hidalgo, 
Colegio de 
Bachilleres, 
Hotel San 
Sebastián, 
campo de 
futbol 

Terreno 
plano, sin 
variación en 
los niveles de 
suelo, 
vegetación 
dentro de 
propiedad 
privada 

Al ser un barrio 
periférico, 
presenta menor 
consolidación 
urbana, calles  

Lejanía a los 
principales 
equipamiento
s 

Zona 
periférica de 
la ciudad, 
conecta con 
hacia el 
norte con 
Yucatán 

Continuación 
de la colonia 
Jacinto Canek 

 

Fuente: Elaboración propia con base a identificación de características particulares de cada barrio 
 
Como se puede observar, en el municipio se distinguen diferentes tipologías de 
barrios, definidos por las condiciones físicas del entorno y el medio construido. Se 
distinguen aquellos barrios céntricos, característicos por presentar colonias 
consolidadas, concentración de actividades, comercios, oficinas administrativas 
y equipamientos. 
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Ilustración 18. Estructura barrial 

 
Fuente: elaboración propia con base a INEGI, 2020 y visita en campo 

 
5.2.2. Relaciones entre los barrios para conformar la imagen 
urbana de la ciudad 

 
Para la elaboración del presente apartado, se partió de la identificación de los 
elementos comunes existentes en cada barrio, considerando los aspectos 
analizados a partir de la imagen urbana, condiciones del medio físico natural y 
características culturales para proceder a una categorización por tipologías 
específicas: barrios céntricos y barrios periféricos. 
 
Dicha categorización, permite identificar similitudes, diferenciaciones y vínculos 
entre cada barrio, facilitando la construcción de una imagen urbana general. 
 
Barrios urbanos: son los barrios 1,2,4,5; característicos por presentar colonias 
consolidadas, concentración de actividades culturales, mayor densidad de 
comercios, oficinas administrativas y equipamientos. 
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Barrios suburbanos o periféricos: barrios 3 y 6; se distinguen por ser la zona de 
transición entre los barrios centrales y las entradas o salidas de la cabecera 
municipal, presentan menor densidad poblacional y habitacional, así como 
menores niveles de cobertura en infraestructura y servicios urbanos. 
 
Considerando lo anterior, la interpretación del vínculo entre los barrios a partir de 
la caracterización de las problemáticas identificadas y la percepción de los 
barrios, es que, si bien cuatro de los seis barrios presentan consolidación urbana 
por estar dentro de la zona central de la cabecera municipal, se presentan 
problemáticas comunes como basura en calles, secciones de vialidad que no 
consideran la constante movilidad ciclista y por lo tanto no garantiza la seguridad 
al convivir con las automóviles, las motocicletas y el transporte público, así como 
las banquetas presentan un estado irregular, lo cual dificulta las condiciones de 
traslado al peatón; por otro lado, es importante destacar que fuera del centro 
histórico se comienza a notar de manera gradual una imagen urbana 
heterogénea, la cual rompe con la imagen de la tipología tradicional. 
 
Respecto a las manifestaciones culturales, éstas se presentan de igual forma en 
la zona central de la cabecera municipal, donde se reúnen las personas a realizar 
actividades comerciales, administrativas, religiosas y de recreación; mientras que 
las actividades deportivas y educativas se reparten de acuerdo con la ubicación 
de estos equipamientos, los cuales se ubican en mayor parte en el barrio 2 (San 
Pedro). 
 

5.3. Dinámica poblacional de los barrios 
 
La importancia de analizar la dinámica poblacional radica en conocer los 
comportamientos, problemáticas y necesidades de la población que se 
encuentra dentro del territorio. Estas dinámicas son un fenómeno complejo que 
requiere analizarse desde varios enfoques; si bien es cierto que la parte física del 
territorio juega un papel relevante, también existen aspectos que ocurren en el 
espacio que son intangibles y necesariamente deben ser considerados. 
 
La población total registrada de Tenabo en 2020 es 11,452 habitantes, siendo 
49.4% mujeres y 50.6% hombres y se compone de la siguiente manera: 
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Gráfica 8. Distribución de población por edad y sexo del municipio 2020 

 
Fuente: Elaboración propia con base a Censo de Población y Vivienda 2020 

 
Los rangos de edad que concentraron mayor población fueron de 10 a 14 años 
(1,122 habitantes), 5 a 9 años (1,052 habitantes) y 30 a 34 años (951 habitantes). Entre 
ellos concentraron el 27.3% de la población total. 
 
Los principales indicadores sociales se enlistan a continuación: 
 

• El .95 %, 109 personas se consideran afrodescendientes 
• 17.3 %, de la población (1,979) habla alguna lengua indígena 
• El 81.4 % de la población está afiliada a servicios de salud (9,325) 
• Un 6.6 %, 758 personas presentan alguna discapacidad 
• 8.75 años es el promedio de escolaridad municipal 

 
Tabla 28. Crecimiento poblacional 

Año 2000 2010 2020 TCMA 2000-
2020 

Municipio 8,400 9,736 11,452 1.56% 

Cabecera municipal 6,327 7,543 8,748 1.63% 
Fuente: Censos de población y vivienda 2000, 2010 y 2020 

 
Respecto a la distribución territorial de la población al año 2020, se observa que 
el barrio 4 (Lazareto), el cual se localiza en la parte poniente del área urbana es el 
que presenta mayor número de habitantes con 2,929 registrados.  
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Tabla 29. Distribución de la población por barrios 

Barrio Población área (ha) Hab/ha 
1 527 17.4 30.3 
2 2,145 127 16.9 
3 178 102 1.7 
4 2,929 151 19.4 
5 2,340 83 28.2 
6 629 120 5.2 
Total 8,748 600.4 14.6 

Fuente: Elaboración propia con base a delimitación de barrios y Censo de Población y Vivienda, INEGI, 2020 
 
Respecto a las densidades de habitantes por hectárea que se presentan 
espacialmente por barrios, destaca el barrio 1 (centro) el cual registra la densidad 
más alta con 30.3 hab/ha, siguiendo el barrio próximo al oriente (barrio 5, Jacinto 
Canek) con 28.3 hab/ha; mientras que los barrios suburbanos son los que 
presentan menor densidad, el barrio 3 (Santa Rosa) que se localiza al sur, con 1.7 
hab/ha y el barrio 6 (San Sebastián) ubicado al norte con 5.2 hab/ha. 
 
De la población total el 92 % (10,611) es nacida en la entidad, lo que refiere a que 
el municipio no es atractivo o simboliza un punto de referencia a terceros para 
establecerse en el municipio.  
 
Las cifras oficiales de migración de INEGI (2020) de la población total según lugar 
de nacimiento indican que solo el 3.6% han cambiado de residencia. La principal 
causa de migración es por una situación familiar, siendo el 58.4% por este motivo, 
el segundo motivo de migración es por trabajo, siendo el 22%. El 4.2% es por 
estudios, el 2.7% por inseguridad y el 12.7% por otra causa.  
 

Gráfica 9. Causa de migración 

 
Fuente: INEGI I Población con lugar de residencia en marzo de 2015 distinto al actual 

 
Respecto a los medios de transporte, dentro del municipio están presentes taxis 
y combis que transportan a la población desde la cabecera municipal a la ciudad 
de Campeche y comunidades rurales, mientras que el transporte interno urbano 
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predomina los tricitaxis, los cuales son triciclos de carga adaptados para 
transportar hasta tres personas por unidad. 
 
En relación con los medios de transporte para ir al lugar de estudios, 68% de la 
población acostumbró camión, taxi, combi o colectivo como principal medio de 
transporte, mientras que para el mismo tipo de transporte el 37 % de la población 
lo utiliza como medio para ir al trabajo. 
 
Dentro de las características de la vivienda, de acuerdo con INEGI, al año 2020 se 
registraron 3,921 viviendas totales, de ellas el 78 % (3,066) se registraron como 
viviendas habitadas, y de ellas se desprenden los siguientes indicadores: 
 

• El promedio de ocupantes en viviendas particulares habitadas es de 
3.74 personas. 

• El 77 % (3,022) son viviendas particulares habitadas con piso de 
material diferente de tierra 

• El 76.9 % de viviendas particulares habitadas cuentan con Electricidad 
(3,014) 

• Las viviendas particulares habitadas que disponen de agua entubada 
en el ámbito de la vivienda representan el 77 % (3,021) 

• El 66.2 % (2,597) de viviendas particulares habitadas no disponen de 
drenaje 

• Las viviendas particulares habitadas que disponen de energía eléctrica, 
agua entubada de la red pública y drenaje son el 65.3 %, (2,561 
viviendas) 

 
5.3.1. Identificación de necesidades, comportamientos y 
problemáticas de la dimensiones ambiental, social y económica 

 
El municipio de Tenabo según el censo de población y vivienda (INEGI, 2020), 
cuenta con 11,452 habitantes, de cuales, el 76 % se asienta en los 6 barrios 
identificados en la cabecera municipal, lo cual se traduce en distintas 
necesidades y problemáticas en materia ambiental, social y económica, los 
cuales se analizan a continuación. 
 
Ambiental 

De acuerdo con las características ambientales y actividades desarrolladas 
dentro del municipio, los factores de contaminación comunes son la 
contaminación del agua y suelo a través del arrojo de desechos domésticos, 
plaguicidas y materia orgánica como alimentos y restos de animales. 
 
Al año 2021 no existen industrias importantes que descarguen aguas 
residuales y degraden directamente los mantos freáticos, así como las aguas 
residuales de tipo doméstico se vierten en fosas sépticas en caso de no contar 
con conexión a drenaje. 
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De acuerdo con COTAIPEC1  al servicio del municipio opera un relleno 
sanitario y el volumen de basura municipal es de 4,032 toneladas anuales, no 
se cuenta con plantas de tratamiento de aguas residuales. 
 
Los restos del rastro municipal, las actividades industriales, una compañía de 
gas y las dos gasolineras no reciben algún tratamiento especial y son 
enviados por medio del sistema de recolección al basurero municipal. 
 
Respecto a las condiciones por barrio, se presenta una generalidad, la cual es 
que en las zonas correspondientes a las periferias de la cabecera municipal 
(barrios 2, 3, 4, 5 y 6) la presencia de basura en calles, restos de cascajo y 
animales muertos se hace presente aprovechando los predios baldíos. 
 
Social 

Las condiciones sociales del municipio respecto a la cobertura de 
equipamiento e infraestructura refieren la dotación y accesibilidad que 
tienen los habitantes para satisfacer necesidades de salud, deporte, abasto y 
administración pública.  
 
Respecto a infraestructura básica, en el 2020, 15.1 % de la población en Tenabo 
no tenía acceso a sistemas de alcantarillado (1,729 personas), 1.24 % no 
contaba con red de suministro de agua (142 personas), y 1.47 % no poseía 
energía eléctrica (168 personas). 
 
Por otro lado, dentro de la cabecera municipal se identifican tres centros de 
asistencia médica básica, ubicados en los barrios 1, 2 y 3, mientras que en las 
comunidades rurales Emiliano Zapata, Kinún y Kankí cuentan con una 
unidad de centro de salud; así mismo, dentro de la cabecera municipal se 
cuenta con un palacio municipal, dos cementerios, un rastro, un mercado 
municipal y 8 instalaciones deportivas y recreativas. 
 
Cabe resaltar que el barrio 2 (San Pedro) es el que cuenta con el equipamiento 
deportivo y recreativo más completo pues dentro de este polígono se ubica 
la unidad deportiva 20 de noviembre y dos canchas de futbol. 
 
Respecto a los indicadores delictivos, se registraron 98 incidencias en el año 
2019, en el que cerca de la tercera parte de ellos refieren a robo (37 %); los otros 
indicadores con mayor frecuencia son homicidio y lesiones, ambas con un 9 
% del total de delitos. 
 

Tabla 30. Incidencias delictivas en el Municipio de Tenabo 2019 

Delito Frecuencia % 
Robo 36 37% 
Homicidio 9 9% 

 
1 Comisión de transparencia y acceso a la información pública del Estado de Campeche 
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Delito Frecuencia % 
Lesiones 9 9% 
Secuestro 5 5% 
Feminicidio 4 4% 
Otros 35 36% 
Total 98 100% 

Fuente: Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Cifras de Incidencia Delictiva 
Municipal, 2015 - septiembre 2021. 

 
Económica 

De acuerdo con las condiciones económicas de la población, el municipio de 
Tenabo cuenta con una población económicamente activa de 5,825 personas, 
que representan un 50. 8 % de la población total; del total de la PEA, el 98.9 % es 
población ocupada. 
 
Según el Directorio Estadístico Nacional de Unidades Económicas (DENUE) de 
INEGI, dentro del municipio se tienen registrados 573 establecimientos, los cuales 
se distribuyen de la siguiente manera: 
 

Tabla 31. Unidades económicas por sector 

Nombre de actividad Frecuencia % 
Comercio al por menor 225 39% 
Industrias manufactureras 80 14% 
Servicios de alojamiento temporal y de preparación de alimentos y 
bebidas 

79 14% 

Otros servicios excepto actividades gubernamentales 63 11% 
 Actividades legislativas, gubernamentales, de impartición de justicia y de 
organismos internacionales y extraterritoriales 

38 7% 

Servicios de salud y de asistencia social 22 4% 
Servicios educativos 16 3% 
Comercio al por mayor 11 2% 
Servicios financieros y de seguros 11 2% 
Servicios de esparcimiento culturales y deportivos, y otros servicios 
recreativos 

8 1% 

Información en medios masivos 5 1% 
Servicios inmobiliarios y de alquiler de bienes muebles e intangibles 5 1% 
Servicios profesionales, científicos y técnicos 5 1% 
Servicios de apoyo a los negocios y manejo de desechos y servicios de 
remediación 

2 0% 

Corporativos 1 0% 
Generación, transmisión y distribución de energía eléctrica, suministro de 
agua y de gas por ductos al consumidor final 

1 0% 

Transportes, correos y almacenamiento 1 0% 
Total general 573 100% 

Fuente: DENUE, consultado en diciembre 2021 
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Respecto al tamaño de los establecimientos, el 90 % de los registros se en escala 
de microindustria, puesto que son unidades que no operan con más de cinco 
personas. 
 

Tabla 32. Rangos de personal ocupado en las unidades económicas 

Rangos Personal ocupado % 
0 a 5 personas 513 90% 
6 a 10 personas 34 6% 
11 a 30 personas 20 3% 
31 a 50 personas 5 1% 
251 y más personas 1 0% 

Total general 573 100% 
Fuente: DENUE, consultado en diciembre 2021 

 

Respecto a la distribución de unidades económicas por barrio, el número 2 (San 
Pedro), es el que presenta mayor número de establecimientos, con 152, seguido 
por el barrio 5 (Jacinto Canek) con 145 y barrio 4 (Lazareto) con 138.  
 

Tabla 33. Densidad de unidades económicas por barrio 

Barrio Unidades 
económicas Área (ha) Densidad unidades 

económicas por ha 
1 113 17.4 6.5 
2 152 127 1.2 
3 11 102 0.1 
4 138 151 0.9 
5 145 83 1.7 
6 14 120 0.1 

Total 573 600 1.0 
Fuente: DENUE, consultado en diciembre 2021 

 

Por otra parte, el barrio 1 (Zona central) aunque no presenta el mayor número de 
establecimiento, sí es el que concentra la mayor densidad del municipio con 6.5 
unidades por ha.  
 

Tabla 34. Sectores de unidades económicas por barrio 

Barrio 1 
 
113 
unidades 
 
  

Comercio al por menor 30 5.2% 

 Actividades legislativas, gubernamentales, de impartición de justicia y de 
organismos internacionales y extraterritoriales 

26 4.5% 

Servicios de alojamiento temporal y de preparación de alimentos y bebidas 14 2.4% 

Industrias manufactureras 12 2.1% 

Servicios de salud y de asistencia social 9 1.6% 

Otros servicios excepto actividades gubernamentales 7 1.2% 

Servicios financieros y de seguros 5 0.9% 

Servicios educativos 3 0.5% 

Servicios de esparcimiento culturales y deportivos, y otros servicios recreativos 2 0.3% 

Comercio al por mayor 1 0.2% 
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Generación, transmisión y distribución de energía eléctrica, suministro de 
agua y de gas por ductos al consumidor final 

1 0.2% 

Información en medios masivos 1 0.2% 

Servicios de apoyo a los negocios y manejo de desechos y servicios de 
remediación 

1 0.2% 

Transportes, correos y almacenamiento 1 0.2% 

Barrio 2 
 

152 
unidades 

Comercio al por menor 64 11.2% 

Industrias manufactureras 26 4.5% 

Servicios de alojamiento temporal y de preparación de alimentos y bebidas 17 3.0% 

Otros servicios excepto actividades gubernamentales 12 2.1% 

 Actividades legislativas, gubernamentales, de impartición de justicia y de 
organismos internacionales y extraterritoriales 

7 1.2% 

Servicios educativos 7 1.2% 

Comercio al por mayor 5 0.9% 

Servicios financieros y de seguros 5 0.9% 

Servicios de salud y de asistencia social 3 0.5% 

Información en medios masivos 2 0.3% 

Servicios de apoyo a los negocios y manejo de desechos y servicios de 
remediación 

1 0.2% 

Servicios de esparcimiento culturales y deportivos, y otros servicios recreativos 1 0.2% 

Servicios inmobiliarios y de alquiler de bienes muebles e intangibles 1 0.2% 

Servicios profesionales, científicos y técnicos 1 0.2% 

Barrio 3  
 

11 
unidades 

Industrias manufactureras 3 0.5% 

Comercio al por menor 2 0.3% 

Otros servicios excepto actividades gubernamentales 2 0.3% 

Servicios de alojamiento temporal y de preparación de alimentos y bebidas 2 0.3% 

Corporativos 1 0.2% 

Servicios de esparcimiento culturales y deportivos, y otros servicios recreativos 1 0.2% 

Barrio 4  
 

138 
unidades 

Comercio al por menor 55 9.6% 

Otros servicios excepto actividades gubernamentales 29 5.1% 

Industrias manufactureras 21 3.7% 

Servicios de alojamiento temporal y de preparación de alimentos y bebidas 14 2.4% 

Comercio al por mayor 4 0.7% 

Servicios de salud y de asistencia social 4 0.7% 

Servicios educativos 3 0.5% 

 Actividades legislativas, gubernamentales, de impartición de justicia y de 
organismos internacionales y extraterritoriales 

2 0.3% 

Servicios inmobiliarios y de alquiler de bienes muebles e intangibles 2 0.3% 

Servicios profesionales, científicos y técnicos 2 0.3% 

Servicios de esparcimiento culturales y deportivos, y otros servicios recreativos 1 0.2% 

Servicios financieros y de seguros 1 0.2% 

Barrio 5  
 

145 
unidades 

Comercio al por menor 70 12.2% 

Servicios de alojamiento temporal y de preparación de alimentos y bebidas 28 4.9% 

Industrias manufactureras 17 3.0% 

Otros servicios excepto actividades gubernamentales 10 1.7% 

Servicios de salud y de asistencia social 6 1.0% 
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 Actividades legislativas, gubernamentales, de impartición de justicia y de 
organismos internacionales y extraterritoriales 

3 0.5% 

Información en medios masivos 2 0.3% 

Servicios de esparcimiento culturales y deportivos, y otros servicios recreativos 2 0.3% 

Servicios educativos 2 0.3% 

Servicios inmobiliarios y de alquiler de bienes muebles e intangibles 2 0.3% 

Servicios profesionales, científicos y técnicos 2 0.3% 

Comercio al por mayor 1 0.2% 

Barrio 6  
 

14 
unidades 

Comercio al por menor 4 0.7% 

Servicios de alojamiento temporal y de preparación de alimentos y bebidas 4 0.7% 

Otros servicios excepto actividades gubernamentales 3 0.5% 

Industrias manufactureras 1 0.2% 

Servicios de esparcimiento culturales y deportivos, y otros servicios recreativos 1 0.2% 

Servicios educativos 1 0.2% 

Total 573 100.0% 
Fuente: DENUE, consultado en diciembre 2021 

 

5.3.2. Interrelación de las necesidades, comportamientos y 
problemáticas de los barrios 

 
Los barrios reflejan necesidades particulares, pero también evidencian 
similitudes. De acuerdo con los elementos demográficos, ambientales, 
sociales y económicos del municipio de Tenabo. 
 

Tabla 35. Matriz de interrelaciones y su caracterización 

C
ar

ac
te

ri
za

ci
ón

 

Demográfica Ambiental Social Económica 
La densidad promedio de la 
cabecera municipal es de 14.6 
hab/ ha; no obstante, los 
barrios más densos son el 1 
con 30.3 hab/ha y el barrio 5 
con 28.2 hab/ha 

Los factores de 
contaminación 
comunes son la 
contaminación 
del agua y suelo 

El barrio 2 (San 
Pedro) es el que 
cuenta con el 
equipamiento 
deportivo y 
recreativo 

Dentro de la 
cabecera 
municipal Se 
presenta un 
índice de 1 
unidad 
economica 
por ha 

A pesar de las comunidades 
menonitas, el municipio no es 
atractivo o simboliza un 
punto de referencia a 
terceros para establecerse en 
el municipio, el 92 % de la 
población es nacida en la 
entidad 

Los barrios 2, 3, 4, 
5 y 6, son los que 
cuentan con 
mayor presencia 
de basura en 
calles, restos de 
cascajo y 
animales muertos 

37 % de los 
incidentes 
delictivos son 
por robo 

El barrio 1 es 
el que 
presenta 
mayor 
densidad de 
unidades 
económicas 

Se registra un 22 % de 
viviendas desocupadas 

Los residuos 
industriales, del 
rastro y de 
gasolineras se 
vierten 
directamente en 
el depósito 
sanitario 

En general la 
cobertura de 
equipamiento 
es aceptable, de 
acuerdo con los 
índices de 
cobertura y 
confirmación en 
campo, se 
deduce que 
presenta 
superávit 

El 39 % de las 
actividades 
económicas 
refiere al 
comercio al 
por menor 

Fuente: Elaboración propia 
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5.4. Dinámica territorial de los barrios 
 
Para conocer la dinámica territorial de los barrios, es necesario vincular los 
hechos históricos para conocer cuáles son los aspectos urbanos, arquitectónicos 
y patrimoniales que se forjaron con anterioridad y aún se mantienen presentes 
hasta el día de hoy.  
 
De igual manera se estudian los patrones de crecimiento y expansión urbana que 
ha presentado la localidad para determinar hacia donde se dirige el proceso de 
expansión del tejido urbano. Se analizan los usos de suelo, la ubicación de los 
subcentros urbanos, distritos, corredores urbanos, así como las principales 
actividades económicas y sus concentraciones a nivel barrial. 
 

5.4.1. Características culturales, históricas y patrimoniales de los 
barrios y        de la ciudad 

 
La ciudad de Tenabo se funda en el lugar conocido como la noria en el Barrio 
Jacinto Canek en 1450. En 1544 Francisco de Montejo y León "el Mozo", reparte las 
tierras altas de Campeche en encomiendas con lo que se dio origen a la 
Encomienda de Tenabo que fue adjudicada al español Juan García de Llanes que 
la castellanizó con el nombre de Tenabo. En 1594 se inició la construcción de la 
Iglesia de la Asunción; para 1632 la encomienda de Tenabo se encontraba en 
manos de don Iñigo Figueroa; en 1786, al suprimirse el sistema de encomiendas, 
Tenabo pertenecía a María Josefa García, el pueblo pasa a formar parte de la 
Municipalidad de Hecelchakán y en 1790 pasó a la jurisdicción del Partido del 
Camino Real Alto.  
 
Dentro de sus principales eventos está la fiesta del gran poder de dios o del gran 
poder del Divino Rostro. Esta celebración se lleva a cabo del 4 al 18 de mayo con 
exposiciones artesanales y agropecuarias, juegos mecánicos, eventos deportivos, 
corridas de toros, feria comercial, bailes populares, vaquerías, juegos pirotécnicos 
y las tradicionales vaquerías, las cuales en este lugar son de las más vistosas y 
concurridas del estado. 
 
También se celebra la fiesta de los novenarios a la Virgen de la Asunción del 8 al 
15 de agosto. Esta celebración religiosa se realiza con misas, rosarios, vaquerías, 
con la danza tradicional de la Cabeza de Cochino y juegos pirotécnicos. 
 
La música tradicional es la jarana, la cual se desarrolla en todo el estado de 
Campeche. Esta música, amenizada por bandas musicales de jarana llamadas 
charangas, que amenizan las fiestas denominadas vaquerías. 
 
Los artesanos y artesanas de Tenabo elaboran hamacas y se dedican a la 
confección de llamativos trajes típicos del estado, como el huipil, los ternos y 
blusas bordadas que representan la vestimenta típica de la mujer campechana. 
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El municipio no cuenta con centros turísticos específicos, sin embargo, la 
localidad de Tenabo resulta muy atractivo por las costumbres de su gente, que 
por las tardes se reúnen en el parque. 
 

5.4.2. Patrón de crecimiento urbano 
 
De acuerdo a imágenes satelitales y la cartografía por AGEB de INEGI, se logra 
interpretar el crecimiento urbano de la cabecera municipal de Tenabo, en el que 
se aprecia que, a partir del año 2000, el área urbana ha crecido hacia las zonas 
norte y poniente. 
 

Ilustración 19. Patrón de crecimiento urbano 

 
Fuente: Elaboración propia con base a marco geoestadístico INEGI 2000, 2010, 2020 

La medición de las áreas a partir del año 2000 al 2020 de acuerdo con imágenes 
satelitales indica que el área urbana ha crecido 228 ha en 20 años. 

Tabla 36. Tendencia de crecimiento urbano al 2040 

Año 2000 2010 2020 
Área urbana (ha) 320 391 528 

Fuente: Elaboración propia con base a mediciones sobre fotos satelitales de acuerdo con cada año en Google 
Earth. 
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El periodo de mayor expansión urbana ha sido del 2010 al 2020, el cual creció 137 
ha, el crecimiento fue hacia la zona poniente y al sur se conurbó con la localidad 
Santa Rosa. 

5.4.3. Estructura urbana de los barrios y de la ciudad 
 
El presente apartado se conforma a partir de la relación entre siguientes 
temáticas: las dinámicas urbanas expresadas en el uso de suelo, las actividades 
económicas, las actividades no remuneradas, la movilidad y el crecimiento 
urbano. 
 

Ilustración 20. Estructura urbana de Tenabo 

 
Fuente: Elaboración propia con base a imágenes satelitales, levantamiento en campo y DENUE 

 
A partir del análisis de la cabecera municipal, se refiere que están presentes un 
centro urbano y cinco subcentros (uno correspondiente a cada barrio), a partir de 
estas centralidades es posible identificar los corredores definidos por las 
actividades económicas consultadas en el DENUE y que se distribuyen a partir 
del centro urbano. 
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5.4.3.1. Usos del suelo 
 
En términos generales los usos de suelo dentro de los barrios se pueden 
considerar como mixtos al no existir una normatividad o zonificación que 
distribuya los usos de suelo ni la estructura económica que permita una 
concentración de actividades comerciales o de servicios, así como la generación 
de fraccionamientos habitacionales. Son comunes los pequeños comercios 
adosados a las propias viviendas o dentro de los propios predios 
 

Ilustración 21. Usos de suelo 

 
Fuente: Elaboración propia con base a levantamiento en campo y DENUE 

 

 

A partir de la representación cartográfica se observa que el uso predominante es 
el habitacional, el cual representa un 53 % de los usos, los cuales se presentan en 
los alrededores de la zona central. El uso habitacional mixto se localiza en el área 
central e incluye a la zona central, donde se presenta la combinación de 
habitación con servicios, con comercio u otra actividad diferente a la habitacional. 
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Es importante resaltar la poca presencia de actividades industriales (0.5 %) y el 
porcentaje que representan las áreas baldías (25 %). 
 

Tabla 37. Sector de actividad económica 

Uso Porcentaje 
Habitacional 53% 
Habitacional mixto 17% 
Equipamiento 4% 
Industria 0.5% 
baldío 25% 
Total 100% 

Fuente: Elaboración propia con base a levantamiento en campo y DENUE 
 
En el caso de las localidades rurales el uso de suelo es principalmente 
habitacional y se complementa de equipamientos que proveen a las localidades 
de servicios básicos. 
 
Para identificar la dinámica territorial, es necesario analizar las variables más 
relevantes desde la perspectiva urbana, en el que se engloben y relacionen las 
características demográficas, ambientales, sociales y económicas y sean 
descritas en los barrios, como se muestra en la siguiente matriz 
 

Tabla 38. Matriz de análisis de la dinámica territorial 

Barrio Demográfica Ambiental Social Económica 

1 
Mayor densidad 
poblacional (30.3 
hab / ha) 

Presenta limpieza, 
mantenimiento y 
arborizado en 
áreas públicas   

Barrio donde se 
conjunta la 
población por 
actividades 
administrativas 
o recreativas 

Al ser la zona 
central, concentra 
la mayor 
densidad de 
establecimientos 
comerciales 

2 y 5 

Densidad 
poblacional media 
(entre 17 y 28 hab / 
ha) 

Al ser la zona 
colindante con la 
Carretera 
Principal, se 
presenta 
contaminación 
propia del paso de 
los vehículos, así 
como de una 
gasolinera; la 
industria y el rastro 
municipal 
localizados en el 
barrio 2 

Barrios que al 
conjuntar 
equipamiento 
deportivo y 
educativo es 
concurrido para 
dichos fines, no 
obstante, no se 
presentan 
manifestaciones 
sociales dentro 
de estas zonas. 

La actividad 
económica de 
estos barrios 
depende del 
establecimiento 
industrial, la 
gasolinera y el 
comercio local 
derivado de las 
actividades en 
torno al 
equipamiento. 
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Barrio Demográfica Ambiental Social Económica 

3 y 6 
Menor densidad 
poblacional (entre 1.7 
y 5.2 hab / ha) 

Barrios periféricos 
que presentan 
desechos 
orgánicos y basura 
en calles y lotes 
baldíos 

Población más 
marginada de 
acuerdo al 
número de 
actividades 
económicas, 
infraestructura 
básica y lejanía 
con el centro de 
la zona urbana 

Población 
dependiente de la 
agricultura 

4 
Densidad 
poblacional media 
(19.4 hab / ha) 

No se refieren 
problemas 
ambientales, sin 
embargo, es la 
zona donde se 
presenta la 
expansión urbana 
y se deberá 
considerar para 
evitar 
problemáticas 
ambientales 

Se nota pérdida 
de identidad en 
las 
construcciones 
habitacionales, 
pues no se cuida 
el mantener una 
imagen urbana 
tradicional 

El barrio presenta 
actividades 
mixtas, pues 
dentro de ella 
existen 
establecimientos 
comerciales, de 
servicios y de 
actividades 
relacionadas al 
sector primario. 

Fuente: Elaboración propia  
 

5.4.3.2. Actividades económicas 
 
Según los censos económicos de INEGI, en el 2019, el sector más dominante era 
de servicios de transporte, comunicación, profesionales, financieros, sociales, 
gobierno y otros, con un 38.5 % de representatividad. 
 

Tabla 39. Sector de actividad económica 

Agricultura, 
ganadería, 

aprovechamiento 
forestal, pesca y 

caza 

Minería, industrias 
manufactureras, 

electricidad y agua 
Construcción Comercio 

Servicios de transporte, 
comunicación, 

profesionales, financieros, 
sociales, gobierno y otros 

No 
especificado 

22.3% 14.6% 9.9% 14.4% 38.5% 0.3% 
Fuente: Censos económicos, INEGI, 2019 

 
La división ocupacional de la población refiere a dos principales rubros: 
Trabajadores en actividades elementales y de apoyo con el 22.1 % y Trabajadores 
en actividades agrícolas, ganaderas, forestales, caza y pesca con el 18 %. 
 

Tabla 40. División ocupacional 

Funcionarios, directores y jefes 1.50% 
Profesionistas y técnicos 9.90% 
Trabajadores auxiliares en actividades administrativas 5.00% 
Comerciantes, empleados en ventas y agentes de ventas 10.80% 
Trabajadores en servicios personales y vigilancia 9.90% 
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Trabajadores en actividades agrícolas, ganaderas, forestales, caza y pesca 18.00% 
Trabajadores artesanales, en la construcción y otros oficios 12.40% 
Operadores de maquinaria industrial, ensambladores, choferes y conductores de 
transporte 9.50% 

Trabajadores en actividades elementales y de apoyo 22.10% 
No especificado 0.80% 

Fuente: Censos económicos, INEGI, 2019 
 

5.4.3.3. Actividades no remuneradas 
 
Para el desarrollo de este apartado se consideraron las personas 
económicamente inactivas2, y personas desocupadas3 a nivel municipal por 
género. 
 

Tabla 41. Actividades no remuneradas 

Indicador Femenino Masculino Total 

Población económicamente inactiva 2,162 996 3,158 

población desocupada 10 49 59 
Fuente: Censos de población y vivienda 2020 

 
Gráfica 10. Causa de migración 

 
Fuente: Censos de población y vivienda 2020 

 
Como se observa en la gráfica la mayor presencia de población económicamente 
inactiva son el género femenino, el cual representa un 69 % del total. 

5.4.3.4. Conectividad 
 
La movilidad terrestre municipal de Tenabo depende principalmente de la 
Carretera federal México 180, en el tramo Campeche Mérida, la cual atraviesa el 
municipio de sur a norte, la distancia a las principales ciudades de la región desde 
la cabecera municipal es 45 km de la ciudad de Campeche y a 133 km de Mérida. 
En cuanto a las condiciones red vial regional, éstas se mantienen en buenas 
condiciones de mantenimiento, no obstante, la generalidad dentro de la 
cabecera municipal y localidades rurales es que las superficies de rodamiento se 
encuentran desgastadas o permanecen en terracería. 

 
2 Personas de 12 a 130 años que no tenían trabajo, pero buscaron trabajo en la semana de referencia 
3 Personas de 12 a 130 años pensionadas o jubiladas; estudiantes; dedicadas a los quehaceres del hogar; están 
incapacitadas permanentemente para trabajar; o no trabajan 

2,162

996

3,158

500

1,500

2,500

3,500

Población economicamente inactiva

Femenino Masculino Total
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En cuanto a la pertenencia de vehículos de transporte propios, se registraron los 
siguientes indicadores: 5.9 % (671) cuentan con automóvil, (4.3 %) 488 disponen 
de motocicleta, 14.3 % (1,636) disponen de bicicleta. 
 
Los sistemas de transporte público presentes en el municipio se presentan en 
tres modalidades: tricitaxis (motos y bicicletas adaptadas) que dan servicio local 
dentro de la cabecera municipal; taxis y combis que ofrecen el servicio a 
localidades rurales y a la ciudad de Campeche; todos estos medios de transporte 
convergen en la cabecera municipal. 
 

5.5. Barrios rurales y suburbanos 
 
Para el desarrollo del presente apartado, se identificaron 26 comunidades rurales, 
las cuales de acuerdo a la clasificación de INEGI (menor de 2,500) habitantes se 
consideraron como tal. El total de las personas que habitan en condiciones 
rurales es un total de 2,457 habitantes 
 
Los Barrios rurales con mayor representatividad en el municipio son Tinún, Kankí 
y Emiliano Zapata; estos se localizan en zonas planas y fértiles, pues sus 
principales actividades económicas dependen de la agricultura, a excepción de 
las vías carreteras que las conectan con el resto del municipio, sus vialidades 
internas se encuentran deterioradas o son de terracería. 
 

Tabla 42. Características de la población en barrios rurales 

Localidad Pob. Total Pob. Fem. Pob. Masc. 
Pob. nacida 
en la 
entidad 

Pob. mayor de 3 
años que habla 
alguna lengua 
indígena 

Pob. 
afrodescen
diente 

Tinún 1,084 535 549 1,007 210 8 
Emiliano Zapata 469 234 235 445 329 2 
Kankí 268 138 130 237 88 0 
Chaví Número Tres [Campo Menonita] 152 67 85 110 0 0 
Chaví Número Cinco [Campo 
Menonita] 110 54 56 70 0 0 

Xkuncheil 105 46 59 78 9 0 
Chaví Número Cuatro [Campo 
Menonita] 89 51 38 69 0 0 

Chaví Número Seis [Campo Menonita] 65 36 29 33 0 0 
Localidades de una vivienda 42 16 26 27 5 1 
Los Cocales 13 7 6 10 0 0 
Nachehá 9 4 5 9 5 0 
San Pedro Corralché 9 2 7 7 7 0 
Ninguno 8 0 0 0 0 0 
Manahua (Kilómetro Veinticinco) 7 0 0 0 0 0 
Tres Cerros 7 0 0 0 0 0 
San Isidro 4 0 0 0 0 0 
El Divino Niño 3 0 0 0 0 0 
El Encanto 2 0 0 0 0 0 
La Bonita [Rancho] 2 0 0 0 0 0 
La Laguna 2 0 0 0 0 0 
San Juan 2 0 0 0 0 0 
Don Felipe [Rancho] 1 0 0 0 0 0 
El Jabín 1 0 0 0 0 0 



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 146

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Agosto 10 de 2023

Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Tenabo  
 

67 
 

Los Robles Bohola 1 0 0 0 0 0 
Los Venados de Edzná 1 0 0 0 0 0 
San Pedro [Quebradora] 1 0 0 0 0 0 
Total general 2,457 1,190 1,225 2,102 653 11 

Fuente: Censos de población y vivienda 2020 
 
Entre las tres principales comunidades del municipio (Tinún, Kankí y Emiliano 
Zapata) se concentra el 74 % de población rural. 
 

Tabla 43. Descripción de los principales barrios rurales 

Barrio 
Hitos y 

puntos de 
reunión 

Condiciones físicas Principales 
problemáticas Necesidades Percepción 

del barrio 

Costumbres y 
rasgos 

culturales 
Tinún Plaza central, 

Templo, 
centro de 
salud, 
biblioteca 
pública, 
Primaria 
Mercedes 
Vasto Lara,  

Predominantemente 
plano, solo en la 
parte sur se presenta 
un montículo con 
una elevación de 25 
m superior al nivel de 
calle 

Vías 
deterioradas o 
sin pavimento, 
sin sección 
determinadas 
para peatón, 
ciclista y 
automóvil, 
angosto 

Pavimentación, 
destinar espacio 
para peatón y 
ciclista 

Poblado 
donde se 
celebran 
varias 
festividades 
al año, que 
incluyen el 
carnaval y la 
feria del dulce 

Comunidad 
agrícola, 
tradicional 

Kankí Templo 
Lluvia y 
Gracia, 
Parque 
central con 
su cancha y 
explanada 

Terreno plano Vías angostas, 
deterioradas o 
sin pavimento, 
sin sección 
determinadas 
para peatón, 
ciclista y 
automóvil 

Consolidación 
urbana 

Se percibe 
como una 
comuna, 
cercana a 
zona 
prehispánica 
del mismo 
nombre 

Zona rural, 
dependiente 
de agricultura 

Emiliano 
Zapata 

Parque 
principal, 
que incluye 
cancha 
deportiva y 
juegos 
infantiles 

Terreno plano Vías angostas, 
deterioradas o 
sin pavimento, 
sin sección 
determinadas 
para peatón, 
ciclista, 
automóvil y 
maquinaria 
agrícola 

Consolidación 
urbana 

Se percibe 
como una 
"comisaria" o 
comunidad 
agrícola 

Zona rural, 
dedicado a 
agricultura, 
principalmente 
de tomate 

Fuente: Elaboración propia con base a identificación de características particulares de cada barrio rural 
 
Respecto a las viviendas totales, de igual forma, el 78 % de ellas se concentran 
en las tres comunidades más pobladas, cabe mencionar que el promedio de 
habitantes por vivienda se encuentra entre 3.2 a 3.8 ocupantes. En el caso de 
los campos menonitas, el promedio aumenta, pues registran de entre 5.2 a 
7.2 ocupantes por vivienda. 
 

Tabla 44. Descripción de vivienda y servicios en barrios rurales 

Localidad Viviendas 
totales 

Viviendas 
particulares 
habitadas 

Promedio de 
ocupantes por 

vivienda 

Viviendas 
con piso 
de tierra 

Viviendas particulares con 
servicio de agua potable, 

energía eléctrica y drenaje 
Tinún 461 340 3.2 0 307 
Emiliano Zapata 177 124 3.8 0 101 
Kankí 95 71 3.8 2 62 
Chaví Número Tres [Campo Menonita] 21 21 7.2 0 21 
Chaví Número Cinco [Campo 
Menonita] 17 17 6.5 0 14 
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Xkuncheil 71 41 2.6 0 36 
Chaví Número Cuatro [Campo 
Menonita] 18 17 5.2 0 17 
Chaví Número Seis [Campo Menonita] 12 12 5.4 0 3 
Localidades de una vivienda 15 15 2.8 1 6 
Los Cocales 3 3 4.3 2 0 
Nachehá 15 7 1.3 0 3 
San Pedro Corralché 8 5 1.8 1 0 
Ninguno 2 0 0.0 0 0 
Manahua (Kilómetro Veinticinco) 1 0 0.0 0 0 
Tres Cerros 1 0 0.0 0 0 
San Isidro 1 0 0.0 0 0 
El Divino Niño 1 0 0.0 0 0 
El Encanto 1 0 0.0 0 0 
La Bonita  [Rancho] 1 0 0.0 0 0 
La Laguna 1 0 0.0 0 0 
San Juan 1 0 0.0 0 0 
Don Felipe [Rancho] 1 0 0.0 0 0 
El Jabín 1 0 0.0 0 0 
Los Robles Bohola 1 0 0.0 0 0 
Los Venados de Edzná 1 0 0.0 0 0 
San Pedro [Quebradora] 1 0 0.0 0 0 
Total general 928 673 48 6 570 

Fuente: Censos de población y vivienda 2020 
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6. Análisis del continuo municipal 
 

6.1. El municipio en la región 
 
Sistema urbano–rural municipal – Visión estratégica 

De acuerdo con la Estrategia Nacional de Ordenamiento Territorial (ENOT) 
(SEDATU, 2021), los Sistemas Urbano-Rural (SUR) son una unidad mínima 
geográfica que constituyen espacios de influencia con fuertes relaciones 
funcionales, lo que incentiva la participación de distintas entidades federativas y 
municipales a resolver problemas comunes. En este sentido, un SUR puede 
pertenecer a distintas entidades federativas. El estado de Campeche se localiza 
en la macrorregión Sur-Sureste, en el Sistema Urbano Rural (SUR) Sur-Sureste III 
(Mérida-Cancún). 
 
En un horizonte de largo plazo, se espera que el Sistema Urbano – Rural (SUR) 
alcance 1,700,449 habitantes en 2050- Por tanto, el SUR requiere incrementar la 
productividad de los sectores de su base económica, con énfasis en los agrícolas 
tradicionales y los de alta tecnificación, diversificándose en agroindustria y en los 
servicios asociados y en otros sectores como el turismo, la artesanía y los servicios 
y comercio urbanos, vinculando al sistema de educación superior para contar con 
mano de obra calificada y especializada, al igual que con infraestructura para 
facilitar el intercambio tanto de mercancías, personas e información y 
priorizando sobre todo, a las comunidades y grupos de productores campesinos, 
indígenas y afrodescendientes. 
 
Dentro del municipio se encuentran solo tres localidades donde se observa una 
actividad más urbana, y se cuenta con otras 2 que concentran el 95% de la 
población, lo que genera que sea un sistema urbano muy local y no cuenta con 
una vinculación directa con el municipio. Tenabo al ser la localidad con mayor 
población, tiene una dinámica de comercio y servicios activos y se vuelve el 
captador actividades económicas y de población, sin embargo, esta localidad 
tiene una vinculación más directa en el municipio de Hecelchakán, ya que al estar 
conectado por la carretera 180 genera esta dinámica más urbana entre Pomuch 
y Hecelchakán. 

Tabla 45. localidades del sistema Rural Municipal y población 

No. Nombre Tipo Población Porcentaje 

1 Tenabo Urbana 8,748 76.11% 

2 Tinún Rural 1,084 9.43% 

3 Emiliano Zapata Rural 469 4.08% 

4 Santa Rosa Rural 289 2.51% 

5 Kankí Rural 268 2.33% 

Subtotal 10,858 94.47% 

Total 11,494 100.00% 

Fuente: elaboración propia con datos de INEGI 2020 
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Tinún, tiene una relación directa con Tenabo, al tener un transporte y vialidades 
que conectan directamente, siendo Tenabo el captador de viajes. Por otra parte, 
Santa Rosa es la localidad que está absorbiendo el crecimiento urbano y la nueva 
población de Tenabo, al ser una zona en proceso de consolidación y expansión. 
Esta localidad tiene una relación directa con Tenabo y su continuo de 
construcción está ligado completamente con la cabecera. Kankí es la otra 
localidad que se encuentra ligada con Tenabo ya que cuenta con una vialidad 
que facilita la conexión, las ruinas arqueológicas y la actividad económica genera 
una relación directa. 
 
Otro caso es Emiliano Zapata ubicada al oriente del municipio, la cual no tiene 
vinculación con otras localidades, lo que dificulta su relación por actividades o 
viajes. Una meta para este instrumento es poder identificar cual sería la actividad 
para vincular esta localidad con el resto del municipio. Xkunchell es una localidad 
que se encuentra al sur, haciendo frontera con Campeche, al estar conectada por 
la carretera 180 genera una vinculación directa con el municipio, debido a la 
conexión con las vialidades tiene este efecto directo en las comunicaciones con 
Campeche y Tenabo. 
 
Existen localidades rurales como: 
 

• San Antonio  
• San Pedro Corralche  
• Los robles Bohola  
• Campos menonitas  

 
Que no están vinculados de ninguna forma con el resto del municipio, por lo que 
se estima sea uno de los principales retos dentro del instrumento, al tener 
vialidades se podrá tener una conexión con las demás localidades y poder 
generar este sistema rural. 
 
Siendo un municipio que en su mayoría es población rural, se encuentra muy 
aislado internamente, por lo que el sistema rural que se busca, actualmente no 
se ha podido consolidar, las actividades económicas no son complementarias y 
no se cuenta con una relación territorial o de empleo que pueda ligarlas, el 
elemento que se tiene que aprovechar son las carreteras, de esta manera se 
podrá planear un sistema funcional derivado de la infraestructura. 
 
En general como se aborda en los párrafos anteriores y como se estableció en el 
apartado “dinámica poblacional de los barrios”, hay datos que denotan una 
dinámica poblacional local en Tenabo, como el que 92% de la población sea 
nativa del municipio, 98.9% de la PEA sea población ocupada principalmente en 
servicios, actividades terciarias y primarias, entre otros.  
 
Existen ciudades cercanas al municipio que tienen relevancia por su tamaño y 
producción económica, cómo lo es el caso de la Ciudad de Campeche y Mérida, 
que ejercen una fuerza de atracción e influencia en la dinámica territorial de la 
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región, ya sea por el traslado de mercancías y bienes o por diversas actividades 
complementarias, pero en el caso de Tenabo por los datos sociales, económicos 
y poblacionales analizados anteriormente, la dinámica regional intermunicipal 
no es significativa, además de influir en esto otras características como la 
disponibilidad de transporte, la dispersión urbana y la infraestructura vial 
existente. Es por eso que el análisis de continuo municipal se presenta la 
relevancia que tiene la interacción interna entre las localidades de la 
demarcación.  
  

Ilustración 22. Sistema Rural municipal (Relación entre localidades) 

 
Fuente: elaboración propia con información recopilada en campo 

 
6.2. El municipio en la metrópoli 

 
En este apartado se lleva a cabo un análisis del territorio municipal ya que en este 
caso sus características no corresponden a la de una metrópoli. 
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Localidades del municipio 

El municipio de Tenabo es uno de los 12 municipios del Estado de Campeche. 
Tiene una población de 11,494 habitantes, lo que corresponde a un 1.23% del total 
de la población del Estado de Campeche, posicionándose como el segundo 
municipio más pequeño del estado. 
 

Tabla 46. Población y Territorio de Tenabo 

Territorio Población Superficie 
Absoluto % Absoluto % 

Tenabo 11,452 habitantes 1.23 1,058.42 km2 1.84 
Campeche 928,363 habitantes 100.00 57,484.90 km2 100.00 

Fuente: INEGI 2021 
 
De acuerdo con el INEGI, una población se considera rural cuando tiene menos 
de 2,500 habitantes, mientras que la urbana es aquella donde viven más de 2,500 
personas (INEGI, 2021) 

 
Ilustración 23. Localidades rurales 

 
Fuentes: INEGI, 2021 
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El municipio cuenta con 28 localidades identificadas (INEGI,2021), de las cuales 
Tenabo es la cabecera municipal.  
 

Tabla 47. Localidades de municipio 

No. Nombre Población 
Total No. Nombre Población 

Total 
1 Tenabo 8,748 16 La Bonita [Rancho] 2 
2 Emiliano Zapata 469 17 San Pedro [Quebradora] 1 

3 Kankí 268 18 Manahua (Kilómetro 
Veinticinco) 7 

4 Tinún 1,084 19 Chaví Número Cinco [Campo 
Menonita] 110 

5 Xkuncheil 105 20 Chaví Número Seis [Campo 
Menonita] 65 

6 San Pedro Corralché 9 21 Los Cocales 13 
7 San Isidro 4 22 Ninguno 5 
8 El Encanto 2 23 San Juan 2 
9 Los Robles Bohola 1 24 Tres Cerros 7 
10 La Laguna 2 25 Ninguno 3 
11 Nachehá 9 26 Los Venados de Edzná 1 
12 Santa Rosa 289 27 El Divino Niño 3 
13 El Jabín 1 28 Don Felipe [Rancho] 1 

14 Chaví Número Cuatro [Campo 
Menonita] 89 - Localidades de una vivienda 42 

15 Chaví Número Tres [Campo 
Menonita] 152    

Fuente: INEGI, 2021. 
 
Las 5 localidades de mayor población reúnen casi el 95% de la población total del 
municipio. 
 

Tabla 48. Localidades con mayor población del municipio 

No. Nombre Tipo Población Porcentaje 
1 Tenabo Urbana 8,748 76.11% 
2 Tinún Rural 1,084 9.43% 
3 Emiliano Zapata Rural 469 4.08% 
4 Santa Rosa Rural 289 2.51% 
5 Kankí Rural 268 2.33% 
 Subtotal  10,858 94.47% 
 Total  11,494 100.00% 

Fuente: INEGI, 2021. 
 
A pesar de que sólo una de las localidades es urbana, la relación funcional con el 
resto de las 4 localidades más importantes no es tan dinámica. Los datos 
recabados en campo demuestran que las vías de comunicación de la cabecera 
municipal con el resto de las localidades tienen de poco mantenimiento, 
presentándose sólo viajes esenciales y o relacionadas con alguna actividad 
económica. 
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Suelo de Propiedad Social 

El municipio de Tenabo, se ubica en una amplia zona de comunidades, en su 
mayoría indígenas, las cuales fueron dotadas de territorio en la época del reparto 
agrario. Eran grupos que sustentaban sus ingresos a través de la producción de 
Henequén. 
 

Ilustración 24. Núcleos Agrarios Certificados 

 
Fuente: PHINA, RAN 2021 

 
En el municipio se encuentran delimitados 10 núcleos agrarios, todos ellos 
corresponden a la categoría de ejidos. A pesar de que en la región existen muchas 
comunidades, principalmente mayas, no se identifica alguna de ellas, registrada 
o reconocida por el Registro Agrario Nacional (RAN) como una comunidad 
agraria. Es decir, los núcleos agrarios localizados dentro del municipio, no se 
definieron por un reconocimiento de su territorio, sino que se les dotó de tierra a 
través de un decreto presidencial. 
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Tabla 49. Núcleos Agrarios Certificados 

No. Núcleo Agrario Categoría 
1 Chilib Ejido 
2 Emiliano Zapata Ejido 
3 Kanki Ejido 
4 Nacheha Ejido 
5 San Pedro Corralche Ejido 
6 Santa Rita Ejido 
7 Santa Rosa Ejido 
8 Tenabo Ejido 
9 Tinum Ejido 
10 Xkuncheil Ejido 

Fuente: PHINA, RAN 2021 
 

Ilustración 25. Destinos del suelo de propiedad 

 
Fuente: RAN 2021 

 
En los núcleos agrarios existen determinantes que contienen o potencializan la 
urbanización. Por un lado, la categoría de dominio pleno en el núcleo agrario 
acorta el camino para la enajenación de parcelas y el posible desarrollo. Y por otro, 
la configuración interna de los núcleos agrarios sin dominio pleno, con sujetos 
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agrarios de edades avanzadas y superficies de no parceladas comparativamente 
mayores. 
 
Por estas razones, las condiciones del suelo social del municipio son un factor 
determinante para los escenarios de urbanización del municipio. 
 

Tabla 50. Destinos y sujetos agrarios del suelo social 
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CHILIB 1,259 1,480 139 1,119 0 0 0 0 NO 46 0 0 46 
EMILIANO 
ZAPATA 4,630 4,680 860 3,599 170 28 0 0 NO 117 5 3 125 

KANKI 2,775 2,645 431 2,182 162 28 0 0 NO 33 5 8 46 
NACHEHA 875 1,000 8 852 14 5 0 0 NO 36 1 9 46 
SAN PEDRO 
CORRALCHE 1,116 1,120 207 891 17 3 0 0 NO 14 0 1 15 

SANTA RITA 814 856 52 738 20 5 0 0 NO 19 1 0 20 
SANTA ROSA 645 920 322 302 20 21 0 0 SI 32 114 34 180 
TENABO 23,186 22,162 25 23,160 0 0 0 0 NO 740 5 1 746 
TINUM 9,057 9,167 827 8,067 162 88 0 0 NO 230 21 99 350 
XKUNCHEIL 653 1,200 452 201 0 23 0 0 SI 27 19 38 84 

TOTAL 45,014 45,231 3,32
8 41,115 567 205 0 0  1,294 171 193 1,658 

Fuente: Phina, RAN 2021 
 
El destino que tienen los núcleos agrarios juega un importante papel en el 
proceso de urbanización del municipio. La categoría de dominio pleno es la 
condición que adopta el núcleo agrario para que cada parcela asignada al sujeto 
agrario pueda ser dispuesta para su libre aprovechamiento (Dominio Pleno, Ley 
Agraria). Es decir, el núcleo agrario que tenga dominio pleno está legalmente 
autorizado para que, cada posesionario de cada parcela, pueda enajenarla 
libremente. Esta condición libera de extensos procesos deliberativos y de 
acuerdos dentro de cada uno de los núcleos agrarios. Por lo que, un núcleo 
agrario que no tenga dominio pleno, es una condición limitativa pero no 
excluyente, para que se desarrolle la urbanización.  
 
En el municipio sólo 2 núcleos agrarios con dominio pleno, Xkuncheil ubicado al 
sur del municipio y Santa Rosa que colinda con la zona urbana y cabecera 
municipal de Tenabo. Éste último ya presenta una consolidada urbanización en 
su zona de Asentamiento Humano y gran presión de desarrollo intensificado en 
ambas aceras de la carretera federal 180 y de la vía férrea. Para el caso del núcleo 
agrario de Xkuncheil, la condición de dominio pleno para sus parcelas podría 
determinar una expansión de la localidad con el mismo nombre, al lado sur de la 
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carretera federal 180 y de la vía férrea, y en un segundo momento, la urbanización 
del lado norte de las vías de comunicación. 
 
Regularización de Suelo de Propiedad Social  

Respecto a la regularización del territorio, en la que se procura siempre la 
regularización de la tenencia de la tierra para proporcionar certeza documental 
y seguridad jurídica sobre la tierra social, pública y privada. Es un proceso que en 
los núcleos agrarios no va a terminar, dado que el territorio social se encuentra 
en constante cambio, desde el aparcelamiento de áreas de uso común y 
designación de parcelas a nuevos titulares, hasta la delimitación y titulación de 
nuevos solares urbanos y la definición de áreas reservas de crecimiento de 
Asentamientos Humanos. La Regularización en el suelo social, es pues, un 
proceso orgánico que acompaña las dinámicas de los núcleos agrarios. 
 
Comunidades Indígenas 

Por otro lado, el Instituto Nacional de Pueblos Indígenas (INPI), registra 6 pueblos 
indígenas de la comunidad maya dentro del municipio. Las comunidades se 
ubican en las localidades de Santa Rosa, Tinún, La Herencia, Emiliano Zapata, 
Kankí y Tenabo. 
 
En términos de planificación urbana, las comunidades indígenas juegan un 
papel determinante. Por un lado, el reconocimiento de una comunidad por parte 
del INPI, define un tratamiento distinto para la propuesta de cualquier 
modificación en su territorio. Los cambios definidos por la autoridad deben estar 
sujetos a determinados procedimientos de acuerdo con el convenio 169 de la OIT 
que respalda el derecho de los pueblos indígenas a ser consultados y a participar 
en el proceso de adopción de decisiones que les afectan4. 
 
Por otro lado, además de las necesarias consultas para la gestión de cualquier 
propuesta que pueda afectar a las comunidades, se tienen que considerar 
también, la concepción propia del deber ser de las comunidades y dentro de esto, 
la concepción de lo que para ellos es desarrollo y progreso. Es decir, considerar la 
concepción de lo que es un asentamiento humano para la comunidad maya, así 
como lo que significa el desarrollo. Son estas concepciones, con las que se tiene 
que empatar la visión del instrumento de planificación.  
 
  

 
4 Convenio de 44 artículos donde se establece el derecho que tienen unos y otros de vivir 
y desarrollarse como comunidades distintas y a ser respetados, estableciendo 
obligaciones para los Estados en materia de su integridad cultural; de la salvaguarda de 
sus derechos sobre las tierras, territorios y recursos naturales; sus formas propias de 
organización; la no discriminación; la búsqueda de su participación y consulta en las 
decisiones de políticas públicas que los afecten, y el derecho al desarrollo económico y 
social. Dicho convenio entró en vigor el 5 de septiembre de 1991 (Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, 2018). 
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Ilustración 26. Pueblos indígenas 

 
Fuente: INPI, 2021 

 
Tabla 51. Población indígena en Campeche 

MUNICIPIO MAYA 
Calkiní 45,394 
Campeche 38,042 
Carmen 4,459 
Champotón 12,225 
Hecelchakán 21,373 
Hopelchén 25,340 
Palizada 62 
Tenabo 5,001 
Escárcega 3,044 
Calakmul 1,274 
Candelaria 537 
TOTAL 156,751 

Fuente: INPI, 2021 
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Caracterización de las actividades económicas primarias, en 
localidades rurales. 

De acuerdo con los datos del INEGI, respecto al sector económico en el 
municipio, se contabilizan 423 unidades económicas (UE) de todos los sectores. 
Principalmente se identifican los sectores: 
 

• (31) Industrias Manufactureras. 
• (46) Comercio al por Menor. 
• (72) Servicios de alojamiento temporal y de preparación de alimentos y 

bebidas. 
• (81) Otros servicios excepto actividades gubernamentales. 

 
Tabla 52. Personal ocupado en el municipio 

Clave Subsector económico Personal 
ocupado 

Personal 
promedio 

por UE 

Remuneración 
promedio por 

persona 
por año 

UE 

315 Fabricación de prendas de vestir 779 48.69 83,848 16 
461 Comercio al por menor de abarrotes, 

alimentos, bebidas, hielo y tabaco 
210 1.83 40,300 115 

722 Servicios de preparación de alimentos y 
bebidas 

179 2.52 27,350 71 

311 Industria alimentaria 94 3.03 40,941 31 
465 Comercio al por menor de artículos de 

papelería, para el esparcimiento y otros 
artículos de uso personal 

47 1.96 28,250 24 

463 Comercio al por menor de productos 
textiles, bisutería, accesorios de vestir y 
calzado 

45 1.96 27,125 23 

811 Servicios de reparación y mantenimiento 36 1.89 68,000 19 
812 Servicios personales 17 1.06 0 16 
Otros Otros 246 2.28 - 108 

Total 1,719 - - 423 
Fuente: INEGI, Censo económico 2019 

 
Variables: Personal ocupado = H001A, Personal promedio por UE = H001A/UE, Remuneración promedio por 
persona por año =A171A   
 
En función del número de trabajadores, se identifica que el subsector económico 
de Fabricación de Prendas de Vestir es el dominante en el municipio, empleando 
el 45.30% (779) de todo el personal ocupado. Como segundo lugar se encuentra 
el comercio al por menor con un 12.20% (210), seguido del servicio de preparación 
de alimentos con un 10.40% (179). 
 
Independientemente que el subsector de Servicios de Preparación de Alimentos 
y Bebidas agrupe el mayor número de unidades económicas en el municipio (115), 
tiene baja participación con relación al personal ocupado que contiene, es decir, 
es un subsector disperso.  
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Tabla 53. Producción y Participación de las UE 

Clave Subsector económico UE Participación 
del subsector 

Producción 
brutal total por 

año 
(millones de 

pesos) 

461 Comercio al por menor de abarrotes, alimentos, 
bebidas, hielo y tabaco 115 27.19% 13.937 

722 Servicios de preparación de alimentos y bebidas 71 16.78% 10.836 
311 Industria alimentaria 31 7.33% 11.756 

465 
Comercio al por menor de artículos de papelería, 
para el esparcimiento y otros artículos de uso 
personal 

24 5.67% 1.433 

463 Comercio al por menor de productos textiles, 
bisutería, accesorios de vestir y calzado 23 5.44% 1.792 

811 Servicios de reparación y mantenimiento 19 4.49% 3.285 
812 Servicios personales 16 3.78% 0.288 
315 Fabricación de prendas de vestir 16 3.78% 115.730 
Otros Otros 108 25.53% 52.401 
 Total 423 100.00% 211.458 

INEGI, Censo económico 2019 
 
Variables: UE = Unidades Económicas, Participación del subsector =  UEi/UEtotal. Producción bruta total (millones 
de pesos) = A111A. 
 
La producción económica del municipio, medida en producción bruta total, está 
dominada por el subsector económico de Fabricación de Prendas de Vestir, un 
subsector que representa tan sólo el 3.78% de las unidades económicas del 
municipio. Es este subsector que agrupa el mayor número de personas con una 
mejor remuneración promedio, $83,848 mil pesos anuales o $6,987 mensuales. 
El Subsector de Servicios de Reparación y Mantenimiento, específicamente la 
clase de Reparación y Mantenimiento de Otros Artículos para el Hogar y 
Personales (811499), se ubica como segundo subsector con mayor Remuneración 
Promedio por Persona, son pequeños talleres locales de mantenimiento que 
logran captar $68 mil pesos anuales o $5,600 mensuales. Este último se explica 
porque el valor de la producción de la actividad es muy bajo, este tipo de 
establecimientos no logran transmitir un suficiente valor agregado para que 
puedan lograr mejores retribuciones. 
 
En términos de producción, una mejor retribución por el trabajo o remuneración 
promedio por persona, puede ser lograda sólo en las etapas primeras de la 
producción. Es en las etapas de la modificación de la materia prima, a través del 
trabajo humano transmitido a los bienes, cuando adquieren mayor valor y, por 
tanto, una mejor comercialización y precio. 
 
Además del sector secundario o de modificación de materias primas, el sector 
terciario es el que logra mejores niveles de remuneración promedio. Dado el 
Proyecto Prioritario del Tren Maya que se está desarrollando en la zona, el 
municipio tiene potencial para desarrollar el sector de servicios con relación a los 
servicios turísticos de sus complementarios. De la misma manera el proyecto 
dará mayor accesibilidad al municipio y una mejor integración con el resto de la 
región, permitiendo el traslado de mercancías, bienes y personas, 
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potencializando un mayor desarrollo de las actividades productivas antes 
mencionadas.    
 

6.3. Suelo urbano y artificializado 
 
Infraestructura en el medio rural 

Tabla 54. Infraestructura en Tenabo 

Tipo de infraestructura Nivel de influencia Tipo de material Longitud 
km 

Vía FFCC Federal  19.98  
Subtotal   19.98 
Carretera Estatal  55.36 
Carretera Federal  59.68 
Carretera Municipal  58.30 
Subtotal   173.35 
Camino  Terracería 57.65 
Camino  Pavimento 115.70 
Subtotal   173.35 
Líneas de transmisión Federal Poste sencillo 87.96 
Líneas de transmisión Federal Dos torres 63.56 
Subtotal   151.52 

Elaboración propia. Vialidades y FFC de la SICT y, Líneas de transmisión de CFE. 2021 
 
Gran parte de la infraestructura que atraviesa el municipio es de nivel federal, es 
decir, sólo utiliza el municipio para hacer llegar el servicio a otras zonas de la 
Península de Yucatán. Sin embargo, se exceptúa cuando hay una subestación 
eléctrica, en el caso de las líneas de transmisión.  
 
Zonas de construcciones dispersas 

De acuerdo con el levantamiento de escritorio y corroboración en campo, se 
determinó una serie de polígonos separados de las principales aglomeraciones 
urbanas. A pesar de que son superficies pequeñas, se encuentran esparcidos en 
más de la mitad del territorio del municipio. 
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Ilustración 27. Caserío Disperso 

 
Fuente: Elaboración propia. Levantamiento visual con insumos de imágenes satelitales. 2021. 

 
Estos elementos, juegan un papel doble. Por un lado, contra de las acciones para 
reducir el cambio climático. 
 

• Uso de recursos necesarios para la lograr los traslados de un punto A a un 
punto B. 

• Inversión necesaria para hacer llegar los bienes y servicios a los puntos 
dispersos. 

• Irregularidad y posibles asentamientos en zonas de riesgo.  
• La adaptación de la futura urbanización para integrar este tipo de 

asentamientos. 
 
Por otro lado, la relación que provoca en términos de planificación. 
 

• Los espacios entre puntos dispersos como potencial de urbanización 
futura, en el que se permita, a partir de un plan en etapas, ampliar la 
infraestructura. Es decir, la interpretación de los vacíos como suelo vacante 
para la urbanización. 
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El enfoque se tiene que atacar el fenómeno. es la planificación de una 
infraestructura que dote de servicios a las zonas dispersas, pero con base en un 
planteamiento por etapas y en función de una valoración de aptitud y de 
orientación del crecimiento. 
 
Escenario tendencial 

De acuerdo a los datos obtenidos referentes al crecimiento poblacional en 
Tenabo, así como la proyección poblacional elaborada hacia el año 2040, se pudo 
observar una tendencia a la baja de la densidad poblacional en la cabecera 
municipal, ya que a pesar de que su población aumente de  8,748 habitantes en 
el año 2020 a 11,158 en el 2040, la superficie de crecimiento urbano es mayor a la 
de su población, tendiendo a una baja densidad y una alta dispersión urbana, 
observando que la densidad poblacional pasaría de 16.6 hab/ha en 2020 a 13.9 
hab/ha en 2040, aumentando en promedio 998 metros cuadrados por cada 
nuevo habitante en el periodo de 2000 – 2040. 
 
La tendencia de crecimiento urbano se calculó a partir de mediciones manuales 
de la mancha urbana sobre la plataforma Google Earth en los años 2000, 2010 y 
2020 identificando que el crecimiento urbano se dirige al Oeste de la cabecera 
municipal, afectando los barrios 3,4 y 6, mientras que al Este se encuentra la 
carretera federal 180 fungiendo de esta manera como barrera para el 
crecimiento, por lo tanto y de acuerdo a la proyección realizada, en los años 
posteriores se requeriría agregar 274 ha al suelo urbano de la cabecera municipal 
de Tenabo. 
 
Tabla 55. Tendencia de crecimiento urbano al 2040 
 

Año 2000 2010 2020 2030 2040 
Pob. Cab. Municipal 6,327 7,543 8,748 9,953 11,158 
Área Urbana (ha) 320 391 528 665 802 
Densidad (hab/ha) 19.8 19.3 16.6 15.0 13.9 
Sup. crecimiento 
(m2/hab) 

- 584 1,137 1,137 1,137 

Fuente: Elaboración propia con base a mediciones sobre fotos satelitales de acuerdo con cada año en Google 
Earth y aplicando el método de proyección geométrico. 
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Gráfica 11. Proyección de población municipal de Tenabo al 2040 

 
Fuente: Elaboración propia con base al método de proyección geométrico, y censos de población y vivienda 

2000, 2010 y 2020. 
 

Ilustración 28. Tendencia de crecimiento urbano 

 
Fuente: Elaboración propia. 
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También es importante mencionar que la tendencia de crecimiento del suelo 
urbano y artificializado se encamina principalmente a los núcleos agrarios donde 
existe un dominio pleno de la propiedad, en este caso sólo se trata de 2 núcleos 
agrarios, Xkuncheil ubicado al sur del municipio y Santa Rosa que colinda con la 
zona urbana y cabecera municipal de Tenabo. Éste último ya presenta una 
consolidada urbanización en su zona de Asentamiento Humano y gran presión 
de desarrollo en las colindancias con la carretera federal 180 y de la vía férrea. Para 
el caso del núcleo agrario de Xkuncheil, la condición de dominio pleno para sus 
parcelas podría determinar una expansión de la localidad con el mismo nombre, 
al lado sur de la carretera federal 180 y de la vía férrea, y en un segundo momento, 
la urbanización del lado norte de las vías de comunicación. 
 
El crecimiento urbano, el aumento de la población y las actividades agrícolas 
provocan externalidades negativas que afectan a los ecosistemas, por los 
desechos que se generan y el impacto en el consumo y los contaminantes 
emitidos al ambiente, por lo que si no existe un buen manejo así como regulación 
y acciones de mitigación a los impactos generados en el ambiente a través de 
actividades como la agricultura, el desarrollo urbano, los cambios en la vocación 
del suelo a actividades productivas, etc. los daños al ambiente se agravarían. 
 
Los ecosistemas que podrían verse afectados por lo mencionado en el párrafo 
anterior principalmente sería el litoral marino, en el cual existe vegetación y fauna 
que forma parte de comunidades altamente productivas y constituyen áreas de 
desove, anidación, refugio, protección y alimentación para numerosas especies, 
las cuales tienen un papel importante en las redes tróficas de la zona, además de 
las redes comerciales y productivas del estado de Campeche, por ello se tienen 
que poner especial cuidado a las afectaciones y presiones que puede generar el 
crecimiento urbano tanto directa como indirectamente a la Reserva de la 
Biósfera los Petenes. Por otra parte, las áreas con vegetación de valor 
ecosistémico como los bloques de selva que aún se conservan dentro del 
municipio también corren riesgo por las actividades productivas principalmente 
agrícolas que se desarrollan actualmente en el territorio. 
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Ilustración 29. Suelo urbano y antropizado 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 
6.4. Riesgos 

 
El riesgo se entiende como la probabilidad de la ocurrencia de daños o perdidas 
sobre el capital material y humano existente, como consecuencia de un evento 
o fenómeno perturbador, por esta razón se analizan las distintas amenazas 
identificadas en el municipio de Tenabo, con base en el atlas de riesgos del 
estado de Campeche e información de la CENAPRED. 
 
Karsticidad 

Es el fenómeno que provoca que las rocas del subsuelo, como el yeso, calizas y 
dolomías, al ser disueltas por el agua, causen hundimientos de suelo o socavones 
y cuevas. Puede generar situaciones de riesgo para quienes habitan estas zonas. 
Cerca de 20 % del territorio nacional lo desarrolla, sobre todo, en la sierra Madre 
Oriental y en toda la península de Yucatán. 
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Casi todo el territorio del estado es vulnerable a los fenómenos kársticos. Existen 
grutas y cenotes que conectan con el acuífero y representan las únicas fuentes 
de agua. 
 
El peligro por hundimiento asociado a la formación de dolinas y cenotes es muy 
alto. En el municipio de Tenabo, se observan dos áreas muy grandes de este 
fenómeno en la parte Poniente que es la que tiene menor relieve, se cuenta con 
una Karsticidad muy baja, divida por la carreta 180, y en su mayor parte del 
municipio en la zona oriente es media, por lo que en general el municipio es tiene 
un riesgo bajo para este fenómeno. 
 
Sin embargo, en la zona sur oriente del municipio si se cuenta con la presencia 
de esta formación de una manera alta y muy alta, debido a esto no se cuenta con 
ninguna localidad cercana o asentamiento humano aislado. 
 

Ilustración 30. Karsticidad 

 
Fuente: Elaboración propia con información de INEGI 2015  
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Inundaciones 

Las inundaciones que se registran en el municipio de Tenabo, se encuentran en 
la zona más baja, muy pegada al ANP por lo que se observa una tendencia clara 
de escurrimientos, la zona urbana de Tenabo, tiene un riesgo medio de 
inundación, como se puede observar la zona norte tiende a inundarse en la época 
de lluvias. 
 
al estar pegado a la costa se observa un área muy grande de inundación en la 
zona poniente del municipio, y en la zona central se observa pequeñas áreas 
donde se encuentra la inundación, en las zonas donde se tiene formaciones de 
relieve. La carretera 180 y la vía del FFCC se ve afectada por estas zonas, sin 
embargo, es importante mencionar que sirve como protección, ya que en esa 
parte específicamente se encuentra a un nivel más alto, lo que funciona como 
barrera física para el resto del municipio. 
 

Ilustración 31. Inundaciones 

 
Fuente: Elaboración propia con del Atlas de riesgos de Campeche  
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Fallas y fracturas  

Dentro del municipio se observan dos fallas que están paralelas a la carretera 180, 
se puede observar un cambio importante en el relieve debido a este fenómeno 
natural, de la localidad de Tenabo se puede apreciar que es una limitante para el 
crecimiento urbano, derivado de esto es significativo como la zona urbana no 
crece en esa dirección, los riesgos de esta falla no son altos, sin embargo el 
comportamiento histórico de las comunidades del municipio no tienen un 
crecimiento encima de estas fallas, por lo que sigue siendo un punto importante 
para tomar en cuenta en el desarrollo urbano. 
 

Ilustración 32. Fallas y fracturas 

 
Fuente: Elaboración propia con información de INEGI 2015 

 
Peligro y vulnerabilidad 

De acuerdo a las amenazas o fenómenos perturbadores identificados en el 
territorio, existen zonas dentro de la demarcación que representan un mayor 
peligro para la población, por ello es importante reconocerlas como referencia 
para la planeación y direccionamiento del crecimiento urbano, lo que permite 
delimitar zonas urbanizables y no urbanizables, previniendo posibles desastres o 
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complicaciones en el futuro. En este caso uno de los sitios con mayor 
vulnerabilidad se presenta en la parte norte de la localidad urbana de Tenabo, 
debido principalmente a las inundaciones de la zona y a la exposición de la 
población ante este peligro, así mismo en la parte Sureste del municipio el riesgo 
es alto debido al fenómeno de karsticidad presente en la zona. 
 
Para complementar y verificar la magnitud de los peligros existentes en el 
municipio se toma como referencia los indicadores municipales de peligro, 
exposición y vulnerabilidad del CENAPRED, donde los fenómenos caracterizados 
como de alto peligro en el municipio son las inundaciones, las ondas cálidas y la 
susceptibilidad de laderas, aspectos que coinciden con la medición y grados de 
riesgo plasmados en la ilustración “Peligro y vulnerabilidad”, así mismo se 
considera que el municipio tiene una alta vulnerabilidad al cambio climático por 
lo que es pertinente tomar acciones en cuestión de resiliencia y mitigación al 
impacto ambiental. 
 
Cabe mencionar que el CENAPRED, conforme a sus índices, considera de bajo a 
muy bajo peligro fenómenos perturbadores tales como las sequías, las tormentas 
eléctricas, los ciclones tropicales, las bajas temperaturas, el granizo, las nevadas y 
los sismos que, aunque en baja magnitud, también representan un peligro 
dentro del municipio. Finalmente, en la Ilustración de “Peligro y vulnerabilidad 
también se puede observar las zonas donde la población se encontraría más 
expuesta ante algún peligro. 
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Ilustración 33. Peligro y vulnerabilidad 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
Gestión integral de riesgos y resiliencia 
 
Para hacer frente a los riesgos identificados es necesario implementar diversas 
acciones que aumenten la capacidad de resiliencia del municipio y sus 
localidades, en este caso se puede implementar un sistema de prevención que 
contenga un programa con acciones que disminuyan la exposición de la 
población y su patrimonio ante diversos fenómenos. Cabe mencionar que con 
base en el índice de resiliencia a nivel municipal elaborado por el CENAPRED, 
Tenabo es considerado con un grado de resiliencia medio, definido esto a través 
de la estandarización y ponderación de distintas variables que consideran 
aspectos económicos, sociales, poblacionales, etc. y a pesar de que este índice no 
arrojé una condición de vulnerabilidad y riesgo inminente para el municipio, es 
necesario atender los peligros a los que se encuentra expuesta la población para 
mejorar las condiciones actuales y mejorar su nivel de resiliencia. 
 
En este caso el principal riesgo son las inundaciones, por lo que es necesario 
implementar un sistema hídrico que permita canalizar el agua de lluvia hacia 
donde no genere afectaciones o que permita su aprovechamiento para la 
agricultura de riego, por otra parte, en el área urbana se puede implementar una 



PÁG. 171
San Francisco de Campeche,
Cam., Agosto 10 de 2023

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Tenabo  
 

92 
 

red primaria de drenaje pluvial que conecte a un sistema de captación y 
almacenamiento o a algún pozo de absorción. Así mismo se puede plantear un 
programa de protección civil que incluya campañas de información, capacitación 
y orientación referente al tema de riesgos en la demarcación, que sea incluyente 
y con perspectiva de género, con el objetivo de llegar a los diferentes sectores de 
la población, considerando las necesidades de los grupos poblacionales, 
especialmente los más vulnerables. 
 
En el municipio también se identifica con muy alto riesgo y vulnerabilidad la zona 
suroriente de la demarcación, en la que es necesario limitar y regular el desarrollo 
de actividades y del crecimiento urbano, aplicando instrumentos como lo es este 
Programa Municipal de Desarrollo Urbano. Cabe mencionar que también existen 
otros tipos de vulnerabilidad referentes a la economía, la cultura, la educación, 
etc. en las que se requiere especial atención, ya que una población con un alto 
índice de desarrollo humano y con el direccionamiento correcto, tiene una mayor 
capacidad de evitar o prevenir los riesgos de un desastre. 
 
Análisis de causa - efecto 
 
Como se menciona anteriormente es necesaria la acción climática para reducir 
los impactos por las actividades antrópicas en el territorio, reduciendo así los 
efectos del cambio climático. Son diferentes aspectos los que se tienen que 
considerar para que sean regulados y así reducir su impacto al ambiente, que 
como se puede observar en la tabla de Análisis de causa – efecto, son diversas las 
actividades que tienen consecuencias sobre el ambiente. 
 
Tabla. Análisis de causa – efecto 
 

CAUSA EFECTO 
Actividades productivas, de transporte 
procesos industriales, agrícolas, así como 
aquellas derivadas de los procesos de cambio 
de uso de suelo y el crecimiento urbano. 

Emisión de Gases de Efecto Invernadero (GEI) 

Gestión inadecuada de residuos sólidos y 
líquidos, el uso excesivo de agroquímicos y el 
aumento de la población junto con la 
demanda de recursos y servicios. 

Contaminación y aceleración del cambio 
climático 

Actividades antropogénicas en el territorio sin 
medidas de mitigación ni una visión de 
economía circular. 

Ocurrencia de eventos meteorológicos 
extremos como sequías, inundaciones, 
aumento en el nivel del mar y perdida de selva 
y masa forestal. 

Carencias sociales e ingresos insuficientes que 
no permiten mantener una línea mínima de 
bienestar. 

Vulnerabilidad de la población ante los riesgos 
e impactos negativos causados por el cambio 
climático. 

Amenazas y fenómenos ambientales 
perturbadores presentes en el territorio 
municipal. 

Pérdidas materiales y humanas, efectos 
negativos y consecuencias en los habitantes 
de la demarcación. 

Fuente: Elaboración propia 
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6.5. Cambio climático 
 
Importancia ecológica de Campeche 

El territorio del Estado de Campeche cuenta con una superficie de 56,859 km2 del 
cual el 76.2% es aún un mosaico de selvas alta perennifolia, medianas 
(superennifolias y subcaducifolias) y selvas bajas (perennifolia, subperennifolia, 
caducifolia y subcaduciflias), en relativamente buen estado de conservación 
(Noriega-Trejo y Arteaga-Aguilar 2010). El estado cuenta con la mayor superficie 
de manglar (197 000 ha) en México, lo que equivale al 25.2% del total nacional 
(Conabio 2010). Estas selvas y manglares tienen las capacidades más altas de 
almacenamiento de carbono, arriba de 100 MgCl/ha (Atlas OT 2007, Conabio 
2006). Desde el punto de vista de biodiversidad florística Campeche tiene una 
relevancia florística, taxonómica y ecológica, registrando la mayor Localidades 
indígenas. INPI biodiversidad de la península de Yucatán, con aproximadamente 
1400 especies (Flores-Guido y Sánchez-González 2010). 
 
A lo largo de su litoral Campeche tiene praderas extensas de pastos marinos los 
cuales forman comunidades altamente productivas y constituyen áreas de 
desove, anidación, refugio, protección y alimentación para numerosas especies 
como tortugas marinas, peces, camarones, pulpos, pepinos de mar, caballitos de 
mar, entre otras. Varias de estas especies tienen importancia comercial en las 
pesquerías y como especies clave juegan un papel importante en las redes 
tróficas (Gallegos-Martínez 2010). Algunos estudios han estimado el valor 
económico de estos ecosistemas en USD 19,004/ha/año (Constanza et al. 1997). 
 
En el caso de la fauna Campeche registra el 71.42% de las 140 especies de reptiles 
reportadas para la península lo que representa el 12.4% de la riqueza nacional 
(Calderón-Mandujano et al. 2010). Las playas del estado son el área más 
importante de anidación para la tortuga carey (Eretmochelys imbricata) en la 
península de Yucatán. Respecto a aves tiene el 46% (489) de todas las registradas 
para México, lo que coloca al estado en los 10 primeros lugares de México 
(Escalona y Vargas Contreras 2010). 
 
Servicios ambientales 

Como sociedad recibimos y obtenemos beneficios de la naturaleza, tanto 
materiales -como los alimentos, semillas, fibras, madera y combustibles-, como 
no materiales -la purificación del agua y del aire, la captura de carbono, el 
abastecimiento del agua y la belleza escénica de los ecosistemas y de las 
especies- los cuales son fuente primaria de bienes y servicios para sus habitantes 
(Conabio 2006). 
 
Los servicios y bienes que recibimos del patrimonio natural son diversos, Conabio 
(2006) agrupo a estos en cuatro grandes grupos en: a) servicios de provisión o 
abastecimiento (alimentos, agua, madera, fibras, semillas); b) servicios de 
regulación (protección de eventos extremos como inundaciones); c) servicios de 
soporte (formación de suelos, reciclado de nutrimentos y productividad primaria) 
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y d) servicios culturales (estéticos, culturales, recreativos y educativos). Lo anterior 
recobra más importancia si consideramos que en el proceso de elaboración Atlas 
del Ordenamiento Estatal de Campeche (2007), se evaluaron las condiciones 
naturales en el estado y los resultados muestran que una superficie importante 
fue calificada respectivamente como de importancia Muy Alta y Alta por su 
estado de conservación. 
 
Dentro de los bienes y servicios que brindan los ecosistemas a la sociedad está el 
papel que juega la flora melífera y polinífera para la actividad apícola. La lista de 
especies registradas para Campeche es de aproximadamente 146 e incluyen 
árboles, arbustos, trepadoras y plantas anuales que se encuentran en diferentes 
tipos de vegetación, siendo la mayoría de ellas especies nativas (Porter Bolland 
2010). El estado contribuye de manera importante a que la península sea la 
región más importante en cuanto a la producción de miel a nivel nacional, y 
reconocido a nivel internacional por su alta calidad (Tapia-Muñoz 2010). La 
apicultura en el estado aporta más de 30% en el valor de la producción pecuaria 
y un poco más de tres cuartas partes (76%) del territorio estatal es susceptible de 
utilización para esta actividad (Atlas OT 2007). 
 
Reserva de la Biósfera Los Petenes 

En 1989 se decreta la reserva de selva más grande en el estado y la segunda del 
país, la Reserva de la Biosfera Calakmul (cuadro 1) (DOF 1989). En la década de los 
noventa se decretan el ANP federal Área de Protección de Flora y Fauna Laguna 
de Términos (1994), y las dos primeras reservas de administración estatal la Zona 
Especial de Protección de Flora y Fauna Silvestre y Acuática Los Petenes (1996) y 
la Zona Sujeta a Conservación Ecológica Balam-kin (1999). El 24 de Mayo de 1999 
la reserva de los Petenes cambió de categoría a Reserva de la Biósfera, debido a 
su representatividad de áreas biogeográficas y a su continuidad con otras ANP´s 
de la península, y su superficie fue ajustada a una menor área de protección (de 
382,396.17 ha a su superficie actual) (Conanp-Semarnat 2006). 
 

Tabla 56. Servicios ambientales existentes 

Nombre Administrac
ión Categoría Superficie (ha) Año 

decreto PM RPP 

Calakmul  Federal RB 723,185.13 1989 SI (2000) SI 
Laguna de Términos Federal APPF 706,147.67 1994 SI (1997) SI 
Los Petenes  Federal RB 282,857.62 1999 SI (2009) SI 
Ría Celestún Federal RB 44,815.281 2000 SI (2002) SI 
Balam-kin Estatal ZSCE 110,990 1999 SI (2009) NO 
Balam-ku  Estatal ZSCE 409,200 2003 SI (2009) NO 
Salto Grande 
Candelaria 

Municipal PU 1,570.89 2004 SI (2009)2 NO 

TOTAL   2,278,765.59    
 
ANP del Estado de Campeche. (PM= Programa de Manejo; RPP= Registro Público de la Propiedad; RB= Reserva 
de la Biósfera; APPF= Área de Protección de Fauna y Flora; ZSCE= Zona Sujeta a Conservación Ecológica; JRCE= 
Jardín de Regeneración y Conservación de Especies; PU= Parque Urbano). (DOF 1989, INE-Semarnap 1997, 
Semarnap 2000; Conanp-Semarnat 2002, 2006, Secol 2009a,b). 
 

1 Del total de la superficie decretada, se consideró que el 55% de la RB Celestún está en Campeche. 
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2 No está publicado en el Periódico Oficial del Estado, sin embargo se realizó en el plazo dispuesto en el decreto 
(365 después de la publicación). 
 

Tabla 57. Inversión anual en ANP´s Federales 

Línea Estratégica (LE) Inversión del año 2010 por Reserva Federal Fuente 

Protección 
3,766,955.00 Calakmul Empleo temporal, GEF, FISCAL 
483,444.00 Laguna de Términos Empleo Temporal 
529,782.56 Petenes Empleo temporal 

Conservación para el 
desarrollo 

5,080,242.00 Calakmul PROCODES, PET, PROMAC, 
GEF,FISCAL 

2,607,936.00 Laguna de Términos PROCODES 
2,741,290.22 Petenes PROCODES 

Restauración  200,000.00 Calakmul  FISCAL, GEF 
Cultura  120,000.00 Calakmul  FISCAL, GEF 

Conocimiento  250,000.00 Calakmul  BID, ESPECIES EN PELIGRO, GEF, 
FISCAL 

Gestión  1,640,000.00 Calakmul FISCAL, GEF 
115,000.00 Petenes FISCAL 

TOTAL 17,534,649.78   

 
Los Petenes se localizan en los municipios de Calkiní, Hecelchakán, Tenabo y 
Campeche, así como en la zona marina del Golfo de México que incluye la zona 
costera de esos municipios. La reserva alberga importantes ecosistemas que 
llevan el mismo nombre que la reserva (Petenes), hábitats complejos de islas de 
vegetación variada que solo se encuentran en la Península de Yucatán, en Cuba 
y en la Península de Florida. Por ello, la región es considerada como un área 
biogeográfica única en nuestro país. 
 
En los Petenes crecen diferentes especies arbóreas: 
 

- Chechén 
- Caoba 
- Higuera 
- Zapote 
- Palma chit 
- Manglares de diferentes géneros 

 
En cuanto a su patrimonio arqueológico, dentro de los límites de la Reserva se 
localiza la Isla Jaina, un importante sitio arqueológico costero maya. Existen 
también otros 15 sitios de menor desarrollo. En la zona de influencia se localiza la 
principal comunidad de origen maya de la región norte del Estado. 
 
En febrero del 2004 se declaró como sitio RAMSAR No. 354, reconociéndose su 
valor como un humedal de importancia internacional. 
 
La ausencia de un Programa de Ordenamiento Ecológico ya sea de nivel estatal 
o municipal, nos remite a que, en función de los datos disponibles, partamos 
desde un análisis más general. 
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Tabla 58. Instrumentos ecológicos 

Instrumento Objetivo Escala Unidad de 
Análisis Producto 

Programa de 
Ordenamiento 
Ecológico 
General del 
Territorio 
(POEGT) 

Vincular las acciones y 
programas de la 
Administración Pública 
Federal que deberán 
observar la variable 
ambiental en términos de la 
Ley de Planeación. 

Nacional Unidad 
Ambiental 
Biofísica 
(137) 

Política 
Ambiental 
y 
prioridades 
de 
atención 

Programa de 
Ordenamiento 
Ecológico 
Marino y 
Regional del 
Golfo de México 
y Mar Caribe 
(POE-
MRGMMC). 

Protección del medio 
ambiente y la preservación y 
el aprovechamiento 
sustentable de los recursos 
naturales, a partir del análisis 
de las tendencias de 
deterioro y las 
potencialidades de 
aprovechamiento de los 
mismos. 

Regional Unidad de 
Gestión 
Ambiental 
(89) 

Estrategias 
ecológicas 

 
Ilustración 34. Regionalización ambiental (biofísica) nacional 

 
Fuente:  SEMARNAT 2009.UAB 137 

 
La UAB 137 comprende gran parte de Campeche y una pequeña porción al sur 
de Quintana Roo. 
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Tabla 59. Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio (POEGT) 
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5.32 71 SIERRAS 
NORORIENTALES DE 
OAXACA  

PRESERVACION 
DE FLORA Y 
FAUNA  

FORESTAL  AGRICULTURA 
MINERIA  

GANADERIA 
PUEBLOS 
INDIGENAS  

PRESERVACION, 
APROVECHAMIENTO 
SUSTENTABLE Y 
RESTAURACION  

ALTA  1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 
8, 12, 13, 14, 15, 
15BIS, 24, 25, 
26, 27, 35, 36, 
37, 38, 42, 43, 
44  

76 LLANURAS 
FLUVIODELTAICAS DE 
TABASCO  

PRESERVACION 
DE FLORA Y 
FAUNA  

TURISMO  AGRICULTURA 
GANADERIA  

MINERIA  
PUEBLOS 
INDIGENAS  

PRESERVACION, 
APROVECHAMIENTO 
SUSTENTABLE Y 
RESTAURACION  

ALTA  1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 
8, 12, 13, 14, 15, 
15BIS, 21, 22, 
23, 24, 28, 29, 
36, 37, 42, 43,  

136 PLANICIES ALUVIALES 
Y LAGUNARES DE 
CAMPECHE  

PRESERVACION 
DE FLORA Y 
FAUNA  

DESARROLLO 
SOCIAL  

GANADERIA 
MINERIA  

FORESTAL 
PEMEX SCT 
TURISMO  
PUEBLOS 
INDIGENAS  

PRESERVACION, 
APROVECHAMIENTO 
SUSTENTABLE Y 
RESTAURACION  

ALTA  1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 
8, 12, 14, 15, 
15BIS, 18, 21, 
22, 23, 24, 25, 
26, 27, 30, 31, 
32, 35, 37, 38, 
39, 40, 41, 42, 
43, 44  

137 KARST Y LOMERIOS 
DE CAMPECHE  

PRESERVACION 
DE FLORA Y 
FAUNA  

FORESTAL  GANADERIA 
TURISMO  

MINERIA  
PUEBLOS 
INDIGENAS  

PRESERVACION, 
APROVECHAMIENTO 
SUSTENTABLE Y 
RESTAURACION  

ALTA  1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 
8, 12, 14, 15, 
15BIS, 21, 22, 
23, 24, 38, 44  

145 SIERRAS DEL SUR DE 
CHIAPAS ESTE  

PRESERVACION 
DE FLORA Y 
FAUNA  

AGRICULTURA 
TURISMO  

DESARROLLO 
SOCIAL  

GANADERIA 
MINERIA  
PUEBLOS 
INDIGENAS  

PRESERVACION, 
APROVECHAMIENTO 
SUSTENTABLE Y 
RESTAURACION  

MUY 
ALTA  

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 
8, 12, 13, 14, 15, 
15BIS, 21, 22, 
23, 24, 25, 26, 
27, 28, 29, 31, 
32, 33, 35, 36, 
37, 38, 39, 40, 
41, 42, 43, 44  

Fuente: POEGT 
 
De acuerdo al POEGT, el área donde se ubica el municipio de Tenabo pertenece 
al Unidades Ambientales Biofísicas (UAB) de KARST Y LOMERIOS DE CAMPECHE, 
el cual tiene asociada una política ambiental de Preservación, aprovechamiento 
sustentable y restauración. Esta categoría está directamente relacionada con la 
aptitud de la región además del peso que tiene el Área Natural Protegida, ahora 
Reserva de la Biósfera Los Petenes.  
 
El POEGT define una serie de estrategias para el manejo de esta UAB como: 
 

Tabla 60. Definición de estrategias para el manejo de la UAB 137 

Estrategias. UAB 137 
Grupo I. Dirigidas a lograr la sustentabilidad ambiental del Territorio  

A) Preservación  1. Conservación in situ de los ecosistemas y su biodiversidad. 
2. Recuperación de especies en riesgo. 
3. Conocimiento análisis y monitoreo de los ecosistemas y su 
biodiversidad.  

B) Aprovechamiento 
sustentable  

4. Aprovechamiento sustentable de ecosistemas, especies, genes y 
recursos naturales. 5. Aprovechamiento sustentable de los suelos 
agrícolas y pecuarios. 
6. Modernizar la infraestructura hidroagrícola y tecnificar las superficies 
agrícolas. 
7. Aprovechamiento sustentable de los recursos forestales.  
8. Valoración de los servicios ambientales.  

C) Protección de los 
recursos naturales  

12. Protección de los ecosistemas.  
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D) Dirigidas a la 
Restauración  

14. Restauración de ecosistemas forestales y suelos agrícolas.  

E) Aprovechamiento 
sustentable de 
recursos naturales no 
renovables y 
actividades 
económicas de 
producción y servicios  

15. Aplicación de los productos del Servicio Geológico Mexicano al 
desarrollo económico y social y al aprovechamiento sustentable de los 
recursos naturales no renovables.  
15 bis. Consolidar el marco normativo ambiental aplicable a las 
actividades mineras, a fin de promover una minería sustentable.  
21. Rediseñar los instrumentos de política hacia el fomento productivo 
del turismo. 
22. Orientar la política turística del territorio hacia el desarrollo regional. 
23. Sostener y diversificar la demanda turística domestica e 
internacional con mejores relaciones consumo (gastos del turista) – 
beneficio (valor de la experiencia, empleos mejor remunerados y 
desarrollo regional).  

Grupo II. Dirigidas al mejoramiento del sistema social e infraestructura urbana  
A) Suelo Urbano y 
Vivienda  

24. Mejorar las condiciones de vivienda y entorno de los hogares en 
condiciones de pobreza para fortalecer su patrimonio.  

E) Desarrollo Social  38. Fomentar el desarrollo de capacidades básicas de las personas en 
condición de pobreza.  

Grupo III. Dirigidas al fortalecimiento de la gestión y la coordinación institucional  
B) Planeación del 
Ordenamiento 
Territorial  

44. Impulsar el ordenamiento territorial estatal y municipal y el 
desarrollo regional mediante acciones coordinadas entre los tres 
órdenes de gobierno y concertadas con la sociedad civil.  

 
Unidades de Gestión Ambiental 

Una Unidad de Gestión Ambiental (UGA), es la unidad mínima de Ordenamiento 
Ecológico, el objetivo de las UGA es la creación de áreas homogéneas a las cuales 
se les asigna políticas ambientales, lineamientos, estrategias y criterios de 
regulación ecológica con la finalidad de generar instrumentos de planeación que 
mantengan su estado actual a la que se le asignan lineamientos y criterios de 
regulación Ecológica. 
 
Los principales insumos para la definición de las unidades de gestión ambiental 
(UGA) fueron los modelos de aptitud para cada sector, el mapa de cuencas 
hidrológicas, los mapas de conflictos ambientales, el mapa de áreas para 
preservar conservar proteger o restaurar, el mapa de usos actuales, así como el 
análisis de aspectos transversales como lo son el clima, la biodiversidad y el agua. 
 
El estado de Campeche carece de un análisis específico en términos de 
instrumentos de gestión ambiental por lo que, de acuerdo a los datos disponibles 
de escala nacional y regional, se determinará la mejor aptitud ambiental para el 
municipio. 
 
Por su parte, Programa de Ordenamiento Ecológico Marino y Regional del Golfo 
de México y Mar Caribe (POE-MRGMMC), tiene clasificado el territorio del 
municipio de Tenabo como una sola UGA, la número 89. 
 

Tabla 61. Unidad de Gestión Ambiental No. 89 

Tipo de UGA Regional Mapa 
Nombre Tenabo 
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Municipio Tenabo 

 

Estado Campeche 
Población 9,048 habitantes 
  
Superficie 84,997.067 has 
Subregión Aplicar criterios de Zona 

Costera Inmediata Sonda 
de Campeche 

Islas  
Puerto Turístico  
Puerto Comercial  
Puerto Pesquero  
  

 
A esta UGA se le aplican las Acciones Generales descritas en el anexo 4 además 
de las siguientes Acciones Específicas: 
 

Tabla 62. Acciones específicas para el UGA No. 89 

Acciones Específicas 
Acción Aplicación Acción Aplicación Acción Aplicación Acción Aplicación 

A-001  APLICA  A-027  APLICA  A-053  APLICA  A-079  NA  
A-002  APLICA  A-028  APLICA  A-054  APLICA  A-080  APLICA  
A-003  APLICA  A-029  APLICA  A-055  APLICA  A-081  APLICA  
A-004  NA  A-030  APLICA  A-056  APLICA  A-082  APLICA  
A-005  APLICA  A-031  APLICA  A-057  APLICA  A-083  APLICA  
A-006  APLICA  A-032  APLICA  A-058  APLICA  A-084  APLICA  
A-007  APLICA  A-033  APLICA  A-059  APLICA  A-085  NA  
A-008  NA  A-034  NA  A-060  APLICA  A-086  NA  
A-009  NA  A-035  NA  A-061  APLICA  A-087  APLICA  
A-010  NA  A-036  NA  A-062  APLICA  A-088  APLICA  
A-011  APLICA  A-037  APLICA  A-063  APLICA  A-089  APLICA  
A-012  APLICA  A-038  APLICA  A-064  APLICA  A-090  NA  
A-013  APLICA  A-039  APLICA  A-065  APLICA  A-091  NA  
A-014  APLICA  A-040  APLICA  A-066  NA  A-092  NA  
A-015  APLICA  A-041  NA  A-067  NA  A-093  NA  
A-016  APLICA  A-042  NA  A-068  APLICA  A-094  APLICA  
A-017  APLICA  A-043  NA  A-069  APLICA  A-095  APLICA  
A-018  APLICA  A-044  NA  A-070  APLICA  A-096  NA  
A-019  APLICA  A-045  NA  A-071  APLICA  A-097  NA  
A-020  APLICA  A-046  NA  A-072  APLICA  A-098  APLICA 
A-021  APLICA  A-047  NA  A-073  NA  A-099  APLICA 
A-022  NA  A-048  NA  A-074  NA  A-100  APLICA  
A-023  APLICA  A-049  NA  A-075 APLICA    
A-024  APLICA  A-050  APLICA  A-076 NA  

  
A-025  APLICA  A-051  APLICA  A-077 NA    
A-026  APLICA  A-052  APLICA  A-078 NA   

Fuente: Anexo 4 del POE-MRGMMC. 
 

      (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Sábado 24 de noviembre de 2012 

Unidad de Gestión Ambiental #:89 

 

A esta UGA se le aplican las Acciones Generales descritas en el anexo 4 además de las siguientes 
Acciones Específicas: 

Acciones Específicas 
Acción Aplicación Acción Aplicación Acción Aplicación Acción Aplicación 
A-001 APLICA A-027 APLICA A-053 APLICA A-079 NA 
A-002 APLICA A-028 APLICA A-054 APLICA A-080 APLICA 
A-003 APLICA A-029 APLICA A-055 APLICA A-081 APLICA 
A-004 NA A-030 APLICA A-056 APLICA A-082 APLICA 
A-005 APLICA A-031 APLICA A-057 APLICA A-083 APLICA 
A-006 APLICA A-032 APLICA A-058 APLICA A-084 APLICA 
A-007 APLICA A-033 APLICA A-059 APLICA A-085 NA 
A-008 NA A-034 NA A-060 APLICA A-086 NA 
A-009 NA A-035 NA A-061 APLICA A-087 APLICA 
A-010 NA A-036 NA A-062 APLICA A-088 APLICA 
A-011 APLICA A-037 APLICA A-063 APLICA A-089 APLICA 
A-012 APLICA A-038 APLICA A-064 APLICA A-090 NA 
A-013 APLICA A-039 APLICA A-065 APLICA A-091 NA 
A-014 APLICA A-040 APLICA A-066 NA A-092 NA 
A-015 APLICA A-041 NA A-067 NA A-093 NA 
A-016 APLICA A-042 NA A-068 APLICA A-094 APLICA 
A-017 APLICA A-043 NA A-069 APLICA A-095 APLICA 
A-018 APLICA A-044 NA A-070 APLICA A-096 NA 
A-019 APLICA A-045 NA A-071 APLICA A-097 NA 
A-020 APLICA A-046 NA A-072 APLICA A-098 NA 
A-021 APLICA A-047 NA A-073 NA A-099 NA 
A-022 NA A-048 NA A-074 NA A-100 APLICA 
A-023 APLICA A-049 NA A-075 APLICA   
A-024 APLICA A-050 APLICA A-076 NA   
A-025 APLICA A-051 APLICA A-077 NA   
A-026 APLICA A-052 APLICA A-078 NA   

NA = NO APLICA 
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Elementos susceptibles al cambio climático 

Las áreas de producción agrícola en el municipio, así como las zonas urbanizadas 
es donde se ejerce mayor presión al ambiente, así mismo es donde se generan 
procesos que contribuyen al cambio climático. En el caso de las localidades 
urbanas y las actividades productivas de Tenabo, existen diversos elementos que 
contribuyen a la emisión de gases de efecto invernadero (GEI), como lo son el 
transporte motorizado utilizado en la demarcación para el traslado de bienes y 
personas, el consumo de energía eléctrica tanto de uso doméstico como el de 
uso industrial, la producción agrícola y los residuos sólidos generados en las áreas 
urbanas que vuelven más susceptible al municipio a los efectos del cambio 
climático. 
 
Mitigación al cambio climático. 

Es necesario realizar acciones que mitiguen el impacto ambiental que se genera 
por las actividades antrópicas en el municipio, cumpliendo además con acuerdos 
internacionales como el Acuerdo de París, adoptado por México en la COP21 el 12 
de diciembre de 2015. 
 
Como primera propuesta es necesario que el municipio realice un Inventario de 
Emisiones de Gases y Compuestos de Efecto Invernadero (IEGYCEI) actualizado, 
que contenga la estimación de las emisiones y absorciones generadas por las 
actividades económicas que se desarrollan en la demarcación, esto con la 
finalidad de conocer cuáles con las actividades más contaminantes en la 
demarcación y así poder establecer un plan de regulación y obras de mitigación 
más puntual, al mismo tiempo es importante la coordinación con autoridades 
estatales y federales para poder identificar que otros elementos generan presión 
sobre el ambiente y que vuelven a Tenabo susceptible a los efectos del cambio 
climático. 
 
Por otra parte, la implementación de un sistema circular en el manejo del agua y 
de los residuos sólidos, es relevante para la mitigación del impacto que tienen las 
actividades productivas y localidades urbanas, este sistema se puede integrar 
una red de tratamiento de aguas residuales y que permita un manejo cíclico del 
agua, de la misma manera se pude implementar un sistema de captación y 
aprovechamiento de agua pluvial. 
 
En general se pueden adoptar diversas medidas que mitiguen los efectos del 
cambio climático en el territorio, tomando en cuenta las características 
específicas de la demarcación y las necesidades de la población. 
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7. Síntesis 
 
El presente capítulo tiene dos finalidades, por un lado, se integran las principales 
conclusiones de los apartados que integran el diagnóstico, de tal manera que se 
sinteticen e identifiquen las relaciones, necesidades, aptitudes y deficiencias del 
municipio; y, por otro lado, se incorpora el escenario de crecimiento tendencial 
poblacional y del área urbana, como resultado de la fase de última del 
diagnóstico, considerando un horizonte de tiempo al año 2040. 
 

7.1. Síntesis del análisis 
 
De acuerdo con el diagnóstico presentado en este documento, se determinan las 
principales problemáticas, causas y consecuencias de las condiciones urbanas 
basado en el análisis de personas, barrios y continuo municipal dentro de Tenabo. 
 
Si bien existen diversos problemáticas y oportunidades en el territorio, en el 
siguiente mapa se resumen las que se consideran con mayor relevancia para 
considerar la siguiente etapa, que es la definición de estrategias. 
 
La problemática generalizada tanto en la cabecera municipal como en las 
poblaciones rurales se sintetiza en los siguientes puntos: 
 

• Secciones de vías no definidas para cada tipo de transporte, puesto que en 
ellas transitan maquinarias agrícolas, vehículos de carga, automóviles, 
bicicletas y transporte público, donde el espacio llega a ser insuficiente, así 
como el escaso o nulo mantenimiento de la superficie de rodamiento. 

• Equipamiento urbano subutilizado, en este punto implica las instalaciones 
deportivas y recreativas que no son usadas ya sea por falta de población o 
porque las condiciones de conservación no permiten un aprovechamiento 
del espacio. 

• Respecto a la economía del municipio, depende en gran parte del sector 
primario, pues la vocación del municipio es agrícola, no obstante, es 
necesario diversificar las actividades económicas o agregarles un valor a 
los productos primarios generados. 

• La presencia de basura y de materiales orgánicos en calles y predios 
baldíos tanto en barrios centrales como rurales es una constante que 
amenaza el ambiente y la imagen urbana en las poblaciones del 
municipio. 

• El área de conservación “Empalme los Petenes” ha ido degradándose 
debido a la ausencia de un programa de ordenación ecológica y a la vez 
no puede ser aprovechado económicamente de una manera sustentable, 
a manera de incentivar actividades turísticas de bajo impacto. 

• Por último, la expansión urbana en los últimos 20 años ha crecido más que 
la población, lo que ocasiona un aumento del área urbana innecesario. 

 
Las oportunidades generalizadas en las localidades del municipio se resumen en 
los siguientes puntos: 
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• Aprovechamiento o generación de productos turísticos, esto enfocado a 

un turismo tipo cultural o de naturaleza, donde se aprovechen las 
costumbres, tradiciones, zonas arqueológicas y ecológicas del municipio. 

• Conservación de la imagen urbana tradicional. 
• Áreas para usos industriales de bajo impacto ambiental, con el que se 

aproveche la producción del sector primario, conectividad regional y 
fomento de empleo diversificado. 

• Densificación de las poblaciones, aprovechando las áreas de predios 
baldíos en zonas centrales. 

 
Ilustración 35. Mapa de síntesis municipal 

 
Fuente: elaboración propia 
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Tabla 63. Matriz de problemática, causas y consecuencias municipales 

Problemática Causas Efectos DDHH 
vulnerados 

Grupo vulnerable 
afectado 

55.1 % de la 
población se 
encuentra en 
pobreza 
moderada y 
extrema 

Falta de 
diversificación 
laboral 

Marginación Derecho a un 
nivel de vida 
adecuado 

Población rural y 
que vive en 
periferia urbana  

Mujeres con 
menores 
oportunidades 
laborales 

Necesidad de 
atender el hogar y 
de proveer 
cuidados 
especialmente 
infantiles 

Cargar todo el 
peso de las 
actividades 
económicas al 
hombre 

Derecho al 
desarrollo y 
trabajo 

Mujeres. 49.4 % de 
la población. 

Llegada de 
personas 
vulnerables al 
municipio 

El municipio es 
paso para 
migrantes 
centroamericanos 
que se dirigen 
hacia el norte 

Generación de 
inestabilidad 
social, 
delincuencia. 

 
Derecho a 
libre tránsito 
y seguridad 
de su 
persona 

Toda la población 

Desaprovechami
ento de 
infraestructura 
recreativa y 
deportiva 

La mala ubicación 
del equipamiento 
y falta de 
población 
interesada en la 
práctica deportiva 

Degradación 
del 
equipamiento, 
falta de arraigo 
hacia el espacio 

Derecho a 
espacio 
recreativo 
digno 

Principalmente 
niños, jóvenes y 
adultos mayores 

Carencia de 
arborización en 
espacio público 
como andadores 
y calles 

Se identifica que 
no hubo 
planeación al 
seccionar el 
espacio vial y 
peatonal, por lo 
que el espacio es 
insuficiente  

Desaprovecha
miento de la 
imagen urbana 

Derecho a la 
Ciudad 

Toda la población 

Carencia de 
espacio destinado 
a la circulación 
ciclista y vehicular 

No se considera al 
ciclista como 
prioridad dentro 
de la vialidad 

Vulnerabilidad 
del ciclista ante 
el automóvil 

Derecho a la 
Ciudad 

Toda la población 

Solo existe 1 
empresa con más 
de 250 
trabajadores 

El municipio no es 
atractivo para el 
sector industrial 

Falta de 
oportunidades 
laborales fuera 
del sector 
primario 

Derecho al 
bienestar 
económico 

Población 
económicamente 
activa 

Las actividades 
económicas 
dependen en 
gran medida del 
sector agrícola 

No se considera 
que haya el 
suficiente apoyo 
por parte del 
estado para 
transformar 
materias primas o 
modernizar el 
sector 

Productos de 
siembra 
desaprovechad
os 

Derecho al 
bienestar 
económico 

Población 
económicamente 
activa 

No hay 
actividades o 
atractivos 
suficientemente 

No ha habido el 
impulso como 
para aprovechar 
el sector turístico 

Falta de 
oportunidades 
laborales fuera 

Derecho al 
bienestar 
económico 

Población 
económicamente 
activa 
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fuertes para ser 
considerado 
como atractivo 
turístico 

del sector 
primario 

Imagen urbana 
heterogénea 

No se ha 
considerado 
conservar una 
imagen urbana 
tradicional 

No se presenta 
armonía en la 
imagen urbana 
fuera del barrio 
1 (zona central) 
de la cabecera 

Derecho a la 
ciudad 

Toda la población 

Presencia de 
basura en las 
calles 

No se ha hecho 
conciencia en la 
población de los 
daños que puede 
ocasionar el no 
tirar la basura en 
lugares 
destinados a ello 

Contaminación 
ambiental y 
visual, así como 
posiblemente 
vulnere los 
mantos 
acuíferos 

Derecho a la 
ciudad 

Toda la población 

22 % de las 
viviendas están 
deshabitadas 

El municipio no se 
considera 
atractivo o no 
presenta 
condiciones para 
habitarlas y 
desarrollar una 
vida plena 

Espacios 
subutilizados y 
densidades 
bajas en el 
espacio y 
dentro de la 
vivienda 

Derecho a la 
vivienda 
adecuada 

Toda la población 

Fuente: Elaboración propia con base al diagnóstico del presente documento 
 

Ilustración 36 Diagrama síntesis de problemática municipal, consecuencias y población 
afectada 

 
Fuente: Elaboración propia con base al diagnóstico del presente documento 
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7.2. Escenario tendencial de crecimiento 
 
Para el desarrollo del presente apartado se consideró como base una proyección 
tendencial propia al año 2040, esto porque las proyecciones oficiales de CONAPO 
solo llegan al 2030, de acuerdo con las proyecciones de CONAPO, la población 
municipal seria de 13,744 personas; lo cual es un dato cercano al calculado por el 
método de proyección aritmético, el cual arroja el dato que para el 2030 la 
población municipal será de 13,168 personas. 
 

Gráfica 12. Proyección de población municipal de Tenabo al 2040 

 
Fuente: Elaboración propia con base al método de proyección geométrico, y censos de población y vivienda 

2000, 2010 y 2020. 
 
De acuerdo con el escenario tendencial, la población seguirá una tasa de 
crecimiento tendencial cercano a 1.6 %; por lo que al 2040, en todo el municipio 
el aumento poblacional será de 3,432 personas, de ellas la municipal aumentará 
en población 2,410 habitantes. 
 

Tabla 64. Tendencia de crecimiento urbano, poblacional y densidad urbana al 2040 

Año 2000 2010 2020 2030 2040 
TCMA 
2000-
2020 

Área urbana (ha) 320 391 528 665 802 2.54% 
Población cabecera 
municipal 6,327 7,543 8,748 9,953 11,158 1.63 % 

Densidad urbana 
(hab/ha) 19.8 19.3 16.6 15 13.9  

Fuente: Elaboración propia con base a mediciones sobre fotos satelitales de acuerdo con cada año en Google 
Earth y Censos de Población y Vivienda 2000, 2010 y 2020, aplicando el método de proyección geométrico. 

 
Cabe mencionar que de continuar con el ritmo tendencial de área urbana y de 
población, la densidad poblacional disminuiría de 1.6 a 13.9 habitantes por 
hectárea.  
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Ilustración 37. Tendencia de crecimiento urbano al 2030 

 
Fuente: Elaboración propia con base al método de proyección geométrico, e imágenes satelitales Google 

Earth de años 2000, 2010 y 2020. 
 

De acuerdo con mediciones manuales sobre la plataforma Google Earth en los 
años 2000, 2010 y 2020, se calculó el área de crecimiento con la que de seguir la 
tendencia de años posteriores se requerirá al 2030 (665 ha) y al 2040 (802), 
obteniendo que al 2040 se requeriría agregar 274 ha, la cual crecería hacia la 
parte poniente de la cabecera municipal, puesto que hacia allá ha ido el 
crecimiento en los últimos años, lo cual afectaría a los barrios 3, 4 y 6. 
  



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 186

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Agosto 10 de 2023

Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Tenabo  
 

107 
 

8. Objetivos 
 
Lo objetivos que a continuación se desarrollan, son las directrices específicas para 
el municipio de Tenabo, definidos con base en los resultados obtenidos del 
diagnóstico realizado, no solo con base en las oportunidades físico-territoriales y 
culturales con que el municipio cuenta, sino que son resultado del proceso de 
interacción con los pobladores del mismo. 
 
Para generar la visión a largo plazo, se parte de dos hallazgos, el primero, el 
diagnóstico, que es el entendimiento de la situación actual que brinda un 
panorama de las factibilidades que en el territorio se pueden generar, el segundo, 
de los talleres participativos, información cualitativa obtenida directamente de 
los ciudadanos y gobierno, que da la otra visión, la de a dónde se quiere llegar 
como comunidad, la unión ambos hallazgos son la pauta a seguir para 
determinar el objetivo general o visión a largo plazo. 
 
Direccionar la visión, en conjunto de pobladores y gobierno, hacia el mejor uso 
del territorio, permite la comunión y sinergia que satisfaga y permita el 
crecimiento y desarrollo urbano municipal adecuado para todos, sin dejar a nadie 
atrás. 
 
Objetivo general 

Desarrollar y consolidar el desarrollo urbano de Tenabo al cabo de 10 años 
derivado del aprovechamiento de oportunidades existentes desde dos frentes 
paralelos y en congruencia con la reglamentación estatal y nacional, la creación, 
desarrollo y reacondicionamiento de la infraestructura y servicios, el cambio de 
usos del suelo, actividades de alta calidad, el desarrollo de actividades 
económicas tradicionales de la zona y la implementación de actividades 
turístico-ecológicas, que derive en la creación de empleos con gran diversidad de  
nuevas actividades económicas con perspectiva de género y respeto de los 
derechos humanos, con reflejo directo en la calidad de vida de los habitantes del 
municipio. 
 
Derivado de los talleres participativos, se contempla la visión municipal, que 
considera las necesidades colectivas de todas las personas que habitan el 
municipio, desde la visión del aprovechamiento del territorio de manera 
sostenible, el derecho a la ciudad, equidad, el respeto de los derechos humanos 
e integración de grupos vulnerables, pero fomentando el aprovechamiento de 
áreas protegidas de manera responsable y la zona arqueológica. 
 
De igual manera, se considera la visión individual de los pobladores, derivado de 
las entrevistas realizadas, desde la escala humana; en la actualidad el consumo 
de la autoproducción, fundamental para el abasto familiar, la falta de empleos y 
el crecimiento de la ganadería, son razón para incentivar la creación de empleos 
que vayan más allá de la autoproducción e inserte a los pobladores a la economía 
local y regional, por lo que este frente termina integrándose a la visión del 
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gobierno municipal, pero también, aprovechar las actividades existentes por 
tradición, que resultan un referente económico y cultural del municipio. 
 
Para lograrlo se debe generar un cambio integral en el municipio que considere 
importantes adecuaciones que propicien el desarrollo urbano y el ordenamiento 
territorial mediante estrategias normativas, económicas, espaciales y 
ambientales. 
 
Objetivos estratégicos 

Para lograr el objetivo general propuesto para el municipio de Tenabo, se 
consideran objetivos estratégicos que se entrelazan mediante el enfoque de 
derechos humanos, la perspectiva de género y GIRD que permiten alcanzar el 
objetivo general del programa, permitan su seguimiento y su evaluación 
respecto al cumplimiento de los mismos. 
 
Se definen 6 objetivos estratégicos con base en la visión colectiva de la población 
y del propio gobierno, derivado de las entrevistas realizadas, donde los principales 
temas hallados fueron en torno a: 

Tabla 65. Objetivos y su descripción 

Objetivo estratégico Descripción 

Reactivar y crecer la economía municipal para 
desarrollar el sector turístico y fomentar otras 
activades económicas existentes. 

Objetivo que busca la diversificación laboral, el desarrollo industrial, 
independencia y ramificación del sector agrario, impulso del 
aprovechamiento turístico direccionado al ecoturismo y la ampliación 
de la participación de la mujer en los distintos sectores laborales. 

Desarrollar un sistema de movilidad enfocado a 
fortalecer las actividades económicas e 
incrementar la movilidad de las personas de 
manera multimodal. 

Objetivo que busca la conexión entre las localidades del municipio. 
Reducir el tiempo y los costos de traslado, así como mejorar la calidad 
del servicio y aumento del transporte públicos, acompañado de 
adecuación y recuperación de la red vial existente para que sea 
compatible con el uso de vehículos no motorizados que son muy 
usados en el municipio. 

Fomentar el cambio de los usos del suelo que 
permita el aprovechamiento para diversas 
actividades y mejorar la utilización del territorio, de 
manera ambientalmente responsable. 

Objetivo de gran alcance, propone modificaciones a la normatividad 
vigente para permitir el cambio de los usos de suelo de manera 
sostenible que permita el desarrollo de actividades económicas 
mediante el aprovechamiento de zonas que no se han explotado de 
manera adecuada y el mejor uso dentro la cabecera y localidades del 
municipio, siempre a favor de la conservación y restauración del medio 
ambiente. 

Incrementar la calidad y presencia de los 
servicios urbanos y el uso de los equipamientos 
existentes, con programas de mantenimiento, 
aumento y capacitación de personal encargado.  

El diagnóstico se hace referencia a equipamientos y servicios urbanos 
de mala calidad, con mala ubicación o sin utilizar, por lo que se busca 
mejorar e incrementar los servicios de salud, mejor dotación de agua 
potables en horarios ampliados, aumento de la red y dotación de 
alumbrado público y las telecomunicaciones. 

Promover la mejora física de los espacios 
públicos mediante el incremento de la 
accesibilidad, la seguridad y la 
recuperación/desarrollo de la imagen urbana, que 
genere apropiación del espacio por parte de los 
pobladores. 

Objetivo estratégico que logrará consolidar poner a la gente en las 
calles mediante la imagen física, la accesibilidad y la seguridad al 
exterior de los hogares, recuperar el espacio público y la apropiación del 
territorio. 

Fortalecer la identidad de los habitantes del 
municipio de Tenabo mediante la integración de 
grupos vulnerables y el respeto de los pueblos 
originarios. 

Tenabo se encuentra en una zona con espacial tradición cultural, donde 
se reúnen pensamientos diversos, donde en la actualidad coexiste la 
tolerancia y respeto a grupos vulnerables, especialmente en la cabecera 
municipal, sin embargo, se pretende extender su práctica y el respeto 
de los unos con los otros de manera completa en el territorio del 
municipio. 

Fuente: Elaboración propia. 
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Metas por objetivo estratégico 

Los objetivos, general y estratégicos, parten de las necesidades identificadas en 
el diagnóstico, desde el análisis en gabinete y en campos, del cual destacan las 
entrevistas con pobladores y gobierno, para poder lograrlos de la manera más 
adecuada se requiere de metas específicas que guíen y den pauta para evaluar 
el avance de los mismos. 
 
A continuación, se presentan de manera sintetizada las metas correspondientes 
a los objetivos estratégicos arriba denotados, donde se incluye el tema y objetivo 
estratégico a que responden. 
 

Tabla 66. Matriz de objetivos y metas 

Tema Objetivo estratégico 
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G
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D
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Meta 

Actividades 
económicas 

Reactivar y crecer la economía 
municipal para desarrollar el 
sector turístico y fomentar otras 
activades económicas 
existentes. 

Reforzar las actividades económicas practicadas por las mujeres 
en el municipio. 
Diversificar las actividades productivas en el municipio. 
Reactivar actividades económicas de acuicultura previamente 
existentes en el municipio. 
Generar redes de consumo con municipios vecinos y en la 
región. 
Desarrollar el sector turístico mediante el aprovechamiento de 
la zona arqueológica y ecoturismo en las zonas ambientales 
protegidas. 

Movilidad 

Desarrollar un sistema de 
movilidad enfocado a fortalecer 
las actividades económicas e 
incrementar la movilidad de las 
personas de manera 
multimodal. 

Recuperar, fortalecer e incrementar la infraestructura carretera 
municipal. 
Mejora e incremento del transporte público municipal. 
Desarrollo de infraestructura especializada y adaptación de la 
existente para transporte no motorizado. 
Creación de un sistema dual de movilidad enfocado a mover 
personas y mercancía según horarios de servicio clave. 

Usos del suelo 

Fomentar el cambio de los 
usos del suelo que permita el 
aprovechamiento para diversas 
actividades y mejorar la 
utilización del territorio, 
ambientalmente responsable. 

Incrementar las áreas ambientales protegidas acompañadas de 
programas de pago contra cuidado de las áreas ambientales. 
Distribución equilibrada de los usos de suelo complementarios 
para mejor aprovechamiento del territorio y limitación del 
crecimiento urbano. 
Utilizar la reserva de crecimiento urbano que considere no solo 
la tendencia sino las zonas de mayor aptitud territorial sin 
afectar zonas ambientales protegidas y especialmente los 
vacíos urbanos. 

Equipamientos 
y servicios 
urbanos 

Incrementar la calidad y 
presencia de los servicios 
urbanos y el uso de los 
equipamientos existentes, con 
programas de mantenimiento, 
aumento y capacitación de 
personal encargado 

Contratar personal de salud para dar servicio diario en los 
distintos equipamientos de salud que no cuentan con personal.  
Conversión o desarrollo de equipamientos educativos con base 
en las necesidades por grupos de edad de la población para 
aprovechamiento adecuado de la infraestructura. 
Dar mantenimiento y difusión a las instalaciones deportivas, 
acompañadas de creación de ligas deportivas. 
Incrementar la conectividad del municipio con la región y el 
mundo a través de la dotación de internet público. 
Incrementar la red de alumbrado público y los horarios de 
servicio. 
Incrementar fuentes de abastecimiento de agua mediante la 
extracción de agua por pozos. 

Regeneración 
urbana 

Promover la mejora física de 
los espacios públicos 
mediante el incremento de la 
accesibilidad, la seguridad y la 
recuperación/desarrollo de la 
imagen urbana, que genere 

Generar las adecuaciones necesarias para que los espacios 
públicos y gubernamentales sean accesibles para todos los 
habitantes del municipio. 
Incrementar la vida pública mediante la mejora del espacio 
público y generando actividades para el uso y apropiación de los 
mismos. 
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apropiación del espacio por 
parte de los pobladores. 

Incrementar y capacitar el número de elementos de seguridad 
pública en el municipio, con respeto de las personas a quienes 
sirven, respetando en todo momento los derechos humanos. 

Refuerzo de la 
identidad de 
Tenabo 

Fortalecer la identidad de los 
habitantes del municipio de 
Tenabo mediante la integración 
de grupos vulnerables y el 
respeto de los pueblos 
originarios. 

Brindar espacios para la difusión y concientización para el 
respeto de grupos vulnerables. 
Crear festivales y eventos que permitan celebrar y dar a conocer 
las tradiciones en fomento del respeto de los pueblos originarios 
existentes en el municipio. 
Fomentar el arraigo y unidad de todos los habitantes del 
municipio de Tenabo mediante la apropiación del territorio. 

Fuente: Elaboración propia. 
 

8.1. Escenario ideal 
 
El escenario de crecimiento ideal, debe ser el resultado del buen cumplimiento 
de los objetivos estratégicos, esto es, haber alcanzado de manera satisfactoria el 
objetivo general. 
 
Para conocer el beneficio que se puede generar, es importante conocer, de inicio, 
la población actual en el municipio y cuánta población será atendida. La 
población actual según el Censo de población y vivienda, 2020, indica que Tenabo 
tiene 11,452 habitantes, mientras que CONAPO, en sus Proyecciones Población 
2010-2050, las cuales para los municipios de Campeche llegan solo al año 2030, 
nos indican que la se tendrán 13,744 pobladores, una diferencia de 2,292 
personas. 
 

Tabla 67. Crecimiento poblacional de Tenabo pronosticado para el 2030 

 
Fuente: Proyecciones Población 2010-2050, CONAPO. 

 
El crecimiento poblacional proyectado y utilizado para el escenario ideal, en 
consideración de la baja la densidad habitacional y los habitantes por vivienda 
actuales, con base en el análisis del crecimiento por AGEBs en el diagnóstico, 
estará contenido en la reserva actual de suelo. 
 
El crecimiento se ha dado al sur debido a las relaciones con el poblado de Santa 
Rosa y al poniente porque solo en esa dirección lo permite la carretera, que tiene 
función de borde. 
 
Retomando el aspecto de la densidad habitacional, Tenabo tiene una estructura 
dispersa y discontinua hacia la periferia, de terrenos grandes donde se observan 
muchos espacios vacíos entre una vivienda y la próxima por lo que el objetivo de 
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“Fomentar el cambio de los usos del suelo que permita el aprovechamiento para 
diversas actividades y mejorar la utilización del territorio” cumplirá su función 
mediante el cambio de normatividad y será aprovechado mejor el territorio 
dando cabida a el crecimiento poblacional. 
 
De igual manera, se verá el reflejo de los otros objetivos estratégicos, la 
reactivación económica en la costa, de la zona arqueológica con actividades 
ecoturísticas y de manera general en el municipio, el incremento de la movilidad 
entre las localidades y para con los municipios cercanos, el uso de equipamientos 
antes abandonados, acceso de calidad a la salud, reflejado en el arraigo de la 
población en el municipio. 
 

Ilustración 38. Mapa del escenario ideal, acercamiento a la cabecera municipal 

 
Fuente: Elaboración propia con base en CONAPO e INEGI, 2021. 
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Ilustración 39. Mapa del escenario ideal municipal 

 
Fuente: Elaboración propia con base en CONAPO e INEGI, 2021. 
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9. Estrategias 
 
En el apartado de las estrategias, se define el rumbo a seguir para poder alcanzar 
el objetivo general, los objetivos estratégicos para lograr el cumplimiento de las 
metas fijadas para el desarrollo urbano del municipio de Tenabo. 
 
Para lograrlo, se retoman leyes y programas que, de igual manera, marcan el 
rumbo a seguir en congruencia con los instrumentos de planeación en las 
diferentes escalas, así como los ejes transversales aplicables, pero con el mismo 
peso y en congruencia, se considera la información obtenida en el diagnóstico, 
del cual se da especial importancia a los aspectos que la propia comunidad indicó 
como prioritarios en las entrevistas realizadas por el equipo CDUA. 
 
Las estrategias aquí presentadas, fueron planteadas para que su aplicación 
resulte no solo factible, sino fácil de implementar, que sean objeto de evaluación 
y que no rebasen la capacidad presupuestaria y técnica del gobierno municipal 
de Tenabo. 
 
Estrategias transversales 

La importancia de los Ejes Transversales para el desarrollo es tal que se integran 
como de carácter obligatorio para todas las obras y acciones que se desarrollen 
en las diferentes escalas de planeación. 
 
Gestión Integral de Riesgos, de desastres y de resiliencia 

La GIRD, según la Ley General de Protección Civil (2018) es “El conjunto de 
acciones encaminadas a la identificación, análisis, evaluación, control y reducción 
de los riesgos, considerándolos por su origen multifactorial y en un proceso 
permanente de construcción, que involucra a los tres niveles de gobierno, así 
como a los sectores de la sociedad, lo que facilita la realización de acciones 
dirigidas a la creación e implementación de políticas públicas, estrategias y 
procedimientos integrados al logro de pautas de desarrollo sostenible, que 
combatan las causas estructurales de los desastres y fortalezcan las capacidades 
de resiliencia o resistencia de la sociedad.” 
 
La prevención y la mitigación son factores prioritarios en el desarrollo urbano y la 
planificación, ya que es sabido que es mejor prepararse para un evento, en 
especial bajo el conocimiento de su existencia, que actuar para solucionar lo ya 
sucedido, por lo que a partir del diagnóstico realizado se han determinado 
criterios normativos que serán obligatorios en el municipio de Tenabo. 
 
Para abordar de manera adecuada la GIRD se utilizan los pasos que recomienda 
ONU-Hábitat que se dividen en 3 grandes conceptos: Gestión prospectiva, 
respuesta inmediata y reconstrucción, pero que tiene mayor peso en el primero 
mencionado, con lo que se pretende evitar los dos seguidos. 
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Ilustración 40. Estrategia Municipal de GIRD 

 
Fuente: Guía Metodológica de Estrategia Municipal de Gestión Integral de Riesgos de Desastres, 2019. 

 
Tabla 68. Definición de pasos propuestos por ONU-Hábitat 

Paso Definición 

Identificar 
los riesgos 

Es conocer el territorio que se trabaja mediante estudios para reconocer posibles 
afectaciones derivados de los peligros y vulnerabilidades encontrados, que 
deriven en instrumentos como Atlas de Riesgo Municipales como herramientas 
para la definición de zonificaciones, usos del suelo y peligros hidrometeorológicos. 

Prever 

Se recomienda monitorear, de manera consciente, las diferentes vulnerabilidades 
encontradas en la etapa de identificación que sirva para la creación de escenarios 
para el cálculo de impactos y permita fortalecer los instrumentos enfocados a la 
gestión de riesgos, como Atlas de Riesgos o los Programas Municipales de 
Protección Civil. 

Prevenir 

Al igual que en la etapa de prever, prevenir sirve para fortalecer los instrumentos 
enfocados a la Gestión Integral de Riesgos y otros, la diferencia radica en asegurar 
su aplicación, aspecto que se logra mediante la gobernanza, es decir, creación de 
consejos o comités encargados de asegurar con mecanismos de prevención. 

Mitigar 
Se trata de que las acciones que se realicen en los municipios, todas, estén 
encaminadas a disminuir el posible impacto de agentes perturbadores con 
enfoque resiliente. 

Preparar 
Es tener listas las medidas de actuación previas a su requerimiento, estar listos 
para los posibles acontecimientos o fenómenos perturbadores y responder de 
manera adecuada reduciendo las posibles afectaciones. 

Auxiliar 

Es la etapa de la respuesta ante un fenómeno perturbador, donde entran en 
acción los planes, programas y personal capacitado en las etapas previas, donde 
la meta primordial es que las afectaciones sean controladas en medida de los 
posible y los afectados los menos, previa implementación de u centro de mando 
municipal. 

Recuperar 

Acciones para garantizar el retorno a la normalidad del sitio que estuvo expuesto 
a un fenómeno perturbador, para ello, se debe evaluar el grado de afectación 
generado tanto para la infraestructura, servicios, equipamientos y otros 
elementos municipales, como, y más importante, para la población, y así, poder 
elaborar la mejor estrategia de recuperación, de resiliencia. Sin embargo, la 
ocurrencia de un fenómeno perturbador, de igual manera se convierte en una 
oportunidad de evaluar los instrumentos existentes y su oportuna adecuación y 
mejora. 

Reconstruir 
mejor 

Así como la etapa de recuperación permite mejorar los instrumentos, la etapa de 
reconstruir mejor, ofrece el beneficio de mejorar las zonas afectadas. Por otro lado, 
se debe alcanzar el punto previo a la afectación desde el enfoque territorial, 
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económico y social, donde se garantice que las zonas afectadas tengan una 
significativa reducción de riesgo y las nuevas zonas no se encuentren en entornos 
vulnerables, para prevenir y minimizar posibles afectaciones futuras. 

Fuente: Guía Metodológica de Estrategia Municipal de Gestión Integral de Riesgos de Desastres, 2019. 
 
La LGAHOTDU tiene como postura que la GIRD es obligatoria para todos los 
procesos de ocupación del territorio en zonas de riesgos geológicos e 
hidrometeorológicos  
 
Respecto a la resiliencia, otro de los ejes trasversales que se debe de integrar, 
encontramos en la LGAHOTDU que se deberán promover las medidas necesarias 
para incrementar la resiliencia de las ciudades, factor que se debe extender a 
localidades rurales. 
 
También indica que el gobierno estatal genera leyes que garanticen la seguridad 
y protección de la población por contingencias y riesgos, aplicable a todos los 
procesos territoriales en los asentamientos humanos, por lo que tendrá que ser 
retomado por el gobierno municipal, quienes deberán asegurar la prohibición de 
la ocupación de las zonas de riesgo si no se cuenta con las medidas de prevención 
necesarias. 
 
El Eje transversal de Mitigación y Adaptación al Cambio Climático, encontramos 
en la Ley General de Cambio Climático (LGCC) se establece que los municipios 
deben formular políticas en torno al cambio climático en concordancia con los 
ejes, nacional y estatal para enfrentar el cambio climático, fomentar la 
investigación en el tema, desarrollar estrategias y proyectos para su mitigación, 
la sensibilización de la población. También desde el ámbito de las capacidades 
institucionales, se indica que se deberán fortalecer para incrementar la 
mitigación y adaptación ante el cambio climático, de igual manera, indica la 
colaboración para generar información de indicadores en colaboración con otras 
instituciones para medición y mejora de los factores que generan el cambio 
climático. 
 
Así como dicha ley indica que se debe participar en la creación de Programas, 
Atlas de Riesgo, contingencia ambiental y otros que consideren el escenario del 
cambio climático, también especifica que dicha información se deberá contener 
en los planes de desarrollo urbano y de ordenamiento territorial a nivel municipal. 
Pero de igual manera, indica que se deberá impulsar la recaudación de recursos 
para dicho propósito, por ejemplo, con fondos del BID. 
 
Finalmente, el Eje transversal de conservación medioambiental, la LGAHOTDU 
indica que los planes y programas de Desarrollo Urbano deben considerar 
ordenamientos ecológicos y la regulación ecológica. 
 
Por su parte, la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección Ambiental 
(LGEEPA) estipula que los planes o programas de desarrollo urbano deberán 
integrar los lineamientos y estrategias de los Programas de Ordenamiento 
Ecológico del territorio, en este punto se debe asentar que se hará siempre y 
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cuando se cuente con el instrumento, en dado caso, se deberán incluir para la 
toma de decisiones para la zonificación evitando la segregación y la urbanización 
expansiva, y fomentando la diversidad de usos así como la priorización de la 
implementación del transporte colectivo. 
 
Estrategias Temáticas 

9.1. Densificación y mezcla de usos 
 
Lineamientos y/o criterios: 
 

- Utilizar áreas de bajas densidades habitacionales y de población con bajo 
aprovechamiento o en desuso para la creación de vivienda para la 
población futura y limitar el crecimiento de la mancha urbana. 

- Calcular la cobertura de servicios de abastecimiento para con base en el 
resultado, desarrollar una mezcla apropiada de usos complementarios 
que permita la cobertura total de las áreas de asentamiento humanos. 

- Distribución equilibrada de los usos de suelo complementarios para mejor 
aprovechamiento del territorio y limitación del crecimiento urbano. 

- Utilizar la reserva de crecimiento urbano que considere no solo la 
tendencia sino las zonas de mayor aptitud territorial sin afectar zonas 
ambientales protegidas y especialmente los vacíos urbanos. 

 
Normas generales: 
 

- Definir y actualizar el reglamento de construcción donde se definan 
densidades de construcción y ocupación, en consideración de las 
características no solo de crecimiento poblacional futuro, sino con base en 
los factores económicos, sociales y especialmente en la Gestión Integral de 
Riesgos. 

 
- Definir en la nueva normatividad la priorización de la mezcla de usos del 

suelo, que considere usos complementarios en zonas habitacionales que 
contenga servicios de primera mano y comercio local para reducir los 
desplazamientos de los habitantes 

 
9.2. Regeneración urbana 

 
Lineamientos y/o criterios: 
 

- Adecuar los barrios para que las manzanas tengan proporciones 
caminables y permitan el mejor aprovechamiento del suelo e 
incrementen la movilidad.  

- Crear festivales y eventos que permitan celebrar y dar a conocer las 
tradiciones en fomento del respeto de los pueblos originarios existentes 
en el municipio. 

- Crear y/o utilizar espacios públicos para difundir, concientizar sobre el 
respeto a los grupos vulnerables. 
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- Incrementar la vida pública mediante la mejora del espacio público y 
generando actividades para el uso y apropiación de los mismos. 

- Fomentar el arraigo y unidad de todos los habitantes del municipio de 
Tenabo mediante la apropiación del territorio. 

- Contratar personal de salud para dar servicio diario en los distintos 
equipamientos de salud que no cuentan con personal. 

- Conversión y/o desarrollo de equipamientos educativos con base en las 
necesidades por grupos de edad de la población para aprovechamiento 
adecuado de la infraestructura. 

- Desarrollar la infraestructura faltante con base en las necesidades 
municipales. 

- Dar mantenimiento y difusión a las instalaciones deportivas, 
acompañadas de creación de ligas deportivas. 

- Incrementar la conectividad del municipio con la región y el mundo a 
través de la dotación de internet público. 

- Incrementar la red de alumbrado público y los horarios de servicio. 
- Incrementar fuentes de abastecimiento de agua mediante la extracción 

de agua por pozos. 
- Incrementar y capacitar el número de elementos de seguridad pública en 

el municipio, con respeto en todo momento los derechos humanos. 
- Generar las adecuaciones necesarias para que los espacios públicos y 

gubernamentales sean accesibles para todos los habitantes del municipio. 
- Generar nuevos instrumentos que fomenten la participación ciudadana, 

las consultas ciudadanas para direccionar las implementaciones de los 
objetivos y las estrategias en beneficio y gusto de los pobladores, que 
sirvan para una futura actualización del PMDU. 

 
Normas generales: 
 

- Desarrollar una norma de imagen urbana, que marque patrones en las 
construcciones para crear secuencias que den identidad a las localidades 
del municipio de Tenabo. 

- Crear un programa y agenda para el uso de espacios públicos para eventos 
de concientización respecto a grupos vulnerables y pueblos originarios, 
además de tradiciones propias del municipio para generar identidad y 
unidad. 

- Crear la norma de objetividad en infraestructura pública que norme el 
aprovechamiento, mantenimiento y función administrativa de los 
diferentes equipamientos e infraestructura pública, incluidas 
telecomunicaciones y dotación de servicios. 

 
Normas particulares a barrios o UGAs: 
 

- Creación de programas para el aprovechamiento y mantenimiento de 
equipamientos en las localidades Tinún, Emilio Zapata, Kankí, Boholá, 
Chilib, Santa Rita Cirralché y Xcumcheil. 
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9.3. Recualificación del territorio 
 
Lineamientos y/o criterios: 
 

- Generar el conocimiento y arraigo de la población del municipio en las 
Áreas Naturales Protegidas como parte de su territorio. 

- Generar vínculos y acuerdos entre los actores que intervienen en la 
planeación urbana municipal para lograr los objetivos propuestos. 

- Reestructurar el uso del territorio para los habitantes tradicionales del 
municipio en materia de desarrollo agrícola. 

- Limitar la renta de suelo para el uso agrícola, fomentar la explotación 
propia del suelo de cultivo del municipio. 

 
Normas generales: 
 

- Rediseñar los instrumentos de política hacia el fomento productivo del 
turismo. 

- Crear programas de integración de actividades económicas en zonas no 
identificadas como productivas en el municipio. 

 
9.4. Gestión integral y adaptación al riesgo 

 
Lineamientos y/o criterios: 
 

- Ver la GIRD como la oportunidad de prevenir catástrofes y el uso 
innecesario de recursos que pueden evitarse o minimizarse. 

 
Normas generales: 
 

- Definir y actualizar el reglamento de construcción donde se integre de 
manera obligatoria la Gestión Integral de Riesgos. 

- Mejorar o desarrollar el reglamento de construcción con base en las 
nuevas tecnologías constructivas y con el uso de materiales endémicos. 

- Integrar de manera obligatoria la GIRD como variable para definir la 
zonificación en el municipio. 

 
9.5. Atención al cambio climático 

 
Lineamientos y/o criterios: 
 

- Fomento del uso de vehículos no motorizados. 
- Adecuación de la infraestructura vial existente para convivir de manera 

segura vehículos motorizados y no motorizados. 
- Limitación de la expansión de áreas para ganado debido a la emisión de 

gases, de desechos y erosión del suelo. 
- Fomentar el aprovechamiento de la energía solar. 
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- Incrementar las áreas ambientales protegidas acompañadas de 
programas de pago contra cuidado de las áreas ambientales. 

- Impulsar las prácticas de manejo agropecuario, forestal, silvícola, de 
recursos pesqueros y acuícolas de manera sustentable y que minimice los 
impactos generados. 

 
Normas generales: 
 

- Desarrollar la norma de eficiencia energética y aprovechamiento de 
energía solar en espacios públicos y edificios gubernamentales, con 
apoyos para los ciudadanos que quieran implementar el uso de energía 
limpia en sus viviendas y negocios. 

- Restauración y cuidado de los sistemas ambientales mediante pago por 
servicios ambientales. 

- Programa de gestión para el manejo integral de residuos. 
- Generar un plan para la diminución del uso de fuente de energía fósiles 
- Uso de materiales RAP (Reclaimed Asphalt Pavement o Recycled Asphalt 

Pavement) en las nuevas vialidades para que básicamente es el uso de 
materiales reciclados en vez de materiales vírgenes. 

 
9.6. Movilidad 

 
Lineamientos y/o criterios: 
 

- Reducir los tiempos y costos de traslado mediante la adecuación y mejora 
de la infraestructura existente para mejorar la conectividad en el 
municipio. 

- Creación de empleos para el incremento de la flota de transporte 
existente. 

- Recuperar, fortalecer e incrementar la infraestructura carretera municipal. 
- Mejora e incremento del transporte público municipal. 
- Desarrollo de infraestructura especializada y adaptación de la existente 

para transporte no motorizado. 
- Creación de un sistema dual de movilidad enfocado a mover personas y 

mercancía según horarios de servicio clave. 
- Garantizar la accesibilidad, movilidad y promover la integración en el 

espacio público de todos los habitantes, en especial de grupos vulnerables. 
- Fomentar el transporte multimodal en las localidades y en la cabecera 

municipal. 
- Fomentar rutas peatonales y ciclistas no confinadas, con prioridad sobre 

los automóviles, criterio fácil de cumplir debido al respeto para los ciclistas 
y peatones predominante en el municipio. 

 
Normas generales: 
 

- Impulsar el desarrollo del reglamento de movilidad que contemple del uso 
de vehículos no motorizados. 
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- Impulsar un programa de desarrollo, adecuación y monitoreo de la 
infraestructura vial del municipio, que mantenga en óptimo estado la red 
vial. 

 
9.7. Actividades económicas 

 
Lineamientos y/o criterios: 
 

- Reforzar las actividades económicas existentes como estrategia social con 
perspectiva de género, especialmente la de conservas que no solo es una 
fuente de ingresos, sino una actividad tradicional ejercida por las mujeres 
que se pude ligar a los atractivos turísticos culturales del municipio. 

- Diversificar las actividades productivas existentes en el municipio. 
- Reactivar la producción acuícola en la costa, enfocada especialmente a la 

pesca y a la reactivación de la planta camaronera. 
- Generar redes de consumo con municipios vecinos y en la región. 
- Desarrollar el sector turístico mediante el aprovechamiento de la zona 

arqueológica y ecoturismo en las zonas ambientales protegidas. 
 
Normas generales: 
 

- Generar programas de apoyo a los pequeños y medianos negocios para el 
desarrollo de los existentes y creación de nuevos. 

- Desarrollar el Programa Integral de Turismo de Ecológico del Tenabo para 
sentar los ejes específicos de implementación, capacidades y normas 
aplicables para el uso en respeto y conservación de las áreas naturales. 

 
Normas particulares a barrios o UGAs: 
 

- Desarrollo del Programa Mujeres Emprendedoras, el cual dará apoyos 
económicos a las mujeres que tengan negocios de actividades 
tradicionales en el municipio, pero con especial énfasis en Tinún. 
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Gráfica 13. Mapa de estrategias 

 
Fuente: Elaboración propia. 
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10. Zonificación 
 

10.1. Zonificación Primaria 
 
A partir de las recomendaciones de las Naciones Unidas en su conferencia de 
Hábitat, a la tierra se le asigna una alta importancia para el desarrollo de la vida 
humana en tanto es el soporte fundamental para su permanencia y desarrollo, 
siendo éste el objetivo más importante de la política de asentamientos humanos 
Es decir, al recurso suelo se le reconoce como un elemento imprescindible, que 
sustenta la formación social, política y económica de la sociedad. 
 
El uso de suelo se refiere a la ocupación de una superficie determinada en 
función de su capacidad agrológica y por tanto de su potencial de desarrollo, se 
clasifica de acuerdo con su ubicación como urbano o rural, representa un 
elemento fundamental para el desarrollo de la ciudad y sus habitantes ya que es 
a partir de éstos que se conforma su estructura urbana y por tanto se define su 
funcionalidad.5 
 
La planificación urbana constituye una herramienta a través de la cual el Estado 
define el tipo de uso que tendrá el suelo dentro de la ciudad, asimismo determina 
los lineamientos para su utilización normando su aprovechamiento. Su 
asignación se da a partir de sus características físicas y funcionales que tienen en 
la estructura urbana, tiene el objetivo de ocupar el espacio de manera ordenada 
y de acuerdo con su capacidad física (ocupación de zonas aptas para el desarrollo 
urbano), lo que finalmente se traduce en un crecimiento armónico de la ciudad. 
 
Esta herramienta se estructura a través de un sistema de planeación a nivel 
nacional, el cual establece los lineamientos generales que se deberán tomar en 
cuenta para la elaboración de los programas de desarrollo urbano, orientados a 
atender la problemática urbana que se presenta tanto a nivel nacional, como en 
las entidades federativas, los cuales deberán guardar congruencia y 
correspondencia entre sí. 
 
La zonificación primaria es congruente con las áreas naturales protegidas y el 
análisis de riesgo que se elaboró para el apartado de riesgos, con la finalidad de 
tener congruencia en con el comportamiento real que tiene el municipio, esto 
debido a que se estima que el proyecto de Tren Maya que tendrá que prever el 
crecimiento de actividades complementarias que este proyecto traerá al 
municipio. 
 
Para clasificar el territorio se evaluaron las características físicas, áreas naturales 
protegidas, riesgos, crecimiento urbano, y área urbana actual. 
 

• Curvas de nivel y pendientes. 
• Uso de suelo y vegetación actual. 

 
5 Organización de Naciones Unidas, Principios Generales, puntos 1 y 10, Vancouver, 1976, pp. 36-37. 
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• Corrientes y cuerpos de agua. 
• Karsticidad  
• Geología.  
• Localidades urbanas y rurales. 
• Vías de comunicación. 

 
Áreas no urbanizables naturales 

Son elementos naturales con condiciones ecológicas favorables para la 
preservación, no se consideran aptas para el desarrollo urbano ni turístico. En 
estas áreas se incluyen las zonas de las ANP (Empalme los Petenes) las zonas con 
peligro de inundaciones y donde se encuentra las zonas de mayor kasrsticidad. 
 
Áreas urbanas actuales 

Son todas las zonas urbanizadas que cuenta con servicios, infraestructura, 
equipamientos, construcciones e instalaciones urbanas y/o turísticas y aquellas 
que cuentan con construcciones pero que no están dotadas de infraestructura. 
Incluye zonas de transición urbana, con relación de viajes y actividades 
económicas complementarias. 
 

1. Tenabo 
2. Tinún  
3. Kanki  
4. Emiliano zapata  
5. Santa Rosa  
6. Xkuncheil  

Localidades rurales  

Se tendrán para un crecimiento urbano, pero no es una limitante o un beneficio 
ya que son comunidades de no más de 10 manzanas. 
 

1. San Antonio 
2. San Pedro Corralche 
3. Los robles Bohola 
4. Campos menonitas 

En congruencia con las políticas y estrategias de desarrollo urbano y desarrollo 
social se revisarán los asentamientos que no cuenten con servicios, 
infraestructura y viviendas dignas para promover los programas de 
mejoramiento.  
 
Áreas urbanizables o reservas urbanas 

Son aquellas zonas que por sus características y aptitudes físicas son susceptibles 
a ser dotadas de infraestructura, equipamientos y servicios. 
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Se cuenta con un total de 144 ha de Baldíos urbanos, por lo que es importante 
que tener como referencia para la propuesta. 
 
Vías de comunican y FFCC  

La infraestructura es fundamental para la comunicación del municipio en este 
casi el proyecto del Tren Maya por lo que se hará una zona de influencia referente 
al proyecto y también se las vialidades fungen en este sentido como elemento 
urbano para la consolidación o propuesta desarrollo urbano. 
 
La tendencia de crecimiento urbana también se será un factor principal para 
poder determinar en qué zona se puede crear esta zona de incremento se estima 
un crecimiento de 274 ha, ya es el cálculo para el año 2040. 
 

Ilustración 41. Zonificación Primaria 

 
Fuente: elaboración propia 

 
Dentro de la zonificación primaria se encuentra cuatro calcificaciones en la 
división del suelo que es:  
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Tabla 69. Usos de suelo (Zonificación primaria) 

Suelo  Área Ha  %  
Urbana  683.30 0.65 
Urbanizable  2,102.81 2.00 
Suelo de Aprovechamiento  51,101.54 48.51 
Suelo de Conservación  16,248.54 15.42 
Suelo de Restricción  35,206.61 33.42 
TOTAL  105,342.80 100.00 

Fuente: elaboración propia 
 
Dentro de la zonificación se ha categorizado en cuatro zonas para el 
aprovechamiento del suelo. 
 
Área urbana  

El área urbana queda como lo que actualmente está construido dentro del 
municipio que tiene una organización ya establecida, se cuenta con 
infraestructura y tiene una estructura urbana en este caso se contempla todo lo 
que está dentro del área urbana o que tiene una influencia directa con la zona 
urbana que actualmente tiene casi el 3% del territorio. 
 
Área urbanizable  

El área urbanizable representa un 15% en total del municipio, la tendencia de 
crecimiento que ha tenido las localidades urbanas este teniendo un margen de 
crecimiento al año 2040, con lo que se estima una demanda de 270 ha con una 
densidad de 19 Hab/ha lo que genera un crecimiento más exponencial que 
aglomerado, dejando cabida a que se pueda estructurar poco a poco. 
 
Suelo de Aprovechamiento  

Las zonas de aprovechamiento se obtienen del análisis de vegetación con poca 
valor ambiental, zonas sin vegetación y con alguna inserción del humano como 
es agricultura de temporal y de riego, son zonas susceptibles a urbanizar sin 
embargo se propone sean áreas que se conserven para estas actividades, que no 
sean para el crecimiento urbano, poniendo siempre como prioridad la fuente de 
trabajo de la agricultura que sirva para que los habitantes puedan realizar 
actividades de bajo impacto ambiental. 
 
Área no urbanizable (Suelo de conservación)  

Es la suma de toda la vegetación con valor ambiental, que actualmente no 
contempla alguna restricción pero que se propone se siga conservando de 
manera significativa, es suelo con valor ambiental con presencia de fauna de la 
región, se genera esta clasificación ya sirve como una manera restrictiva de 
mantener el ecosistema y frenar para algunas actividades agrícolas y de otra 
índole que tenga que ver con la manipulación del hombre, también se toma en 
cuenta algunos de los riesgos naturales, como las zonas de inundación y de fallas 
y fracturas.  
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Área no urbanizable (Suelo restrictivo)  

Son las zonas con mayor valor ambiental, en el caso específico es  la zona oriente 
la delimitación de la ANP (Empalme los Petenes), esta decretado a nivel federal 
permite la conservación del suelo y de las especies del municipio, por otro lado 
en la zona de sur Oriente del municipio se encuentra una zona con presencia de 
karsticidad y de inundación de tal modo son las zonas con mayor riesgo para el 
aprovechamiento del suelo, con esta clasificación se proponen proteger esa 
región y plantear que sea completamente restrictivo para realizar cualquier 
actividad. 
 

10.2. Zonificación Secundaria 
 
La zonificación secundaria especifica los usos y destinos del suelo, es 
consecuencia de las políticas, objetivos y estrategias de desarrollo urbano y 
ordenamiento territorial, define el destino de los lotes, manzanas y zonas dentro 
de las zonas urbanas. 
 
La zonificación permite identificar el uso específico de los predios, la intensidad 
de este a través del Coeficiente de Ocupación del Suelo (COS) y el Coeficiente de 
Utilización del Suelo (CUS) y sus restricciones o condicionantes. 
 

Ilustración 42. Zonificación secundaria 

 
Fuente: elaboración propia 
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10.2.1. Usos del suelo 
 
A continuación, se describe la clasificación de usos de suelo, así como algunas 
normas de ocupación que se detallan en el siguiente apartado. 
 
• HR. Habitacional Rural de densidad baja 
 
Se permite la construcción de vivienda con actividades agropecuarias de 
autoconsumo. La densidad será hasta 19 viviendas/hectárea, el lote mínimo es de 
100 m2, el porcentaje máximo de ocupación del suelo es de 60%, la superficie 
máxima de construcción será de 0.5, la altura máxima a partir del desplante de 
las construcciones será de 6 metros.  
 
• HU. Habitacional Unifamiliar de densidad baja 
 
Únicamente se permite la construcción de vivienda. La densidad podrá ser de 
hasta 27 viviendas/hectárea, el lote mínimo será de 150 m2, el coeficiente de 
ocupación será hasta del 60%, la superficie máxima de construcción será hasta 
1.2 veces, la altura máxima podrá estar entre 8 y 12 metros. 
 
• HM. Habitacional Mixto Comercial  
 
Se permite la construcción de vivienda con mezcla de comercio y servicios. La 
densidad será hasta 60 viviendas/hectárea, el lote mínimo es de 100 m2, el 
porcentaje máximo de ocupación del suelo es de 60%, la superficie máxima de 
construcción será de 0.8, la altura máxima a partir del desplante de las 
construcciones será de 12 metros.  
 
• Corredor comercial (Habitacional con Comercio y Servicios)  
 
Se permite la construcción de edificaciones para comercio y servicios, el 
coeficiente de ocupación será hasta del 80%, el coeficiente de utilización será del 
1.8. La altura máxima medida desde el desplante de la construcción será de 20 
metros. Las construcciones iniciarán en el alineamiento del predio, ocupando 
todo el frente de calle, destinando un espacio para un pórtico al frente del predio. 
 
• EQ. Equipamiento Urbano 
 
Se permitirá la construcción de edificaciones destinados a la prestación de 
servicios públicos a escala vecinal, barrial, centro urbano y zona. Las restricciones 
serán particulares para cada proyecto en función del tipo de servicio y la zona en 
que se desarrollarán. 
 
La clasificación de equipamientos urbanos se apega al Sistema Normativo de 
Equipamiento Urbano establecido por SEDESOL: 
 

• EQE. Educación/cultura 
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• EQS. Salud/asistencia social 
• EQC. Comercio/abasto 
• EQT. Comunicaciones/transporte 
• EQR. Recreación/deporte 
• EQI. Infraestructura/servicios urbanos 

• ZV. Zona Verde 
 
Zonas verdes dentro de las zonas urbanas destinadas a la recreación vecinal, 
incluye jardines, áreas ajardinadas en vialidades, áreas de amortiguamiento entre 
las zonas urbanas y las de conservación. Queda prohibida la construcción de 
cualquier edificación permanente en estas zonas. 
 
• IL. Industria Ligera 
 
Se permite la construcción de industrias y servicios conexos. La densidad 
alcanzará hasta 150 trabajadores/hectárea, el porcentaje de ocupación del suelo 
será máximo de 70%, el coeficiente de utilización del suelo será de hasta 1.0, la 
altura máxima será de 12.0 metros, Contará con un cajón de estacionamiento 
para camiones de carga por cada 60 m2 de construcción.  
 
 

Tabla 70. Tabla de usos de suelo 

  
Usos generales Giros 

Habitacional Mixto Equipamiento  Área Verde  Industria 

H
R

  

H
U

 

H
M

  

H
C

 

E
Q

E 

E
Q

S 

E
Q

C
 

E
Q

T 

Q
E

R
 

E
Q

I 

E
Q

R
D

 

A
V

 

IL
 

H
ab

it
ac

io
n

al
 

Unifamiliar Una vivienda                            

C
om

er
ci

o 
 

Comercio de 
productos no 
alimenticios 

Productos farmacéuticos, 
productos veterinarios, 

perfumerías, artículos de uso 
personal 

                          

Textiles, telas, blancos, 
artículos de mercería                           

Antigüedades, instrumentos, 
esculturas, artesanías, 

pinturas y similares 
                          

Productos del hogar, 
electrodomésticos, 

electrónicos, etc. 
                          

Venta de flores                           

Artículos fotográficos, 
papelerías, librerías, venta de 

periódicos 
                          

Artículos deportivos                           

Estaciones de gasolina, gas 
natural y gas lp                           

Comercio de 
productos 

alimenticios, bebidas, 
tabaco, etc. 

Alimentos perecederos y no 
perecederos, tiendas de 
abarrotes, misceláneas, 

locales comercio al por menor 
sin venta de alcohol 
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Usos generales Giros 

Habitacional Mixto Equipamiento  Área Verde  Industria 

H
R

  

H
U

 

H
M

  

H
C

 

E
Q

E 

E
Q

S 

E
Q

C
 

E
Q

T 

Q
E

R
 

E
Q

I 

E
Q

R
D

 

A
V

 

IL
 

Venta de granos, semillas, 
forraje, chiles o molinos de 

nixtamal 
                          

Purificadora de agua y hielo                           

Licorería y venta de bebidas 
alcohólicas en botella cerrada                           

Minisúper con venta de 
alcohol                           

Mercados                           

Supermercados, tiendas de 
autoservicios                           

In
d

u
st

ri
a 

 

 Elaboración de 
productos  

Taller de carrocería y pintura                           

Elaboración y venta de 
anuncios                            

Servicios de jardinería                            

Servicio de cerrajería                           

Servicio de fotocopiado e 
impresión                           

Confección de prendas de 
vestir                           

Taller de reparación de 
calzado y otros artículos de 

piel 
                          

Taller de carpintería, herrería y 
cancelaria                           

Reparación de aparatos 
electrónicos                           

Autolavado                           

Servicios domésticos                           

E
q

u
ip

am
ie

n
to

s 
 

Educación básica 

Jardín de niños, guardería y 
estancia infantil                           

Escuela primaria                           

Escuela secundaria general, 
técnica y telesecundaria                           

Centros de 
información 

Biblioteca, hemeroteca, 
archivos                           

Hospitales 

Hospital general, de urgencias 
y centro medico                           

Hospital de especialidades                           

Centro de salud 

Centro de salud, clínicas en 
general, consultorios                            

Laboratorios, consultorios 
dentales, análisis clínicos, 

radiografías 
                          

Asistencia social 

Asilos, residencias de cuidado 
de adultos mayores y 

discapacitados 
                          

Centro de tratamiento de 
adicciones                           

Panteones y mausoleos                           

Crematorios                           

Centros de integración juvenil 
y familiar                           

Refugios temporales                           

SE
R

V
IC

IO
S 

 

Esparcimientos 
relacionados con 
cinematografía, 
teatro, radio y 

televisión 

Estudios de producción 
cinematográfica                           

Instalaciones para exhibición 
de películas                           
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Usos generales Giros 

Habitacional Mixto Equipamiento  Área Verde  Industria 

H
R

  

H
U

 

H
M

  

H
C

 

E
Q

E 

E
Q

S 

E
Q

C
 

E
Q

T 

Q
E

R
 

E
Q

I 

E
Q

R
D

 

A
V

 

IL
 

Servicios de montaje, 
promoción y representación 

de espectáculos 
                          

Auditorios y teatros                           

Servicios recreativos y 
deportivos 

Canchas, pistas, centros 
deportivos, unidades 

deportivas 
                          

Clubes hípicos, lienzos charros                           

Gimnasios, centros de 
acondicionamiento físico                           

Albercas al aire libre                           

Senderos y miradores                           

Billares                           

Comunicaciones Agencia de correo, telégrafo y 
teléfonos                           

Transporte 

Central de autobuses urbanos                           

Bases de taxi                           

Estacionamientos públicos y 
privados                           

Terminal de autobuses 
foráneos                           

Terminales de carga                           

Servicios personales 

Salones de belleza, 
peluquerías y spas                           

Baños públicos                           

Agencias funerarias                           

Oficinas se servicios turísticos                           

Restaurantes, bares y 
centros nocturnos 

Restaurantes, cafeterías, 
fondas, cocinas económicas, 

establecimientos para 
preparar alimentos con venta 

de bebidas alcohólicas 

                          

Restaurantes, cabarets, 
centros nocturnos, bares, 
cervecerías y mezcalerías 

                          

Hoteles y servicios  
Moteles                           

Casas de huéspedes                           

4
. I

n
d

u
st

ri
a 

Productos 
alimenticios, bebidas 

y tabaco 

Industria de la carne                           

Elaboración de productos 
lácteos                           

Elaboración de conservas                           

Molienda de cereales y otros 
productos agrícolas                           

Elaboración de productos de 
panadería                           

Fabricación de tortillas                           

Industria de bebidas                           

Productos de madera  

Fabricación de muebles y 
carpintería                           

Reparación de muebles                            

Productos de papel 
Manufactura de celulosa                            

Imprenta, editoriales y anexas                           



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 210

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Agosto 10 de 2023

Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Tenabo  
 

131 
 

  
Usos generales Giros 

Habitacional Mixto Equipamiento  Área Verde  Industria 

H
R

  

H
U

 

H
M

  

H
C

 

E
Q
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E
Q
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E
Q

C
 

E
Q
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Q
E

R
 

E
Q
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E
Q

R
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A
V
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Productos minerales 
no metálicos 

Fabricación de materiales de 
arcilla para la construcción                           

Alfarería y cerámica                           

Fabricación de vidrio                           

Fabricación de cemento, yeso, 
productos minerales                           

Industrias básicas de metales 
no ferrosos                            

 
     
    Uso compatible  

    Uso condicionado  

    Uso prohibido  

Fuente: Elaboración propia. 
 
 

Normas para la utilización del suelo 

Son normas que regulan los usos de suelo para todas las zonas dentro del Centro 
de Población. 
 
Coeficiente de Ocupación del Suelo (COS) y Coeficiente de Utilización del Suelo 
(CUS). 
 

10.2.2. Coeficiente de ocupación del suelo 
 
El Coeficiente de Ocupación del Suelo (COS) se establece para obtener la 
superficie de desplante en planta baja, se calcula con la expresión siguiente: 
 

COS= 1- % de área libre/superficie total del predio 
 

La superficie de desplante es el resultado de multiplicar el COS por la superficie 
total del predio. 
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Ilustración 43. COS Y CUS DEL uso Habitacional Unifamiliar de densidad media 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
10.2.3. Coeficiente de utilización del suelo 

 
El Coeficiente de Utilización del Suelo (CUS) es la relación aritmética existente 
entre la superficie total construida en todos los niveles de edificación y la 
superficie total del terreno. Se calcula con la siguiente expresión: 
 
CUS= (superficie de desplante x número de niveles permitidos) /superficie total 

del predio 
  

Ilustración 44. Coeficiente de utilización del suelo 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
La superficie máxima de construcción es el resultado de multiplicar el CUS por la 
superficie total del predio. 



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 212

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Agosto 10 de 2023

Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Tenabo  
 

133 
 

La construcción bajo el nivel de banqueta no se cuantifica dentro de la superficie 
máxima de construcción permitida. 
 

10.2.4. Densidad 
 
Debido a la dinámica del municipio de Tenabo, en donde aún no ha tenido un 
crecimiento exponencial para tener que aplicar una política de densificación, sin 
embargo, el territorio va creando escenarios en donde se estima que zonas 
tendrán un incremento importante en el escenario tendencial debido a esto se 
plantea que algunas zonas tengan una densidad especifica en los siguientes 
usos: 
 
Habitacional Rural tendrá una densidad de vivienda propuesta de 19 viv/ Ha que 
es básicamente la que tiene todo el municipio, lo que permite un crecimiento 
muy controlado a lo largo del territorio, en el crecimiento tendencial y en todas 
las localidades dentro del municipio. 
 
Habitacional unifamiliar, tendrá una densidad de vivienda de 27 viv/ Ha, esto se 
refiere a las zonas urbanas en proceso de consolidación pero que ya presenta un 
desdoblamiento familiar, como es la construcción de segundas viviendas o en su 
casa algunas modificaciones para el crecimiento de la familia. 
 
Habitacional Mixto, este uso ya requiere algún control en la construcción al 
referirse a la zona más consolidad de la cabecera municipal tendrá que tener una 
densidad por lo que se propone una densidad de 60 viv/ Ha, esta densidad ya se 
refiere a una densidad media, pero permite controlar el crecimiento de la ciudad 
y las segundas viviendas, por lo que es la zona donde más se tendrá control en su 
crecimiento. 
 
Corredor comercial (Habitacional con Comercio en planta baja) esta densidad 
permite construir hasta tres niveles, con una densidad de 90 viv /Ha  por lo que 
la densidad sube bastante, es importante mencionar que gracias a este tipo de 
densidad es como se puede generar más actividades económicas y empleos 
directos a la población, es por eso que es importante comprender que solo en 
algunos corredores que los personas usan como Sendas es donde se permite, 
esto genera un control de las construcciones de las casas. 
 

Tabla 71. Tabla de densidades 

Uso Densidad 
Habitacional Rural 19 viv / Ha  
Habitacional unifamiliar  27 viv / Ha  
Habitacional Mixto  60 viv / Ha  
Habitacional con comercio en planta baja  90 viv / Ha  
Equipamiento  sin densidad  
Baldío  condicionado a uso  
Comercio  sin densidad  
Industria  sin densidad  

Fuente: elaboración propia 
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10.2.5. Otras normas 
 
Alturas máximas  

La altura total de la edificación será de acuerdo a la establecida en la zonificación, 
se deberá considerar a partir del nivel de desplante de la construcción. 
 
La altura máxima de entrepiso para uso habitacional será de 3.5 metros de piso 
terminado a piso terminado y hasta de 4.5 metros para otros usos.  
 
Todas las construcciones mayores a 3 niveles deberán considerar una restricción 
mínima en la colindancia posterior de un 15% de su altura y una separación que 
no podrá ser menor a 4 metros para asegurar la ventilación e iluminación del 
inmueble. 
 
Estacionamientos 

Las áreas para estacionamiento de vehículos deberán tener un solo acceso y 
salida. 
 
No se permitirá la ubicación de cajones de estacionamiento de vehículos en 
batería con salida y entrada directamente hacia la calle.  
 
Áreas libres de ocupación y recarga de aguas pluviales al subsuelo 

No se permite la construcción de ninguna instalación complementaria, como son 
locales comerciales o algún edificio de administración. 
 
Se podrá generar infraestructura ligera para generar sombra o algún 
equipamiento urbano como bancas, jardineras, que ayuden a conservar la 
vegetación. 
 
Suelo de conservación 

Son elementos naturales con condiciones ecológicas favorables para la 
preservación, no se consideran aptas para el desarrollo urbano ni turístico.  
Se permitirán actividades de investigación científica, monitoreo y educación 
ambiental, en algunas se promoverá el ecoturismo siempre que se apoye en un 
programa de monitoreo y capacitación. 
 
Zonas federales y derechos de vía 

Las zonas federales y derechos de vía deberán mantenerse totalmente libres de 
construcción. 
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11. Líneas de acción y proyectos 
 
Este apartado es el último correspondiente a la etapa de planificación y es el 
componente más operativo del PMDU ya que determinará las prioridades de 
inversión del Municipio de Tenabo que pueda realizar, por sí mismo o a través de 
financiamiento externo, en materia de desarrollo urbano, vinculando las 
experiencias de las personas con el ejercicio presupuestal y la realización de obra 
pública; que tendrán un impacto positivo y profundo en la vida cotidiana de las 
personas. 
 
Los programas, obras, proyectos y acciones concretas propuestos son de carácter 
estratégico, buscando contribuir de manera integral a las acciones planteadas, 
atendiendo las necesidades y problemáticas de la población. 
 

11.1. Principales resultados de los talleres de participación 
 
A continuación, se describe el proceso de participación para la elaboración del 
PMDU de Tenabo, en el estado de Campeche: 
 
- La primera etapa consistió en realizar un trabajo etnográfico en campo, del 23 
al 26 de noviembre, donde se realizaron 32 entrevistas a personas de distintas 
localidades, como Tinún, Kankí, Santa Rosa, Emiliano Zapata y la cabecera 
municipal de Tenabo, se entrevistaron a diversos grupos, con especial atención 
en mujeres, personas con alguna discapacidad, adolescentes, adultos mayores y 
personas de la comunidad LGBT. 
La observación del sitio donde se encontraban estas personas permitió obtener 
información gráfica adicional. 
 
- La segunda etapa consistió en la realización de un taller de participación social 
en la Casa de Cultura de la cabecera municipal, donde asistieron funcionarios 
públicos como el Director de Planeación, el Director de Catastro y Subdirector de 
Educación, Cultura y Deporte, representante de Gobernación, Directora del 
SMDIF, Director de Planeación, Auxiliar de S.S.P., Director de Catastro, Director de 
Desarrollo Rural y el Director de Servicios Públicos. Se complementó el proceso 
con entrevistas a algunos funcionarios municipales. 
 
-En la tercera etapa se presentaron por parte de la ciudadanía los posibles 
proyectos a corto, mediano y largo plazo, como se muestra en la ilustración 
siguiente: 
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Ilustración 45. Diagrama de proyectos propuestos por la ciudadanía de Tenabo 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 
Objetivos 
 
Obtener directamente de los ciudadanos participantes en el taller, la información 
sobre la cotidianeidad de su vida en el Municipio, a fin de identificar sus 
motivaciones, comportamientos, necesidades diferenciadas y su relación con sus 
derechos humanos, las oportunidades que les ofrece la ciudad, las principales 
problemáticas que reconocen en su entorno, y recoger su opinión sobre las 
posibles soluciones que encuentran a dichas problemáticas y el tipo de ciudad 
que quisieran construir para el futuro. 

Con la información obtenida, se construyó el perfil de persona, la caracterización 
de los barrios y el panorama de problemáticas que existen en la ciudad, desde la 
visión de sus habitantes. Su análisis formará parte del diagnóstico inicial y será 
referencia para formular planteamientos que coadyuven a la toma de decisiones. 
El taller está diseñado para la participación de la ciudadanía en general, con 
especial atención en mujeres, personas con alguna discapacidad, adolescentes, 
adultos mayores y personas de la comunidad LGBT. 

 
Características de los grupos de trabajo 

El taller se llevó a cabo en dos partes.  

1. En la primera se integraron grupos homogéneos mixtos y después por grupos 
separados por género, en hombres, mujeres y comunidad LGBT, con la finalidad 
de obtener información sobre problemáticas generales que existen en la ciudad, 
vistas desde la perspectiva de representantes de sectores generales. 

1. En la segunda, correspondiente a la sesión de Cartografía participativa, se 
integraron grupos representativos de cada grupo homogéneo, con el objetivo de 
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plasmar en mapas, los elementos que les definen como Barrio, las problemáticas 
de movilidad, seguridad, servicios, etc., que identifican en sus lugares de 
residencia. 

Tópicos 

Los temas de interés que se abordarán en el taller son: 

1.- Vida pública en los espacios comunes. 

2.- Movilidad y accesibilidad.  

3.- Identidad en los barrios. 

4.- Seguridad pública. 

5.- Medio ambiente  

6.- Problemáticas que enfrentan los grupos vulnerables.  

7.- Soluciones desde el punto de vista de la ciudadanía.  

Detección de problemáticas  

A partir de los resultados del taller de participación y del trabajo etnográfico se 
detectaron problemáticas en barrios, localidades y en la cabecera municipal de 
Tenabo, las cuales se describen a continuación, separadas en tres grandes rubros, 
Movilidad y Espacio Público, Servicios básicos, Uso de suelo y contaminación al 
medio ambiente. 
Tabla 66. Detección de problemáticas en barrios, localidades y cabecera municipal de Tenabo 

Detección de problemáticas en barrios y localidades de Tenabo 

Movilidad y Espacio Público Servicios básicos Uso de suelo y 
contaminación 

Transporte Público ineficiente  Falta de agua potable, drenaje, 
iluminación, calles pavimentadas y aceras. 

Tiraderos al aire libre, a pie 
de la carretera 

Es inexistente la red de transporte 
en las localidades más alejadas. 
Viajan por flete para emergencias. 

Hace falta un sistema eficiente de agua 
potable y sistema de alcantarillado.  

Sistema eficiente de agua 
potable y sistema de 
alcantarillado.  

No hay áreas verdes o las que 
existen no 
tienen mantenimiento adecuado 

Inseguridad.  
No hay vigilancia nocturna.  
No hay módulos de vigilancia 

Tenencia de la tierra en los 
campos de Kankí 

Pocos espacios de esparcimiento 
familiar e infantil, casas de cultura, 
museos 

Falta de abastecimiento de 
medicamentos en Centros de Salud Falta reforestación 

Reparar carreteras y colocar 
iluminación y señalización vial 

Mejoramiento en el espacio público, 
mantenimiento de áreas verdes y juegos 
infantiles    

 

Detección de problemáticas en la cabecera municipal de Tenabo 
Movilidad Servicios básicos Contaminación 

Transporte Público ineficiente  
Falta de agua potable, drenaje, 
renovación de iluminación, calles 
pavimentadas y aceras. 

Tiraderos al aire libre, a pie de 
la carretera 

Accesos de movilidad en 
condiciones inseguras y con débil 
infraestructura. 

Hace falta un sistema eficiente de agua 
potable y sistema de alcantarillado.  

El rastro municipal requiere 
una reubicación. Ya que se 
encuentra dentro de la 
cabecera.  
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Falta de señalización vial y 
peatonal 

Reconstrucción de los tanques de agua y 
mantenimiento a las bombas para un 
buen servicio.  

Cementerios saturados. Se 
requiere la construcción de 
un nuevo cementerio, 
ubicado de manera 
estratégica por el crecimiento 
urbano municipal.  

Mejoramiento en el espacio 
público, mantenimiento de áreas 
verdes y juegos infantiles  

Certeza jurídica a los posesionarios a 
través de programas de Gobierno    

Faltan áreas peatonales 
    

Fuente: Elaboración propia. 
 

Los resultados del taller de participación social 

Derivado de las necesidades y áreas de oportunidad que los participantes 
resaltaron se obtuvo una pre cartera de proyectos estratégicos, vinculándolos 
con las necesidades identificadas con prioridad a los grupos vulnerables y 
asociándolos con los objetivos principales de este PMDU. 

Tabla 67. Lista de asistentes al taller de participación social 

LISTA DE ASISTENCIA AL TALLER 

GÉNERO NOMBRE CARGO TELÉFONO / MAIL LOCALIDAD 

Hombre Alejandro Yan Mec Decorador 9811088994 Tenabo 

Otro Josué Humberto Medina Estilista 9811245696 Tenabo 

Otro Carlos E. Parra Cabra Estilista 9811072992 Tenabo 

Hombre Chablé Alejandro Jacinto Auxiliar S.S.P 9811359402.  
alechablej@gmail.com Tenabo 

Hombre Manuel Moz Parra Ganadero 9811316158  
manuelmoz@gmail.com Tenabo 

Hombre José Felipe Uc Mena Director de Catastro 9811117147 
felipe_ucmena@outlook.com Tenabo 

Hombre Pedro B. Ramírez M. Encargado de P. 9811772288. 
pedroramirezmedina@gmail.com Tenabo 

Hombre Wilbert Alejandro Moo 
Can 

Director de Desarrollo 
Rural 

9811170770. 
moowilbhet@gmail.com Tenabo 

Hombre José Adolfo Chan Pech Auxiliar 9811034685. 
josechanpech30@gmail.com Tenabo 

Mujer María Exselbtu Bolardo Ama de casa 9876523047 Tenabo 

Mujer Rita Antonia Sosa Ama de casa 9865429000 Tinún 

Mujer Rosa Esther Moo Comal Productora de 
conservas 9832541738 Tinún 

Mujer Maura del Rosario 
Vázquez 

Productora de 
conservas 9868760712 Tinún 

Mujer Rosaura Vcán Mukul Productora de 
conservas 1811111746 Tinún 

Hombre Jesús E. Gregorio Giz Director de Servicios 
públicos 9811705543 Tenabo 

Hombre Juan Marcos Cantú Auxiliar 9811247543 Tenabo 

Mujer Leydi Qpsi Chin Puch Secretaría 9812082188 Tenabo 
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Mujer Rosa María Glez Moreno Ama de casa 9812086905 Tenabo 

Mujer Evangelina del Rosario 
Molina Auxiliar 9812009962 Tenabo 

Mujer Verónica G. Roo Nava Auxiliar 9817502997 Tenabo 

Hombre Elder Jair UC estrella Sub. Educ. y Cultura 
Dep. 

9811607289. 
ucestrellaelder@gmail.com Tenabo 

Hombre Pablo Flores García Gobernación 9811301460.  
pablofloresgarcia746@gmail.com Tenabo 

Hombre Obed David García 
Flores Comunicación 9811407420 

davitbich@gmail.com Tenabo 

Mujer Nadia Sánchez Espinoza Directora SMDIF 9811060747. 
sancheznadia803@gmail.com Tenabo 

Hombre Abelardo Mate Mor Director de 
Planeación 

9811211569. 
albelardomote61@gmail.com Tenabo 

Mujer Beatriz Adriana de C.G. Ama de casa 9811136575 Tenabo 

Mujer Claudia la Kein Cuy G. Encargada de 
Programa 

9811690740.  
claudiadomido84@hotmail.com Tenabo 

Hombre Juan Ramírez Puck Campesino 9878346594 Tenabo 

Hombre Felipe Medina Moo Comerciante 9865728399 Tenabo 

Hombre David E. Baltazar C. CDUA Consultoría 9876340145 Tenabo 

Fuente: Elaboración propia. 
 

11.2. Cartera de proyectos 

La cartera de proyectos estratégicos corresponde a un catálogo de seis 
proyectos, que conjuntan y relacionan diversas líneas de acción 
interdependientes, cuya realización de manera integrada tendrá́ un 
mayor impacto y contribuirá́ de manera más eficiente a la consecución de 
las metas y objetivos. De esta manera, los proyectos se caracterizan por 
dar solución a una diversidad de problemáticas de un territorio en 
específico a partir de soluciones innovadoras e integrales. En atención a 
las escalas de análisis planteadas, los proyectos se plantean de manera 
territorial, pudiendo abarcar desde la totalidad del municipio hasta un 
barrio específico. Por su naturaleza, estos proyectos implican un ejercicio 
presupuestal multianual y la coordinación entre distintos órdenes de 
gobierno, lo que a su vez requiere de diversos instrumentos y gestiones 
que hagan esto posible.  En el cuadro siguiente se definen los proyectos 
estratégicos y significativos que maximicen las posibles inversiones y 
acciones concretas, así como la corresponsabilidad federal, estatal y 
municipal aplicable en cada caso, el monto de inversión requerido y por 
último las alternativas de financiamiento. 
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Tabla 68. Matriz de proyectos estratégicos integrales 

Proyectos estratégicos integrales 

Objetivos 
particulares 

Clav
e 

Proyecto 
estratégic

o  

Territorio 
en el que 

se aplicará 
y su 

delimitaci
ón 

Aspectos 
técnicos 

generales 
Prioridad Líneas de acción Responsable 

de ejecución  

Necesidad de 
concertación 

o 
coordinación 

Monto de 
inversión 

total 

Alternativa 
de 

financiamien
to  

Impulsar un 
sistema de 
movilidad 
integral, 

sustentable, 
accesible y 

con enfoque 
barrial 

mediante la 
recuperación 

de las 
banquetas y 
andadores, la 
construcción 
de ciclovías y 

la 
conformación 

de una red 
vial que 

favorezca la 
intercomunic
ación con su 

entorno, 
logrando un 
sistema de 
transporte 

óptimo, 
intermodal y 

accesible. 
Ofreciendo 

una 
respuesta 

integral ante 
la necesidad 
de movilidad 

de las 
personas y 
mercancías 

para la 
reactivación 
económica. 

PE.1  

Integració
n de un 

Sistema de 
Transporte 

Urbano 
Sostenible 

Municipio 

Desarrollo de 
un sistema de 

movilidad 
interbarrial, 

intermodal y 
de 

accesibilidad 
universal.  
Atender 

prioritariame
nte la 

seguridad y 
accesibilidad 

de las 
personas, 

impulsando 
la movilidad 

no 
motorizada 
en barrios 
con mayor 

presencia de 
grupos 

vulnerables.  
Garantizar la 

movilidad 
sustentable a 
través de la 

mejora 
sustancial del 

sistema de 
transporte 
público, del 

no 
motorizado y 
el cuidado al 

peatón.   

Alta 

Elaboración del 
Plan Integral de 

Movilidad 
Municipal 

Gobierno 
municipal 

Secretaría de 
Movilidad y 
Transporte 

Estatal 

  

Fondo de 
desembolso 
rápido para 
soluciones 

innovadoras 
en transporte 

en BID 
(InfraFund) 

 
SHCP-Fondo 
Metropolitan

o 
 

Gobierno 
federal y 
estatal  

Diseño e 
implementación 

del Sistema 
Integrado del 
Municipio de 

Tenabo 
Programa 

municipal de 
accesibilidad 

universal: 
pavimentación de 

calles, 
mejoramiento de 
banquetas, cruces 

seguros y 
señalización 

peatonal.   
Construcción de 
carretera (30 km) 
camino hacia la 

costa del Golfo de 
México 

Programa de 
reordenamiento de 

las rutas de 
transporte público 

y estaciones de 
servicio.  

Implementación de 
ciclovías en el 

municipio 

Impulsar el 
aprovechami
ento óptimo 

de la 
infraestructur
a estratégica 

del Municipio.  

 PE.2 

Plan 
Maestro de 
urbanizaci

ón-rural 

Municipio 

Mejoramiento 
de servicios 

públicos 
básicos 

(internet, 
drenaje, agua 

potable, y 
alumbrado 

público). 
Mejoramiento 

del espacio 
público. 

Implementaci
ón de 

acciones de 
conectividad 
y movilidad 

sustentable y 
segura.  

Alta 

Liberación y 
reordenamiento de 
la zona municipal 

para la creación de 
espacios públicos 

de calidad con 
visión de resiliencia 

y adaptación al 
cambio climático. 

Proyectos de 
recuperación del 
espacio público    

Gobierno 
municipal 

SEDATU 
Sector 
privado 

Gobierno 
municipal 

Secretaría de 
Turismo 
Estatal 

  

Programa de 
Infraestructur

a, SEDATU 
Gobierno 
federal y 
estatal  

Programa de 
introducción y 

rehabilitación de 
infraestructura 
básica (drenaje, 
agua, gestión de 
residuos sólidos, 
electrificación, 

alumbrado público, 
señalización 

peatonal, telefonía, 
internet)  

Equipamiento para 
Educación media 

superior en la 
localidad de 

Emiliano Zapata 

Acceso a servicios 
médicos 

Impulsar el 
turismo en el 

Municipio, 
bajo una 

planeación 
con 

parámetros 
sustentables. 

Dándole 
prioridad a 
grupos de 
situación 

vulnerable 
mediante el 

fortalecimien
to y el 

empoderamo
ento de las 

 PE.3 
Activación 

del 
turismo 

Municipio 

Fomento de 
actividades 
turísticas y 
recreativas.  

Alta 

Diseño e 
implementación de 

la ruta del Tren 
Maya 

Gobierno 
municipal 

 
Secretaría de 

Turismo 
INAH 

FONATUR 

  

Fondo 
Regional y 
Programas 
Regionales 
(Ramo 23) 
Fondo de 

aportaciones 
para la 

Infraestructur
a Social 

 SEDATU 
Gobierno 

federal 
estatal  

Recorridos de Ex-
Haciendas en 

Nachelhá e 
Ixcuncheil. 

Restauración de la 
Ex-Hacienda en 

Santa Rosa 
Recorrido 

arqueológico con 
ecoturismo en la 

localidad de Kankí 
y Chilib. Creación 

de eventos y 
festivales para 
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mujeres en el 
sector 

económico 
para 

garantizar 
que las 

mujeres sean 
parte integral 
e igualitaria 

de las 
actividades 
económicas 

del 
municipio. 

venta de artesanías 
en los sitios.  

Activar turismos en 
la zona de playa de 

Petenes 

Impulsar la 
regulación y  
protección 
del medio 

ambiente a 
través de 

estrategias 
integrales 

 PE.4 

Regulación 
de 

recursos 
naturales  

Municipio 

Protección 
del medio 
ambiente, 

mitigación y 
reducción de 

riesgos 
naturales y 

socio 
ambientales.   

Alta  

Apoyo al campo 
con programas y 

maquinaria. 
Reactivar unidades 

de riego 
(hortalizas). 
Priorizar a 

productores 
agrícolas e 

implementación de 
centro de acopio 

para los productos 

Gobierno 
municipal 

SEMARNAT 
PROFEPA 
CONANP 

Secretaría de 
Agricultura y 

desarrollo 
rural 

Gobierno 
estatal  

  

 
Programas 
de apoyo al 

campo 
Secretaría de 
Agricultura y 

desarrollo 
rural 

Gobierno 
estatal  

Reserva y 
protección de los 
manglares en Los 

Petenes 
Gestión y 

administración del 
agua 

Fortalecimien
to al 

crecimiento 
económico  

 PE.5 

Implement
ación de 

programas 
que 

impulsen 
la 

economía 
de la 

población  

Municipio 

Un proyecto 
integral de 
programas  

que impulse y 
active la 

economía de 
la población 

del Municipio 
de Tenabo 

 Alta 

Activación 
pesquera y 

ganadera en la 
costa de los 

Petenes  

Gobierno 
municipal 

Gobierno 
estatal 
Sector 
privado 

  

Gobierno 
estatal  

Secretaría de 
Economía 

Venta de artesanías 
de hilo contado y 
punto de cruz, y 

accesorios de 
vejuco a nivel 

municipal 
Creación de un 
restaurante de 

cocina regional y 
cafeterías en el 

centro de la 
Cabecera 
Municipal.  

Programas sociales, 
como comedores 

comunitarios, 
talleres prácticos 

con perspectiva de 
género, apoyos 

económicos para 
PyMES 

Cooperativa de 
mujeres que 

producen 
conservas de frutas 

de temporada y 
dulces artesanales 

en Tinún  

Impulsar la 
distribución 
equilibrada 

de la 
población y el 

uso 
sustentable 

del suelo, 
mediante 

una red de 
centralidades 

urbano-
rurales, el 

estableciemie
nto de 

reservas de 
suelo para el 
crecimiento 

futuro 
rspetando las 

áreas no 
urbanizables 
y la atención 
al precarismo 

y a la 
irregularidad 
en la tenencia 

de la tierra.  

PE.6  

Recuperaci
ón integral 
del centro 

de la 
Cabecera 
municipal 
de Tenabo 

Cabecera 
municipal 
de Tenabo 

Lograr un 
tejido urbano 
reconocible, 

seguro, 
accesible y 

bien 
conectado, 

que permita 
la apropiación 

de la 
ciudadanía, 

como un 
motor social y 
cultural que 
impulse la 
economía 
municipal.  

Garantizar la 
calidad 

ambiental y el 
mejoramient
o integral de 
la vivienda y 

el hábitat.  
Articular las 
necesidades 
de servicios, 
equipamient
o y espacio 

público.  
Lograr una 
conexión 

estratégica 
en la 

reconfiguraci
ón de la 

movilidad.  

 Alta 

Diseño e 
implementación de 

espacio público, 
áreas verdes 
(parques y 
jardines), 

recreativas  y 
deportivas de 

calidad, incluyendo 
internet público 

Gobierno 
municipal 

Gobierno 
municipal   

Programa de 
Infraestructur

a, Fondo 
Regional y 
Programas 
Regionales 
(Ramo 23) 
Fondo de 

aportaciones 
para la 

Infraestructur
a Social 

 SEDATU 
Gobierno 

estatal  

Equipamientos 
educativos,  
culturales, 

deportivos, etc., 
conectados a las 
zonas de espacio 

público 

Densificación y 
correcta utilización 

de uso de suelo 

Gestión y manejo 
de residuos  

Plan de movilidad e 
implementación de 

un Sistema de 
Transporte Público  
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Fuente: Elaboración propia. 
 

11.3. Programación de líneas de acción 
 
Las líneas de acción programadas son acciones aisladas que responden a 
necesidades o problemáticas específicas las cuales forman parte de una 
dimensión integral a nivel municipal en la mayoría de los proyectos 
estratégicos. Así mismo, cuentan con una programación para hacer 
posible su financiamiento, a través de una matriz de corresponsabilidad 
que establece las autoridades y actores cuyo involucramiento es necesario 
para la consecución de las acciones y en donde se definirá́ su prioridad.  
 
En el siguiente cuadro se presentan las líneas de acción clasificadas de 
acuerdo con las dimensiones de acción establecidas para cada estrategia 
y, a partir de esto, se identifican los Derechos Humanos cuyo ejercicio 
atienden, se evalúan de acuerdo con la perspectiva de género y se definen 
qué aspectos ambientales mejoran, que se programarán en el tiempo para 
que puedan incorporarse en los Programas Operativos Anuales. El horizonte de 
planeación establecido para la ejecución de acciones y proyectos del PMDU es 
para el Corto (2024), Mediano (2027) y Largo plazo (2030). 
 

Tabla 69. Matriz de programación de líneas de acción del PMDU Tenabo, Campeche 

Programación de líneas de acción del PMDU 

Dimensión de 
acción Clave Línea de acción Ubicación  

Meta a la 
que 

contribuye 

Nivel de 
prioridad  

Plazo de 
ejecución 

DDHH 
que 

mejora 

Puntuación 
de 

perspectiva 
de género 

Aspectos 
ambientales que 

mejora Bajo 
Medio 
Alto 

C= corto (2024) 
M= mediano 

(2027) 
L= largo (2030) 

Integración de un 
Sistema de 
Transporte 

Urbano 
Sostenible 

 LA.1 

Elaboración del 
Plan Integral de 

Movilidad 
Municipal 

A nivel 
municipal 

 M5 
M6 Alta  L Art. 3            

Art. 25   8.5 

Implementación 
de traslado 

saludable de bajo 
consumo de 
carbono y/o 

eléctrico que 
priorice elevar la 
calidad de vida 

urbana y el 
bienestar 
colectivo. 

El uso de un 
sistema de 
transporte 
colectivo 

disminuye la 
frecuencia del 

uso del 
automóvil como 

flete.  
Proteger 
colectivos 

vulnerables, 
peatones, 
ciclistas o 

personas con 
movilidad 
reducida.  

Valor al tiempo 
empleado a los 

desplazamientos. 

Diseño e 
implementación 

del Sistema 
Integrado del 
Municipio de 
Tenabo que 

promueva un 
tramsporte 

inclusivo para 
todas las personas 

Programa 
municipal de 
accesibilidad 

universal: 
pavimentación de 

calles, 
mejoramiento de 
banquetas, cruces 

seguros y 
señalización 

peatonal.   
Incorporación de 

necesidades 
diferenciadas 
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Plan Maestro de 
urbanización-rural LA.2  

Liberación y 
reordenamiento de 
la zona municipal 

para la creación de 
espacios públicos 

de calidad con 
visión de resiliencia 

y adaptación al 
cambio climático. 

Proyectos de 
recuperación del 
espacio público    A nivel 

municipal 

 M3 
M7 
M8 
M10 

Alta  M 

 Art. 3            
Art. 18  
Art. 19 
Art. 20 
Art. 25 
Art. 27 

12  

Creación de 
espacios públicos 
confortables que 

favorezcan la 
convivencia 
ciudadana e 
integren el 

respeto al medio 
ambiente 

Programa de 
introducción y 

rehabilitación de 
infraestructura 
básica (drenaje, 
agua, gestión de 
residuos sólidos, 
electrificación, 

alumbrado público, 
señalización 

peatonal, telefonía, 
internet)  

Activación de 
Turismo, dándole 
prioridad a grupos 

de situación 
vulnerable 

mediante el 
fortalecimiento y 

el 
empoderamiento 
de las mujeres en 

el sector 
económico para 

garantizar que las 
mujeres sean 

parte integral e 
igualitaria de las 

actividades 
económicas del 

municipio.  

 LA.3 

Diseño e 
implementación de 

la ruta del Tren 
Maya 

A nivel 
municipal 

M1 
M2 
M4  

Alta  M 
Art. 25 
Art. 26 
Art. 27  

 9 

Protección y 
respeto a las 

zonas 
ambientales 
inmediatas. 
Planeación y 
regulación de 

uso de suelo para 
delimitar las 

reservas 
ecológicas.   

Recorridos de Ex-
Haciendas en 

Nachelhá e 
Ixcuncheil. 

Restauración de la 
Ex-Hacienda en 

Santa Rosa 

Recorrido 
arqueológico con 
ecoturismo en la 

localidad de Kankí 
y Chilib. Creación 

de eventos y 
festivales para 

venta de artesanías 
en los sitios.  

Activar turismo en 
la zona de playa de 

Los Petenes 

Regulación de 
recursos naturales   LA.4 

Apoyo al campo 
con programas y 

sustentables. 
Reactivación de 

unidades de riego 
Priorizar a 

productores 
agrícolas e 

implementación de 
centro de acopio 

para el traslado de 
los productos 

A nivel 
municipal M9  Alta  L     Art. 3 

Art. 4  8  

Gestionar y 
mantener el 

equilibrio 
ecológico de los 

recursos 
naturales.  Reserva y 

protección de los 
manglares en Los 

Petenes 
Gestión y 

administración del 
agua para atender 
a la población con 
este servicio básico 

Implementación 
de programas 

que impulsen la 
economía de la 

población, 
fortaleciendo  

 LA.5 

Activación 
pesquera y 

ganadera en la 
costa de los 

Petenes  

A nivel 
municipal 

M1 
M2 
M4  

Alta  L 

Art. 3            
Art. 18  
Art. 19 
Art. 20 
Art. 25 
Art. 27  

8  

Regulación 
de  buenas 
prácticas 

Comercio justo y 
local 

Sustentable 
Ferias en 

espacios públicos 

Venta de artesanías 
de hilo contado y 
punto de cruz, y 

accesorios de 
vejuco a nivel 

municipal 

Creación de un 
restaurante de 

cocina regional y 
cafeterías en el 

centro de la 
Cabecera 
Municipal.  

Programas sociales, 
como comedores 

comunitarios, 
talleres prácticos 

con perspectiva de 
género, apoyos 

económicos para 
PyMES. Comercio 

local 
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Cooperativa de 
mujeres que 

producen conserv 
as de frutas de 
temporada y 

dulces artesanales 
en Tinún  

Recuperación 
integral del centro 

de la Cabecera 
municipal de 

Tenabo 

LA.6  

Diseño e 
implementación de 

espacio público, 
áreas verdes 
(parques y 
jardines), 

recreativas y 
deportivas de 

calidad, incluyendo 
internet público 

Cabecera 
municipal 
de Tenabo 

 M3 
M7 
M8 
M9 

M10  

Alta  C 

 Art. 3            
Art. 18  
Art. 19 
Art. 20 
Art. 25 
Art. 27  

12  

En el diseño e 
implementación 

de espacio 
público se 

integrarán zonas 
permeables, 
infiltración al 

subsuelo, 
recuperación y 
reutilización de 

agua pluvial 

Equipamientos 
educativos, 
culturales, 

deportivos, etc., 
conectados a las 
zonas de espacio 

público 

Densificación y 
correcta utilización 

de uso de suelo 

Gestión y manejo 
de residuos  

Plan de movilidad e 
implementación de 

un Sistema de 
Transporte Público  

Fuente: Elaboración propia. 
 

En los siguientes mapas se muestran las líneas de acción del municipio, así como 
la ubicación de los proyectos estratégicos expresados de manera gráfica: 
  



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 224

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Agosto 10 de 2023

Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Tenabo  
 

145 
 

Ilustración 46. Mapa de delimitación de acciones y ubicación de los proyectos en el Municipio 

 
Fuente: Elaboración propia.  
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12. Instrumentos  
 
En el presente apartado se definen los mecanismos para llevar a cabo las 
estrategias propuestas en para el municipio de Tenabo; dentro del 
planteamiento de la instrumentación se consideran dos aspectos que definen las 
posibilidades de llevar a cabo las propuestas:  
 

1. Las capacidades institucionales del municipio 
2. El marco jurídico que define las atribuciones y obligaciones de las 

autoridades de Tenabo. 
 
Por tal motivo, se fundamentarán los instrumentos de ejecución que permitan la 
ejecución de lo planteado en el Programa Municipal de Desarrollo Urbano de 
Tenabo, y que consideran las siguientes estrategias:  
 

• Densificación y mezcla de usos  
• Regeneración urbana  
• Recualificación del territorio  
• Gestión integral y adaptación al riesgo  
• Atención al cambio climático  
• Movilidad  
• Actividades económicas  

 
12.1. Cartera de instrumentos 

 
La cartera de instrumentos para la ejecución de las estrategias considera 14 
instrumentos, basados en tres grupos: regulación, medio ambiente, económicos 
y financieros. 
 
Los cuales se ilustra mediante su grupo en el siguiente diagrama. 
 
Ilustración 47. Diagrama de vinculación de instrumentos 

 
Fuente: Elaboración propia con base a normatividad aplicable al municipio de Tenabo 
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A continuación, se describe el contenido de cada instrumento de acuerdo con su 
agrupación. 
 

Instrumentos de Regulación 
 

• Derechos de preferencia 
 
Por medio de este mecanismo se faculta al gobierno federal, los gobiernos de los 
estados y a los ayuntamientos adquirir suelo ya sea por la vía del derecho público, 
o del derecho privado. (artículo 84 de la LGAHOTDU) 
 

• Reagrupamiento parcelario 
 
Para la ejecución de los planes o programas de Desarrollo Urbano, las entidades 
federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales podrán promover 
ante propietarios e inversionistas la integración de la propiedad requerida 
mediante el reagrupamiento de predios, en los términos de las leyes locales 
relativas. Los predios reagrupados podrán conformar polígonos de actuación a 
fin de lograr un desarrollo urbano integrado y podrán aprovechar los incentivos 
y facilidades contempladas en la LGAHOTDU para la ocupación y 
aprovechamiento de áreas, polígonos y predios baldíos, subutilizados y 
mostrencos. (artículo 86 LGAHOTDU) 
 

• Cambio de usos del suelo o aumentos de intensidad constructiva 
 

Se plantea este instrumento como una forma de ir incorporando la regulación al 
medio rural, que hasta ahora se limita a los temas de medio ambiente a través 
del ordenamiento ecológico, no obstante, hay que considerar las solicitudes de 
cambio de usos del suelo deberán ser sometidas a la autoridad correspondiente 
(en este caso, el ayuntamiento de Tenabo), lo que podrá realizarse a través de 
algún organismo o agencia responsable del control y gestión del ordenamiento 
territorial. La autoridad facultada, con apoyo del organismo o agencia, deberá 
evaluar la pertinencia de la solicitud, vigilar que sea sometida a consulta pública 
y de aprobarse, establecer el pago de una contraprestación que los solicitantes 
deberán entregar, ya sea en efectivo o en especie. 
 

• Normas para la Preservación del Patrimonio Histórico e Imagen Urbana 
 
Para conservar la identidad y la imagen urbana tradicional de Tenabo, se propone 
un instrumento que norme la revitalización del centro histórico de la cabecera 
municipal y principales centros de población (Kankí, Emiliano Zapata y Tinún) 
deberá tener como meta mejorar las condiciones de vivienda, servicios y 
equipamiento; y promover actividades económicas nuevas compatibles con la 
zona.   
 
Se deberá proteger a los centros históricos contra la contaminación, el ruido y las  
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vibraciones causadas especialmente por el tráfico intenso, así como establecer 
alternativas de uso productivo para evitar la especulación del suelo en los centros 
históricos y la destrucción de los valores patrimoniales. 
 
En el caso de que se requiera de nuevas construcciones, estas deberán armonizar 
con el conjunto existente, logrando su integración mediante su composición 
arquitectónica, volumetría, escala, proporción, materiales de acabado y color 
 

• Incentivos a la Ocupación de suelo 
 
Con la finalidad de apoyar la ocupación de lotes en zonas subutilizadas y la 
creación de empleos, se propone la existencia de un acuerdo municipal para 
reducir tasas impositivas y de derechos por la autorización de construcción y 
funcionamiento, en su caso, de viviendas, comercio y servicios localizados en 
centros y corredores urbanos señalados por este Plan Municipal de Desarrollo 
Urbano. 
 

• Manejo Diferencial del Predial 
 
Consiste en la utilización de un impuesto para cohibir el uso especulativo del 
suelo urbano, es decir, sin finalidad tributaria. Los terrenos desocupados (vacíos) 
o subutilizados (baldíos), localizados en áreas de urbanización y ocupación 
prioritaria deben ser adecuadamente ocupados y utilizados. Su objetivo es 
distribuir de manera justa los costos y beneficios de las intervenciones públicas, 
estableciendo límite entre el derecho de la propiedad del suelo y el derecho a 
construir. 
 

• Jerarquización y ordenamiento vial 
 
Con el fin de asignar lugares aptos de circulación para el peatón, ciclista, 
transporte público, vehículo particular y de carga, se instrumenta el gestionar uso 
del automóvil y estacionamientos, con la finalidad de generar ambientes seguros 
y agradables por medio de la racionalización del uso del auto. Mientras que se 
reconoce la utilidad del automóvil como medio de transporte ocasional y para 
viajes de grandes distancias, se busca promover su uso responsable dentro de 
una comunidad urbana, tanto en los aspectos económicos y ambientales, como 
en los sociales y de seguridad vial 
 

• Normas sobre Infraestructura Vial y Transporte 
 
Se deberá determinar y acotar con precisión los límites entre el sistema vial 
regional y el urbano. Para tal efecto, toda vialidad regional a cargo o administrada 
por los gobiernos federal y estatal, deberá articularse y respetar los trayectos y 
desembocaduras de las vías primarias urbanas. 
 
Toda circulación de los sistemas viales regionales y urbanos deberá alojar un 
sistema integral de señalización para conductores y peatones, con carácter 
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informativo, preventivo y respectivo de sus movimientos. El sistema se deberá 
basar en elementos verticales y horizontales, fijos pintados, luminosos, 
fosforescentes o eléctricos. 
 
En función a los volúmenes vehiculares se deberán prever normas y dispositivos 
de desaceleración vehicular en las conexiones de acceso de vialidad regional a 
urbana, independientemente de que esta aumente, mantengan o disminuyan 
sus secciones viales. 
 

Instrumentos Ambientales 
 

• Agencia local de gestión del desarrollo 
 
Es común encontrar la figura de la agencia de desarrollo, sobre todo, cuando se 
trata de asociar a una multiplicidad de actores con intereses y lógicas diversas 
donde la asociación público-privada es el tema central. En este contexto deberá 
considerarse la operación de una agencia de desarrollo cuyas fortalezas serán:  
 
a) La capacidad técnica para asesorar la conducción de los proyectos, desde la 
identificación de las oportunidades de desarrollo y la iniciativa de Polígonos de 
Actuación hasta el cumplimiento de sus objetivos; así como para evaluar los 
resultados de la aplicación del instrumento y proponer su actualización; 
b) La capacidad de comunicación, negociación y gestión ante las diversas 
instancias públicas; y, 
c) El poder de convocatoria de agentes privados y sociales. 
 
Además, tendrá funciones de mediación y arbitraje al interior de la asociación, de 
soporte al líder del proyecto y junto a éste, supervisará el cumplimiento de los 
acuerdos de ejecución. 
 

• Programas de manejo de áreas naturales protegidas 
 
Los instrumentos que determinan las estrategias de conservación y uso de las 
áreas naturales protegidas a nivel mundial se han conceptualizado como planes 
o programas de manejo, programas de conservación, programas de 
conservación y manejo, planes rectores, planes directores, etc. 
 
Con la publicación en 1988 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección 
al Ambiente (LGEEPA) en la cual se mencionan como programas de manejo y en 
la modificación de 1996 de la misma se enuncian, en su artículo 65, como 
programa de manejo. En el Reglamento en materia de ANP del 2000 en su 
artículo 3°, Fracción XI se define el programa de manejo como el instrumento 
rector de planeación y regulación que establece las actividades, acciones y 
lineamientos básicos para el manejo y la administración del área natural 
protegida respectiva 
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• Programas de aprovechamiento y desarrollo de actividades ecoturísticas 
en la zona de manglar; y de las áreas acuícolas y pecuarias. 

 
Se deberá crear instrumentos de aprovechamiento y desarrollo para actividades 
ecoturísticas y de aprovechamiento agrícola, pecuario, ganadero y acuícola, esto 
considerando que los problemas ambientales y la inducción de nuevos procesos 
de desarrollo con una dimensión de sustentabilidad, demanda de importantes 
esfuerzos para coordinar las decisiones privadas con objetivos públicos. Esto 
puede lograrse a través de la utilización de una amplia gama de instrumentos 
que hacen disponibles la legislación y las instituciones vigentes, los cuales 
constituyen herramientas fundamentales de actuación tanto del gobierno como 
de la sociedad. 
 

Instrumentos Económicos y Financieros 
 

• Circuitos turísticos y arqueológicos 
 
Dichos instrumentos deberán garantizar la conservación de los recursos 
naturales y arqueológicos, y la prestación de servicios con niveles de 
competitividad y de habitabilidad para la población local uno de los objetivos 
planteados, es la inserción de la ciudad y la región al mercado turístico 
internacional del sur del país, para lograrlo será necesario que la federación y el 
estado incrementen y mejoren su infraestructura de manera significativa en 
materia de comunicaciones y transportes. 
 

• Aportaciones federales para entidades y municipios (RAMO 33) 
 
El Ramo General 33 tiene como misión fortalecer la capacidad de respuesta de 
los gobiernos locales y municipales, en el ejercicio de los recursos que les permita 
elevar la eficiencia y eficacia en la atención de las demandas de educación, salud, 
infraestructura básica, fortalecimiento financiero y seguridad pública, programas 
alimenticios y de asistencia social e infraestructura educativa que les plantea su 
población, así como el fortalecer los presupuestos de las entidades federativas y 
a las regiones que conforman, dando cumplimiento a lo establecido en el 
Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal 
 

12.2. Gestión administrativa 
 
La instrumentación jurídica del Programa Municipal de Desarrollo Urbano de 
Tenabo se refiere al procedimiento a seguir de acuerdo con la legislación en la 
materia, para que el PUMOT adquiera certeza o validez jurídica y a los 
instrumentos específicos que son necesarios generar en cada una de las etapas 
del proceso para que surtan los efectos previstos en la Ley, en relación con las 
disposiciones del Programa.  
 
Para la aprobación y registro del Programa Municipal de Desarrollo Urbano de 
Tenabo se deberá considerar lo siguiente: 
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Ilustración 48. Diagrama de vinculación de instrumentos 

 
Fuente: Elaboración propia con base a Ley General de Asentamientos Humanos Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano (2021) 
 
 
El Proceso de aprobación y registro del Programa Municipal de Desarrollo 
Urbano de Tenabo, deberá observar lo previsto en la Ley de Asentamientos 
Humanos y Desarrollo Urbano del Estado de Campeche, la cual establece que el 
Gobierno del Estado en concurrencia y coordinación con el municipio, aprobarán 
el PUMOT, sin embargo, al no encontrarse actualizada, y de acuerdo a las 
disposiciones de la Nueva Ley General de Asentamientos Humanos 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, deberá regirse por los 
procedimientos normados por esta última, evitando las acciones locales que se 
contrapongan a la misma. 
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13. Gestión y gobernanza 
 

13.1. Participación de los actores 
 
La implementación de un Programa Municipal de Desarrollo Urbano tiene 
diversos retos, uno muy importante es la Gobernanza, es decir, vincular las 
interacciones entra estructuras para facilitar procesos, toma de decisiones y 
asegurar la participación del gobierno, expertos y sociedad civil, lo cual también 
se entiende como dar cabida en la toma de decisiones a nuevos protagonistas, 
permitir la acción colectiva a la gestión pública, por ello, la dificultad reside en 
integrar la visión de todos los actores involucrados para conseguir el éxito de la 
implementación del programa. 
 
Gráfica 14. Esquema de actores involucrados en la gobernanza 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 
En el caso del municipio de Tenabo, el gran interés de las autoridades 
municipales y de la propia población, incrementa las posibilidades de un 
adecuado proceso de gobernanza, donde el reconocimiento de las necesidades 
y preocupaciones incida en propuestas específicas futuras para las comunidades 
y así garantizar su participación, ya que uno de los principales propósitos es 
incrementar dicha participación, para lo cual se debe incluir a todas las 
localidades y sus diversos grupos. 
 
Identificación de los actores que intervienen en la planeación democrática: 
 

• Actores gubernamentales en los diferentes órdenes de gobierno 
- Gobierno Estatal 
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- Gobiernos Municipales vecinos 
 

• Población genuinamente interesada en la participación 
- Jóvenes y adultos. 

 
• Grupos vulnerables 

- Adultos mayores 
- Mujeres 
- Población con discapacidad 
- Comunidad LGBTTTIQ+ 

 
• Pueblos y comunidades indígenas 

- Población indígena 
- Población afrodescendiente 

 
• Sector privado 
• Académicos 
• Sociedad civil organizada (ONGs, observatorios ciudadanos, asociaciones 

vecinales) 
• Organizaciones de productores 

El reconocimiento e inclusión tiene como fin único el acercamiento entre los 
diversos grupos en el territorio para la construcción de acuerdos que deriven en 
responsabilidades, de todos los actores involucrados para garantizar el 
involucramiento y continuidad de las acciones. 
 
La gobernanza que se define en este apartado es con el enfoque participativo e 
integrador, no limitativo, que no solo contemple a los grupos por sus 
características culturales, sino que también incluya a los que pueden hacer que 
las peticiones que los antes mencionados tengan, se materialicen, esto es, 
autoridades y grupos de poder, los grupos de la sociedad civil y al sector 
académico especializado que apoyen en la creación de acuerdos y la propia 
operación de los mecanismos de gobernanza. 
 
Para este apartado y su implementación, será indispensable la acción del 
gobierno municipal para convocatoria de la población, procurando la 
participación de la mayoría para validar su decisión, para lo cual se tendrá que 
informar de manera entendible el propósito, las características y los beneficios de 
las acciones que se pretenden implementar, de lo cual derivarán loa antes 
mencionados mecanismos. 
 
No obstante, la labor municipal no termina en la convocatoria y presentación de 
acciones, sino en dar un seguimiento y mantener informada a la población. 
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Tabla 72. Acciones y responsables para la función de la gobernanza 

Responsable Acción Fundamento Temporalidad 
Gobierno municipal. Construcción de 

agenda de trabajo. 
Permite organizar y 
priorizar los 
proyectos por 
desarrollar. 

1er trimestre del 
2022 

Gobierno municipal 
con asociaciones 
civiles y académicos. 

Creación de Consejo, 
observatorio Urbano o 
Grupo de Trabajo 
especializado. 

Encargado de dar 
seguimiento al 
cumplimiento de 
objetivos, estrategias y 
metas. 

1er trimestre del 
2022 

Gobierno municipal 
y sector académico. 

Vinculación al sector 
académico. 

Para evaluar y aportar 
conocimientos técnicos 
a la implementación. 

2do trimestre del 
2022 

Gobierno municipal. Modernizar el marco 
jurídico municipal 

Para adecuar la 
reglamentación para 
facilitar la 
implementación de las 
estrategias y objetivos. 

2do trimestre del 
2022 

Gobierno municipal. Atracción de inversión 
empresarial. 

Derivada de las mejoras 
en el municipio. 

3er trimestre del 
2022 comienza. 

Gobierno municipal. Crear órganos de 
coordinación y 
ejecución de las 
estrategias. 

Puede ser un área o 
dependencia existente 
pero que tome el 
enfoque requerido. 

Desde el 2do 
semestre del 2022. 

Gobierno municipal 
y ciudadanos 
interesados. 

Establecer un 
mecanismo de 
rendición de cuentas 
para constante 
monitoreo. 

Que sea parte gobierno 
y parte ciudadanía. 

A partir de que se 
hayan comenzado 
la implementación, 
4to trimestre 2022. 

Gobierno Federal, 
estatal y municipal. 

Gestión del 
financiamiento para el 
desarrollo de las 
estrategias. 

Corresponde a buscar y 
obtener fondos para la 
implementación que 
puede ir desde el 
presupuesto propio a 
Estatal y federal. 

Permanente. 

Fuente: Elaboración propia. 
 

13.2. Estrategia de difusión 
 
Se ha mencionado la gran importancia de la gobernanza para la ejecución del 
Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Tenabo donde algunos de los 
factores más importantes para su aceptación, son la integración de la postura y 
visión de los pobladores, su participación, por lo que es de suma importancia 
generar una estrategia de difusión. 
 
Para lograrlo, existen diferentes formas de difusión, para el caso de Tenabo, se va 
a optar por el uso de medios de difusión tradicionales y de difusión masiva que a 
continuación se describen. 
 
Medios de difusión tradicionales: 

- Gaceta oficial 
- Periódicos 
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- Radio 
- Televisión 
- Letreros y propaganda física 

 
Medios de difusión masiva: 

- Redes sociales 
- Portales web especializados 
- Portal municipal 

 
Si bien se utilizarán ambos medios, se considera el mayor alcancé se logrará por 
los medios de difusión tradicionales para el conocimiento de los pobladores, pero 
que el mayor beneficio será derivado del uso de los medios de difusión masiva, 
ya que son interactivos, es decir, se puede tener una retroalimentación por parte 
de los pobladores, que es lo que la verdadera gobernanza integra para el 
desarrollo integral. 
 
Dicho lo previo, la mejor opción para el municipio de Tenabo es el uso del portal 
web municipal, que permitirá la comunicación de abajo hacia arriba, es decir, que 
desde la población se pueda informar al gobierno, donde se tendrán las 
siguientes opciones: 
 

- Despliegue de la información en el avance del instrumento de 
planeación territorial. 

- Seguimiento de las políticas y proyectos realizados y propuestos. 
- Zonificación y usos del suelo 
- Trámites digitales para agilizar tiempos y como parte del protocolo 

contra el COVID. 
- También permite la transparencia de los procesos y trámites, como 

parte de la imagen para los ciudadanos 
- Consultas ciudadanas para cualquier propuesta lanzada 
- Desarrollo de una opción para que los ciudadanos puedan expresar 

propuestas y opiniones. 
 
Para que sea posible se debe tener especial cuidado en mantener el dominio de 
la página activo, mantener el contenido actualizado, tener personal que se 
encargue de verter la información obtenida para su consideración en la 
planeación, subir convocatorias y otros similares para los ciudadanos, reportar 
avance de los instrumentos, entre otros. 
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Ilustración 49. Portal oficial del municipio de Tenabo 

 
 

Fuente: Tomada de la página oficial del municipio de Tenabo. 
 

Gráfica 15. Pasos de la estrategia de difusión 

 
Fuente: Elaboración propia. 

  

Definición
•Definir cómo se presentará el PMDU de Tenabo y en qué temas se profundizará.

Público 
objetivo

•Definir el público objetivo, de manera general y por temas.

Mensaje

Crear el mensaje de difusión (Informativo, descriptivo, de divulgación, pero sobre 
todo participativo).

Presentación
•Presentación del PMDU de Tenabo.
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14. Monitoreo 
 
El éxito de un Programa Municipal de Desarrollo Urbano, no reside únicamente 
en su creación o actualización, se debe evaluar para saber qué rumbo se ha 
tomado, si las políticas, estrategias y objetivos se han cumplido. Para lograr dicha 
evaluación, es necesario monitorear el avance de las mismas. 
 

14.1. Sistema de Indicadores de Evaluación y Seguimiento 
 
El Sistema de Indicadores de Evaluación y Seguimiento se ha desarrollado con 
base en el estado actual del municipio y el estado que se irá alcanzando a través 
del tiempo, el estado que se pretende lograr, derivados de los objetivos y 
estrategias. 
 
Los indicadores que se utilizarán, se obtienen mediante fuentes oficiales como la 
CNDH, CONEVAL, el BID, INEGI y el SNIEG, que se presentan de manera continua 
con diversas temporalidades. 
 
Los indicadores a continuación presentados permitirán medir y evaluar en 
diferentes plazos, según los objetivos y estrategias en uno, tres y seis años desde 
las diferentes perspectivas, sistemas y subsistemas manejados en el Programa. 
 

Tabla 73. Matriz de indicadores 

Indicador físico espacial 
Indicador Crecimiento territorial de la mancha urbana 

Definición 
conceptual 

Aprovechamiento de la superficie sin ocupar al interior del 
municipio. 
 
Refiere a la medición física del avance del crecimiento expansivo 
horizontal de la mancha urbana. 

Metodología Se cuenta con dos medios para realizar su medición: 
 

- El primero, a corto plazo, medir anualmente la expansión de la 
mancha urbana por medio de ortofotos para cargar en un SIG y 
definir el incremento de la misma. 

- El segundo, solo medible cuando se actualiza el Marco 
Geoestadístico, verificando el incremento de la cartografía en 
cuanto a manzanas urbanas se refiere. 

 
Superficie actual – Superficie previa= Diferencial. 
 
Entre más cercano el diferencial a Cero, mayor cumplimiento de la 
meta. 

Temporalidad Permanente. 
Autoridad de 
seguimiento 

Consejo, Observatorio Urbano o Grupo de Trabajo especializado y 
Gobierno Municipal. 

Indicador socioeconómico 

Indicador Porcentaje de población con carencia por acceso a la 
alimentación 
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Definición 
conceptual 

Este indicador es sumamente importante porque dará la visión del 
cambio en la economía local de producción para el autoconsumo 
hacia nuevas formas de alimentación derivadas de cadenas 
productivas. 

Metodología 

 
Conforme disminuya el porcentaje, mayor será el avance en 
disminución de carencia alimentaria. 

Temporalidad Anual 
Autoridad de 
seguimiento 

Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 
Dirección General Adjunta de Análisis de la Pobreza. 

Indicador Social 
Indicador Índice de rezago social (IRS) 
Definición 
conceptual 

Como lo indica el SNIEG, es un índice creado de varios indicadores 
de carencias sociales tales como servicios básicos y vivienda entre 
otros, con el objetivo de medir la desigualdad de cobertura de 
equipamientos y servicios en el territorio nacional, en este caso el 
municipio de Tenabo. 

Metodología Se calcula el indicador educativo, de accesos a servicios de salud, 
de calidad y espacios en la vivienda, de servicios básicos en la 
vivienda y activos en el hogar que se presentan mediante la a suma 
ponderada de los diferentes indicadores de los cuales se generan 
los rangos muy bajo, bajo, medio, alto y muy alto rezago social. 
 
Actualmente se tiene un nivel bajo, el cual se deberá mantener o 
cambiar a muy bajo, sin embargo, lo más importante es conocer 
los cambios en los indicadores que generan el índice. 
 
Para este Programa se toman los resultados procesados del índice 
de rezago social. 
 
La descripción detallada se encuentra en la página de CONEVAL. 

Temporalidad Quinquenal. 
Autoridad de 
seguimiento 

CONEVAL.  Dirección General Adjunta de Análisis de la Pobreza. 

Indicador Social 
Indicador Porcentaje de población con al menos una carencia social 
Definición 
conceptual 

Se trata de la población y el número de carencias que tiene, sirve 
para conocer de manera indirecta la calidad de vida de la población 
de Tenabo. 
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Metodología 

 
Si se reduce el porcentaje de población de este indicador, significa 
que se han subsanado carencias básicas de la población, su 
cercanía a cero es positiva. 

Temporalidad Anual. 
Autoridad de 
seguimiento 

Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 
Dirección General Adjunta de Análisis de la Pobreza. 

Indicador Económico 
Indicador Incremento porcentual del turismo 
Definición 
conceptual 

Este indicador servirá para poder medir la meta relacionada con el 
desarrollo de actividades turísticas para la diversificación de las 
actividades económicas, deberá indicar el aumento de las 
actividades económicas relacionadas con el ecoturismo y visitas a 
la zona arqueológica municipal. 

Metodología Este indicador se medirá a partir del porcentaje actual de visitantes 
con fines turísticos (línea base 2021, presente). 
 
La medición anual del porcentaje de visitantes con propósitos 
turísticos permitirá obtener el diferencial entre año y año, 
generando un porcentaje que, a mayor crecimiento, indicará 
mayor cumplimiento de la meta. 
 
Pob. Flotante año 2 / Pob. Flotante del año base = Diferencial 
Pob. Flotante 3 / Pob. Flotante del año 2 = Diferencial 
Porcentaje de cambio entre en cálculos anuales. 

Temporalidad Anual. 
Autoridad de 
seguimiento 

Gobierno Municipal. 

Indicador Económico 
Indicador Tasa de desempleo 
Definición 
conceptual 

La tasa de desempleo es un indicador fácilmente medible que dice 
mucho de la situación y estabilidad financiera de la población de 
un municipio, ya que permite conocer la variación en el tiempo de 
manera generalizada, pues no se debe olvidar que existen muchos 
empleos temporales, por lo que hacer un corte permitirá no 
sobreponer empleos que una misma persona haya tenido en un 
periodo generando la tasa de desempleo. 
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Metodología Tasa de desempleo = (No. de desempleados/Población activa) X 100 
Temporalidad Anual. 
Autoridad de 
seguimiento 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

Indicador Económico 
Indicador Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) 
Definición 
conceptual 

El INPC es un indicador de Inflación mensual anualizada que en 
realidad da una aproximación a los niveles de inflación, nos dice 
cómo se ve afectada la economía familiar de manera directa con 
respecto a lo que se puede adquirir o no, es decir, los costos de vida 
por el aumento en los precios de los productos. Si bien no es un 
indicador puramente municipal, la inflación afecta de manera 
general en la nación por lo que aplica directamente sobre la 
población. 

Metodología En realidad, como ya se mencionó, es un indicador que se mide de 
manera continua por el gobierno federal, del cual no es específico 
para el municipio de Tenabo pero que se relaciona en el 
entendimiento del acceso a productos por los pobladores. 
 
Si el índice es positivo, el INPC ha crecido y será una afectación 
directa en la economía de los pobladores, es un índice de 
referencia del bienestar en el consumo de productos básicos de la 
población municipal. 

Temporalidad Anual. 
Autoridad de 
seguimiento 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). 

Indicador Económico y de movilidad 
Indicador Número de tricitaxis utilizados para el transporte público 
Definición 
conceptual 

Dada la importancia que y aceptación que tiene esta modalidad de 
transporte en el municipio, así como los beneficios que brinda 
especialmente para adultos mayores y personas con discapacidad, 
en conjunto con las estrategias a fomentar, el incremento de los 
tricitaxis resulta parte de la solución al problema actual de 
movilidad y accesibilidad, que a su vez representa activación 
económica y fuente de ingresos para la población en dicha 
actividad. 

Metodología Mediante el registro, no limitativo para la función pública sino de 
seguimiento, del padrón de tricitaxis que a partir del año presente 
(2021) y cada año se medirá. 
 
La línea base para el indicador es el número de tricitaxis en el año 
de inicio (2021) contra el número de tricitaxis en el año 2022 y 
sucesivamente, obteniendo el diferencial el cual según se 
incremente, significará mejoría en el sistema de movilidad. 

Temporalidad Anual. 
Autoridad de 
seguimiento 

Gobierno Municipal de Tenabo. 

Fuente: Elaboración Propia. 
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15. Anexos 
15.1. Anexos de Bases Jurídicas y Marco de Planeación  

 
 

Tabla Anexo 1. Relación entre Derechos Humanos (Internacional) y Programa Municipal de 
Desarrollo Urbano 

RELACIÓN ENTRE DERECHOS HUMANOS (INTERNACIONAL) Y PROGRAMA MUNICIPAL DE DESARROLLO 
URBANO 

Declaración Universal de los Derechos Humanos 

    Elementos Urbanos Elementos del 
continuo urbano 

Art. Contenido 
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Art. 3 Derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona.                
Art. 
18 

Derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de 
religión, tanto en público como en privado.               

Art. 
19 

Derecho a la libertad de opinión y de expresión, sin limitación 
de fronteras, por cualquier medio de expresión.               

Art. 
20 Derecho a la libertad de reunión y de asociación pacíficas.               

Art. 
25 

Derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure la salud, 
el bienestar, la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia 
médica y los 
servicios sociales necesarios.               

Art. 
26 Toda persona tiene derecho a la educación.               
Art. 
27 

Derecho a formar parte libremente en la vida cultural de la 
comunidad.               

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
Art. 9 Derecho a la libertad y a la seguridad personales.                

Art. 
12 

Toda persona que esté legalmente en el territorio de un Estado 
tendrá derecho a circular libremente y a escoger libremente 
en él su residencia.              

Art. 
18 

Derecho a la libertad de pensamiento de conciencia y de 
religión, y manifestarlo tanto en público como en privado.               

Art. 
19 

Derecho a la libertad de expresión, sin consideración de 
fronteras.                

Art. 
24 

Todo niño tiene derecho a las medidas de protección que su 
condición de menor requiere, por parte de su familia como de 
la sociedad y del Estado.               

Art. 
25 

Participar en la dirección de los asuntos públicos, 
directamente o por medio de representantes libremente 
elegidos.               

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

Art. 1 
Todos los pueblos pueden disponer libremente de sus 
riquezas y recursos naturales, sin perjuicio de las obligaciones 
que derivan de la cooperación económica internacional.               

Art. 3 Asegurar a los hombres y a las mujeres igual título a gozar de 
todos los derechos económicos, sociales y culturales.               

Art. 
11 

El derecho de toda persona a un nivel de vida adecuado para 
sí y su familia, incluso alimentación, vestido y vivienda 
adecuados, y a una mejora continua de las condiciones de 
existencia.               

Art. 
12 

Asegurar la plena efectividad de este derecho, figurarán las 
necesarias para: a) La reducción de la mortinatalidad y de la 
mortalidad infantil, y el sano desarrollo de los niños; b) El 
mejoramiento en todos sus aspectos de la higiene del trabajo 
y del medio ambiente; c) La prevención y el tratamiento de las 
enfermedades epidémicas, endémicas, profesionales y de otra 
índole, y la lucha contra ellas; d) La creación de condiciones 
que aseguren a todos asistencia médica y servicios médicos en 
caso de enfermedad.               

Art. 
13 

Los Estados Parte en el presente Pacto reconocen el derecho 
de toda persona a la educación.               
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Art. 
15 

El derecho de toda persona a: a) Participar en la vida cultural; 
b) Gozar de los beneficios del progreso científico y de sus 
aplicaciones; c) Beneficiarse de la protección de los intereses 
morales y materiales que le correspondan por razón de las 
producciones científicas, literarias o artísticas de que sea 
autora.               

Fuente: Derechos Humanos, Instrumentos internacionales y programa municipal de desarrollo urbano 
 
Bases Jurídicas Federales, Estatales y Municipales   

Tabla Anexo 2. Bases jurídicas federales 

Nivel Federal 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

   Elementos Urbanos Elementos 
rurales 

Art. Contenido 
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Art. 1 Reconocimiento de los derechos humanos.               

Art. 2 

Conservar y mejorar el hábitat y preservar la integridad de sus 
tierras. 
Mejorar las condiciones de las comunidades indígenas y de sus 
espacios para la convivencia y recreación.               

Art. 4 

Igualdad entre la mujer y el hombre. Derecho al acceso a la cultura 
y al disfrute de los bienes y servicios. Al deporte. A la movilidad en 
condiciones de seguridad vial, accesibilidad, sostenibilidad, calidad 
e inclusión.               

Art. 27 Ordenar los asentamientos humanos y establecer previsiones para 
la tierra, aguas y el subsuelo.               

Art. 115 
Facultades del Municipio: Aprobar la zonificación y planes de 
desarrollo urbano. Autorizar y vigilar la utilización del suelo. 
Regularización de la tenencia de la tierra urbana.               

Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 

Art. 1 Ordenar el uso del territorio y los asentamientos humanos en el país.  
Fijar criterios para la planeación. Propiciar participación ciudadana.               

Art. 4 
Planeación de los asentamientos humanos. Derecho a la ciudad; 
Equidad e inclusión; Derecho a la propiedad urbana; Participación 
democrática               

Art. 6 
Obras de infraestructura, equipamiento y servicios urbanos. La 
creación, recuperación, mantenimiento y defensa de espacio 
público.               

Art. 8 Atribuciones de la Federación en materia de planeación en 
colaboración con dependencias federales y municipales.                

Art. 10 Atribuciones de las entidades federativas en materia de planeación 
con prioridad a la participación ciudadana.               

Art. 11 Atribuciones de los municipios en materia de ejecución en planes o 
programas municipales de desarrollo urbano.               

Art. 23 Sistema general de planeación territorial. Programas y estrategias 
de ordenamiento territorial.               

Art. 40 Acciones necesarias para la conservación, mejoramiento, 
crecimiento y zonificación de los centros de población.                

Art. 43 Cumplimiento de los planes y programas de desarrollo urbano con 
las autoridades federativas y municipios.                

Art. 45 Integración de criterios de regulación ecológica en los planes y 
programas de desarrollo urbano.                

Art. 46 Los planes o programas de desarrollo urbano deberán considerar las 
normas oficiales mexicanas emitidas en la materia.               

Art. 48 
La ordenación urbana será dictada por las autoridades conforme a 
la Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables en cualquier 
régimen jurídico.                

Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Medio Ambiente 

Art. 4 Incorporación de la variable ambiental en la planeación de 
proyectos a través del ordenamiento ecológico. Participación social.               

Art. 8 Facultades del Municipio en materia ambiental.                
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Art. 22 Establecer lineamientos del Programa de ordenamiento ecológico.               
Art. 25 Identificar los atributos ambientales para el desarrollo de proyectos.               

Art. 115 Inclusión de las condiciones topográficas y meteorológicas en los 
programas de desarrollo urbano.                

Ley General de Cambio Climático 

Art. 9 Atribuciones del Municipio en materia del cambio climático en 
concordancia con política municipal y estatal.               

Art. 26 Principios de la política municipal frente al cambio climático.               

Art. 28 De la política nacional de adaptación en el marco del sistema 
nacional de cambio climático. Elaboración de la política nacional                

Art. 30 Disposiciones para la implementación de acciones para la 
adaptación al cambio climático en el ámbito de su competencia.                

Ley de Aguas Nacionales 

Art. 2 De las disposiciones aplicables a todas las aguas nacionales, sean 
superficiales o del subsuelo.               

Art. 44 Del uso público urbano del agua.                
Art. 45 Competencias del Municipio en materia de agua.                
Art. 47 De las descargas de aguas residuales al subsuelo.               

Ley Agraria 

Art. 2 Derechos de la propiedad en lo relacionado al aprovechamiento 
urbano y el equilibrio ecológico.               

Art. 63 De las tierras ejidales destinadas a los asentamientos humanos para 
el desarrollo de la vida comunitaria del ejido.               

Art. 87 De las tierras ejidales en zonas urbanas.                

Art. 88 Queda prohibida la urbanización de las tierras ejidales que se 
ubiquen en áreas protegidas y de preservación ecológica.                

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

Art. 41 
Es responsabilidad de la SEDATU elaborar y conducir las políticas de 
vivienda, ordenamiento territorial, desarrollo agrario y urbano, así 
como promover y coordinar las entidades federativas y municipios.               

Normas Oficiales Mexicanas 
NOM-
083-
SEMARN
AT-2003 

Especificaciones de protección ambiental para la selección del sitio, 
diseño, construcción, operación, y obras complementarias de un 
sitio de disposición final de residuos sólidos urbanos y de manejo 
especial.               

PROY-
NOM-
001-
SEDATU
-2020 

Espacios públicos en los asentamientos humanos. Mejorar la calidad 
de vida individual y colectiva a través de criterios fundamentales. 

              
PROY-
NOM-
002-
SEDATU
-2020 

Equipamiento en los instrumentos que conforman el Sistema 
General de Planeación Territorial. Clasificación, terminología y 
aplicación. 

              
NMX-
AA-164-
SCFI-
2013 

Criterios y requerimientos ambientales mínimos de una edificación 
sustentable para contribuir en la mitigación de impactos 
ambientales y el aprovechamiento sustentable de los recursos 
naturales.               

Fuente: Instrumentos jurídicos a nivel federal 
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Tabla Anexo 3. Bases Jurídicas Estatales 

Nivel estatal 
Constitución Política del Estado de Campeche 

    Elementos Urbanos Elementos 
rurales 

Art. Contenido 
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Art. 
6 

Respeto a los derechos humanos contenidos en la Constitución del 
Estado Mexicano, en tratados y convenios internacionales.               

Art. 
7 

Garantías de derechos humanos a los pueblos y comunidades 
indígenas en su territorio asegurando el respeto y la unidad nacional.                

Art. 
54 Facultades del congreso para crear nuevos municipios.                
Art. 
89 

Los municipios tienen la obligación de respetar, proteger y garantizar 
los derechos humanos.               

Art. 
102 Facultades del municipio en la división territorial               

Ley de Derechos, Cultura y Organización de los Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado de Campeche 

Art. 1 Reconocimiento, preservación y defensa de los derechos, cultura y 
organización de los pueblos indígenas asentados en Campeche               

Art. 
7 

Garantías individuales consagradas en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política de Campeche.               

Art. 
9 

Los pueblos indígenas tienen derecho a vivir de acuerdo a su cultura, 
en libertad, paz, seguridad y justicia digna; respeto y preservación de 
sus costumbres, usos, tradiciones, lengua, religión e indumentaria.               

Ley de Planeación del Estado de Campeche 

Art. 1 
Establecer principios y bases generales para garantizar desarrollo 
integral sostenible, para planear el desarrollo equitativo, integral. 
Incluyendo la participación de los pueblos indígenas en el diseño.                

Art. 
34 

Participación y consulta de la población en especial pueblos y 
comunidades indígenas en programas de planeación.                

Art. 
39 

Programas de planeación estatal y municipal en concordancia con los 
objetivos de desarrollo sostenible de la ONU.               

Ley de Asentamientos Humanos de Campeche 
Art. 1 Principios rectores de la Ley.               
Art. 
2 Mejorar condiciones de vida de la población.                
Art. 
9 Atribuciones de los Ayuntamientos.               
Art. 
10 Ordenación y regulación de los asentamientos humanos en el Estado.               
Art. 
14 

Sistema estatal de planeación y ordenamiento territorial y desarrollo 
urbano.               

Art. 
16 

Los Programas Municipales de Desarrollo Urbano definen las líneas 
generales del desarrollo urbano en los territorios Municipales.               

Art. 
20 

Los Programas Parciales de Desarrollo Urbano que regulen las 
acciones de conservación, mejoramiento o crecimiento de los centros 
de población,               

 

Ley del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente de Campeche 
Art. 7 Atribuciones de los Ayuntamientos.               
Art. 2 Planeación estatal en congruencia con el ordenamiento ecológico.               
Art. 
28 

Regulación ecológica de asentamientos humanos de desarrollo 
urbano.               

Ley de Aguas y Alcantarillado de Campeche 

Art. 2 Es interés público la planeación y programación de infraestructura 
hidráulica.               

Convenio de Coordinación para el Desarrollo Rural Sustentable del Estado de Campeche 
Cláus
ula II 

Planeación del desarrollo rural sustentable, con la participación de 
municipios, sectores social y privado.               

Ley Orgánica de la Administración Pública de Campeche 
Art. 
25 De las atribuciones de la Secretaría de Planeación.               
Art. 
35 

De las atribuciones de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras 
Públicas e Infraestructura.               
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Ley de Cambio Climático para el Estado de Campeche 

Art. 1 
Las autoridades en el Estado son las responsables de formular, 
conducir, y vigilar la política estatal y municipal en materia de cambio 
climático.               

Título 
3o De los principios para la adaptación al cambio climático               
Título 
5to Instrumentos de planeación y estrategias regionales.               

Ley General para la Prevención y Gestión integral de los Residuos 
Art. 1 Garantizar el derecho de toda persona a un medio ambiente sano y 

propiciar el desarrollo sustentable y una adecuada gestión de residuos.         

Art. 2 Formulación de políticas en materia de prevención, valorizacón y 
gestión integral de residuos.        

Art. 3 
Las medidas necesarias para evitar el deterioro o la destrucción que 
los elementos naturales puedan sufrir, en perjuicio de la colectividad, 
por la liberación al ambiente de residuos. 

       

Art. 7 
Formular, conducir y evaluar la Política Nacional en materia de 
residuos así como elaborar el Programa Nacional para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos. 

       

Art. 10 
El Municipio tiene las atribuciones para formular, emitir Reglamentos, 
controlar, prestar, otorgar, establecer, participar y verificar el control y 
manejo de residuos. 

       

 
 
 

FUENTE: Instrumentos jurídicos a nivel estatal  
 

 

Tabla Anexo 4. Relación del Marco de Planeación con el contenido del PMDU 

RELACIÓN DEL MARCO DE PLANEACIÓN CON EL CONTENIDO DEL PMDU 

Instrumento Escala Precepto o directriz Apartado del PMDU 

Plan Nacional 
de Desarrollo 
(PND) 2019-
2024 

Federal 

Traza las líneas generales de la actual administración, la 
cual se basa en la reducción de las brechas sociales. Ésta se 
debe realizar con respeto irrestricto a los derechos 
humanos y a través de la erradicación de la corrupción. 

El contenido del PMDUT pone en el centro 
de las decisiones a las personas, 
privilegiando el enfoque de derechos 
humanos a lo largo del proceso de 
elaboración.  

Programa 
Nacional de 
Ordenamiento 
Territorial y 
Desarrollo 
Urbano 
(PNOTDU) 
2021-2024 

Federal 

Tiene como base el territorio, que es el elemento transversal 
de la mayoría de las políticas de la Administración Pública 
Federal, en el que se encuentran desigualdades y brechas 
sociales que implican la intervención conjunta de los tres 
órdenes de gobierno, así como los sectores público, social y 
privado, con el objeto de contar con un instrumento de 
planeación bajo el principio de no dejar a nadie atrás ni 
fuera. 

La propuesta de zonificación de los usos del 
suelo del PMDUT se diseñó en estrictico 
apego a los principios establecidos en el 
PNOTDU, privilegiando el uso, 
aprovechamiento y ocupación 
sostenible del territorio de Tenabo, 
Campeche. 

Estrategia 
Nacional de 
Ordenamiento 
Territorial 
(ENOT) 

Federal 

Se plantea como el instrumento rector que, bajo un 
enfoque sistémico, configura la dimensión espacial y 
territorial del desarrollo de México en un horizonte de largo 
plazo hacia el 2020-2040. 

La ENOT define al municipio de Tenabo 
como parte de la Macrorregión Sur-Sureste 
del país, y conforma el Sistema urbano rural 
Sureste III (Mérida-Cancún), jerarquías 
territoriales consideradas en el PMDU. 

Programa 
Nacional de 
Vivienda (PNV) 
2019-2024 

Federal 

Comprende una serie de ejes y acciones que distintas 
instituciones del Gobierno de México desarrollarán entre 
2019 y 2024 para que más de 5 millones de familias del país 
tengan un hogar. 

En el PMDUT se incluyen las acciones en 
materia de vivienda que la SEDATU ha 
definido como prioritarias para Campeche, 
especialmente a los grupos en mayor 
condición de vulnerabilidad. 

Programa de 
Ordenamiento 
Ecológico 
General del 
Territorio 
(POETG) 

Federal 

Tiene el propósito de establecer las bases para que las 
dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal formulen e instrumenten sus programas sectoriales 
con base en la aptitud territorial, las tendencias de deterioro 
de los recursos naturales, los servicios ambientales, los 
riesgos ocasionados por peligros naturales y la conservación 
del patrimonio natural. 

El análisis de aptitud territorial, riesgos y 
deterioro de los recursos naturales son 
temas considerados en el PMDUT, así mismo 
la propuesta de zonificación de los usos del 
suelo guarda congruencia con lo establecido 
en el POEGT. 

Atlas Nacional 
de 
Riesgos 

Federal 

Sistema integral de información sobre los agentes 
perturbadores y daños esperados, resultado de un análisis 
espacial y temporal sobre 
la interacción entre los peligros, la vulnerabilidad y el grado 
de exposición de los agentes afectables. 

La información generada en el Atlas 
Nacional de Riesgos es indispensable para la 
determinación sobre dónde es posible 
urbanizar y dónde no sería lo más adecuado. 
Aspectos fundamentales integrados en la 
zonificación de los usos del suelo del 
PMDUT. 

Plan Estatal de 
Desarrollo 
2019-2024 

Estatal 

Los ejes del Plan Estatal se fundamentan en el respeto a los 
derechos humanos, para que a través de los órganos de 
gobierno se garantice la dignidad de la persona en su diario 
vivir. 

La metodología del PMDUT se realizó en 
congruencia con lo establecido en el Plan 
Nacional de Desarrollo 2019-2024 y el Plan 
Estatal de Desarrollo 2019-2024. 

Programa de 
Ordenamiento 
Ecológico del 
Territorio de 
Campeche 

Estatal 

Proceso de planeación cuyo objetivo es encontrar un 
patrón de ocupación del territorio que maximice el 
consenso y minimice el conflicto entre los diferentes 
sectores sociales y las autoridades en una región. A través 
del proceso de ordenamiento ecológico se generan, 

La aplicación del PMDU están en 
concordancia y en relación directa para 
prevenir y revertir los desequilibrios 
ecológicos e impulsar acciones que 
propicien la utilización del territorio y sus 
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instrumentan, evalúan y, en su caso, modifican las políticas 
ambientales con las que se busca lograr un mejor balance 
entre las actividades productivas y la protección al 
ambiente.  

ecosistemas buscando transitar hacia el 
desarrollo sustentable de Campeche. 

Atlas Estatal de 
Riesgos y 
Peligros del 
Estado de 
Campeche 

Estatal 

 Identificación y cuantificación de los 
peligros hidrometeorológicos a los que se ve sometido el 
Estado de Campeche, México, con énfasis en el cálculo de la 
marea de tormenta asociada a huracanes, inundaciones 
fluviales y de 
bajos inundables. 

La información generada en el Atlas Estatal 
de Peligros y Riesgos es indispensable para 
la determinación del “donde sí” y “donde no” 
urbanizar: Aspectos fundamentales 
integrados en la zonificación de los usos del 
suelo del PMDUT. 

Programa de 
Acción ante el 
Cambio 
Climático del 
Estado 
de Campeche 

Estatal 

Otorga el Marco estratégico, el cual contiene el análisis del 
marco normativo y la misión y visión del Programa; 
Diagnóstico en el que se plasma el inventario de GEI’s y se 
hace mención del análisis de vulnerabilidad, Ejes 
estratégicos en el cual se definen las estrategias de 
adaptación y mitigación; implementación, seguimiento y 
evaluación y financiamiento para que el Gobierno de 
Campeche aborde el tema de cambio climático de manera 
transversal. 

El análisis muestra que la región de 
Campeche es uno de los estados de la 
República Mexicana con mayor 
vulnerabilidad a los efectos del cambio 
climático. La elevación del nivel medio del 
mar representa para su franja litoral uno de 
los retos más apremiantes por la afectación 
y aceleración de los procesos de erosión en 
sus playas. Este es un aspecto considerado 
en el PMDUT. 

Plan Municipal 
de 
Desarrollo de 
Campeche 
2018-2021 
(PMDT) 

Municipal 

Plantea las acciones en cinco ejes: I. Municipio incluyente, 
humano y ciudadano; II. Municipio con desarrollo 
económico, sostenible, integral y equitativo; III. Municipio 
con infraestructura y servicios públicos de calidad; IV. 
Municipio seguro, justo y en paz; V. Municipio ordenado, 
transparente e innovador 

El alineamiento del PMDUT con los ejes que 
estructuran el PMD es congruente, en 
particular con el eje 3 que establece los 
elementos del entorno urbano y del 
continuo urbano que han sido considerados 
como parte del análisis y propuestas del 
presente programa. 

FUENTE: Instrumentos jurídicos a nivel federal, estatal y municipal en relación al PMDU  
 

Tabla Anexo 5. Vinculación con Instrumentos de Planeación Anteriores a Nivel Municipal 

VINCULACIÓN CON INSTRUMENTOS DE PLANEACIÓN ANTERIORES A NIVEL MUNICIPAL 
Elemento de propuesta a 
evaluar Principales aspectos positivos Implementación Aspectos a destacar de la 

implementación 
Necesidad de un Programa 
Regional de Desarrollo 
Urbano y crecimiento 
conurbado. 

Es prioritario el Programa Municipal de 
Desarrollo Urbano  

Propuestas de planeación urbana 
y rural que contengan e integren 
las variantes en el territorio 

 Planificación con visión urbana y 
rural 

Elaboración del Plan Integral 
de Movilidad Urbana. 

 Desarrollo de un sistema de transporte 
público asequible y de calidad 
- Diseño e implementación del Sistema 
Integrado de Transporte en el Municipio 
de Tenabo. 
- Fortalecimiento de la conectividad de 
la cabecera con el municipio 
- Servicio de transporte público a los 
poblados más lejanos.  

Diseño, implementación, 
reordenamiento y mejora del 
transporte local y foráneo. 
Impulso a la movilidad por 
medios no motorizados.  
Diseño e implementación de 
ciclovías para los triciclos taxi.  

Accesibilidad y movilidad urbana 
sustentable.  
Conectividad eficiente entre 
poblados y ejidos del Municipio de 
Tenabo.  

Elaboración de Planes 
Parciales de Desarrollo 
Urbano. 

 La consolidación urbana para mejorar el 
aprovechamiento del suelo.  

Planteamiento de polígonos 
urbanos y rurales para la 
densificación y el desarrollo de 
viviendas.  

Ordenamiento del crecimiento 
urbano y rural. 

Reducción de la 
vulnerabilidad y los riesgos 
naturales en la ocupación 
del territorio. 

-Planeación y gestión para la reducción 
de riesgos, el ordenamiento territorial y 
la conservación ambiental. 
- Elaborar el Atlas de Riesgos. 
- Plan de Gestión de Riesgos de 
Desastres. 

Planteamiento de límites de 
crecimiento adecuados.  

Prevención de riesgos y ocupación 
responsable del territorio. 

Necesidad de un organismo 
estratégico de Planificación 
urbana. 

 Creación del Instituto Municipal de 
Planeación Tenabo, IMPLAN. 

Propuesta urgente y necesaria de 
contar con un organismo 
planificador y gestor en el 
municipio de Tenabo. 

Fortalecer y dar continuidad 
institucional al Sistema Municipal 
de 
Planeación. 

Propuestas nuevas de 
estructura urbana, desarrollo 
de centros, sub centros y 
centros de distrito.  

- Reubicación de panteones y rastro 
municipal.  
-Mejoramiento de espacios deportivos.  
-Rehabilitación de parques y plazas 
públicas.  
-Diseño e implementación de un 
sistema de transporte público eficiente. 

Propuestas de equipamiento 
urbano y desarrollo de centros 
urbanos y rurales.  

Distribución de equipamiento 
urbano básico en las localidades 
con más densidad del municipio de 
Tenabo.  

Determinación estadística 
de las tendencias e índices 
de crecimiento urbano.  

- Dictaminación e índices regulación del Uso del Suelo. 
- Dotación de espacios y zonas de reserva territorial municipal. 
- Planteamiento de Polígonos de contención Urbana propuestos para 
desarrollo vivienda. 
- Elaboración de Tabla de Compatibilidad de usos y destinos del suelo. 
  

 Distribución de los usos de suelo.  

Instrumentos para la 
regulación de los 

- Estrategias urbanas oficiales para regularización de asentamientos 
irregulares. 
- Normatividad urbana actualizada y aplicada. 

 Instrumentos del suelo. 
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asentamientos regulares y 
fraccionamientos. 

  

Fuente: Evaluación del PMDU y su vinculación con instrumentos de planeación anteriores 
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16. Glosario  
 
Actividades no remuneradas 

Actividad por la que no se percibe ningún ingreso o sueldo a cambio. 
 
Aptitud territorial 

La aptitud territorial es la capacidad de un territorio para permitir el desarrollo de 
las actividades de la sociedad. Además de incluir el análisis de la capacidad del 
suelo que permite el desarrollo de las actividades primarias, incluye las 
condiciones sistémicas que permiten el establecimiento y desarrollo de 
actividades sectoriales, es decir, las condiciones que posee un área geográfica 
concreta para ser utilizada, involucrando la capacidad que tienen quienes la 
utilizan para aprovecharla y está relacionada con la generación de condiciones 
de competitividad territorial. 
 
Área de Gestión Territorial (AGT) 

Las Áreas de Gestión Territorial (AGT), son las entidades básicas para la 
organización y el manejo del territorio sobre el que se desea actuar e intervenir y, 
son la base para la instrumentación de un Programa de Ordenamiento Territorial. 
Se tratan de áreas homogéneas delimitadas en el territorio, que comparten 
características físicas, naturales, sociales y económicas y, en las que converge una 
aptitud para el uso y ocupación del territorio, así como similares sinergias y 
divergencias sectoriales. 
 
Área no urbanizable 

Territorio que, por sus características físico-naturales; de protección y valor 
ambiental o cultural; de producción agrícola, ganadera, forestal u otra actividad 
productiva sustentable; o por los peligros a los que está expuesto, no se permite 
la urbanización, a partir de los establecido en el artículo 55 de la LGAHOTDU. 
 
Área o suelo urbano o urbanizado 

Todo aquel suelo que cuenta con estructuras edificadas y que cuenta con redes 
de infraestructura y servicios, por lo que integran el centro de población (Guía 
Metodológica para la Elaboración y Actualización de Programas Municipales de 
Desarrollo Urbano (SEDATU, SEMARNAT, GIZ, 2017), y artículo 3ero, fracción III de 
la LGAHOTDU). 
 
Área urbanizable 

Territorio donde se prevé el crecimiento urbano, que es contiguo al área 
urbanizada del centro de población, que deberá definirse por el PMDU a partir de 
las tendencias estimadas de crecimiento de población y que también incluye las 
reservas territoriales; está definida en el artículo tercero, fracción II de la 
LGAHOTDU. 
 



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 248

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Agosto 10 de 2023

Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Tenabo  
 

169 
 

Área Urbanizada 

Territorio ocupado por los Asentamientos Humanos con redes de infraestructura, 
equipamientos y servicios. 
 
Asentamientos Humanos 

Establecimiento de un conglomerado demográfico, con el conjunto 
de sus sistemas de convivencia, en un área físicamente localizada, considerando 
dentro de la misma los elementos naturales y las obras materiales que lo integra. 
 
Barrio 

Los barrios están definidos en el artículo tercero, fracción V de la LGAHOTDU 
como una zona urbanizada de un Centro de Población dotado de identidad y 
características propias. 
Parte del núcleo urbano relativamente homogéneo, con límites más o menos 
imprecisos que constituye una unidad básica en la percepción de la vida urbana. 
Los barrios pueden estar habitados por grupos sociales con características afines 
y son un escalón intermedio entre la ciudad y el individuo. Los barrios reflejan 
fácilmente las características y modos de vida de sus pobladores y proporcionan 
a sus vecinos identidad y puntos de referencia dentro de la población. En cierto 
sentido, están vinculados con la noción de territorialidad. Constituyen lugares de 
vida, de actividades, de relaciones y de construcción de unas señas de identidad 
colectiva. Además, poseen un nombre que les confiere una presencia 
diferenciada en la ciudad. (…) En él se distingue un núcleo donde las peculiares 
relaciones sociales se manifiestan de modo acusado, para irse difuminando en 
los bordes o intersticios donde se solapan influencias de los barrios contiguos. (…) 
 
Cambio climático 

Cambio en el clima, atribuible directa o indirectamente a la actividad humana, 
que altera la composición de la atmósfera mundial y que se suma a la variabilidad 
climática natural observada durante períodos de tiempo comparables 
(Convención de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático). 
 
Densidad 

La densidad se refiere a la relación entre un espacio determinado y el número de 
personas o viviendas que lo habitan, es el resultado de la división entre el número 
de habitantes entre kilómetros cuadrados (Glosario de términos, INEGI). Tanto 
para población como para vivienda se puede hacer referencia a la densidad bruta 
o neta de acuerdo con la superficie de terreno 
considerada, el área urbana total o únicamente el suelo destinado a vivienda, 
respectivamente. 
 
Desarrollo Urbano 

El proceso de planeación y regulación de la Fundación, Conservación, 
Mejoramiento y Crecimiento de los Centros de Población. 
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Desigualdad sistémica 

Desequilibrio en la oferta productiva que facilita el acceso al consumo, pero no a 
los ingresos, con lo que afecta a la estructura distributiva, la que requiere de un 
sistema financiero que tiende hacia los límites de viabilidad del proceso 
concentrador (Roberto Sansón Mizrahi, “De la desigualdad a la inestabilidad 
sistémica”, Bitácora). 
 
Derecho a la vivienda 

Toda persona tiene derecho a una vivienda adecuada, como parte de un nivel de 
vida adecuado, es fundamental para el disfrute de todos los derechos 
económicos, sociales y culturales. En este tenor, los Estados deben promover los 
entornos apropiados para hacer realidad este derecho, incluyendo hacer frente a 
las amenazas inmediatas a la vivienda), el desarrollo de políticas y prácticas para 
responder a las necesidades de vivienda a largo plazo por los cambios 
poblacionales, y la regulación de la provisión de vivienda por parte del sector 
privado (Red-DESC, El Derecho a la vivienda). En este sentido, ONU-Hábitat 
define siete elementos para que la vivienda pueda ser considerada adecuada: 1) 
seguridad jurídica de la tenencia; 2) disponibilidad de servicios, materiales, 
instalaciones e infraestructuras; 3) asequibilidad; 4) habitabilidad; 5) accesibilidad; 
6) ubicación; y 7) adecuación cultural. 
 
Enfoque de Derechos Humanos 

El enfoque basado en los derechos humanos es un marco conceptual para el 
proceso de desarrollo humano que, desde el punto de vista normativo, está 
basado en las normas internacionales de derechos humanos y, desde el punto de 
vista operacional, está orientado a la promoción y la protección de los derechos 
humanos. Su propósito es analizar las desigualdades que se encuentran en el 
centro de los problemas de desarrollo y corregir las prácticas discriminatorias y el 
injusto reparto del poder que obstaculizan el progreso en materia de desarrollo 
(Fondo de Población de las Naciones Unidas, FPNU). 
 
Equipamiento urbano 

El conjunto de inmuebles, instalaciones, construcciones y mobiliario utilizado 
para prestar a la población los Servicios Urbanos para desarrollar actividades 
económicas, sociales, culturales, deportivas, educativas, de traslado y de abasto 
(Artículo 3ero, fracción XVII de la LGAHOTDU). 
 
Estructura urbana 

Conjunto de componentes que actúan interrelacionados (suelo, vialidad, 
transporte, vivienda, equipamiento urbano, infraestructura, imagen urbana, 
medio ambiente) y que constituyen la ciudad (Plan Parcial de Desarrollo Urbano 
para el Canal de la Cortadura, Tampico, Tamaulipas, Centro de Estudios de 
Urbanismo y Arquitectura S.A. de C.V. Fecha de consulta: febrero de 2018). 
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Grupos poblacionales 

Los participantes en las herramientas de investigación cualitativas-participativas 
de carácter grupal deben contar con valores, estatus social, ciclo de vida y 
motivos (variables psicográficas) similares que les permitan sentirse cómodos 
expresando sus experiencias e intereses. Asimismo, estas variables permiten 
asegurar que ciertas necesidades y comportamientos están asociadas a cierto 
grupo poblacional. 
De esta manera, los grupos poblacionales se definen como grupos de personas 
seleccionadas con base en un grupo de criterios demográficos específicos que 
pudieran compartir variables psicográficas específicas (Health DATA, UCLA). 
 
Gentrificación 

Es el proceso mediante el cual la población original de un sector o barrio, 
generalmente céntrico y popular, es progresivamente desplazada por otra de un 
nivel adquisitivo mayor. (“¿Cómo se define gentrificación?”, Estandarte, febrero 
2020, Fundéu BBVA). Es usualmente definida como reestructuración espacial de 
una determinada área urbana, lo cual implica el desplazamiento de los residentes 
de bajos ingresos que habían vivido en estos espacios (Glass, 1964; Clark, 2005) 
 
Infraestructura urbana 

Los sistemas y redes de organización y distribución de bienes y servicios en los 
Centros de Población, incluyendo aquellas relativas a las telecomunicaciones y 
radiodifusión (Artículo 3ero, fracción XXII de la LGAHOTDU). 
 
Movilidad 

Capacidad, facilidad y eficiencia de tránsito o desplazamiento de las personas y 
bienes en el territorio, priorizando la accesibilidad universal, así como la 
sustentabilidad de la misma (artículo 3ero, fracción XXV de la LGAHOTDU). 
 
Metodologías de investigación cualitativa 

La metodología se refiere al modo en que enfocamos los problemas y buscamos 
las respuestas; la metodología cualitativa busca entender los fenómenos sociales 
desde la perspectiva de los actores que viven, protagonizan o experimentan 
dichos fenómenos. La investigación cualitativa es inductiva (los conceptos se 
desarrollan a partir de los datos recopilados) y se enfoca no sólo en los individuos 
sino en el contexto que habitan. Asimismo, los estudios cualitativos requieren 
que los investigadores aparten sus propias creencias para valorar las opiniones y 
acciones de los participantes, además de reconocer el efecto de su labor sobre 
los entornos estudiados y los participantes. 
La metodología cualitativa es pertinente para estudios que buscan recolectar 
datos descriptivos, que no están guiados por hipótesis rígidas, sino que son más 
bien exploratorios, flexibles, y que tienen por objetivo conocer el contexto de los 
individuos para entender los hechos sociales desde sus perspectivas (CIDE, 
Introducción a los Métodos Cualitativos: Técnicas de Recolección de Datos, 2019). 
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Mitigación 

Toda acción orientada a disminuir el impacto o daños ante la presencia de un 
agente perturbador sobre un agente afectable (artículo 2, fracción XXXVI de la 
Ley General de Protección Civil). Otra acepción es la aplicación de políticas y 
acciones destinadas a reducir las emisiones de las fuentes, o mejorar los 
sumideros de gases y compuestos de efecto invernadero (artículo 3ero, fracción 
XXVI de la Ley General de Cambio Climático). 
 
Necesidades 

Este término se aborda a partir de lo que se establece en el artículo “Una teoría 
sobre la motivación humana”, escrito por Abraham Maslow en 194347, donde se 
jerarquizan las necesidades humanas en una pirámide con cinco niveles; las 
necesidades identificadas, de la base de a la punta son: 
● Fisiológicas: Necesidades relacionadas con la supervivencia y el mantenimiento 
del funcionamiento correcto del cuerpo; por ejemplo, respirar, alimentarse, 
hidratarse, dormir, etc. 
● De seguridad: Necesidades de búsqueda de protección que permita asegurar 
que las necesidades fisiológicas estén cubiertas; por ejemplo, seguridad física, 
salud, vivienda y recursos en general. 
● De afiliación: Necesidades relacionadas con el ser social, la pertenencia a un 
grupo y la aceptación por parte de los semejantes; por ejemplo, amistad, 
intimidad, dar y recibir estima y afecto, etc. 
● De reconocimiento o estima: Necesidades relacionadas con el respeto a uno 
mismo y el respeto de los demás; por ejemplo, autoestima, confianza en sí mismo, 
independencia, éxito, estatus, etc. 
● De autorrealización: Necesidades relacionadas con encontrar y lograr el sentido 
de la vida para cada individuo, definiendo su motivación de crecimiento y 
necesidad de ser. 
 
Necesidades diferenciadas 

Las necesidades y experiencias diferenciadas consideran dos elementos: por un 
lado, una forma de analizar la realidad y, por el otro, una guía de acción. Esto 
implica la comprensión de la realidad que permite hacer visible las diferentes 
formas de vivir las ciudades y el acceso o limitaciones a determinados beneficios 
urbanos de aquellos grupos o personas consideradas diferentes por una mayoría 
o por un grupo hegemónico; y tomar en cuenta dicho análisis para generar las 
condiciones desde el territorio, que permitan el acceso de todos y todas a dichos 
beneficios urbanos. 
 
Participación ciudadana 

Conjunto de actividades mediante las cuales toda persona tiene el derecho 
individual o colectivo para intervenir en las decisiones públicas, deliberar, discutir 
y cooperar con las autoridades, así como para incidir en la formulación, ejecución 
y evaluación de las políticas y actos de gobierno de manera efectiva, amplia, 
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equitativa, democrática y accesible; y en el proceso de planeación, elaboración, 
aprobación, gestión, evaluación y control de planes, programas, políticas y 
presupuestos públicos (Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México) 
 
Ordenamiento Territorial (OT). 

Política pública que tiene como objeto la ocupación y utilización racional del 
territorio como base espacial de las estrategias de desarrollo socioeconómico y 
la preservación ambiental. (Artículo 3 de la LGAHOTDU). 
 
Peligro 

Probabilidad de ocurrencia de un agente perturbador potencialmente dañino de 
cierta intensidad, durante un cierto periodo y en un sitio determinado (Ley 
General de Protección Civil, artículo 2, Inciso XXXVII). 
 
Perspectiva de género 

Se refiere a la metodología y los mecanismos que permiten identificar, cuestionar 
y valorar la discriminación, desigualdad y exclusión de las mujeres, que se 
pretende justificar con base en las diferencias biológicas entre mujeres y 
hombres, así como las acciones que deben emprenderse para actuar sobre los 
factores de género y crear las condiciones de cambio que permitan avanzar en la 
construcción de la igualdad de género (Ley General para la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres). 
 
Población Económicamente Activa  

Personas de 14 años o más que durante el periodo de referencia tuvieron o 
realizaron una actividad económica (población ocupada) o buscaron 
activamente realizarla (población desocupada abierta). En la ENE se incluía en 
esta categoría a las personas activas de 12 y 13 años. 
 
Resiliencia urbana 

La capacidad de los sistemas urbanos para recuperarse rápidamente ante 
cualquier evento ocasionado por fenómenos perturbadores de origen natural o 
antrópico. Su propósito es evitar que un evento evolucione hasta convertirse en 
un desastre (ONU-Hábitat, SEDTU, SEGOB, 2016). 
 
Riesgo 

Daños o pérdidas probables sobre un agente afectable, resultado de la 
interacción entre su vulnerabilidad y la presencia de un agente perturbador; 
mientras que zona de riesgo se define como espacio territorial determinado en 
el que existe la probabilidad de que se produzca un daño, originado por un 
fenómeno perturbador (Ley General de Protección Civil, artículo 2, Incisos XLIX y 
LX, respectivamente). 
 
Sistema de Información Territorial y Urbano (SITU) 
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Sistema de información operado por la SEDATU que organizará, actualizará y 
difundirá la información e indicadores sobre el ordenamiento territorial y el 
desarrollo urbano, estará disponible para su consulta en medio electrónicos y se 
complementará con la información de otros registros e inventarios sobre el 
territorio (artículo 97 de la LGAHOTDU). 
 
Suelo artificializado 

Todo aquel suelo que ha sufrido alguna modificación derivada de las actividades 
humanas, por lo que ha perdido mayoritariamente la capacidad de sustentación 
de la masa vegetal, por lo que no incluye los suelos agrícolas (Guía Metodológica 
para la Elaboración y Actualización de Programas Municipales de Desarrollo 
Urbano (SEDATU, SEMARNAT, GIZ, 2017)). Este suelo no incluye las áreas rurales 
(agrícola o ganadero), a pesar de que sufrieron alteraciones de las actividades 
urbanas ya que cuentan con la capacidad de sustentar masa vegetal. 
 
Suelo no artificializado 

Todo aquel suelo rural (agrícola o ganadero) que no ha sufrido alguna 
modificación derivada de las actividades humanas, por lo que ha perdido 
mayoritariamente la capacidad de sustentación de la masa vegetal, por lo que no 
incluye los suelos agrícolas (Guía Metodológica para la Elaboración y 
Actualización de Programas Municipales de Desarrollo Urbano (Sedatu, 
Semarnat, GIZ, 2017)). 
 
Sustentabilidad ambiental 

El artículo 4 de la LGAHOTDU establece que la sustentabilidad ambiental es un 
principio de política pública en materia de asentamientos humanos que tiene 
como objetivo promover prioritariamente, el uso racional del agua y de los 
recursos naturales renovables y no renovables, para evitar comprometer la 
capacidad de futuras generaciones. Así como evitar rebasar la capacidad de 
carga de los ecosistemas y que el crecimiento urbano ocurra sobre suelos 
agropecuarios de alta calidad, áreas naturales protegidas o bosques. 
 
Unidad de Gestión Ambiental (UGA) 

Unidad mínima del territorio a la que se asignan determinados lineamientos y 
estrategias ecológicas y que están determinados en los Programas de 
Ordenamiento Ecológico (artículo 3ero, fracción XXVII del Reglamento de la Ley 
General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de 
Ordenamiento Ecológico). 
 
Uso de suelo 

Los fines particulares a que podrán dedicarse determinadas zonas o predios de 
un centro de población o asentamientos humanos, de acuerdo con el artículo 
3ero, fracción XXXVI de la LGAHOTDU. 
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Vulnerabilidad 

 Nivel al que un sistema es susceptible, o no es capaz de soportar, los efectos 
adversos del cambio climático, incluida la variabilidad climática y los fenómenos 
extremos. La vulnerabilidad está en función del carácter, magnitud y velocidad 
de la variación climática al que se encuentra expuesto un sistema, su sensibilidad, 
y su capacidad de adaptación (IPCC, 2007). 
 
Zonificación 

La determinación de las áreas que integran y delimitan un territorio; sus 
aprovechamientos predominantes y las Reservas, Usos de suelo y Destinos, así 
como la delimitación de las áreas de Crecimiento, Conservación, consolidación y 
Mejoramiento (artículo 3ero, fracción XXXVIII de la LGAHOTDU). 
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